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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de la$ personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las Entidades que se relacionan a conünua~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis~ 
trativos contra 'Ios actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.767/1991.-FABRICAS DE PAPEL Y CARTON 
ECHEZARRETA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 4~7~1991, sobre Canon de Vcr
tido-561~E. 

2/1.765/1991.-FERSA, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), <le fecha 13-9-1991, sobre 
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos.-562~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~ 
Administrativa, puedan comparecer como codeman~ 
dados .o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid. 2 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo ravor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y.Entidad Que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos -reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.797jI991.-Doña _MARIA SOL RATO Y don 
BERNALDO QUIROS "contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
Jecha 29-7-1991, sobre Impuesto de Sucesiom.'s y 
Donaciones.-524·E. 

2/1.799/1991.-BANCO DE DESARROLLO ECO· 
NOMICO ESPAÑOL, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de recha 23-7-1991, sobre 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y "-ctos 
Jurídicos Documentados.-517-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los quc, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
lo~ 2{) y 30, de la Ley de la Jurisdicción Content'IOSO
Administrativa, puedan comparecer como eodeman
dados o coadyuvantes en los indicados recun.os. 

Madrid. 9 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se .hace saber, ~ra conocimiento de las pt'rSúnaS:1 

cuyo. favor pudieran derivarse denxhos del aclo 
~Iumlllistrdtivo impugnado y de quienes tuvieren 
mltrese,> directos en eJ- mantenimiento d('1 mi~mo 
que por la Entidad que se relaciona a continuación ~ 

_IIIII •• '! 

ha formulado recurso contencioso:-administraÜvo! 
contra el acto reseñado. al que ha con-espondido el 
número que se indICa de esta Sección: 

J/l.826;1991.-AYUNTAMIENTO VE MURCIA 
contra rc-sólución del Ministerio de Economía y 
Hacienda <TEAC), de fecha 14-7~f991, sohre Canon 
de Regulación de los Embalses. 

Lo que se anllrn.'ia para emplazamiento de los que, 
con arn.'glo a lo~ arltculos 60, ó4 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, pUL'dan ('omparcrcr como codcman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

1\ladrid, 16 de noviembre de 199 J.-El Seereta
riO.-577-E. 

* 
Se haee saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudü::ran derivarse derechos del acto 
administrallvo impugnado y de qu¡enc~ luvieren 
interescs directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Emidad Que S(' rl'iationa a contínuacíón se 
hn formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el arto rescñado, al que ha correspondido el 
núm~ro que se indica de esta Sección: 

2, 1.863/1991.-MARCO DACHS, SOCIEDAD ANO· 
l\lM.),., contra resolución del Ministerio de ECQno~ 
mía y Haci{'nda (TEAC'). de fecha J9.6-199 1. sobre
Ocsgr'l\,ación F¡~al a la Exportación. 

Lo que se anuncia para emplaumiento de los que, 
con arreglo a los afllCulos 60, 64 Y 66, ~n relación l.."On 
los 29 y 30. de la le) de la JurisdiCción ('ontcnó9S0~ 
AdminIstrativa, pUNan comparecer como codeman~ 
d;¡d;J~ o coadyuvantes en lI1dicado re<:UTSO. 

Madrid. 16 de noviembre de '19')I,-EI SccrC1a~ 

l"Jo.-538-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fin or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interese" diredos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad quc se relacionan a 
-contlflUación se han formulado r('('ursos conttncí05O~ 
administrativos i.:'ontra los actos re'>eilados, a los que 
han l'orrespondldo los número~ que se indican de esta 
Sección: 

204.393/1 989.-Don PEDRO JOSE NUÑEZ DE CELA 
Y PINOL y otro contra resolución del Consejo 
(¡eocra! de CoJegios Olicíales de 'Corrcdores de 
COnlt'rcio sobre acuerdos de convenio<;.-556-E. 

c/I.Só4/1991.-BANCO ECHEVERRIA. SOCIEDAD 
t\NONI~A, contra fl'SoIución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TE-\C), de f('("ha 26-9·1991, 
whre hllpu('s10 genera! del Tráfico de Empresas, 
ejercido 1975 a 30-9-!979.-S98.E. 

l.o Que se anuncia para cmplazamÍ<.'nto di.' los Que, 
mn arreglo a los _artículos 60. 64 v 66, all relación con 
!<>s ::!9 y JO, de la Le)' di.' la Juri~d¡ccióñ Contencioso
Admlnis1raü,-a, 'puedan compmcn,'r como ('odeman· 
dado~ o {'oadyu"ant~ en los indicados recUl'S(}S. 

Madrid. "27 de no\'i~'mhr(' di.' 1991,-EI Secretario. 

* 

intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidad que se relacionan a 
conlinuac-ión se han formulado recursos eontencioso
administrativos contnl los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/1.886/199I.-Don lOSE M.~RIA TOBOSO BUR· 
GOS contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC), de fecha 9-9-1991 y de 
25-9-1991, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fiskas.-549-E. 

1/1.890;199I.-BACARDI. SOCIEDAD ANONIMA, 
ESPAÑA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), de fecha 11-9·1991, 
sobre autoliqUldación del Impuesto sobre la Elabo· 
ración de Bebidas Alcohólicas correspondiente al 
me<; di.' ago~to de 1989.-579·[, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a 10.-', articulos 60. ó4 y 66, en rcladón con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
d.,do<; o coadyuvantes en los indicados re('ursos. 

Madrid, 3 de dic-iemore de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrutiv(} impugnado y de quienes luvieren 
intercses directos en el mantenimiento del mismo,. 
que por las personas que se relacionan a continuaóón 
M' ha formllhldo recurso contencioso-administrativo 
contra el a(1o reseñado, al que ha correspondido el, 
número que se indica de esta Sección: 

2/1.891/1991.-Dona CRISTINA MARTINEZ NICO-
LAS y otro contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
!0-1O .. 1991, sobre liquidación del Impuesto de 
Sucesiones y DonacioDes. ' 

Lo que se anuncia para emplalamicnto de los que, 
con arreglo a 10$ articulos 60, 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción C'ontcncioso
Administmtiva, puedan comparecer como eademan· 
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 4 de dickmbre de J99!.-EI $ccreta
rio.-S36-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo lavor pudÍl'ran derivarse derechos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dí rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado rccurso contencioso-administrativo 
contra el acto rescnado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

2/ 1.8Q4/ 1991.-('0."1 FEDERACION HIDROGRA· 
FlC,\ DEL .IUC.-\R contra resolución del Ministe
rio de Economí:¡ y Hacienda (TEAC'), de fecha 
12-9-1991. sobre Canon de regulación "y Tarifa de 
Riego 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los ¡]rticulos 60~ 64 y 66. en rclarión con 
lo~ 29 y 30 de la Lev de la Jurisdicción Contcncioso
Admini,>trativa. pue-dan comparecer como codc-man-

SI.' ha¡;c saber. para cononmll'nto de las personas, a 
cu~o ¡¡I",nr pudieran d('rivarsc derechos_,de los octos 
auministrati\os. impugnados y de quienes luvieren 

I 
dados o coadyuvantes_ en indicado recurso. 

I 
Madrid, 5 de dICiembre de 199L-EI Secrcta

rio.-576-E. 
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Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudicrán derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contcncioso·administrati
\'05 contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/2.020/1991.-000 DIEGO GOMEZ LUCAS contra 
rc~olm'ión del Tribunal Económico AdministralÍvo 
Central sobre denegación de aplicación del título 1 
de la Ley 37jI984.-1.051-E. 

3/2.01 1/1 99 l.-Doña JERON1MA GARCIA DE CASo 
TRO (JARCIA contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre pensión, 
de la Ley 37jI984,-L052-E, 

3/2.010/l992.-Doo FRANCISCO MONTERO 
LOPEZ contra resolución del Tribünal Económico 
Adminístratívo Central sobre, pensión de, la Ley 
31/1984.-1.053-E. 

3/2.UOO/1991.-Doo LUIS ANGEL GARCIA GAR· 
ClA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre aprobación de la 
relación dc aspirantes admitidos y excluidos en las 
pruebas unitarias para ingreso en los Cuerpos 
General Administrativo de "la Administración del 
Estado y Administrativo de la Seguridad 
SodaL-I,054-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arn'glo a los artículos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, puedan 
comp<lre('er como ¿'odemandados o coadyuvantes en 
los indic,ldos recursos. 

Madrid. 20 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace hllbcr, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcreses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos t'Qntcncioso-administratí
vos contra los actos reseñados. a los que han corres~ 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/1.897/1991.-00n ANTONIO MASIA VALDES 
contra resolución del Tríbunal Económico Admi
nistrativo Central sobre beneficios de la Ley 
31/1984.- 1.033-E 

J/1.898/1991.-Dona MARIA ASUNClON COR
('HON ENCISO c(¡ntra rcsolución del Mmisterio 
de Justicia sobre indemnización por residencia 
eWl1lual.- ¡ .034-E. 

3/1.917/1991.-Do" PASCUAL JESUS GARCIA 
RIBERA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafonamiento.- l .036-~. 

3/1.928/1991.-Don JOSE CASTILLO MONTES <-'On
tra resolución del Ministerio para las Adminislra- . 
('iol1es Públicas sobre ¡ncompatibil¡dades.-I.OJ7~E. 

J;1.9!8/199!.-Don JACINTO GARCIA RQDRI- ! 

GlJEZ contra rcsolución del Ministerio de Defensa 
sobre escalafonamiento.-I ,038-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
mn ancglo a los artículos 60, 64 Y 66, en reladón con 
los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
compareCer como codemandados o coadyuvantes en 
los índicados recursos. 

Madrid, 16 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes. tuvicn;n 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se reladonan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que ban corres
pondido los números que se indican de esta Sección; 
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3/1.705/1991.-000 FRANCISCO VARA LLANOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
Orden de 19-6-1991, sobre integración en las distin
tas Escalas.-881-E. 

3/1.145/1991.-000 ANGEL MURILLO SEVERO 
contra resolución del Minístcrio de Defensa sobre 
inttgradón en distintas Escalas.-883-E. 

3;1.755/1991.-Oon JESUS MANZANO RUBIA ron~ 
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
intcgrnción en las distintas Escalas.-8&4-E. 

3/l.706/1 99 l.-Do" BASILlDES GOMEZ DEL 
ESTAL contra rc-solución del Ministerio de Defensa 
wbrc Orden de 19-6-1991 sobre integración en las 
distintas Escatas,-888-E, 

3/1.506/1991.-000 JAGBfR SINGH contra resolu
ción del Ministerio de Justicia sobre concesión de 
la nadonalidad española.-889~E. 

3/1.89I/1991.-00n ELJLAUO LOPEZ COLLlGA 
cootl1l resolución del Ministerio de Justicia sobre 
Resolución de concurso para la provisión de pues
los de trabajo en los servicios pcrifcricós de la 
Dirt.'c('ión General de Instituciones Penitenciarias 
(Orden de 2~10-1991}.-885-E. 

Lo que se anuncia para que sirva emplazamiento de 
los que, COn arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan com Ixu"t.wr como codcmandados o coadyu
vantes en los indicadus recursos. 

Madrid. 18 de didembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace sa~r. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran dCrl varsc derechos de! a('.to 
<ldmini~trativo impugnado y de quienes tuvieren 
intcrc'\cs directos. en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
Iw formulado recurso contcnciosó-admínistmt'ivo 
contra el acto resenado. al que ha corresf1(lndido el 
nüm('ro que se indica de esta Sección: 

3/1.083/! 99J ,-Dona MARIA PILAR BUSTOS 
VALE;-..IClA contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre Orden de 12 de julio de 1990. 

Lo que se anuncia para cmplazamiento de los que, 
con <IITeglo a los a!"tirulo<; 60, 64 Y 66, en relación con 
lo,> 29 y 40, de 1.1 Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado ret'urso. 

Madriu, 8 de ('nero de 1992.-EI Sccrctario.-J.058-

* 
Si..' ha('e saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\'or pudieran derivarse dcrecho~ de los actos 
administrativos' tmpugn.1dos y de quíenes tuvieren 
inl<-'reses dift.'t:!Os en el mantenimiento de los mismos, 
que por las pt.'rMmas que se relacionan a continuación 
SI: han f(wmulado recursos contencioso-'ldministrati
vos ('ontra 10<; actos resenados, a los que han corres
pond¡do lo'i números que S(' indican de esta Sección: 

3/30/ 1992.-Oon PEDRO RIV AS ROMO contra reso-
lución dd Tribunal Económico Administmlivo 
Central soba' d('ncgación de aplicaicón del título I 
de fa Ley 37/1984.-2.139-E. 

3/3I/1992.-Doo IefANUEL PORTOl.ES BER· 
GANZA contra resolución del Trib\lnal Económico 
Administrátivo Central sobre sena la miento de pen~ 
siól) de mutilación.-l.140-E. 

>;44/1992.-Don LUIS ALBERTO ORTEGA GON· 
ZAl.EZ y otro contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre publicación de escalafón.-2.141-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en reladón con 
los 29 y 40. de la Ley de' esta jurisdicción, puedan 
compm'eccr como codcmandados o coadyuvantéS en 
los indicados rctun.os. 

Madrid, 28 de enero de /992.-EI Secretario. 

&'Cción Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las persona~ a. 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados. a los que han corres
pondidO los números que se .indican de esta Sección: 

7/1992.-Don JUAN JOSE GIMENO OLlVER contra 
la resolución del Ministerio de Educación y Cien~ 
cia.-1.794-E. . 

11/1992.-Don NESTOR DANIEL BEISTEGUI 
DIAZ contra la resoludón del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre homologación del Título de 
A!crgologfa,-1.796-E. 

12/ 1 992.-Doo JUAN ANTONIO LOPEZ·LANCHA· 
RES FUENTES contra la resolución presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de EdUQl.
ción y Cíencia,-1.797-E. 

20/1992.-Don FERNANDO LUIS HORRAC y doo 
OSVALOO JUAN LUGONES contra la resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia.-1.800-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan cornparccer como eodemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 15 de enero de 1992.-EI Secretario. 

Seeción Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las personas que se rcladonan.a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos. reseñados, a los que han corres~ 
pondido los numeros que se indican de est'a Sección: 

5/325/1991.-000 JUAN GARClA GARCIA conl," 
resolución del Ministerio de Defensa sobre denega
ción a la situación de reserva aetiva.-481~E. 

5/352/1991.-000 FRANCISCO ROMERO RIOS 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
sanción de diez dfas de suspensión de funcio
nes,-482-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quiencs, con JITeglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
rcladón con los 29 y 40de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu-' 
vanles en los indicados recursos.. 

Madrid,-3 de diciembre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 10$ mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos cóntencioso-administrati
vos cuntra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta $ccción: 

5/822/1991.-000 ANGEL CASTILLO SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
provisión de puestos de trabajo en Servicios perite
rícos.-478-E. 

5/825/1991.-00ña ELENA BARBARA ADELA 
LAVIN DE LAMA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administratvo Central sobre pensión 
extraordinaria de viudedad.-479-E. 

5/405/1991.-00ña MARIA EUGENIA RIVAS 
QUI~ZAÑOS contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Sociales sobre provisión de puestos de 
tabajo.-483-E. 

5/146/1991.-00ñ. ENCARNACION TORTOSA 
TORTOSA contra resolución de'l Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre 
reconocimiento antigücdad.-491-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, 'en 
relación con los 29 y. 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en' los indicados recursos. 

Madrid, 5 de díciembre de 1991,-la Secretaria. 

_1f -
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse- derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses (jirectos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra Jos actos rescñ'ldos, a los que han corres
pondido los números que se índka.n de esla $t;cdón: 

5/136/1991.-00n GABRIEL BLANCO SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
'{sccnso a petición de empleo inmediato superior de 
Subteniente Guardia Civil.-484-E. 

5/166/1 99 l.-Don AURELlO ESPINOSA GARRIDO 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
cquíparación retribuciones con las Fuerzas Arma
da5.-485-E. 

5/435/1 99 L-Ooña CARMEN MOSCOS PEREZ con
. tra resolución del Ministerio de Cultura sobre 

suspensión de funciones por un tiempo de tres 
años.-495-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codernandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de diciembre de J991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administ¡;a¡ivos impugnados y de quienes tuvieren 
inlereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
qm.' por las personas que se relacionan a continuación 
se nan formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5/140fl991.-0oña MARIA ASUNCION RUlZ 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de Tr(!.ns
portes, Turismo y Comunicaciones sobre reconoci· 
miento de antigúedad.-490-E. 

5/445/199L-Omia MILAGROS LAZARO RABA
DAN contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre éoncurso para cubrir puestos de 
trabajo vacantes en el INSALUD.-494-E, 

5/441/1991.-Dona ALBA MERCADER VADO con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Ilacicnda sobre denegación de pensión de mulila
dos_-498-E. 

5/463/1991.-Oon JULIAN MARTIL CIPRIAN con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre
ascenso a Subteniente.-501·E. 

5/455/1991.-Don GREGORIO ILLANA GARCJA 
mntra resolución de! Ministerio de Dclensa sobre 
n.'lroacción de efeelos' económicos derivados del 
ascenso a Capitanes Guardia Civil, rescrva 
activa,-502-E. 

Lo que se anuncia para que sirva _de emplazamiento 
de qUIl'nes, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
n:!ac-ián con los 29 y 40 de la Ley de -esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, ! ¡ de- diciembre de 199 l.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hernández, Juez de Primc.,ra 
hl:'.laneia e Instrucción de Alcázar de San Juan y su 
partido, 

Haee saber: Que en los autos de procedimil'nto 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
HipotlXaria, que se sigue en este Juzgado (on el 

ir 1111 :ij ilil¡tI'riI !! ,.;1&222 bU 

¡¡um·_'ro JI) d~· 19R& promuvidos por el Procurudor 
sellor Sánchez CarraSl.';Q, en nombre y rcpn:scntadón 
de Caja Rund Provincial de Ciudad Real contra 
«Compañía Mercantil Ex.plotaciones Agropecuarias Y 
Nutrición AnímáJ, Sociedad Anó!litn;l>~ y «S9ciedad 
Cooperativa Agropecuaria Manchl"ga Alto Gua
diana». he acordado en reSolución de 'esta fecha sacar 
a 1.1 venia en publica subasta las fincas que al final se 
dirán, cuyo aClo tt'ndd lugar en la SaJa de Audiencia 
de este JU7gaGO, sito en la calle Mediodía. 6, sctunda 
planta, el dia 17 de marzo a las doce horas. de no 
haber postores. se señala para la segunda. subasta, el 
día 28 de abril a las doC(; horas. y si tampoco hubiera 
en esta, en tercera subasta el día 19 de mayo a las doce 
horas. 

La sub.'l:>ta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la L('y Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de remate scrá para la prí~ 
mera subasta, el de valoración pactado, pará la 
segunda Mlbas.ta, el 75 por iOO de la anterior,. y la 
tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo,-No.se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
la tercera, que será libre. 

Tcrcero.-Para tomar parte en la%suba,>tas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimieoto público destinado al efecto 
una cantidad .. por 10 menós, al 20 por lOO se sirve' de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda. 
tratándose de la lercera. 

Cuarto.-Hastn la celebración de las respectivas 
~ubastil.S podnin nacerse posturas,por escrito crt,pliL-go 
cerrado. d~posttando en la Ml'sa del Juzg...do. junto a 
aquel. d importe de la consignación a que se ha ht.x:ho 
mcnción. . 

Q¡.¡jnto,-Los autos y 1.1 ('ertificación ~egistral d~ 
l1lrgas > lillima inscripción vigente, (;starán de. mam
¡ieli.to eH la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador 3,Ct'pta como bastante la titulación, 
v que las l'3.r'gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuará-n subslstentes. entendiéndose que el ren'Í,utante 
las acepta y queda subrogado en fas -responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de! rcmalt'. 

Las IIncas ohjelo de subasta son las que se acompa
l'lan por fotocopias tasadas en: 

f. Propiedad de la Entidad «Explotaciooes Agro
pccuarias y Nutrición Animal. Sociedad Anónima». 
las siguiC'nk": 

l. T ¡erra. ~ccano ccn.'·uL l.'n tl'rmino dc SocueHn
mos. al ~ilio denominado «'Los Gallegos>~. dc caber 2 
fan¡,;g.:\S 6 celemines, cqui\-alcnti:s a 1 hectárea, 72 
¡¡reos 18 ccntiiír¡,;as. Linda: Norte, Félix Moreno; 
s<¡lit'ntc, Salvadur Amon,)!.: mediodia .. LaurcallQ lara 
Navarro, y ponienh::. carril de servidumbre y en su 
ludo opuesto Juan José Madrigal. Inscrita al 
lOina 1.670_ libro 231. !olio 212, !ineH número 
26.698. inscrípcít'ln h'rl't'ra. 

::!. Una tierrtt en ternúno de Socud!amos. al sitio 
Casa Retama, d(' 5 fanegas 10 celemines, equivalentes 
a 4 hectarcas, j areas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
rarnl de '>t'n'idumbrl'; $¡¡!iC'nlt" parcelas de Tomasa y 
c\sun('ion Dial"Orti7 y otra de Julián Diaz Novillo~ 
Jll(,díodia. um1ino de ías Rejas. y poniell\(>, la que a 
continuación se dcscrihe. lnscritá al tomo J .660. 
lihro 229, folio 146. finca número 26A65, instrip
dón te¡,ecra. 

3. Otra tierra \?n d Illismo térnrino y "itio que la 
anterior, de 5 fanegas JO celemines. eqUlvalcntes a 4 
hectúrcas. 7 afl.'-as 60 centiáreas, Linda: 1\Jm1c, carril 
de servidumbre; saliente, la finca antes dc~riba, y 
mediodía y poniente-, el camino de las Rejas. Inscrita 
d lomo 1.660, libro 2~q, folio 24K finca núme
ro 16.466, insni¡xión tercera, 

4. Tielr;) en igUill termino y sitio QUl' la ao.tenor, 
de 5 fao('g<l\ 20 ccJemine-s, e4ulvalentes a 4 hectár~as. 
-; arcas 60 ti'ntl-áreas. Linda: Norte, .Ia dc Tomasa 
Díaz Orti7: saliente, Tomás Sevilla ~adrigal; mlxlio
día. camino de las Rejas, y poniente, Juliana Díal_ 
OrÜl'. Inscrita al tomo 1.660. libro 229. fo.!iO 244. 
fin\:a número 26.464, ins¡;ripción tercera. 
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s, filTra en igual ll'rmino y sitio y de la misma 
superficie que la precedente; que linda: Norte, Juliün 
Díaz Novillo; saliene, Tomas Sevilla Madrigal; 
mcdiodia. la anteriormente dcsérita. y poniente, la de 
Juliana Dial Ortiz, también antes descrita. Inscrita al 
tomo 1.660, libro 229, folio 242, finca numero 26.463. 
inscripción tercera. 

6, Otra ticlTa. en el mismo termino y sitio, 
atra",:,sada por un·carril de servidumbre de 3 metros 
de anchura; ocupa una superficie de I hectárea, 85 
áreas 7 ccntiáreas. Linda; Norte, la que a continua~ 
ción se describe; saliente, Juliana Madrigal; mediodía. 
Benigno Huertas NoviHo, y poniente. tierra de Vak'n
tin Valentin. 1nscrita al tomo 1.538, libro 206, 
folio 172, finca número 23.044. inscripóón cuarta. 

7. - Tierra en el mismo término y sitio, de 1 
hectárea, 85 áreas 7 centiáreas. Linda: Norte, la Que a 
continuación se describe; saliente, Juliana Madrigal; 
!J1('diodía, la anterior número 6. y poniente, Valentín 
Valentino Inscrita al tomo 1.538, libro 206, folio 171, 
finl'3. núm('ro 23.043. inscripción cuarta. 

8. Otra, en el mismo término y sitio, de 1 hccátea, 
85 án'as 7l·entiáreas. Linda: Norte, linde de hercdad; 
saliente, tierra de Juliana Madrigal: mediodia, la 
anterior y ponicnte, Valentin Valcntín. La atraviesa 
un carril de servidumbre de 3 metros de anchura. 
Inscrita al tomo 1.538, libro 206, folio 170, finca 
número 23.042. inscri¡xión cuarta. 

9. Tierra en igual término y sitio, de 2 fanegas 6 
cekmint'S. igual a 1 hectárea. 62 árc'as 18 centiáreas. 
Linda: Nortt'.. Vicente Cano: saliente-, Salvador Amo
rós; mediodia, Jase Capo, y poniente, Juan José 
Madrigal. Inscrita al tomo 2.174. libro 325. folio 86, 
finca número 19,447-N, inscripción octava. 

10. Otm en d mjsmo término y sitio. de 2 fanegas 
6 celemines. igll~1 a I hectárea, 62 áreas 18 centiáreas. 
Unda: Norte. herederos de Julián Espinosa: ~liente, 
Salvador Amorós: mediodía. VÍt:ente Cano, y 
poniente. carril de servidu.mbre. Inscrita al to
mo L 750. libro 149, folio 78, finca numero 19.044. 
lIlscripción octava. 

11. Otra en iguales término y sitio. de 1 hectaIT'a, 
85 áreas 7 centíárcas, linda: Norte, Antonio Huertas 
NO\ i1!0; saliente. Julíana Madrigal; mediodía. finca 
que a continuación se describe, y poniente, Valenlín 
Valcnlín. la atraviesa un carril de servidumbre de 3 
metros de anchura. Inscrita al tomo 1.538, libro 206. 
folio ! 73. finca numero 23.045. insnipción cuarta. 

11. Otra tierra en iguales término y sitio, de I 
hectárea. 85 áreas 7 centiáreas. Linda: Norte, la antes 
descrita; saliente, Juliana Madrigal; mediodía, camino 
de la Rct.-.1.ma. y poniente, Valcntín Valcntín. Se halla 
ntravc<;a<Ía por un carril de servidumbre de 3 metros 
de Dnchura. In:>('Tlta al tomo 1.538. libro 206, 
lolio 174. finca nUnle-ro 23.046, insn-ipción cu¡:¡¡1a. 

13, Tierra cereal, en término de Socudlamos, en 
el sitio Ilumado «El Capitán», de 1 f¡¡!legas 3 edemi
ncs. cquiyalcntes a I hectárea. 48 árcas 52 c~nliiíreas. 
Linda: Snlienl\.~, ~aría Juliana Sánehcz; mediodía. 
Jlwn Sancho Caro; poniente, Vaknlin Vnlcntín, ) 
1101'1(' • .'\dor:;¡ciÓn S¡]nchel Caro. In<;erita al to
mo 1.750. libro 249. fülio 70. fim'u número 12.538, 
inscriclón quinta. 

14. Oira en el mismo termino y sitio quc la 
~In!cri{}r, ¡k 2 fanegas 3 celeminc,,>. igual a 1 hectárea, 
48 área" 51 centiáreas. Linda: Salicnti', Vcnancio 
Torns mediodía, Adoración Sanchcl. Caro: ponlcntL 
M¡lría Juliana Sánchel. y nortc. Euremia S,lnchcl 
Caro. Insrnta al tOIlJO 1..750, libro 249. folio 72. finca 
nÚllwro 11.539, inscripción quinta. 

15. Tierra en iguales término y sitio, de 2 fanegas 
3 n:k'mlncs. l@oual a I hl"Ctárea, 48 áreas 51 centiáreas. 
Linda: S¡l!kntL'. Manín No\'illo: mediodía, Eulcmia 
Sánchel Caro: poniente. Euf-cmia y Matía Juliana 
Sánehcl Caro. y 1l0l1e. María Juliana Sánchel Caro. 
In:.cnta al tonío 1.306. libro 158. folio 224, tinca 
número 11.540. inscripción tcrceT::!. 

16. Tierra en Iguales término y sitio, de 2 fanegas 
3 cd.eminl''i. igual a 1 he-ctárca, 48 áreas 51 centiáreas. 
Linda: Salit'llte, Venancio Torres; mediodía, Juliiín 
Sánchez Caro', poniente, Julifln Sánchez Caro, y norte-, 
Maria Juliana Sánrnez Caro. Inscrita al tomo 1.306, 
libro 158. folio-125. finca número 12.541, inscripcíón 
tercer¡¡. 

17. Tierra. sC<'ano cereal, en iguales término y 
sitio, de 2 fanegas 3 celemines, equivalentes >8 I 
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hectárea, 48 árcas 52 centiárea!., Linda: Saliente, 
FufcnJi:1 Sánchez Caro; mediodia, Adoración Sáncho 
Caro; poniente, Martín Novillo, y norte, camino de 
Vil!¡¡rrohkdo. Inscrita al tomo 1.306, libro 226, folio 
126. finca numero 12.542, inscripdón tercera. 

18. Ti.:rra l'n iguales termino y sitio, de 2 fanega., 
3 cdcmim's, igual a I hectárea, 48 arcas 5 ¡ centiáreas. 
Linda: Saliente, Vl~nancio Torres; mediodía. Maria 
Juliana Súnchc.l Caro; poniente, Antonio Rodrigucz 
('a macho, y norte, camino de Yinarrobledo. Inscrita 
al lomo 1,202, libro 141, lolio 229, (im'a núme
ro 9.551, inscripción M'xla. 

19. Otra en igual término y sitío, Casa de la 
Relama, de 2 fanegas 6 cc-kmines, equivalentes a I 
hectárea, 69 áreas 68 centiáreas. Linda: Norte, Julián 
Sánchi.'z Caro: saliente, José Ropero; mediodía, l;'arril 
de los Monteros o de la Ratona, y poniente, la que a 
continuación se dcsl'fibc. Inscrita al tomo 1.529, 
libro 204, folio 24, finca número 22,515, inscripción 
tercera. 

20. Tierra en igual término 'j sitio, Casa de la 
Retama, de 2 fanega::. 6 cC'lcmines, igual a I hectárea, 
69 áreas 68 centiáreas, Linda: Norte, Julian Sánchcz 
Caro; saliente, la finca inmediatamente anterior; 
mediouía, carril de los Monteros o dt' la Retama, y 
poniente, finca de los exponentes. Ins(Tita al tomo 
1.475, libro 191 fotio 248, finca número 20.359, 
insl'fiIKión tercera. 

21. Tierra en término de Socudlamos, al sitio 
ll<1mado «El Capitán», de 2 fanegas 3 celemines, 
cqui",alcntc a 1 hectárea, 48 áreus 52 cenHáreas. 
Linda: Saliente, Adoración Sánchez Caro: mediodía, 
Evaristo Huertas y otros; poniente, Valentín Valentín, 
y nort\', María Juliana Sanchcz Caro. Inscrita al tomo 
1.707, libro 240, folio 244, finca numero 12.536, 
instTilKión quinta. 

22. Utra en el mismo termino y sitio, de 2 faneg...s 
3 cC'!elllines. igual a I hectárea, 48 áreas 51 centiáreas. 
linda: Saliente. herederos de Venancio Ton'cs; 
mediodia, los de Julian Espinosa; poniente, Valentin 
Valen!in, y norte, parcela de Adoración Sáncht'z 
Gareia. Inscrita al tomo 1.707, libro 240, folio 246, 
finca número 12.537, inscripción quinta. 

Titulo: las adquirió la Sociedad «Explotaciones 
Agropecuarias y Nutrición Animal, Sociedad .<\nó~ 
nima», por aportación que a la misma hicieron los 
socios don Antonio Rodríguez Camacho y dona 
Maria del Pilar Lcón Gómez, en la escritura de su 
constitudón. antes relacionada. 

23. Tierra s("rano cereal, en termino municipal de 
Sonu?!!amos. al sitio Casa de Retama o de La 
Retama, de 3 fanegas 9 celemines, equivalentes a 2 
hectáreas. 60 área,> 78 centiáreas. linda: Nortc, Euk~ 
mia Caro: saliente, Salvador Amorós; mediodía 
Maria Espinosa, y ponientt". la' Sociedad «Explotaci(~ 
nes Agropecuarias y Nutrición Animal, Sociedad 
Anón¡ma>~. Insnita al tomo 1.378, libro 252, 
fi)lio 152, finca número 15.814, inscripción coarta. 

~4. Tierra secano cereal, en término de StKuélla
mos. al ~i!io Casa de Retama o de La Retama, de 3 
fallegw> 9 celemines, t'Quivalentes a 2 hech,'ircas, 60 
,¡reas R7 centiárea,>. Linda: Norte. Ricardo Espinosa: 
salil'llt(', Salvador Amorós; mcdiodia. el mismo \' 
Rogl'lio Ortil', y puniene, la Sociedad «E~plotac¡one~ 
Agropecuarias y Nutrición Animal. Soctcdad limi
tad,m. Inscrita al tomo 1.378. libro 851, folio 154 
vudto, finca número 15.816, inscripdón tcrcera. 

25. Tierra sl..'cano cereal, en térmíno de Socucl!,u
nw~, al ~itio Casa de Retama u de la Relama. De 1 
fanega 10 celemines 2 cuartillos, equivakntes a 1 
ht'ctart'a JO área~ 39 centiáreas. Linda: Norte. Eufl'~ 
mia Caro: saliente, la antes descrita; mediodía. «Exa
grona, Sociedad Anónima», y poniente. la misma 
Sociedad. Inscrita al tomo 1.557, libro 109, tolio 89, 
finca número 2J.645, inscripción segunda. 

Títlllo: Compra dona Emilia Gúmloz Parra y don 
Vin.'n!e. doña María Josefa, dona Emiliana y don 
Ricardo Espinosa Gómel en escritura otorgada en 
Tomdloso el día 5 de dicit·mbre de 1977 ante el 
Notario don Carlos Pascual de Migúel. 

26. Tierra sccano·(·ereal. en término de Socu6Ha
mns. al sitio dl'mandado Casa de la Retama, de 3 
fam:gas () celemines, equivalentes a 2 hectáreas 60 
árt'<l<; 77 cl'ntiáreas. que linda' Saliente, Julián Espi
nosa; IlH:diodia, Fdicidad Espinosa; ponÍ<'nte, Julián 
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r)i,~/. v norte, Eufcmia CJ.ro. In.,o'ita al tomo 1.:\78, 
linl u 1'71. lIdio 15!, finl'U númcn; 15.813, insiipclón 
tere.:ra. 

27, TK'rra secano n:n:;:li. en Igual krmino y sitio 
qw b anlt'l ¡or, Je 3 fanegas 9 (:demínes, equivalentés 
,1 ::' hcc!:\r(:;ls 60 ¡in'as n ci,.'ntian.:as. Linda: Salknle: 
RKardo E~pínt)sa; meJi,)dia, Fran\i'ico Espinosa; 
POtú('J)tt:. Julian Esptnosa. y nortt'. Eu!cmia ('aro. 
In\crita al tumo 1.378, libro 173, folio 155, finca 
núm¡:ro 15.SI7, in~crip{'Íón tercera. 

::'R Tiel ra ~ecallO cereal, en térm¡no de Socudla~ 
nJO~, al '>I¡io de La Retama. de 2: fanegas 6.:ekmine!:>, 
('(Iui \faknt\.'~ a 1 h1;\:tán:u 72 áreas 18 ccntíúrcas. 
Linda: Norll', Alejandra ClllO; salit'nk, Salvador 
A..morós: mediodía, José María Pera\cs y Juan José 
Mndrig..1.L ) poniente, éste ultimo. Inscrita al to
mo 1.5-94, tomo 115, folio 167, tinca número 14,744, 
illsn-ipción tercera. 

2IJ. nerra secano ccrcal en c"prcsado término, 
... itío denominado Ca~ de la Retama, de 3 fanegas 9 
cckmines, cquiv<llcntcs a 2 hectáreas 60 áreas 68 
ci.'nti:¡rcas. linda: SaliC'nh', Juap José Espinosa; 
mediodía. Salvadór Amaros y Rogelio Orti~; 
ponicnt,,;, Julian Diaz, y norte, EnCarnación Espinosa. 
In"crita . al to
mo 1 ,:m~. libro 113, folio 140. finta número 15.803, 
imnipcion quinta. 

.;0. Tierra el'reales-sccano, en termino de Socué
llamo!>, al ~itio Casa de la Retama, de 3 fanegas 9 
cC'kmines, equivalentes a :2 hecláreas 60 árcas 68 
c("nliáreas, Linda: Norte. Maria Francisca hpinosa: 
saliente, ~faría Espino~>a: mediodía. ~Ivador Amarós 
}' Rogdio 01 ¡iL, y Poniente, Juan José Espínosa. 
Imcrila al tomo 1.378, libro In, folio 153, finca 
nLÍmero ¡ 5.815. insnipciún cuarta. 

.ll. Tierra cl'n.:ales ~t'ano, en termino de Socué~ 
llal11o", al si!io indicado prl't'C'dentcJllcnte, Oi.:Upa una 
sup,,;ríicie lIl' J fanegas 9 celemines.o 2 hectáreas 60 
áreas 77 i.'l'ntiareas. Linda' Norte, Eufemia Caro; 
safk:nte, :\faria Francisl'a Esp¡nosa; !l'H,'iJiodía. Tomas 
StviU;I, y poniente, Encarnación E"pínosa. Inscrita al 
tomo 1.378, libro 173, folio 149, finca numero 1$.811, 
in"cripóón cuai'la. 

32. Tierra cereales secano, en iguales término y 
"i\io que la antt'rior, de 3 fanegas 9 i.·e1emines. 
equj\'a!cntes a 2 hect¡jn~as 60 arcas 78 n'ntiáreas. 
lim.b: Saliente, Francisco E~pin()sa: mcdiodia, Salva
dor Amoró" y Rogdiú OrÚl: ponit-'nte, Felicidad 
Espinosa. y norte. Julián [spinoS<!. Inocrita al lomo 
1.371:\. lihro lB, folio 150, finca núm("fO 15.812, 
tlls.:rípca'in c-llarta. 

33. I !CITa ~c'('anú cereal. en iguales termino y 
sitio, dt~ 5 fhnt'gas, equivalentes a 3 hectárC¡ls 39 áreas 
36 centiáreas. linda: Norte. Eufcmia Caro: saliente, 
julián fspino;>a: mediodía, carril de los. Monteros, y 
poniel'lk, Juana Cepeda. h1M.:rita al lomo 1.726, libro 
141, j()lio 14, flnca número 29.971. inscripción cuarta. 

Títulos; la!; adquÍlió la Socíedad «Explotaciones 
A..gropC\·uan;:¡~ y Nutrición Animal. SlKicdad Anó
nima», por wmpra que him, de la descrita .mn el 
m,ímero :!(¡. ¡¡ dnl1'l Ent:;lrnación Espinosa Madrigal; 
dl' la di.'\linJada nm d número 27, a d{1l1a Matla 
Fr.IlH'IM:a h-PlIlo&i Madrig.1L de las descritas con los 
números 19 y 29, a don Tom¡Ís Sc\'il!<1 Madrigal, de 
las Je'slinduda~ ("on los número::. 30. 31 y 31 a don 
Pablo l\.1oraks ('¡ruew y de la de<;el'ita con el 
numero .22. a don Eustaquio. don Santiago y ,don 
Jn5t Ropno Román, mediantl' escrituru otorgada ('n 
Tomdlo .. o el dla 1 de diciembre dl' 1977, ánte el 
Nulario dlHl Cario,> Pascual de Miguel. 

JI (.SOCÍl'délU ('oop~rJti\a Agropecuaria Man~ 
cllega AIIO liuadian.;m; 

Tierra de tIbor. en terminu dt' <\rgalllasilla de Alba, 
al "1tlO Cnmmo de Crespo, de calx~r 1 hectárea II 
.in'a .. 2-2 c('ntiárt'as. Linda: Norte, Alvaro Serrano' 
sur,. eambino dl' Mallnnarcs o carretera a Cin~ 
Cas,ls; este. «Alcoholeras Reunidas, Sociedad Anó
nilll;:ll>. ~ 0('\1<.'. 4..haro S~rrano, [kl)lro dt, los límites 
d" esta finca y comprendida en su superficie, existen 
las ~¡gHtent('s edifKaciones e instalaciones: 
L Vj,íend¡l con una supt:rfidc de 80 metros ('uadra~ 

t JO'> ('on"tfuidos, dotada de sl..'rvicios de luz, agua 'i 
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a);:;¡nl"r;l1,tdi): 2. Almaccn de semiib",. eun una 
WPCdtdC de 32 nWlros cuadrados constru¡do~ ~úbre 
nHtro,> de carga que soportan una cuhierta de tcja 
alrcan¡ma, apOyada sobre estructura de madt.'ra; 
J. Taller mCl'ánico con una supctficie construida de 
96 I1WtroS ClJJ.dnldos, con el mismo tipo de con~truc
ción q¡Ji.: el antninf. 4. Servicio!'. de pers()n~l, con una 
wpcrlicie construida de 36 metros euadrndos, dota~ 
do" de lavabos. duchas, inodoros y armarios-ropero; 
5. ~Iman;n de materias primas. con una superfirie de 
200 llletlos cuadrildos. del mismo tipo de con~truc
ción que las comprendidas con los números 2, y J; 
6. Almacén de matcrias primas y residuos, con una 
wpcr!kit.: de 200 metros cuadrados., con el indicado 
tipi) de comtruccíón: 7. Almacén de alfalfa, con una 
superficie de 997 metros cuadrados, cónstruidos sobre 
murus de carga qlle soportan una cubierta de teja 
alkantina, apoyados en una estructura de vigas de 
hormigón; 8. ('entro de transformación, con una 
superficie de 20 metros cuadrados construidos dentro 
de la nave anterior; 9. Porche~alma('én, con una 
sllpcrfkit' de 180 metros cuadrados y cubiertos y 
nhierto a dos vientos, con solera de hormigón, cerchas 
metálicos y cuhicrta de fibrocemento; 10. Almaccn 
recepción, con una superficie de 1.200 metros cuadra
do~ construidos sobre solera de hormigón y muros 
t:.tmbién de hOlmigón, que soportan cercas metálicas 
sobre las qu .. ' se apoyan placas de fibrocemento que 
constituyen la cubierta: 1 L Nave destinada a of¡ci~ 
Ilns, con una ,>u¡x'rficie C'onstruida de 90 lllt'lros 
cuadrados, con diqribución para despachos y servi
cios; 12. Báscula de <"amiones con foso de 22 metros 
cuadrados de superficie y 30 metros cubicos de vaso, 
reali¡;¡Jo en hormigón: 13. Nave M.-"Caderus con una 
~upl'rficic ('i)nstn!ida de 612 metros cuadrados, cercas 
metálicas, Cllbicrta de fihrocemcnto y solera de hor
migón; 14. CuaJro de mandos, con una superfiCie 
cOIl:'>truida de 12 metros cuadrados, adosada a las 
naves de sccadl·ro y de fabrica de piensos; 15. Nave 
fitbríca de piensos, con una superficie construida de 
1 ~O ml'tro::. cuadrados, con los mismos elementos de 
con~trul'dón {¡UC para la nave reseñada con el 
numl~n) 13; bajo e!la se han realizados dos fosos, uno 
de ellos de 50 metros cúbicos y el otro di.~ 27 metros 
ctihicos. hatlándoSt' uhic¡¡dos en dichos fosos la hás~ 
,,;u!a dosificadora. mezcladora, tolva de' espera, torre 
elevadora. etcétera. 16. Porche-almacen. anejo a la 
nave anterior, con una superficie cubierta de 115 
mt'lnh cuadrados. abierto a dos "ientos. realiLado 
con kJ~ mismos elementos de construcción que el 
l'cscúauo con el apartado 9; 17. Cuatro silos de carga 
D camionl..'S. con capacidad cada uno de ello'> de 
25.000 kilof.ramos. realizados en chapa galvanuada 
con andajes de hormigón; 18. Silos de harinas:. con 
una superficie de 49 metros cuadrados. interiormente 
dIvidido en t'uutro comparti'mentos de 3 por 3, con 
c¡¡pacid~d unitanu de tOO metros cubitos (unos 125 
kilogramos de harina), realizados con muros de carga 
y wkra dt' h{)rmigón; 19. Silo limpiadora de cereaks 
para abastet'imiento a la limpiadora clasificadora de 
c.:reales, unidad de capacidad p.:'1ra 15 metros ctibicos 
(unos 20.000 kilogramos de grano), realizado en 
chapa galvanizada con anclajes de hormigón; 
20. Silos de almacenamiento de grano, 6 unídades 
con capacidad unitaria para 650 metros cúbicos, 
rea!i7adQ:'> en chapa galvanizada, montados sobre base 
('mucn lic hormigon armado: 2 L Silos de almaccna
mi~'nto de grano, cuatro unidades con capacidad 
unitaria dt' 850 metros cúbicos, renlizados con chapa 
ga!vanimda. asentados :'>obre base plana de hormigón 
armado. 22. Tanquc de fuel...()il, con toso d~ 20 
metros {'lladrauo .. de supertlcie y 3G metros cúhicos 
de va"o, rl..'aliIado de hormigón; 23. Tolva de des
carga dl' :'>ilos almacenamiento de grano, con fo~(¡ de 
50 metros cúbico,>. realizado en hormigón; 24. Mue
lit- dt' !'C('Cp.:iún con 1.250 metros cuadrados de solera 
pa\'imt~ntada a base de mortero de 'hormigón en 
ma~a, y 15. Cerramiento de solar con 422 metros 
lineaks ue c,'rramiento en obra de fábrica de ladrillo 
y llostl'rior enloscado. hólsta una altura de 90'centime
!m~, y \ e¡ja rI1ct<ilica de I metro 50 centímetros hasta 
los 2 metros 40 ccntímetros de altura total del 
(:erramtt'nto con una ponada principal de 5 metros v 
otra nk'nor de sen ício. . 

Inscrita al tomo 1.054, libro 164, folio 78, finca 
número lJ.36!·N. inscripción cuarta. 
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Título: Declaración de obra nueva formalizada en 

escritura otorgada en esta capital, el día 4 de octubre 
de 198~. ante el Notario don José Luis Garralda 
Barretto. 

Las fincas descritas anteriormente están valoradas 
de la siguiente -manera: 

Cada una de las descritas con los numeros 1,9, 10 
Y 28, en 962.000 pesetas. 

Cada una dc las dcsI,.'ritas con los números 2, 3, 4 
Y 5, en 2.278.00ó pesetas. 

Cada una de las descritas con los números Ó. 7, 8, 
\\ Y 12. en 1.035.000 ~tas. 

Cada una de las descritas ton los numeros 13, 14. 
15, 16, 17, 18,21 Y 22, en 830.000 pesetas. 

Cada una de las descritas con los números 19 y 20, 
en 950.000 pesetas. 

Cada una de las descritas con los nümeros 23, 24; 
26,27,29,30,31 Y 32. 1.450.000 pesetas. .. 

La. descrita con el número 25 en 725.000- pesetas. 
L1 descrita con el -número 33 de 2.000.000 de 

pesetüs. 
y la descrita con el exponendo JI en 41.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 8 de enero de 
1991.-El Magistrado-Juez. Juan Carlos Cerón Hcr4 

nández.-EI Secretario.-J.395-D. 

ALCOY 

Edicto 

Doiia Ana María Mestre Soro, Juez de Primera 
lnstancia númera 1 de Alcoy. 

Hagu saber: Que en expediente de suspensión de 
pago~ numero 352/1990, instada por el Procurador 
don Antonio Penades Martinez, de la Entidad ~<Textil 
Oren, Sociedad Anónima», se ha dictado aulo con 
I~cba 28 de diciembre de 1992. el Convenio .que 
literalmCl~} ~i,¡:i' ,l",j' 
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b) lnformar al resto de los acrc\;'dores: acerca del 
cumplimiento del mismo. 

c) Intervenir y participar en la liquidación del 
Activo de la So;,:k-dad. en los térmmos que mas 
adelantc sc ·dir.ín. 

4. La mercantil su\;pensa recu~rará a partir de la 
firm('/"a de! presente Convenio todas las facultades 
que existían y quedaron limitadas con motivo de la 
solil'itud dd expedienté legal de suspensión de pagos. 

5. Para el caso en Que ''Textil Oprn. Sociedad 
Anónima" inctllnpliera cualquiera de' los plazos pre~ 
vistos en el presente Convenio, la Cümisión de 
Acreedores podrá acordar su prórroga o la liquidación 
de todos los blen<.·s del Activo de la Sociedad; el 
resultado del acuerdo deherá ser puesto en conoci
miento del resto de los acreedores y de la Sociedad. 

Para el caso en que -se hubiere acordado la liquida
ción de los bienes del Activo de ''Textil Open, 
Sociedad Anónima" qw .. 'dan desigmidos desde ahora y 
para entonces (:omo liquidadores los siguientes: 

"Inmobiliaria Argos, SOCIedad Anónima", acreedor 
¡,k la suspensa, 

Don Jose R-cig Bcrlanga, A.uditor de Cuentas e 
Int-erventor judicial en el presente expediente. 

Don Rafael Rodcs P,1"á. Auditor de Cuentas e 
lntervcntor judicial en el 'prc5en1c expediente. 

Para el éaso en que cualquiera de 10<; señalados nú 

aceptara la designación efectuada en su f<l\'or, Corre5~ 
pt,ndl'J-a a Ih Comisión dI: Acrí.'l'dorcs su nombra~ 
micnlO y dcsign;'Kión. 

"'T('xt~l Open. Sociedad Anónima", en el plazo de 
quim:c días po-f'ldrri a disposición de dichos Liquida
d01\:s cuanta documentación e información precisen 
al efreto. Oc dkha docunwntarión se dará traslado a 
la Comisión de Acre ... -xl.o!"c-s. 

.1,.simismo. en el indié~td() ph"uo, "'Tntil Open, 
SOCiedad Anónima" oturt,ará poderes con thcultadcs 
hastnnh's en favor de dichos Liquidadorc\ al objeto 
;,k q~lc pU{""t1nn drscmpci);.1f las fundoncst'ncomenda-
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Todo~ los gastos que se originen con mOlivo de la 
liquidación se harán con cargo a la masa. 

Por su parte, la Comisión de Acreedores percibira 
una dicHl por cada una de las reuniones que tenga 
lugar.» 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efeclos. 

Dado en AJeoy a 1 J de enero de l 992.-La Juez, Ana 
Maria Mcstre Sora.-EI Secretario judicial.-1.344~D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 6 de Alicante, 

Por el presente, se hace salx'r: Que en los autos 
numero 968/1991, de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Alfonso 
Lillo DOÓlcnech y doña María Dolores Fas Cude, 
sobrc efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
seiwlado para la venta, en publica subasta, de la finca 
que se dirá, el próximo dia 9 de abril de 1992, a las 
doce horas, en la Sala de Auditnda de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo pura la primera suhasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
interior a dkho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación de-! Registro ¡¡ 

que' se refiere la regla 4.<1 del articulo DI de la Ley 
HIpotecaría t~stan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendicndose que todo licitador, acepta 
como bastante la ¡ituJación y que las cargas o gravá
menes anleriores y los prefcrcntl!s. si los hubiere. al 
nédi¡o de la actara continuaran subsistentes, y que el 
remalante los acepla y Queda subrogado l'n ta respon4 
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
ti precio del remate. 

I Tcrccra.-El rcmat~ podrá hacerse en calidad de 
L.r,.,-l;;r "j ,,'" "'r=r' 

J 
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ANTEQlIERA 

Edictos 

Don Pablo Sánchez Martin, Juez de Primera Instan
cia de Antequcra y su partido número 2. 

Hago saber: Que en eslc Juzgado y con el numero 
135/1991, se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
Vnicaja, representada por el Procurador !>Ctlor 
Carrasco LÓpCl de Gamarra. contra don Manuel 
Granados Pachcco y dona Inés Bcrdun Royan, sobre 
reclamación de cantidad, en los que he acordado la 
venta <.'0 publica subasta de, la finca que se describirá, 
ha,dt:ndosc saber a cuantos deseen 100nar parte CA las 
nllsmas: 

Primcro.-Sc ha sena lado para el remate en prÍlncra 
sub.'I.$ta el dia 20 de abril, a sus diez. horas. en este 
JU7gado. y. en su caso, para segunda y tercera sueasta, 
los días 18 de mayo y 12 de junio, respectivamente, 
a igual IJOra. 

Scgundo.-Scrvirán de tipos en primera -subasta los 
de valoración dados a cada inmlKble. y para St."gtlnda 
los mismos, con rebaja del 25 per 100, no actmiti:én~ 
dose en ningunda de ambas convocat<H<ias posturas 
inferiores a las dos terceras partes de díchos lipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, ' . 

Tercero.-la tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Cuano.-los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desean posturas por escrito en sobre ccrrddo, en 
este Juzgado, con antelación a las respectivas fechas 
de los remates, deberán consignar al ticl'ntMl da tita 
presenlación o para tomar parte, Qir"t~ an la 
subasta. el 20 por 100, al menos de 105 tipos que la 
fijan sin cuyo requisito no serán admitides. 

Quinto.-Quc los autos y la certificación -el' cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaría respecto de las 
filleus que se describirán. haciéndose constar que no 
!>l' ha suplido la falta de presentación de títulos de 
propit.'uad. estándose en cuanto a los mismos a k> que 
resulta dC" la cC"rtificación de cargas obrante en autos. 
circunstancia que han de aceptar los licitadores, ,así 
como quC" las cargas anteriores o preferentes al dédito 
de la aclora continuarán subsistentes sin cancdar. 
i.'ntendiCndose que el rC"matantc las 3I.'Cpla y queda 
!>ubrog.1.do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtíncíón el precio del remate, 

Fincas objeto de subasta 

L Urbana: En Campillos. Vivienda bajo 
ii'quícrda de la casa n(mli.'ro 6 en el Grupo Santa 
Maria del Reposo, al partido de la Mata, con una 
~Llpcrficie conslruída de 85 metros 70 decímetros 
cuadrados, ampliada al edificar sobre un terreno 
contiguo, ('n una sola planta, inscrita al tomo 652 de 
ardlivo, libro 183 de Campillos.. folio 68 vuelto. finca 
I0.4ó7 duplicado, inscripción 5.a Tipo de primt"ra 
subasta, 5.600.000 pesetas. 

2, Rustica: ParccJa que forma parte de la mimcro 
SO dd polígono 48 del Catastro parcelario. ,11 partido 
del {(Bano Castillo», sito -en «Cerro de las Pei'ws». 
trance de «San fknito», del termino de Campinos, 
('on cabida de 1.239 metros cuadrados, contando de 
una navC" industrial con una superficie de 280 mctros 
cuadrados. Tipo de primera subasta, 6.800.000 pese· 
ta~. 

3. MilJd indivisa de rústica en el partido de las 
Pibs con stl¡A'rlicie de 18 árl'as, constando de una 
nave de ('<¡tructur.¡ metálica cubit'rta de placa" ondu¡a~ 
das de fibrocemento, cerramientos de fábrica de 
ladrillo hueco enfoscado con mortero de cemento. 
pintado de parámentos, solera de hormigón y carpin
tería met~ílica< y dentro de sus línderos existen edifica
do,; un patio delantero dC" unos 450 metros cuadrados, 
de los cuales 100 están cubiertos, y un patio trasero de 
unos 200 metros cuadrados de los cuales unos 60 
ll1C"tro<; ('uadrados están ocupados por una edificación 
de una sola planta dedicada a al macen, Tipo de 
primem subasta, 5.700.000 pesetas. 

4, Rústica: En Cuevas del Bec'Crro. Suerte de 
tierra calma, conocida por Retamar, l'n el partido 
lozanilla, con cabida de 12 hectáreas 50 án~as 43 
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Cl..'lltl¡Ht\a~. (n~('nta al tomo 651 de archivo. libro 26 
dt' Cun as dd Becerro, folio 26, finca 702 cuadrupli~ 
cado, inscripción 8L Tipo de primcm subasta, 
11.550.000 pt'selas. 

Dado en Ant..,quera-a 2i de enero de 1992.-EI Juez, 
Pablo S;inchcz Martín.-EI SC"cretario.-1.34J-D. 

* 
Don ·\ntOlllo Ruiz Vill':n. Jue/ de Primera Instancia 

númcTo 3 de Antequcra y su partido, 

Hago s.;:dx'c Que en estl' JULgado y con el numero 
65/11.)90. ~e siguen aUlos de juicio ejet·ulivo. a instan
cia de la Procuradora doña María Antonia Cabrero 
Gan.'Ia, en nombre.Y~re"resenlación de ~Banco His
pano AmC'r~cao().,,;~edad Anónimmt. contra ,don 
Cristóbal Scvilktno Linero y doña Carmen Castillero 
GueTrcro, cüny~ ~r-cs de edad y vl."CinQs de 
Tcba (Málaga). con dOOlkilio en San Francisco, 
numero 26, en dl)!Of'eutQS, y por resolución de esta 
tech.a. se ha acorda<kt4e vt'nta en pública subasta, por 
primera, segunda y ter.fcfa- vez, consecutivas, de los 
bi"l.'nC" .. que s(' reseñaran, habiéndose sC'lluJado para la 
cek:hraci-cin del remate tos 9í-as 23 de marzo de 1992, 
n de abril :r 20 .te trla'Yo de 1992, respectivamente, 
todas dJas a las doté boras, cuyos actos tendrán lugar 
cn la Sala dc Audi, .. s 8C C"ste Juzgado, bajo las 
sigUIentes cnndiciones: 

PnlllefU_-Scrv!rán. tipo~. ftn primera subasla, los 
tic L¡10rUl'ión dados a ~ bien, )' por segunda. los 
mi;,mos, ¡:on rebaj¡.It'i 25 par 100, no admitiéndoS(> 
en ningunu.de am~.':~.· -' 'awrias posturas jnfer¡o~ 
fl'" a las dos tert:t'ratf~~ tlichos tipos. La terrera 
suhm.!a se cdebrará:,.". eaM, sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Dcsde J.r-,.Micación de este edicto hasta 
la i."C'kbraóón del act-o, pueden hacerse posturas por 
i.'snitiJ en pliego (-errado. depositándolo en la Mesa 
dd Jllzgado y consig1)ando junto al mismo el poreen
I:.\ll.' legal establecido, (1- acompañando el resguardo de 
hahn hl'cho C"sta consignación en el cstablcrímiento 
púhllco cuITl.'spondienlc. 

Ti.T('t'ta.-Pnra tomar partl' en las subasta~ deberán 
10<; hcit¡.¡dorcs con<;¡gnar predamente, en la Mesa del 
lLllg.aU{), o t·n el establecimÍl'nto destinado al efecto, 
UlM cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 de .los 
lipm. qu{' la tijan, sin cuyo n,qllisÍlo no serán admiti~ 
do'>. salv{) el d ..... r~cho del actor de concurrír -a la 
~l!b~l~ta !>!ll hacer C"ste depósito. 

Cuarta.-QlIc los aulm y la certificación de rargas se 
cncw::ntran de manifiesto en Secretaría, respecto de 
"-1" floras qUl' '>C describirán. haciéndose constar que 
no s~· ha ~\lplido la falta de prescntación de títulos de 
prnpicd;IJ. e<;tándosc, en cuanto a los mismos. a lo 
(jUl' fl'sulta {\{> la certifimC'Íón de (arga!> obrdnte en 
aulos. circunstancia que han de aceptar los licitado· 
res, así -como que las cargas anteriort's o prcfcrC"ntes'al 
nrJilo de la actora contmWlrán subsisten!C"s y sin 
c;\!l(;d.u, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qu\"da suhogado C"n la responsabilidad de los mis-
1110S. sin de~¡il1arS(' a su extinción el precio dél 
rC!lwk. 

QuíntJ.-Dl' no rescrvarse en depósito_ a instancia 
dd a-rn,'t'dor. las demás consignaciones de lo~ postores 
que así lo admitan y hayan cubierto él tipo de la 
\lIl1aSI<I. 13 .. rantidades prc\-iaml'nte consignadas por 
los lkitadore" para tomar parte en cUas les serán 
tle\ udlas, excepto la que corresponde al m~jor pos
tor. que quedará. el'l su caso. a cuenta y como parte 
Jet prceio total dd rema1L". 

"ic\ta.-Las po~tums podrán haccr~e en calidad de 
ü:Jcr el n:rt1ale a un tercero. 

Septill1:.l,-Caso de Que. por fucr/a mayor l) caus..1S 
aj('n<l~ ,,1 JULgado. no pudiera celebrarse cualquiera de 
I.\s suba<,ta~ en los días y homs señaladas. se entende~ 
ni qUl' s(' cckhrnnl al siguientc días hábil. excep~ 
lu<lndo 10<' sühados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasla 

l i rowm: Ca"a ¡,ituada en la v,lIa de Teba, t'll la calle 
San Fran(iscn, nümt'ro 24, insnita en el Registro de 
la Propiedad dl' Campillos, finca número K960, 
folio 70. tomo 4 n. Se c<¡tima !>u valor de la!>ación en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

5905 

Urbana: Descrita como patio o solar, con superficie 
de 183 metros cuadrados, procedente de la casa sita 
en la ralle Nueva. número 21, finca número 9.315, del 
Registro de la Propiedad de Campilos. Se estima su 
val6r de HtiKién en la cantidad de 6-.000.000 de 
pcst.'tas. 

y para que conste, y su inserción en el «Boletín 
Oticial del Estado», a los efectos oportunos, expido y 
firmo d presente en Antequera a 24 de enero de 
19q1.-EI Juez, Antonio Ruiz VilIén.-EI Sccreta~ 
rio.-1.37-1·[). 

AYAMONTE 

Edicto 

Don ;José.flfi~it! Garrote. Sccretari~judicial del 
Ju;tgadode.PO,",et'a Instancia e Instrucción númerQ 
3 dt' AYamOf!te,Y·ttt partido judicial, 

Hago saber: Qt.e en el Juzgado de mi cargo se 
tramilan autos de jUicio ejecutivo número 24/1991, 
seguidos a ~Óa,re «Banco Exterior de España, 
Sociedae Anónima», representado por el Procurador 
de los TrilMmal~ woor Vázquez Parrcño, contra 
«Entidades de 'l:.a6gostinos, Sociedad Anónima», y 
«Acuicultura, Sociedad Anónima», en reclamación de 
27.905JlOl pesetas de principal, más 12.000.000 de 
pesetas. ttue se calculan para intereses y costas, y en 
el que por proveído. de fecha 17 de diciembre de 
1991, se ha practicado embargo sobre las acciones que 
la Entidad AAeuicuhllra, Sociedad Anónima», posee 
i'n la- Em.,resa «~d Ibérica de Moluscos, Socie
dad Anónima», ~tas -éstas en el Registro MercaR
\íl d~ M.adrid, al"lom.í> general 7.213, 6.259 de la 
Sección tercera'''' t.roro de Sociedades. folía l. hoja 
72.665, inscripción' primera. Y al no constar su 
domicilio, se le eita por medio del presente por si 
desea personarse y oponerse a la ejecución en el 
término improrrogable de nueve días. 

Dado en Aya_unte a 17 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario judicial, José Miguel Ortiz Garrote.-858~3. 

AZPElTIA 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera InstanCia 
número I de AZf'lCítia, de fecha 27 de enero de 1992, 
dictado en el juicio necesario de quiebra de la Entidad 
mercantil «Creaciones Kurba, Sociedad Anónima», 
con último domicllio en Zarautz, Bizkaia Kalea, sin 
número, inslado por el Procurador don Angel Echániz 
Aízpurtl. en represenlación del «Banco Hispano Ame~ 
ricano, Sociedad Anónima», se ha declarado en 
estado de quiebra a (<Creaciones Kurba, Sociedad 
Anónima», quien ha quedado incapacitado para la 
administraoon y disposición de sus bienes, declarán
dose vencidas todas sus deudas a largo plazo, por lo que 
se prohíbe hacer ~ o entregar bienes de la quebrada, 
debiendo verificarlo desde ahora al Depositario admi~ 
nistrador don lui~ Javl\.'r Salahcrrfa Atorrasagasti y, 
posteriormentc, a tos señores sindicas, con apercibi· 
mi{'nto de no tenerlos por descargados de sus 
oblig;:lCiollCS, y previniendo a todas aquellas personas 
en cuyo poder existen bienes pc:rtenecientes a la 
quebrada. p'Jra qUl.' lo manifiesten al señor Comi¡,ario 
don lñaki Uzkudin Guruecaga, entregándole nota de 
los mismos, bajo apc-rcibimiento de ser tenidos por 
ocul!adorcs de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en AZpeitia a 27 de enero de 1992.-la 
Scnctaria C"n funcioncs.-849-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Fernando Martínez Pérez, Magistrado~Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Bada~ 
joz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue, con el 
número 269{1991. procedimiento judicial sumario 
del articulo ni de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
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Caja Rural Provincial de Badajoz, representada por el 
Procurador señor Sánchez, contra don Francisco 
Rubio IkHoy y doña Rosa Galán Merino, en redama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuadones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por ténnino de veinte días., por el tipo 
pactado en la escritura, las fincas especialmente 
hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta ten<irá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de Colón. sin 
número, el próximo dfa 31 de marzo, a las once horas, 
para la celebración de la primera subasta. y precio de 
tasacíón. y caso de resultar desierta esta primera 
suhasta, se señala para la segunda subasta, y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, el 
próximo día 24 de abril, a las once horas, y casO de 
resullar desierta esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el próximo día 19 de mayo, a las once horas, 
y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes I..'ond'ici-oncs: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración- dada 
en la escritura de hipoteca. que asót.~nde a 7.800.000 
pesetas. la finca número 3.252, y 975,000 pesetas la 
finca número 3.254, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a ial efecto, una 
canlidad igual. por lo menos, al ::!O por 100 de la 
\ aloración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación regístral están 
de maniliesto en la Secretaria de este Juzgado, y los 
licitatlores deberán aceptar como bastante Ia titula
ción, sin Que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prclercntes, si los hubiere. al crédito del actor con{1-
nuarán súbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepla y queda ~ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sín destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo dd 
adjudkatarío·las cancelacíones e inscripciones poste
nores a la adjudicación. 

Fincas objeto de subasta 

a) Rústica: Lote numero H·6. parcela de la 
demarcación de Guadiana del CauGiUo, término de 
Badajoz. de 9 hectáreas 74 áreas 27 centiáreas, linda: 
None; parcelas K-l y K-2: este, camino de servicio; 
sur, desagüe y parcela H-5, y oeste. cap ("1 camino de 
servido. Finca registral 3.252. al te.tffi 39. dt-I libro 59. 
10mo 1.543 del Registro de la Propiedad numera 1 de 
Badajol. 

b) Solar de 600 metros cuadrados, sito en el casco 
de (¡uadiana del Caudillo, iCrmino de Badajoz. Sobre 
e\!c solar se levanta casa de dos plantas senalada con 
el número 13 de la calle General Franco. Finca 
regl~tral 3.254, inscrita al folio 42, del libro 59, tomo 
¡.s.n. Registro de la Propiedad número I de Badajo?. 

Dado en Badajoz a 31 de enero de 1992.-1.374-D. 

BARACALDO 

Miércoles 19 febrero 1992 

dcwargóldO'! de MiS ohligal.'iont.'s y previnil'ndo a todas 
nqucllas personas en cuyo poder \.'xistcn biefll"S perte
nedentes al quehrado ¡nlra que- 10 manifiesten al señor 
Comis..1fio dun Ricardo Ort¡:ílar Gnrria, entregándole 
nota de los nlismos. bajo apt.'rcibimiento de ser 
tenidos por ocul!adorco;¡ dt.' bienes y cómplices del 
quebrado. 

Dado en Ba'tacaldo a 13 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juel. Jose Manuel Grao Penagari
cano.-Ante mi. la Secrdaria.-85::!-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Joaquin Eb¡]e Nsefum, Magístrado-Juez del 
JUlgado de Primera instancia numero 1 ~ de 'los de 
Barccltma. . 

por el prL"Scnlc hago saber: Que en el pnx:edimicnto 
judl-cial sumarw regulado por el artículo 131 de la Ley 
J lipot<-'t\lria {lúe S(' tramita en este Juzgado con el 
número 7J6/191:)0. (St'Cl.'ión 4.3 ) a instancia de Com· 
llleabank Akticnge~C'lJschan Sucursal en Espana. Ofi
cina de Barcelona. representada por el Prrn'urador 
don .\ngd Jonniqut.'1 Ihar./., contra J¡)S lineas que se 
dir;in, t''>PI.'{'iahm'nte hipotecadas por dona María 
rri~tin;:¡ Alvarl?z (JOOlj!e, \ don JoS\.; Gonni1ei!: l.ila. 
por pf()\ddo dl' cstl' dw. ~, ha a('urdado !>8car a la 
""Mil: en pública !'>uh¡¡'>ta las rcferidas fincas, por 
término de \·ci,nte dias ~ por d precio dc v~loración 
pactado en Ja'est'fl-tura de hipotc{:a base dd proccdi
men1o. -de 120JX}(J.OUO de pc'>t:tas el lott.' número 1: 
50,000.000 de pl~setas el 10le número ::!: 110.000.000 
de fk''SeÚlS el lote núníero .t y 11.000.000 de pt'sC'tas 
e) lote númC'ro 4. bajo l<1s s¡guienll~s ('ondidones: 

La primera suhJsta tendrá lugar el tlia 14- de mayo 
pnhimo. a las dll'l hora .. , ) l'n caso de \('r declaráda 
desierta. para la l>cgumJa \(lh¡J .. ta el día ¡ I de junio, a 
h .. diu hOfas. y por ,:1 precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera ~ubast,l: y t'n ca.so de ser declarada 
.il'l>icna t.'SI3, en lnccra suhasta el dia 16 de julio 
prú:<.imo, a la~ diu hora\, :.in sujcrión a tipo, 

La'> subasta!. tt'ndrán lugar en la Sa1a dC" Audiencias 
de ~'sIC JU7gado, bajo las condiciones lijada,; cnJa Ley 
J {¡pmccana, h<jcéndo':><.' constar que loo;¡ autOS: y la 
certificación drl Rl>gibtro a que 5(' rdine la regla 
t'u<\rta i:kl artil'ulo \ 1,\.'\ diado,>, están de manifiesto 
en la Secretaria de' t.':.tl: ,lItigado. donde podrán ser 
n,aminados, y qu\.' ~ l'nkndcni qut.' los Jídtadorcs 
liC('ptan como bast¡ln!e la 111111ó!{'ión: y que las cargas 
¡mh'ríon.:·" o gravámen,',> antenores y los prcf~ren'tes 
-s1 lo~ 11lIbi~'re- al lfl'dilO dd actor ('ontinuarün 
suhsislí;'ll!C$, entl'1Hh0ndllsc que d rematante los 
acepta y queda subrogad(l en la respollsabilidad de los 
mismos, ,>in dcslinarSl' ,j ~u cx¡ínóón el prccio del 
remalc. 

EdiCfO 

Don Jo~ Manuel Grao Peñagancano, ilustrísimo 
!\Iagistratlo-Jucz de Primera 11l~tancia núrnl~ro I dt' 
Bara('aldo, 

Hace saber: Que por auto de este Juzgado, de Iccha 
!.1 de dicit.'mbre de 1991, dictado rn el juido de 
quichm voluntaria de (Tejido':> El Siglo, Socit'dad 
Limitad;:}». instado por el PrO('llfador ~eñor Setie:'n. en 
rl'pn'<;cntación de «Tejidos El Siglo, Sociedad Limi
tad,\)). ~t' ha declarado en estado de quiebra a «Tejido,> 
El Siglo. Sociedad Limitada», Quien ha quedado 
incapacitado para la administración y dispmición de 
SU<i bienes. declarándose vencida!:> todas sus deudas a 
p!am, por Jo que se prohíbe hacer pagos o entregar 
hiem''> al quebrado, debiendo verificarlo desde ahora 
el dq)()sitario Administrador don Francisco Ja\'Ít.'T 
Cabuón Sabando y posteriormente, a lo .. senores 
Síndico .... con apercibimiento de no tenerlos por j 

Para to.mar parte l'lI la ~tlbasta deDerán los licitado
re\ consignar pn'\l,H11,<J\!e' e11 la ~ksa de:! Juzgado 
U!l<l ('antid,ld no iJ11~'¡101 al 20 por 100 de! prt'rlo del 
remate. \ en e! ca~{) (h la tl'H'cra ~ut'l;!sta d depósito 
"l'rá d r~ferido para la \egunda. con (,.'Xct'pción de la 
p;Jrtl' adora qUl' "l' h,tlb ncnta Ol' CUll'>tituir lal 
tlepó<;i¡o. ptldiendo h,Kl'rse pm-Iuras por escrito en 

I pht.'go t.'l·lT'HjO, dl·JlO.,.itando junto al mismo el 
importe dl' la con\Jgnarión para parl1c1par en la 
suha<,ta () prc<.;cnlaf rc'>guardo de haberlo COllsí$nado 
t'n c<,t¡¡bkólllicnto púhlico dest.i.n<ldo al efITtn: los 
priegos w ctl~todiar;'in n'rrado.<i en la Secretaria y 
:,>,'r.Jn abierto" en d actu d~' la !i{'itación: y que las 
po<,turas ]1odran hJ('{'f\\.' a 1\~"Cf\a dl' rnkr d re:m3tc 
a tercero. en CUq') ('<1\0 dd)CriÍ han:rs~' lal ¡,;csiün 
mnlianli: comp:I1:,'cclKia <\nt,· esll' JUlgado, prC\'i<1 O 

.,imllltáncamente ¡Il pag:u del re~to de! pr0do del 
¡,('mall'. Cl,ll a.,i.,lenóa dd n".,íonarío que an'ptará la 
fl'.,i¡}n. 

l'IIII!IIlHNIf!H 

Por el pn'Sl'ntl' cUido '>l' notifica el seiwbmj('uto de 
la!, ~tlbasla" indlujJa~ antcriormen!e a la parte deu
dor;¡ ell la propia linca hllxHt'cada. ¡Xl1'a d l';]SO de que 
no pudlt're hatcrsl.' dicha notilicación en cualquiera 
dt' las formas dixpw.'st<lS en la Ley de Enjuiciamiento 
{,iviL a tenor de lo dispuesto en el illtimo pármfo de 
la regla lIt.'plima dd articuio 131 de la Lq Hipo!cca-

• 

BOE núm. 43 

Fincas objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana.' Porción de terreno de 
figura casi cuadrangular, situada en término munici
pal de La Uagosta, dentro de su polígono industrial y 
en la que existe una nave industrial de una sola 
platna. De superlicie 1.263 metros 82 decímetros 
cuadrados. InSt.·rita en el Regístro de la Propiedad de 
Moltet del Valles, al tomo. 522. libro 5. de La Uagosta. 
folio 21. finca 4DI, inscripción cuarta. 

Lote número 2,-Numero' 54. Chale destinado a 
vivi('nda unifamiJíar, edificado en sótano y dos plan. 
tas clc\.adas sobre una superficie de terreno segrc-gado 
de la entidad número 50 de 76 metros- 90 decímetros 
cuadrados, con un total de aproximadamentc 230 
mctros 70 decímetros cuadrados construidos. t.'quiva
lentes a una superficie üül de l81 metros 56 d('('Íme
tros cuadrados aproximadament(' dichas plantas, de 
la casa sita en término de Calafdl, partida Pral de la 
urb<1Jlilat.'Íón «A1orda Park», Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vt.'ndrdl, al tomo 1.281 del 
archi.vo. lihro' 260 de Calafdl, folio 26. finca nú
mero l:t 741. inscripción segunda. 

Lotc número 3.-Nueve. Piso vi"ienda en la planta 
segunda. puerta primera. con a(n'so por la t~scalera 
númcro 107, sito en la parte sureste de la casa sita en 
B.o:l1Tclona, con frente a la Vía Augusta. números 207 
y 209. eSt.lllina ron calk Vallmajor. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de los de esta 
nudad. al tomo 68~. libro 683 dé San Gel'vasio.. folio 
30. tinca número 33.969, inscripción quinta. 

LO!l' número 4.-Participación indivisa de 3,86 
por 100. que S\' concreta en el uso privativo y 
o.ch\:',jq} de lllS plans de aparcamiento letras A, B. Y 
(' dl' fa zona 3, \'n sólano tercero, de la linea, unidad 
ri'giMral uno. Local y sOta no de la casa sita en 
Har('l'lona ron frente a la Vía Augusta números 
2{)7~209 y hace t'SQuina con la calle V¡¡!Imajor, donde 
tiene tamhicn fa(·hada. Inscrita en rI Registro de la 
Prnpkdad nÚ1ll-l..'ro 6 de Barcelona. tomo 832 dd 
:m'!H;¡'o, libro 8J2 de Sant Gervasi. folio 156. linca 
número .H.953. in<;cripción vigésima. 

Dado en Baredona, él 22 de enero de 1992,-EI 
Magistrado-Jw .. 'I. Joaquín Ebile Nsefum.-EI Secreta
rio. ,-\nlOnio Jaramillo Martin,~830-J6. 

* 
Don Franrisro Javi('r Pereda Gáme7, Magistrado

JUCl dd JU7gado de Primera rnstanri¡] numero 7 de 
Barcelona, 

Hago ~aber: Que en los autos de procedimiento 
judiual \l1marfO de! artíeulo. 131 de la Ley Hipoteca
na, ~eguidos ante este Juzgado con el núme
ro 45.1/1991, promovidos por ('ai.1(a d'Estalvis i Pen
~¡on:. dC' B¡uwlona (La ('aixa). gratuita y representada 
por el Procurador don Carlos Montno Reiter. mntra 
1.1 fine3 l's(X'cialmt.'nt(' hipotecada por doña Dolores 
(iarua ~ierr3 \ don .lose:' Montaña Rora. he acordado 
por r~;\Olucio~ dit.'tada en el día de la ft.'cha sarar a la 
\'{'nta 1'1) pública subasta los inmucbles que a routl
nl1;H:ióll se de<;cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la 
Sal.¡ dt., -\ud1l'ncia de este Juzgado, sito en Vía 
Lil)l·tana, 10. quinto, rI próximo dia 27 de marzo, a 
¡ao;¡ dtx't' horas de su mana.na, en prinlt'ra suha~ta; de 
no halx'f postores, se señala una segunda suhasta para 
el próúmo día n dl~ abril. a las doce treinta horas de 
su m¡¡n,¡na, y de no exislir Imllpoco postores en la 
!>Cgundn. <;l' senal:¡ una tercera suba~ta. que tendrá 
lugar t'n !a Sal¡l de AudÍt.'ncia de este Ju/gado el 
prt'P,;llllO dia n de mayo, a las doce horas.. 

Lh <;uha'>!as 'l' celehranin con slueción a lo fijado 
en la Jxy Hlpoh~caria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.--Que t'! lipo de remate St.Tá para la pri
llll'ra su!:'!a';,ta el de valo.ración pactado: p.lr;:¡ la 
segunda, d 75 p(lr 100 de la anterior, y la Il~lTl'ra 
hllltlrú sin sujcl'ión a tipo. 
Segundo.-~o se admitirán posturas que no cubran 

el tipo fijado para cada una de las subastas, exceplo 
para la krcna que S('rá libre. 

'f.erCt.'l'O.-Para tllmar parte en las subastas deberán 
los Ikitadorc~ consignar previamentc, en la Me~ del 
JU/gadn o e\wblcdmicnto público tlestinado al 
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efecto, una cantidad igual. por 10 menos" al 20 por 100 
del ¡nx!O que sirve de tipo para cada una de tilas o 
dd de la segunda tratándose de la tercera, 

Cuurt{> -Hasta la cd .. :bradón de las rcsplTti\'as 
suba<,Us, podrán hacerse posturas por c\rrito en pl¡ego 
L'C¡laJo, depo:.ilándosc en la Mesa dd Ju/.gado junto 
a :1(~u('L el importl: de la cutlsignación a que- s(' ha 
hl'(ho 1l11'tKinll, 

Qui¡¡tu,-El fl'[lialc podrú h:Kt'rsc en ,:alidad de 
,cd1,."r!o a !cITen!s. 

Snto.-Lus autos y la cdliót.Jción rcglstr;:! dL> 
Llf!,-dS y última :nscripC'Íón vigem::- l;sl:::trá,l de m¡m¡
fi~,.,t() l'!1 SenClanJ, en{cndifndo!.c que todo ¡¡ótador 
acept:! culitO bU')lantc i3 titulación. , 

~(p¡iJll().-Las {' .. rgas o gravámco<.'s anlerion.:', } k,s.l 
pr(L.~n·l1!CS, si los hubiere. al t:r~dilO dd aclor :-:\l11ti- ' 
llllar;il1 subSI<;tcI11es, enlendié-ndose que d n:matank 
!o<; acc'pla y queda subrogado en la responsabilidad de 
lc,s mi";lW<'. sin destinarse a su extinción el prcl.:io de! 
¡ematc. 

La linca obJ('h.i de suba!>ta fue valor.tda en la 
c\nilllra de hipoteca en la cantidad de 23.000.000 dc 
p('<,ctas 

Caso de que la diligencia de notilicación a la parte 
demandada fuera negativa, s¡na este edicto de notifl. 
cación a dicha parte del senalamlento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar sita en la denominada carre
tera Nova, de La Garriga, donde está señalada con el 
númcro 41; wmpuesta de planta baja, destinada a 
garaje, de 59 metros 27 decimetros cuadrados de 
ex1Cnsión supcrlicial; de plantas primera y segunda 
altadas, destinadas a una unica vivienda de 118 
metros 54 dcdnll'tros cuadrados de extensión stlpcrfi~ 
(ial en junto, y de planta altillo de 17 metros 
cuadrados de extensión !.uperficiaL ubicada en una 
planta alta de altillo de 17 metros cuadrados de 
t'x!cnsión superficial, ubicada en una porción de 
terreno d~ 68 metros 67 dccimctros cuadrados de 
c).tcnsiÓn superficial, de la que el resto no ocupado 
pOl' la l'dlticación está destinado a patio. Linda la 
tolalidad de la finca: Al oeste, con la carrelera N-152 
o carrCle!"a Nova; al esle, con reslo de finca matr-iL, y 
al ~ur. COIl finca de don Manuel Vilar Bavo. 

In"c! ita en el Registro d(' la Propiedad nu'mero 2 de 
CiraJ1olkr<; al tomo 1.910, libro 87 de La (¡arriga. follo 
2::1 finca 6.486, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 24 de enero dt' 1992.-[1 
MagIstrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámel.-EI 
Secretario -702-A, 

* 
Don Francisco Javier Forcad Miranda, Magistrado· 

Juez, sustituto, dd Juzgado de Primera lnst.anóa 
número 27 de los de Barcelona, 

Miércoles 19 febrero 19,,-9=..2 __ 

y para que sirva de general conocimicmo. libro tI 
pr{'wntt' l'll Barcelona a 24 de enero de 1992,-EI 
Magi'1rado·Jucz sustituto, Funcisco Ja\ier Forcad 
MI!·;¡llda."I.;'1 Sccrctaría,-S);\·"\ 

* 
Don', I'r,i1luad J¡n~0n~l J¡n"~nl'z, SC\.'rt'tan..t Jd Juz· 

5.;j(¡ (l.' Pric)~'rJ 1¡j~I;~!i,'hl número 2f> Jt' h)s d~· 

R::f~'[¡l)r' <1, 

Hago !.aiwc \)UL' ~~'gtl!l ]\j .h'ordado JA)!" :w scñ@ria 
,'u ¡,:\"I'¡Cl'\n d\' L~l:1 L, ha, d¡cuua en d prucedl- i 

1111,'1110 il.¡dh:lal SmWlIl1'> tk¡ Mtlndo 131 de la Lc~' 
f1li'¡)tl.'Cilfi';l, nÚ111('I\) l. ,\12,' 1 ')'.1 l· I .a, promOVidos por 

d «R,I!~") <. ~'ntral. S('rll.'dad '\!1t}níma», r~'p!-:'~~JlIado 
por ]:¡ P, __ oonador<t duna \m;.¡]¡a Jara F\.'iiarnad<l, 
~'(Hl¡~ a la ftr'l,'a hip'Hli:add p,)r doúa Jowta KOlllcro de 
1\aq ('ll rú lall1¡)('¡on de úlnüd.!d, se anunna por el 
p-H·:,t·nt~, b \~'nIJ tk Ji(has fint'¡¡s tn puhbc<l subasta, 
pO! (,'m 11 !,,-) de n'¡nk di'h. 1-;1 b S:tb de Audiencia de 
l'~¡C k!g.l(b, '-,h' \;fl Vid Lt\dana, 10 his, p.lanta 
rnrH:ir¡¡l' kni1.'ndo hlgar !d primera Su hasta el dia 5 
de ,h,lyO {j,' 19y~, a la .. Jiu h'lr<l~; la ",egunda subas-ta 
bi l'\·\dlt.lnl d\'\Krta la pnm .. r.l). el t d(' Junlo de 
1 992 ~j 1:1<; diez IH,r;¡s. \' !J [tTH'J'd wba<;!a (-;i resultara 
de,>,u!;¡ b ~'gullda'¡ ei 25 de Jlllli() 1992, a' las diel 
hard'>, bajo las ~igulCntc<, l'()!1ó¡dones: 

Prlme'.t,·-';crvirá de tipo p;ua el remate. en primera 
.~ub<l~ta. Id cantidad en que h.Jya sido tasada la finca 
\:11 !a ('sentura de debitorio~ en st:gunda <'ubasta, el 75 
per 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujenón a tipo. 

~egunda>-Para tomar parle en la primera y SC'gunda 
!<.uba\-tas. los licitadores debc,án consignar previa· 
Hl('n\(\ en la Me"'l del Juzgado o t:n el eMab/ecimiento 
púbh('o destinado al ('fecto, una cantidad en metálico 
igu;tl, por l¡, meno,>, al 20 por 100 de su correspon
dieJ1\(: tipO, ) en la terc\;ra suhasla el 2fJ por lOOdel 
1Ip .. de' 1,1 s~gunda, sin CU)O H.'qU1SilO no serán 
¡¡dnlltidll\. 

Al tern1!llar el add Sl'¡an de'"',,c!tas dIChas c~nt¡da
d('~ a <,u<, Judí.!.>,>, \ah'o la que corresponda al mejor 
1)0<,«(\1'. ql't" quetlmá a (U~nt;.¡ :" como parte dd precio 
10\::; dd n'p.¡atl' quc. si 'i ... ' solicita, podr¡l hacersé con 
1;1 1:,tlJL1<.HI de ('cd{'¡,lo <1 h'fC('f{). 

T.ln¡hie~ p,)dr¿n rcsc[\'ar~(' ('11 tkpósit(¡", instancin 
dd dCfecdo¡, las dcrnjs ":;Jn~igr:;I\"i1;ncs de tos postores 
qu;; ",,' ;,dnlitan y ha;.an (u¡--.íl'r1o ti tipo de!a subasta, 
,1 dedo d.,' que SI el primel pn<;lor-adjudK<.tiano no 
fun'pks • .' ¡;) obligaciún pdcd" ¡¡prn"mrsc d remate ú 

f;¡\{I\' de IU5 (jUl' le sigan por d ordL'11 de sus 
rcspi.>,:I¡,'a\ postUlas 

-1 <.!!'cC-l'a.-Pue len haC't'r<,.., posturas por esnito, en 
plkgn Cfrf,ldo, qu~ denl.'ra <,cr prcsentildll en la 
SL'l'lTt;n'Í;\ dd Juzgado (on el Justdicante de! ingreso 
de la CU¡l'~ill?!laci.ófl. anh's dd mumento sena lado para 
1ft ;;l/basta 

Cuarta . .-·Los aulos. y la (crtifiL'acion del Rl.'gi!>lro de 
la P:'o!)i~-"dnd, a que se rcfit'rl' :.1 fl'gla 4.;\ del articulo 
13! de la I.l'Y Hipo1ec¡;na. e"tarán de manifiesto en la 
Sl'( ll.'tada (iC' este JUIg:tdo a di!'poslción de los intervi
!HUlk~. 

Quinta. -S>.: cntl:ndcrá 4"(' todo Iidtador acrpta la 
titulaCión l'\is!t'llh' y qu~' las .:argas o gr,nám-enes 
¡¡n!cr;on.> ~ los ¡ll\:fefl'n\l's -,;1 10<; hubiere- al crédito 
dI'! ad,lr contInuarán sub~i<;knl(,s, y que el rl'matanle 
los :l(l'pta ) qm'da subrogado en la rt'loponsabílidad de 
10<;, mismos, r,in dl'\.tinarse a su e,lindón el prcrio del 

Hace saber: Que en eMe Juzgado y bajo el numero 
Ll94jI991_La, juicio universal de quiebra de la 
Compañía mercantil «Seter Palacios, Sociedad AnQ
nim:l», t'on domicilio social en eSla ciudad. calle 
Manso Casanovas. numero 66, bajos, dedKada a la 
verificaCión y control dl' instalaCIones de aire acondi
donado. habicndose acordado .en el día dt, hoy 
publicnr el presente, a fin de que tenga publicidad la 
referida solicitud, que ha quedado inbabilitado el 
quebrado para la admmistración de SU'i bienes. con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos al mismo, sino al depositario nombrado don 
Francisco Vi7caino Sjnchez, con domicilio en Barce
lona, calle Caspe. números R5-87, 2,°_].;], bajo pena 
de no descargar su obligación, así como también la 
prC\ ('11('ión a todas la'i personas QU~ tengan pertenen· 
cias del' quehrado que las pongan de manifiesto al 
C<1lHi"ario don Francisco Lorentl' Mones. con domi
cilio en Barcelona, calle JOSl'r Tarraddlas_ números 
80-82, 1.1) La. bajo los oportunos apercibimientos, 

St')¡ta.-Medmntvel prl.''-I.'!lk se notifica 3 la deudora 
1 hiputl't':lria 10<' antt'nort·r, sl.?ñJiamicntos a los efectos 

kg.ulc~ prü(;¡,-de!1tn. 

Igu::dmentc se ha decretado la acull1alactón al 
pn.'\<'nlt' juicio de todo,> los pleitos y eje~'u('¡{lnt's 
Wlltl<l d .,(,Iicitante. salvo lo'> legalmente excluidos ia 
1'(:1('I]Clún di.' la .::orrespondcncia y la retroacci~'1O por 
ahora, ) sin pt:rjuicio de tercero a la fecha de 10 de 
LfllW de 1 <19 l 

"". 1" 
le 

Sltndo 1.1 c!i:<,cnl',:hJii ,jc !'-! finca 1,lp'lhC¡¡ili\ la 
s.lg',H.'nl{· 

Crhana numero 4. Vi\'it'nda (hale qU{' ¡'orma partt' 
illlt'!!fillÚC dl' la mani'ana bloque A d.d tota! wmple-jo 
\.lI htno fl's.ldt.'IKial t'unuCldu por «Lo<, Sauces de 
C,'brna", 5,ito en t('muno nH!IllCipal dt' Cabrera de 
j\f:lJ, Se compone de un p'JIThe cubierto en semis(¡. 
tall\' plJnta baja y planta pi..,(" y dc-sván, t'ublcrta de 
Il~¡aJu, estimÓI' distnbuidd ('11 yanas. pielas )- ~rvi(:!os 
ton ,()mUl~Kanón i~!l'nor. Tiene una supt"'rficK: cons· 
Intiila t~!l wnto de ! 44 nll'tms (,3 dedmetlO':> uladla 
tlm. '.J¡~p(}m;'ndu un::¡ I','\f('!ún de jardin-terraz\\ 
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an't~r¡or o- de acceso de 63 metros 90 decímetros 
cUJ.drados y de 38 metros cuadrados. de jurdin poste· 
riuf. tt'niendo atribuida un área conjunta de sol'lr de 
t -l6,iC: metros cuadrados. Linda: Por su frente, norte-, 
o1l'diantc jardín O accc",o propio, con calle o vial del 
cornplcjn~ por la izquierda,. t'ntrando. este. con 
\'¡\il'mb rh .. d¿- o mtidnd número 5; por la d¡;rccha. 
,-k:~tl', con la nlimno 3: por fondo, sur. con propiedad 
d.: [lviu¡ ROC.ll1lor;¡ o sucesores; por abajo, cun el 
su.:lo, ;. pc)r clk'ima, con el yudo, 

Ttl';h' asignado un cocfiócnte de wpropiedad r~'s
¡Lelo de ('s!~ blDque de! 12 por 100. 

!l).:;cripc:íón: En el Registro de Id Prupiedad de 
~btaró al tomo 2.517, libro 69 de Cabrera dI! Mar. 
folio ~(i -., lI<:ho, lioc;! número 3,397, inscnpción 
¡cr(~\"J. btü ,¡f;~cta de una hipoteca a favur de Caja de 
.. \horl os " Monle de Piedad de Barcelona, que se 
n'j.lHlicsta cancelada, y a una condición r6úlutmü 
en gar,tntia d~ pagu suma aplazada, que se l·nfllCntra 
l'all ... daJa. 

L.l valoración de la anterior finca l'S de 20.000.000 
dt" pl'jCta~. 

D~do ('o Barcelona a 27 de enero de 1992,-La 
Secretaria. Trinidad Jimcnez Jimcnez.-829-16. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrddo del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago Sélber: Que en este Juzgado al numero 
69911989 de Registro, se sigue procedimIento judicial 
sumario del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
Antonio Maria de Anzizu Furcst, contra Enrique 
Tricas Alabarla y Martina Victoria S;inza Azateguí, en 
recJamadón de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes ~e ha acordado sacar a la vehla en pública subasta, 
por término d¡,: veinte días, por el tipo pactado en la 
c5critura, la linca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

[J acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
AuJicncla de este Juzgado, sito en via Layetana. 
I!ÚmefO ! 0-, pi50 sexto, 08003 Barcelona, el próximo 
día 50 dt' marzo de 1992, a las uno: treinta horas, en 
primera '>ub~sta, Si resultare dt'sierta la primera_ el 
día 3-0 de abril de ·1992, a las once lr<.'ínta horas, la 
~('gunda. y el día 27 de . mayo de 1992, a I~s once 
treinta horas, la tercera, si resultare deSierta la 
segunda, bajo las siguiente~ condiciones: 

Primera.-&'rvirá de tipo para el remate, en primera 
~tlbasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta_ el 75 
por 100 de dich~ cantidad, y fa tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-PaI'3 tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Ml!sa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad en metálico, igual, por lo 
meno .. , al ~O por 100 de su correspondiente tipo, y en 
krccra s,ubasta, ellO por 100 del tipo de la segunda, 
sin l~UyO P?quisito nó serán admitIdo!>, 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la Que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del rt'mute Que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ced{~rlo a un tercero, 

TefCn¡),-Pucdc:n ha('erse posturas por escrito en 
plJ.:go ú'rrado, que deberá ser presentado en la 
~1.'~Tetari<1 del Juzg¡ldo con el justífkante del II1greso 
lit' la {'onsignacíón. ant('s del momento s-eilalado para 
la wbasla. 

Cuarta.-Los autos \' la certit1caCl0n del Registro de 
la P!üpH::dad al que' se refiere la regla cuarta del 
artkulo 131 de la I, ... ·y Hipoteeaua, estarán dI.' manj· 
fk~t(¡ CIlla Seen:tana de ('ste Juzgado a dú;,posición de 
¡os inlcrvinicntes, 

Quinta,-Sc entenderá que todo l.idtador acepla la 
,itulati(,C) ex!skm;:, y que las cargas o gravámenes 
ar,t\'riorcs y Jos preferentes, si los hubiere. ai Cf('dÍ1o 
de; ildor eontinuaran subsistentes, entem1i('ndqse que 

== 
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el remJlante lns acepta y queda subrogado {'n la 
respollsabllídad de los mismos sin destinarse a su 
cxtinci('n el precio del remate. 

Sc;..ta.-Mcdiantc el prt'SCnte se notifica al deudor 
hipottTario los anteriores señalamientos, a los efectos 
kgaks procedentes. 

la finca objeto de suba~ta es la síguíentc: 

Vivícnda unifamiliar que constituye el solar 
número 13, de la manzana 8 del Plan Pardal de la 
Zona Este det término municipal de San Fausto de 
Campcentc!las (Barcelona), con frente a las calles de 
Les FUfCS y Badalona, compuc5ta de: Planta baja con 
garaje y porche con una superficie de 75 metros 87 
decímetros cuadrados aproximadamente y planta piso 
con una superficie de 62 metros 82 dectmetros 
cuadrados aproximadamente. más una terraza, 
teniendo el solar 'donde se ha construido una s.uperfi
cie de 580 metros cuadrados. equivalentes 15,351.44 
palmos cuadrados, que linda: Al este, en linea de 
26,'0 metros, con la calle de Les' Fures: al norte, en 
línea de 13,90 metros, con la calle Les Fures y en linea 
de 4,75 metros, confluencia de esta calle y la calle 
Badalona; al oeste, en línea de 23 metros, con la calle 
Badalona, y a¡ sur, en línea de 33 metros, con la 
parcda número 12. 

ln~crita en el Registro de la Propiedad de Granú
!!,'rs al I'Omo 1.638, libro 45 de San Fausto, folio 6S, 
finca número 3,523, inscripción segunda; 

ValordJa en 10.000.000 de peset?s, 

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1991.-[:1 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretariü,-703-k 

* 
Don Juan Franciseo Garnica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instanda número 20 de Barce
lona, 

Por el presente eaicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judícíal sumario regulado por el' 
articulo 131 de la 4y Hipotecaria que se tra!'l1ita ante 
este Juzgado bajo el nümero 809/91-4.3 , a inswncia de 
Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcelona, La C.aixa. Se 
hace conslar Que la actora litiga con justicia gratuita, 
representada por el Procurador don Carlos Montero 
Reilcr, umtra la finca que se dirá, especialmente 
hípctITada pOr «Artipaper, Sociedad Anónima», por 
resolurión de esta fecha, se ha acorda4o sacar a la 
\'rnta en pública subasta la referida finca, por ténnino 
de veinte días, y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento de 
R0.426.000 pesetas para el primer lote, y la de 
47.470.000 pesetas para el segundo lote, señalándose 
para el remat~ en: 

Primera subasta: El día 22 de abril. a las diez treinta 
horas, y GISO de ser declarada desierta, para la 

Segunda suhasta: El dfa 21 de m3yo, a las diez 
trcínta horas, por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera suba~ta, y caso de ser declarada desierta 
ésta. en 

Tercera subasta: El día 22 de junio, a la .. diez ¡(('inta 
horas. sin s,ujedón a tipo. < 

Las suba~tas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de-este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la L\'}o' 
Hipokr;:¡r1a, haciéndose constar que lo~ aut0s y fa 
nTlifíraclón a que se refiere la regla cuarta del 
arhulo J" Ley dtados, e'itán de manifiesto en la 
S<?Ci('l:\,.,a de c~k Juzgado, donde podrán scr exa:ni
nado". y .. e entenderá que los. lió1adore'$ aC'{'pti"i1l 
('0010 h,l~¡Jnte la titulación. y qUt~ las cargas ankrio
n.'s o gra'v;)mcn·~s anteriores y los preferentes, ~i lu~ 
hubiere. al uédito del actor continuarán s\.l'bsistentcs, 
C!1iClllliélldN,C que el n~ma¡ante los acepta y Queda 
suhrngad() ~'n b rC\ponsabllidad de Ins misOlI,-s, "in 
destinarse '1 su extinción el prrcio del reniate. 

Para It-;nlar parte en la suha"ta deberán los Jicilado
n's cOJlsi~nar previamente en la' Mesa del J tl'zg.mü 
una cantidad un illferior al 20 pur 100 del prtti0 del 
remate, y ('n ti! caso de la tercera suha;;ta, el dt:pósi1.o 
será el referido para la segunda, con excepción dI;'" la 
parle ac1ora, que se halla exen:"'i de constituir tal 
depn~it{), pudiendo harerse posturas por esen10 en 
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Pritr¡.?ra _[o) üpn del rem~!tc fiem dt~ 6,87'H,(:O 
pc::;ela~, sin q~e 5C admitan pO'itums que nI) cut\r;:.n 
las dos t<.?fW! as paTles de dicba ~uma, 

Segunda,-Pal'a poder tomar parte en la liót¡¡cíon 
dcberJII los !icít;:¡dorcs consignar prc\ümentc en la 
Mesa del .hrzgado o e:,taokcimirnto que se dc<;tinc al 
efecto d 20 por 1M del tipo del remate. 

Tc'l..'!?ra-PndNn hacerc¡e ·po-stucas por escr:1ü, en 
p!i{'go cerrado, desde el3!l\1l1cio de la subasta hasta su 
ce!.'braClóo. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

p!i;'go cerrado, depositando Jun!o al mismu el ! 
Importe de la consignáóón para PUl t,,-,par eu Ji.! I 
wha'ila o prc~ent:~r re~!!u.;)rdo de hnbcrio ~únsignado '1' 

\~n est.lhkL'imiento pubhw destinadQ al efecto: los 
pliegos !!c t:uslodíarii.n (emldm en la Secretaria y 
sajo ahicrt0s en d a..:lO dc Ja lidianóf)_ y que las 
pH"t-ura'j podrán ha<:crsc .1. reserva de Clxkl el remate I 
a h:r;.;.::ro, U1 cuyo ~as<) deberá ha~'cr:,~' lJI l:esión 
medianlt.' comparccelH._iú ante t'st\' JUi-gado, previa o 
símul!afle<!mt'lltc al pago del resto del precio del 
remate, con a'iistencía dd t:esionario. que aceptará la 
cesión. 

Por el p¡csente edicto S(: nottfica el senalamiento de 
hi¡; subasta'i indicadas anteriormente a la parte deu
dill'<l en la propia finca hIpotecada. para el caso de que 
no- pudieiu hacerse dit.·ha notificacion en ~ualquíera 
de' las formas dispuestas en la Ley dé Enjuiciamiento 
Ovil, a tenor de lo dispuesto en el'último párrafo de 
I~ ~egla séptima del articulo 131 de la Ley Hipoteca~ 

I 
Cuartú.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 

a un tcrcero, 

r 
Qumta.-·Se reservarán en depósito a instanci;t del 

acreedor las consígnacio!le-s de los postores Que no 

na_ 

La'\ fincas obj~to de ~ubasta son las Siguientes; 

Prírner lote: 
I A) Enüd~J número 2. Planta baja o scmisóta-

I 
nos de la casa süa en Badalona. COI;) doS- frt'nt~S-, uno 
a avenida \lt,:nso XIlI en ja que se halla ':>l'nabd~ (:~n 
ID" núm{'rU$ ~20-522. y otro al p3~y M.trCOOl, &In I 
numero, teniendo entrada tanto por A..lf<)n~o XHI ! 
como por Marroni, dc'51inado a local cnmerrial. j 

('x:upa una sllpcrficie (ito 627,58 meu.ús {.uadl.,adOS. I

1 

Linda: Por su frente, considerando "'00\0 prinupal 
por la calle Alfomú XIII, a la derecha, entrando, con 
finca dc Anlonio LJon'flS- Butí; a la !Z{!Hierda, con 1 
finé';} de Jacinto Gironé", Maní: al fondo, ton pasaje 
M:uroni: por arriba, locales emresuelo números 3 y 4, 
Y por dL~h¡ljO. con sótano o finca número L Coefi
cit"ntc: 14,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de 13 Propicdi.!d número 2-de' 
Badalona, al tomo 3.013. libro 233 de RtdaJúna 2, 
folio 119, finca nomero 13.392, inscnpdón sexta. 

Segundo lotc: 

B) Entidad número 3. Piso entresuelo, con 
frente a In calle Alfonso xm, de;slitmdo a, local 
comercial en la misma finca. Ocupa un¡¡ sup;rficie de 
60&,77 metros cuadrados. Linda: Al fft'nlt" con pro
yección vertical de la calle Alfonso XIJ1; a la dcre;,;ha. 
entrando, con finca de AntOniO Llorcns Bu1i; a la 
i,lqllierda, con finca de Ja<:into Girollt'S Martí, y al 
fondo, con piso t:ntresudo con frente a pasaje Mar
coní, caja de escalera rún acc~o a los plWS de, dicho 
pasaje, y con proyección vertícal al propio pasaje; por 
arriba, con los pbos primervs, puertas primera, 
segunda, tneera y ,,:uéltta, con .acceso- u Alfonso XIII, 
patios o terrdzas de tos piso$. pr¡mero~ puertas pri· 
mera y segunda, patios de los pisos primeros, puertas 
ter(,era y cuarta ('on an:eso al pasaje Marconi y con 
pisos prímeros. puenas primera: tercera ~ cuarta con 
acceso a1,pasajt MarconL ) por abajo. con la planta 
baja dd inmueble. \cstíb-ulo de entrada :i la casa y 
cuarto de has-uras. Codidente: 14,28 por 100. 

Inscrita ('n el Rt.>gi\tro de!a Propiedad número- 2 de 
8a<.l'llona, al lomo:3 013, libro 233 de BtlJalona, folio 
2~2. linea núll!{'[(1 11J9--1, in~,.TiJ'~'¡{)n .,\~\Ia., 

Dado en B:lrCi,-,!ona a 2R de ('nero dt' 191.}::.-El 
Sccll'lari", Juafl rrant'i';l!) Gamita 1\1artiF ~,701-A, 

* 
1 ¡¡ ~viHg¡.,1r;!da·Jul'1 dd J'll:',.,dü d.:: Pr'Il;Cl,l Instancia 

¡¡:',in-"'rn -1. ,k Harcdn:l,L 

llal"e ~aher: QU\: ':n l'~k J1IIgdd,) tk n; ,-,.If~U, bajo 
..-:1 Hüm,:ro 29íl986, ~c "íjó;ii'n ,1UI,)~ dt' ,'Ií.'\ u)í\o~klf3<; 

ü~' camhio. a in:"tauC!8 'de «Banco Hi·~p.ln() Ameri, 
,.-mCr. Süü.'dad Anónima.". umtra don -h'W5 Fernan
dl'! Pedrera MQraies. ,'n redamaciún dc cantidad, en f 

ct:;JS attll<tdones. Si.' ha a,:urdado ~acar a I:.t .vcnta ffJ ¡ 
prtrn;:r,l y puhlinl subast::l, I")r tl'rmillo de \ tinte días 
y P¡'t'CJO de su avaltiú. 1.1 finca embargada que al tinal 
se' mdlCa. la suba~ta tendrá lugar en la Sala de 
Aud¡t>odas de este Juzgado el próximo dia ¡ 3 de: ahril, 
a lu'> once horas. Hlll arr,'¡;lo a la\ SlgUÍI.':flk" condicío
ne-~; 

rr ... ultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudil.'atario no cUr.1pliese la obligadún, 
pueda aprobarse el r\!mate a favor de los que le sIgan 
por el orden dc sus respectivas ,po<.;turas, 

Sexla.-Los Htulos de propiedad, suplidos por certi
fit'ación del RegÍstro, se encuentran de manífiesto en . 
la Sccrrtarb del Juzgado, debiendo los licitadores 
conform¡¡fs{' oCon dios, sin que puedan exigir otros. 

Sé:pfima.-U!~ largas y gravámenes anteriores y los 
PI derrotes, .,¡ los hubiere, al l'rt,ditn del artor, queda
ran ,uhsi~tUlh-" y sin canct'br, l'nlendi,::nuose que el 
rematante' los il.:epta y Queda subrogado cn la respon
<;3hihJad de lus mismo". sin d\'stin:lr<;c a su exunción 
d precie dd reml1¡:¡~. 

Octava.-Pura d supuesto de que n~'iultare u..::sicrta 
la primera subasta, se señala para que tl'nga lugar la 
segunda d pnl,\:imo día 13 de mayo, a las once hora'i, 
en I~c¡ mismas ('ondidont's que la prim":"3, excepto d 
tipo del remute que s<>ra del 7,'5 por 100 del de la 
primera; y caso de rt'~_u!tar desierta dicha st'gunda 
subasta, se ('ck'brará una tCfC'cra, sin sujeción a tipo, 
el día '5 de junio, a las once horas, rigiendo para la 
misma las n-.,tantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Novena_-Sc ha acordado notificar las subastas a los 
demandado~. a los fines del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. que- antes de verificarse el 
remate, podrán librar sus bienes pagando principal y 
C'Ostas y que después de celebrado quedará la venta 
inevot:able y para el caso de resultar negativa, sirva la 
publicación de los edictos de notificadon en forma, 

F¡nca objeto de subasta 

Urbana: Entidad número 24, vivknda de la octava 
planla, piso septimo, puerta primera, escalera pri· 
mera, del edificro sito en esta ciudad, sección 4.a calle 
Paraguay, numeros S, 7 Y 9. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Barcelona número 10, al tomo L443, 
libro 19, seccíón cuarta, folio 143, finca númt'ro 
2,099, inscripción tefC'era. 

Dado en Barcelona, a 29 de enero de 1992.-Lt 
Magistrada-Juez.-EJ Sccretario,-831-16, 

* 
Dona Margarita f--Hdalgo Bilh,.1o, Secretaria del Juz

g;ldo de Pnl11Cf:t In\tancia número 13 de B¡lrcc!ona, 

Hago saher: t..1de en C';tC Juzgad~), bajo d número 
74t-/9! -D, sc ~igU\,' juit io CJCClIlivo en n:é1amación de 
J ,'\.11),293 pe~cta~;. a installc!a de ~(Ttcllicas Hidr;:~cli
c¡¡~, S;1ci,'ddd -\núnim¡l». rt'pn>d¡¡~ldn por el ProUI
f .. d",¡- don An¡'mi v M:_lTia de AnZ¡LU Fu({'st, co~tfa 
,,( ,;lm;; Scn 2.()¡)il. Snci .. d;ld An,.'m¡p1d), en In~ qm~ 
en \ i;l (1:: ,q~;-"¡l1¡() } fcsnli!C!Óf\ Je"(>:;t.! fecha SI' ha 
al ~rJ:' _~,) '-:i ¡j;' .1 la \'l'n:a en púbk:a ~¡:ba .. !a, pnr 
P¡ll;lCJ;\ \Z'I. ,:11 l,,:~mino d.: V(:lfIt,-, di,,~ y lip,) que 
\k~ P;¡~'~ S{: dl(~\ los bÍC'ne:o; nHll.'hil"; i'n1bargacos al 
d1.'udo<_ '1;1.: ;¡ l<.-nlilliwción s~~ relacioilil. runvocán. 
dm~ 1'.11'<1 VI ,.l~O. rn "tgullda sllh;¡~!a. por igual 
1~rn:ilW ) J"l'jUU jl)n del 25 por !Un de! lipo dl~ la 
PrJll'h.Td <'Uh,1S[a ~, de resu;l;.lr dr:",:na, J lcn.:era 
suhJ<;t:l. por Tf'",;-ll t~rmino y ~jn 'iUJ<,',:ion d tipo. 

Para f;¡ ..:c!t'hraóón de la pl'in1(:'fu ~Hb..lSi:l se ,,{'iíala 
la aadicncia tI",¡ rróximo día 6 de ilbril, a ]a" di~7 
hor,¡s {k su maiwna. en la SaJ¿~ de AdUi<.:nria de i'SII.: 
JULgadn, sito ~';1 c.1l1e Vcrgara, núm(>l{' 12. p,ua, en su 
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(',1$0, In wgund:..¡ el proxímu día 4 de m;-Jyr). <l la~ día 
h,-¡!',¡~ . .1<llr,htfn t:n la Sala d(~ Aud!('!1l'¡a de ('sic 
Jtug;¡Ú,.; y, "j fu;::-re pn:ó<;o, pnra la tercef,-¡ ~übas;a el 
pn',-;iml) Jia 4 de junio, a las-dicz hora<;. ro d mism'J 
hlgar 

tJ:' .,,¡b,l';\¡lS, <;l..: cd~·brarán ,-011 ;¡fH:g]ü <! 1;¡" ("mL
do~,l'!. !.'gl!h'l1!t's: 

Prinwra.-En cuar,to a la primcr.1 'y s;.;g,mda !'.uh;¡'j~ 
la':. W> <;c ,ldnlitlrá postura algu!l3 que ni) cuh,;.'. bs dús. 
tcrl'('fa~ parh.'s dd avalúo. 

En cu,11110 a la fercera, de ni:.Uf pm,{Of 'In;? no 
cuhra la ... dos terceras partes d:: la <;t"gunda \t \USpen
der;í la aprohación del rcma!¡~ de c,~nr,-lfIn¡dad e<Jo fo 
disptle~to en tos articulos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuici,lll1icnto (,¡vil. 

S'-'gund.\.-EI remate podrá hacerse en calidad dt
(('dedo a tercero que deberá cfectuar<.e pcvia o 
simlll¡¡íncumente al pago del resto del rematt'. 

T("Tcra.-Los posibles licitadores, para lomar parte 
en la ~¡¡b¡15ta. deberán consignar prt\liarncnw en la 
Me-sa dd JUL'g;:ldo o establecim¡ento dC<,tinddó al 
c/ixto, d 20 por 100 del tipo d,' tasación, sin cuyo 
fl'qnisito no podrán ser admitidos. sigmfie<tndosc que 
podra prc:.cntarse vor escrito en pliego ccrrado, p0$.lU

ras jun!0 con la consignación anles dicha. en la Mesa 
dd JUígado para tomar p~rte en la suba~ta. 

Cuo.rto..-A solicitud del ejecutante podrán reser
vaL,>,.' fa'" consignaciones de los postores cuya,> ofertas 
cuhran las dos terceraS partes del tIPO para el caso de 
que r('sllllarc fa¡lido el rematanlc. 

Quin¡a -Los hienes objeto de la subasta se hallan 
dcp,Y"i1ados ('11 1'1 domICilIO dondt' püdran ser cxami· 
nadas por tos sciwres Iicitadures. 

L(,~ bienes que ~akn a subasta son kv. que a 
COlilll1U¡¡ción se relanonan, por el precio de ¡a<,.ación 
qlH' iglwlmentt' se dirá: 

1 ¡ :la pr,:n<," de pruebas automática, de formato ÓO 
pill 70. !11[ll-Ca (~rtlroprof», 1.800.000 p.;-<;,'tas 

! ln;:¡ prcns:¡ dC' pruehas autonuíti("u, de form:.t!o 70 
pür 100. marca (<Europrof", ::'.J60,000 peseta.,. 

Total, 5. ¡ 60.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de ener" de ¡'h~ -La 
Scu'.:iaria, Marganta IIldalgo Bilbao.- [. ;81-1). 

* 
Don Jwm Gamita Martín. Secretario su~t\tuto del 

Juzgado j(' Primera Jnstan,la número 2 ¡ de los de 
Barcelona, 

Hat:e saber Que en este Juzgado se ~igucn <tllloS de 
menor (uantia número 232í 1989, segunda, instados 
por doña Concepción Castellví Pascual, represt"ntada 
por el Pl'olurador don Francisco Fernándel Angut'ra. 
contra don Joan Armadáns Vidal, en reclamación de 
961.740 pesetas de pr¡nl'ipal, en trámite de procedí· :1· 

miento de apremio, en los que. por prov.idenl'la de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio de! ¡ 
presente la venta en pública subasta, por pfÍnwra vez. I 
plazo de veinte días y el plam de tasación que se 1 
indicara, la siguiente: I 

Urbana, Departamento número 5. Vivienda $ita en 
el cuerpo C de la edificación levantada sobre la finca 
sita en Tiana, con frenle al paseo de la Vilessa. sin 
número. Tiene su entrada a través del corredor 
comun de entrada, digo, central de (a edilkación. 
Tiene una total superficie construida de 208 metros 
52 decímetros cuadrados, distribuidos en planta 
sótano destinada a garaje de 33 metros cuadrados. 
planta baja de 70 metros cuadrados, primera planta 
alta de 70 metros cuadrados y segunda planta alta, 
estudío, de 35 metros 52 dcdmetTOs cuadrados. Posee JI 

un jardin de uso privativo de J 27 metros 50 decíme
tros cuadrados, que rodea )a edificación. Linda: Por 
su frente, oc:;tc, mediante jardin con departamento 
IllHr.cro 6~ po, )a derecha, entrando, sur, medíante
jmdín, con corredor común central de la edificación; 
por la izquierda, entrando, norte, con finca de don 
Juan Antonio Jordana; por el fondo, este, mediante I 
Jardm, l'on el departamento número 4. Su cuota de 
partícipadón es de 10 enteros 71 centésimas por 100. 

. . 1111"., , 'I 
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In-..crita al tomo 2 820, libro 153 de Tlana, fo!in 
!24. f,'o. r;,it11\!ro 6R57, ins,ripo.:l\)n scgu'l\Ja. 

Lil suba~!a kr::df<.l tu:;pr en f;;l Sala de Audiencia de 
e ... !~· JU/Z4d~).. )-lto t.. .. n Vid l.aydana, S·1\). séptima 
planlo, de t'sta (llIdad Y hora de la') diez dd Jía In de 
abn!de Hq~. h3JO la:. condIcione!>' hlgui~'ntes; ¡ 

PllllYJa.-U bien mmuchle ~n.llad{l ~ak a. públi',:¡¡ I 
wha"la por el tipo de usaóó!l c-n que ha Soldo 
\-alorad/) de 29.192,800 pesetas, no admlü~ndo-~ 
po!'lufUS qu..: tlO cubran J<.iS dos terceras partes del 
3v>l!i,Í.n .. 

S("gundJ..-P'ILJ tomar p,artt eH la !lubasta do.:berdn 
10<' licitadures c.msignar prc\ ia:n\:"ntt'", en la r..1t'sa del 
JULpdo o en el eslab!e,imienlo señalado al clh'to, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sir~·tipo I 
para la subasta, sin cu}'o reqUIsito no podrán ser 
adnútiúos a licitación, p'ldíendo tomar parte, en 
c:liidad de crJer el remate a un terc('ro. 

Tercem.-Que 10<; títulos de- propiedad de- la finca 
sac:.c¡da; '"' <¡uh-"af>la se en(tlentrafl de manífiesto en la 
Secn'tan'a de ~te JUJ:J?,ado parA que puedan wr 
e'\aminados por quü.'nes deset:'n tomar parte en la 
subasta, prC\ iniéndose a los: licitadores que d~berán I 
('onfOrmaf<j:e con citos y que no tendrán derecho a 
t'xigir níngunus otros. 

Cuarta.-Que las carga~ anteriores y preferentes al 
crédito dd a<'tor, si cxislieft~n, qUt.>dan subsistentes, 
r:.in que se dedique a su c;oo;tinción el precio del remate, 
entendi('ndose que el rematante las acepta y queda 
surorogado- en las responsab¡lidades y obligaciones que 
de lor. mismos se deriven. 

DI." no haber postores en la primera ~ub;i~ta, s~~ I 
s~¡\¡da pa'ra la st"gunda el dfa 8.de '!layo de 1992, a las I 

'dlel horas. en la Sala de- Aud!-t'nca de este Juzgado, I 

J'ara la que servini de tipo d 7:5 por 100 de la : 
valoración. no ndmiti¿;ndo!>e p()SlUr3'i infe-riore~ al 50 1 
por 100 dt' l.a valoración. : 

Sr n:kbrara tt'rcera !'uba~,l.a. en <,:.1 <:a,>o. el día :5 de l' 

Junin de t 'JQ~, a 1a5 dit'/ hOf:1S, rn la rcfe-lÍda Sala de , 

:~;:;;;";'~~i::~!~'· '""" I 
Dor,,) \"Klori;). ,"Ir,ra l.NHhanc, S,'uclaria dd JUl.: 

rado d<' Pr:ml'!~ In~¡;\I~La ntlmero ~::? de- !u~ de I 
BaHCkJc:¡. ¡ 
l-J¡¡gn saber: Que sl.'gún lo acordado por su "enoria, I 

l'JI ¡n01uciún de- c"ta fi:cha, didada en el plO,'edi~ I 
' m!,·nttl jl!dki;j~ "umario Jd artlc.u!O I~I ~k. la Ley 

HqK,ltcana nUlUl·ro 7}1l/lq91~4.a. promOVido por , 
~,Banco ("cn1r,ll, Sociedad AnonirnJ». cuntra la finca 1 
hll")otc~ad¡¡ por '(('0011:-<: Ek-l.:troni.:, Soócdad Anó--/ 
lIim2», en l"(1.:l;¡mat'ión de cantidad, se- anuncia por el 
presente la venta de dlCfla línea en publií..'u subasta. 
pur término d~ veinlt> día!>, en la Sala de Aud¡end¡¡ <k' 1 
esk Juzgado. sito en IrÍa layetana. 8 y 10. planw 8.a, 
kn¡emIo Jupr la primera subasta el ~ de abnl. a .las 
(m(e hora,,; la sl'1!:unda subasta. si resultara t1c'iierta la 
pnmcru, el ó de- mayo de 1992, a las once horas~ y la 
tcr("l.'m subllsta, sí resull'lra desierta la scgund;t, el 9 de 
jumo, J kl'> Orlce horas, bajo las siguientes \.'ondicio-
nc!): 

Prüncra.-Scrvira de tipo para el remate, l'n prímera 
suha'>la .. la .. --antttlad en que haya sido tasada la finca 
en la.í.."")(TilUra de debitorio; en M:gunda' subasta, el H I 
por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale !<in 
sujl'clon a tipo. 

Scgunda.··Para tomar partel:n lá primera y segunda 
'whasta, k,s !icitadúrc" deherán c0ns-ignar previa
nwn1 .. , en 1<1 Mesa de! Juzp.ado o en el establecimiento 
pLihl:co dcstinndo al eft:do. una cantidad en metJlico 
ifua!, por lo menos. al 20 por 100 di' su nmcspon-I 
diente tipo; y t'n la tern:ra slIhaqu.. el 20 por 100 del 
lipl) "k la <.egunda, liio cuyo requisito no serán I 
;:ldmllidos, 

Al !í"rm¡nar d alto, serán devueltas di("has cant¡da
des a 1>US duci10s. s..dvo la que corresponda al ml'Jür 
po~tor. que qUi.!dará a cuenta y como parte del preCio 
total del runalc. que si ~ solidta. podrá hacerse con 
la cuhdad de cederlo a tercero . 
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También podrán rc"crvarse t>f} deposito, a Ul,>tancla 
dd ::H l"l'cd,)r, las demás con:-;ignacioncs de los p-o,,!orc). 
qu'.' s~· adMlun }- ha>an cubierto el tipo de la ,>ubasta 
a ~'fl'dO ~k qllC "i el primer postor adjudicatario no 
Lumpiícsc la ubhga.:i6n pueda aplubar';c d remate a 
favor d,· 10\ que le sigan por el o,dl'n de sus 
H'sped¡va\ p{lsiuras. 

Tcrc:er;¡.~Pucdcr' h,t(c,·st'" postura ... por cscrito, en 
pli .. ,g.o cerrado. que deberá ser pr.;sl'ntado en la 
$ccretari-a dd !ulgado. con ti jusl.iflcante dd Ingreso 
dc la cons;g~lación, anics. del momento sl'iialado para 
la subasta. 

Cuarla -Lo:. ",uloS y la ccrtilkal'Íón del Regí'ilro de 
la Propll:dad a que SI,' refiere la regla 4Y del articulo 
1 J! ti:.:- !a L:y Hipotecaria. estarán de manifi('st{} en la 
S~·cH·l;¡ri.a de t'sll' Juzí!<ldo a di:.posidón de los inten i~ 
ll!I'Ptc,;. 

Quinta.~Sc t'ntcnder,i qUl' todo licitador acepta la 
ü!ulación eXI~tcntc y (]Ue las cargas o gravámenes 
an¡eriOfC1> y los preft'rcntes. sí los hubiere" al crédito 
del aclor. C()lltillll'~r.l1l subsistentes, y que el rematanle 
las acepla Y, queda ~ubrogado en la responsabilidad de 
1m miStllO'i, sín destinarse a su extinción el precio del 
fel1l::¡te. 

Sexta.-Mt'dtante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seóalamientos, a los,efectos 
kgalc-.. procedentes 

Séptinu.--Que- la finca ohJdO de subasta es la 
siguil'nte: 

UrbJna. Entidad I1Vn¡t.:fO 2. LOGl! comercial. puerta 
primer,l, en b planta b;¡ja. de tI C':.lsa en F~parragucra. 
utlle dc- Fer:án Puig, números 79 y 81. Sin disfribu· 
dó;-¡ interior y con asco. lmcdla a f3.vor de la 
cOlllpania «(Canjee E!..-rtronie, Sociedad ,-\n6nima)}, 
en el Rq;iq¡o de la Proplcda.f de !\tartoren, al 
tOn1u 2.189, líbro 153 de ESIMrragaa, folio JI5 
\'lIClt", tinca mintrl'O 10.807. Ins,-"ripción 4,'"" 

(k IJva.-Que a l'ti:ctos de subasta. la linca se h"Ha 
ta\:td.L S~'~lJn i.:scl"Ítura de COnStltlll'ión, etl la cantidad 
dc HI.fIOO,OOO de pc~,:¡as. 

Dado en B,-Irce!ona a 30 de, cn.;:ro de 1992,-La 
Scrl"i.'['lria. Victoria Mura Lomharte.-828-16. 

* 
El Magis.nado~Ju~1 de Primera Jns.tanria número 6 de 

Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 1.312/1990-4.<1 a instanciaS de Caja 
de Ahorro!. y Pensiones de Barcelona. contra doña 
Concepción CucuruU Pascuet y don Ce~río ViUegas 
Bennvl'ntt\ y en ejccudón de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en publica subasta. por 
término de vrinte dla ... , del bien inmueble embargado 
a los dl;'mandados, que ha sido tasado pericialmente 
en 1<1 cantidad de 9.240.000 pesetas. Cuyo remate 
tc-ndrá jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
~ito en la plaza de Castilla, número 1, en la forma 
siguiente: 

En primera su·basta. el dia 10 de abril próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación, 

En sl'gunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 del·tipó, 
d día 12 de mayo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de fas anteriores. el dia 12 de junio próximo de las 
doce, sin sujeción a tipu pero con las demás condicio
nes de la segunda, 

Se advierte; Que no se admitirá postura, en primera 
ní en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de lo~ tipos de licitación; que para tomar parte 
dcberan consignar previamente los I¡citauorc~, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los rf'SpeclÍvos lipos de licitación; que las subastas 
se l"Clebrarán en forma de pujas. a la llana, si hien, 
ademá~, has.ta el dia señalado para el remate; podrán 
hacers!'. posluras por t!>cnto en sobre cerrado; qile 
podrá I,citarse ('11 callúad de cNr, a un terccro, eesión 
que sólo podrá hacerse prevIa o simultáneamente a la 
consignac¡ón dd pr~cio; que a inslanda del acreedor, 
podrán re~r-vdrse los depósüns de. aqudlu~ postores 

--
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que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admlta~, a 
efectos de qu~ si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favo~ de 
los que le sigan, Por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, ,suplidos por 
certificación registral, estarán de maOlfiesto en la 
Sl'Cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse ~o,n 
ellos los ¡¡cItadores, que no tendrán derecho a eXlglf 

ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, v que las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, al crédito del actor continua~n SUbS1S
ten tes y sin canc('lar, entendiéndose que ('1 rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabihdad d~ 
las mismas, sin destinarse a su cxtinóÓl1 el prccJo del 
r('mate. 

L.\ tinca objeto de licitación es la siguienk: 

Urbana numero 20. Piso tercero. puerta tercera. 
vivienda situada en la planta cuarta alta de la' cu'!,a. 
sita cn c!.ta ciudad, con trente al paseo de Fahra y 
Puig, nU'11ero 431, esquina Vi1!alba. Con I."ntrada PI-?r 
el re!lano de la escalera comun de acceso a las dem:l~ 
pl:'lr¡tas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
núm;:ro i3 de Barcelona, al tomo 2.013. libro. n, 
secClón Primcra·A. folio 104, finca -número 4309, 
inscripcicll prímera, 

Dado en Barcelona a 30 de enero !1<: !(N2."[] 
1\1:lgJ~tr <ldo·l ul'l.-EI SeCfctario.-694~A. 

* 
Migue-! Alvaro Artola Fernández, MagistrudG-J;.¡>.!'! del 

lu/gado d'~ PrimeraJnstancia número 11 de BarCl:' 
lonu. 

Hace saber: Que en este JUlgado se tramita JUif"10 

ej,.xTliH) numero 623/1988. a instancia dí' «('Orner· 
cía! Espariola Difusión Industria!. Sociedad Ano
nirn'l», a don Francisco Javier Aragall Torres. anun· 
cia la venia en pública subasta, por termino de ,"cinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados al 
denlandado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 5.500.CKlO pesetas. Cuyo rematt' tendra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgad(., 'iito en la 
vía L:lietana. numero 10, planta 4,3, de Barcc!<)n(l, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 30 de abril próximo y 
hora de bs dia,; por el tipo de tasacIón. 

En ~egunda subasta, caso de no quedar rematadO!; 
los bienes en la pri mera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el diu 29 de mayo próximo y hora de las diez, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anlcriorcs, el día 29 de junio pró"imo, de laS 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condKlOnt'" de la segunda. 

Se advierte; Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos tef'{:t.'ras 
partes de les tipos de licitación; que para tomar parte 
dcherán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del JU7gado o en e1 establedrrijento designado a 
lal decto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de lícitadón; que las .\uoostas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡('liarse en calidad de ceder a un tercere" cesión 
que sólo podra hacerse previa o simultáneamente a la 
consígnación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
~us ohligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los qu\.' J~ sigan, por el orden de sus !'c-spectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación regis1ral. estarán de manifies!o en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los Ilcit"ldores, que no tendrán derecho a ('Xig!f 

ningunos otros; que asimismo estarán de mnnil1esto 
los ¡¡Uto,>; y que las cargas anteriores y l!>~ preferentes. 
si las h;lb1f're, al crédito del actor, continuaran SObH'· 
lentes y sin cancelar, entendiéndose que el ren,aum!e 
la<, {¡CeNa y q~I.~da subrogado en la rcspcns:lbil!::t!'d de 
¡8~ ¡T,i~.,,;;;s, ,:',n ,je,stinarse a su c)(Ün:iÓfl el preCl0 de! 
rem:H~ 

&111:1-.111:[ .812 
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la finca objeto d~ licitación es la. siguiente: 

Mitad i.ndivISa, rute:! urbana 32, planta baja, 
puerta I,a, del bloque 2.°. escalera E. de la calle 
McdiJla, :W~45, de Barcelona. Superficie de 60,97 
metros clIadradO&. más una terraza de 41,62 metr?s 
cuadrados. 'Inscrita al tomo 1544, libro 121. foho 
125, finca número 10.039. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Darlo en Barcelona a JO de enero de 1 992.-EI 
Magi'iltrado-Juez, Migue! Alvaro Artola Fernán· 
d\'z.-El Sl'í.:rctarto.-!.379-[). 

* 
Onn J'nan (iarnica Martin, S~cretano sustituto de! 

~t17gado. dI;' Primera In'ó1ancla numer'J 21 d{' los de 
Barcr!oi1a. 

Hate saber. Que tU C,i!e Juzg;:¡do se. SlgU('ll a<.ltosde 
n,t'~lIr cuanlül número ~8~;89_2.a. pmnitw¡dos por 
((( 'o'mpania Múc.lntij lntershoes) Sociedad Anó
nima» r~prt:sc!ltada Mf d PWl:urador senor RubiO. 
c\lIllra' don fClix S~gue RW7, dO!l!l Lourdcs (;¡mencz 
Jj"o ... «Gos, SOCIedad Anorl'ma», rq);,cs('ntados por 
el Pn;curadur S¡;r"lOf P""ruJ1. en trámite de proc{!di

,miento de apr..:nuo, (:fl lvs que, por pr"pucs.ta .de 
pro\ ¡m'nt:¡J de l'sta k~ha. SI: ha Jcordádo ¡mllnClar 
por medIO del pre.~·:;tl' ,¡] \t'nta ~'n púbh,'.J. suoosta, 
pür primera .. (:/. r1u:ü de v\'!ntt' d!3s J d plazu dI: 
ta~3ciun que se illdlCatá, la ~jgUl{'nt~·; 

Urbana: Numero treinta y nueve,-Departaroento 
pucna segunda del piso sobreátíco, de la casa sita en 
l'sta dudad, Calle Lepan!(l, 422. tiene ~u t~nUlldil por 
la c~c<tlera general y ulta supcrlície de 105 metro'! 87 
d.::címe-tros cuadrados má~ 54 metros .:uaJrados de 
¡eTraza, LÚlda: Al f'en1t'. lomando como tal su puerta 
(k entrad.l. parl.: con el rt'llanu de la C's>.:alera parte 
t'on pmio de lu"es y pan¡; (on departamemo p.uerta 
primera de esta mi~nhl planta; a la izqutcrda, 
enlrando. nm patio dt.' hIles huc.:o de la escalera y 
d,'parlamt.'nto puerta primera de esta misma planta, 
en la parte del edilidu correspondiente a la caBe. 
~vhnso C'asanovss. y a la izquierda y al fondo, con 
vudú de la caHt' ~1anso Ca!>anü'iJ.s y dei l·hatlan 
formando por el CftH':'" de esta con la de Lepanto, 
rm'diante terraza. Ox-fkiente: 2.20 por 100, 

Le pertenece a los ..:cJemandados don Feilx Segut' 
RuÍl, " dOn..l Lourdcs Oiméntl Li~o por CGmpra a su 
¡¡nta1or ¡¡tul;)r, segun cons.ta Íosnito en el Registro de 
11 Propiedad nunicro 5 tic esta ciudad, aHorno 2,079. 
libro L 136. follo 154, fin(."<l regis.tral número 110,724. 

ta suba~l¡;¡ tendrá lugar en la Sala do: Audiencia de 
esk )u/~ad0, Sito en calk Vía Layewna, 8-10, 7. 3

, 

planUl de esta ciud<id, el día,!D de OIbril de 1 (N2. a las 
once horao¡;, bajo las t:undinont's siguientes: 

Primcra.-EI bien inmueble senaJado sale a püblica 
suhasta por el típo de tas3t.'ión en que ha sido 
valorado d't 17.574.420 pesetas, no admitiéndose 
postUNIS que no cubran jilS dos terCt~ras partes del 
avnltío, 

Segunda.-Para tomr¡r parte en la subasta deberán 
lo" licitadores consignar prcviamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto: el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de llpo 
para la subasta, sin <:u)'o requisito no podran ser 
admi{jdos a licitación, pudiendO tomar pm1e en 
c~lldad de ceder el remate a un tercero, 
T~rcera.-Que los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, :>.c encuentran de manifiesto en fa 
Sectetaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes de>een tomar parte en la 
:.u~ast:a. preyiniéndQse a los. licitadores qtíe deberán 
confOrmarse con ello~ y que no tendrán derecho a 
exi'gj¡, ningunos otr0S. 

Cuarta.-·Que las cargas anteriores y prefer:ntes al 
croo.it.o del actor. si e:odstieren, quedan slJb"lstentes, 
sin que se d!>d¡qu~ a su extinción el precio del remate. 
t\1k,ndiénd(lSe que el rematante las acepta ~' queda 
\ubrogado en las re<,po!lssbiJidadcs y obllgrtdones que 
de las mismas se d~r¡ ..... en. 

De no haber pastorcs en la primera subasta.· se 
s!i1ala pam la segun~a el dm g de mayo de 1 '-i92, a las 
cn<:i::' J1I1ms en la S;¡la de Audiencia de este Jutgado, 
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para la que servirá de tipo el 75 I?Or ~OO de la 
valoración. no admitiéndose posturas mfeTlorcs al 50 
por 100 de la valoración,! _ 

Se celebrará tercera subasta, en su ~:aso, el dta 5 de 
junio de 1992, a las once horas. en la referida Sala de 
Audienci;:1, sin sujedón a tipo_ 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1 992,-El 
Secretario su~tituto, Juan Garníca Martín,-827-16, 

* 
Dona Marganta Hidalgo Bilbao, Se<:retaria del1ul

gado de Prirm.'mlnf>tancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber; Que segun lo ac~rdado por su seií.ori~ 
en resoluóón d~ cst.'l fecha, dIctada en el procedI
miento judICial ~umario del artIculo 131 d~ la Le) 
Hlpotccana número 775/1991-A, promOVido por 
((B¡lnUI Catalan¡¡., Socit'dad Anónima)'J, repre'!<:ntada 
por el PwcLrador señor Rallera Cahi'>, contra la finca 
hipotecada poe don Eduardo Ribcs Picot- y doña 
M.uía DolcH',> Solanas Bau. "c anuncia por el pre
~l'H1l' la venIa do: dicha en puhhca subasta. por 
term Int) de veinte días, en ia S<lla de Audiencia de este 
J¡¡lgado, ~i!o en la calíe Vcrgara, número 12. planta 
segunda, !(·r,¡e;-¡do Iug;.¡f la primer;:¡ suhasta d ~ta 7 de 
abril de 19)':, a las doce horas de su manana; la 
'>Cgunda <;uba,<,1a (en caso de re~ultar desÍl'rta la 
prim¡;ra), p;.¡ra el um 8 dl' mayo de 1992, ~ las doce 
horas de ~u m::tnan'l, y la terccra subasta (51 rt'sultara 
dc.,icrt;; In ~,.'gunda), pura el dfa 9 de Junio de 1992, a 
las duce horas de <;ll manana, bnjo J.IS siguientes 
condicior,.:s: 

Pnmer;¡,-St'rvmí de tlpO para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en qu\:" ha}-a sido tas.ada la fin.:a 
t~n la e<;critura de debitorio; en segunda subasla, el 75 
por 100 dl' dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujC'C!on a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera }- segunda 
subasta. los hcitado!cs deberan consignar prev¡a~ 
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establcrimiento 
públi<:o d::stinado al !,.'fecto. una cantidad en mt'tálko 
igm¡l, por lo menos, al '20 por 100 de su correspon
dkntl' tipo, y Ul ¡a tercera subasta, el 20 por lOO del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitido\. 

Al termmar d actO, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que qucd,trá a cuenta y como parte del precio 
total del r\:"matc, (jUt" "i se soliclla, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terCt~ro_ 

También podrán rCM.'rvarse en depóSIto, a instancia 
del acreedor. la" demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a cferto de qm.'. si el primer postor-adjudicatario no 
cumpli.?:sc la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden ,k sus 
respectivas pouura~_ 

Tercera.-Pucden hacerse. posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser prcst'ntado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la conSignación antes del momento senalado para 
la su¡"'asla. 

Cuar!,a.-Los autos y la certificación del Régistro de 
la PropH:dad a que se refic-re la regla 4.a del articulo 
131 di.' la Ley Hipotecaria estarán dc manifiesto en la 
Secretaría de eSle JU1~ado a disposícíón de los intcrvI
níentes_ 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
litulat.'ión existent{~ y que las cargas o gravámenes 
anlcriores y los preferentes, si los. hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciÓn.el precio del 
remate. 

S¡;xta.-f\.·1ediante el prt'scnte se notifica a los deudo· 
res hipotecanos los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Piso primero, puerta primera de la casa señalada de 
número iOH, en la avenida del General Mitre, de C'Sta 
dudad, barrio de San Gervasío de Casolas, se com
pone de cinN dormitorios, recihídor, pasillo, cuarto 
de baño, dos cuartos de asco. lavadero, codna, 

T 
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«oHicc», salita, sala comedor y, terraza, tiene una 
superficie de 170 metros cuadrados en junto. Linda: 
Al rn.'ntc, eo su proyección vertical, con la avenida de 
General Mitre; a la izquierda, entrando, en su proyec
ción vertical, con la propiedad de dona Rosa Viltalha; 
al fondo en su proyección vertical, con solar interior, 
propiC'dad de los 'señores Tula y Barres, y por la 
derecha. con el piso primero, puerta segunda de la 
propia finca. Coeficiente de 7,25 por 100. Inscrita en 
el Rcgístmde la Propiedad número 6 de Barcdona. al 
tumo 293, libro 293 de San Gcrvasio, folio 64, finca 
número 9.119, inscripción segunda. Valoración de la 
finca: El tipo fijado en la escritura es. de 11.561.540 
pc<,C'tas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
lodns aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
suba~las s('ñaladas, los días y bases para participar en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1992,-La 
Secrctaria. Margarita Hidalgo Bilbao.-1.378-D. 

* 
Dona María Eugenia Alegret Burgues. ~'laglstrada

JuC! dd Juzgado de Primera Instancia numero 
ocho de Barcelona, 

Hago saber: Que en esÍ(' Juzgado de mi cargo y hajo 
e! numero 1.118/199!, se sigue expediente de declara
ción de herederos ({abintestato}) de doi'la Carmen 
Larruy M,is a instancia de Antonio-Jorge Larruy 
fuentes. contra el Ministerio Fiscal. en los que por 
resolución del día de la fecl:m he acordado poner en 
público conocimiento quC' do!'ia Carmen Larruy :\1á~, 
fal!cejó en csla ciudad el 16 de junio de 1991. sin 
haber otorgado disposición testamentaria alguna. pre
~CI1IÚlldosc en este JUi'gado por don Antonio-Jorgt' 
l.arruy Fuentl's, sobrino de la caus .... mte, el expediente 
a que hace referencia el presente Edicto y por d que 
se !lama a los que ~e crean con igualo mejor derecho. 
¡Xlra que comparezcan en el Juzgado a reclam.ar la 
hcu:l1ua dentro dd término de treinta días, siguientes 
a 1;\ publicadún de! presente. 

La Magi~trada-JucL.-879-J. 

* 
Doña Trinidad Jiménez Jiménez, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 26 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que !.egún lo acordado por su sclloria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial número 747/1990-3:\ promovidos 
por d:kuKO A1hintiw, Sociedad Anónima)), ejecutivo 
contra la finca hipotecada por don Mani Pcig Sabater 
y do.lla Josc-!a ("ortes Saez, en rcdamación de canti· 
dad. St' anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en púhlka suba:.ta, por término de veinte dias, en la 
SalJ de Audiencia de este Juzgado, sito en \"ia 
Layetana. 10 bis. planta principal. teniendo lugar la 
primera suha~ta el 29 de mayo dc 19<.)2. a lús diez 
hóras: la segunda subasta. si resultara desil'rta la 
priml'ra. el 29 de junio de 1992. a las dÍl..'L horas: \' la 
le!"lera :'LLba~ta, SI fC'\uhara de~ierta la <¡{'gunda, eí 29 
de Julio (k 1992. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

pnmera.-Scrvirj de tipo pal"!l el remate, en primera 
suh<f'sta, la cantidad en que haya sido tttSada fa fi-nca 
('11 la escritura de debitorÍl~; en SC"gttDda subasta. ql 75 
por 100 de (..ficha cantidad: y la tercera subasta sal\.'" sin 
suj<,tión a tipo 

Segunda.-Para lomar parle en ta primera y ~1.:-;gUnd-a 
subu'i-tas, k)'j lidl.a4lorcs deh<.'ran consignar previa 
mcntc. en ¡'a Mesa del Juzgado o en el estahlreimienlO 
publleo dcslir.ado al efecto, una cantidad en nwtfi!ic:o 
igual. por Jo menos, <11 20 por 100 de su corrc\pon
(hente tipo: y en la tercera subas-ta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin ("uyo rl'quisitoano ~c;iln 
aJnli¡idü". 

AllenlllJlar d acto, scr:in dnucltdi. dí, has \antíd.l· 
de' ,j ... u~ ,!Ut'llm. ,:>alvo la que corre<;pond;¡ ,,¡ !lh'j'lf 
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postor. que Quedará a cuenta y como parte de! precio 
total del remate, que si se soh<:ita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tern'ro. 

Tamhkn podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd ocreedor, las demás consignaciones de los postores 
qut' se admitan y hayan cubil'no el tipo de la subasta 
a ef('cto de que si el primer postor .adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aproba'rse el remate a 
favor dl' lo'! que le sigan por el orden de sus 
r('<;pcj.·tivil~ posturas 

Tnn:ra.-Pueden hacerse posturas por t'scrito. en 
pliego ccrr<ldo, que deberá ser presentado en la 
Secretaría dd JUl"gado. con el justificante del ingreso 
de IJ consignación, antes de! momento señalado para 
la subasta 

Cuartn,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propi~-dad a que se refiere la regla 4.a deJ artí~ 
("uln 1.3.1 d{' Id Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto 
en la Sct:retana de cstc Juzgado a disposición de los 
InttTV!llIenlcs. 

Quinta.-Sc entenderá Que todo licitador acepta la 
litul:tclón l':\istcnte y que la'! cargas o gravámenes 
antC"l"wrcs y !os prd("-rcntl'-i, 'ü los hUOÍC're. al cn':dito 
ild acto!. L'(J[1l.intlarán ~urr.iS{(;nl\.::;, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
loo¡ mismos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Sc-xta.-Mediante el pr('~ente s.e notifica a! deudor 
hipotecario los antcr¡orl~s señalamientos, a los. ert.~("tos 
legales procedentes. 

La finca objeto de la pre~nte es: 

Urbana. Vlvienda a la que la comunidad le asigna 
d lllill1l'!"I) 25, ,,¡tuada en el piso 5.°. puerta 2.<1, del 
cditicio silo en Sabadell. esquina a la vía Aurelia, 
números o.{) 6. Y via Julia. número 11, con acceso al 
pona! \ {a A.urekt. números 4 y 6, sit.a a la izquierda, 
entrando. 

lmerita en el Registro de la Propiedad de &1badéll, 
IOllw ~,52.t. libro 682. folio 8:!, finca número 40.397, 
inscripción La Valorada en 14.375.000 pesetas. 

La SCCl'!taria.-833-16. 

BENIOORM 

Edicto 

La Jue/ Lúpcl Mejül del Juzgado de Primera Instan
ci¡¡ número 2 dc Benidorm, 

Hace saber: Que en l~stc JUi'gado I.k mi cargo, bajo 
el número 219/1991, se siguen autos de procedi~ 

mil'oto sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instanl"Ía del Procurador don FranCISco L10ret 
Mayor, ('n ["('presen1ación de Banco Hispano Ameri
cano, contra dona Maria Esperanza Hernandez Gar
cí;l. don Enrique Salvador Perez y doña Sylvette 
Re}!;'s Trcmi!io, ~n reclamación de cantidad, en cuyas 
aClual.:inOl.'s. Sl' ha acordado sacar a la venta,' en 
prinlt'rd y púollCa subasta, por término de veinte días 
y pn:do de MI avalúo. la siguil'nle finca embargada a 
lo~ dl'mandaúos: 

Local comerCial en plama baja del edificio «Bea~ 
tnn). <¡¡to en la plaza Tnangu!ar. ~¡n número. 'en 
Beni¡j,lrol. con acceso por la caBe Valencia, local 
lltllll\.'m 6. Ocupa una superficíc útil de 45 me~ros 
(·uadraJu~. l'!l su planta baja. y de 5S metro~ cuadra
dos. ('n "U planta solano. Consta inscrita al tomo 667, 
libt"o 176, jolio 148. filKa 25.583. 

La --;lth<lsta tcndra lugar l'O la Sala 4.: Audiencia de 
t''ill" J u/galio, SHO en calle Fmlandía, sin lui.mero, el 
pro\.i.mo n lÍt' ",unn dc 1'19';, a las dote horas, con 
arregl,} J b" siguiente"!> ton(!icltll1cs; 

PnlncrJ..-Quc el tipo dr ,uha~t3 es Ll de 45.000.000 
de ¡W~etus, sin que se adnll1<ln postura!. que no cubran 
li:tS d'l)s 1crC¡;'nl\ parles ,k dkha suma. 

Sq¡und".--Para lomar pant' en la lititación Jdx~rán 
c(¡n\Jgnar los II'citadtllT'\ preVIamente ~>n la Mesa del 
JUJ!.!<lUO 1) en d ,""tahlt','imil'nt,) ueMinu(io a tal ('!eelO, 
Ulla \::hlíÍdad igual. ¡lor lo nW110S, al 20 flOr 100 dd 

! pr<.',ll\ ljU(' \n\l' :k tlDl) para la suba!>t¡L '111 cuyo 
¡,ql,i~¡'." '1" '",-'!,11\ ,h.il1;;ii·.lu, 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, l1esde el anuncio de la subasta hasta su 
t:elebraeión, depositando en la MeS<;l del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quin1a.-Se r~scrvanln en dcpósito a insmncia del 
acreedor las consignaciont..'S de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplil'sc la obligación, 
pueda aprobarse el remate a lavor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
. Se>,.ta.-Los litlllos de propiedad, suplidos por certi
litación de! Registro. se encuentra de manifil'sto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las- cargas y gravamenes anteriores y !os 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rema la. 

üd.l;a.-P,ira d SUJluc~¡u ~k: que rcsuJtflrc dc"iclta 
ln primera subasta ~c !.~ñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de abril- de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remale, Que será del 75 por JOO del 
de la primera. y. caso de resullar desierta dicha 
segunda subasta, se ceJcbrnrá una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 21 de mayo de 1992. también a las doce 
horas. rigico<w para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 27 de enero de 1992,-La 
Magistrada-J ucz. López Mejía.-EI Secretal"Ío.-
1.36S·[). 

BILBAO 

Edicro 

Don Enriqul' (Jarcia Ci.arcia, Magi~trado-Juez del 
JULg,¡du de Priml'ra Instancia número .3 de los de 
B¡lb,lO, 

Hago :.aber: Que en este Juzgado y con el numero 
1.009/1989 se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la mcrcanlil «.Jaime ViHate. Sociedad Anó
nima», en cuyos aulos y por resolución de es-ta fecha 
~e h;1 dictadu aulo dccrdando tener a la mencionada 
nlt'rc<Jnlil por desistida del expediente. acordandose el 
archi\() y k'vantándosc la intervención judicial, figu
rando en el mismo los particulares. cuyo tenor literal 
es el .. iguiente: 

«Dispongo: Se tiene a "'Jaime Vi!!ate. Sociedad 
Anonln¡¡¡", Por renunciado a los bendicios de la 
sU\fX.'n~ión de pagos y por dl'slstido de este expe~ 
diente en el estado en que se encuentra, que se 
¡Irchi\;lrj \in ulterior recurso ni práctica de otras 
diligt'ncias.. S(' 1cvanla la intervención de las OperaCio
nes dd smpcnso. d\.'hiendo cesar en su eomt'tidú los 
Inte.n-cntores nombrados en el expediente, tina vez. 
lirnw esta rnolucion.» 

y para que sina de público y gl'ocral ("lmOCimil'nto 
~ d('nl:Í~ efecto>; kga1l's y su publicación en el «Bo!ctln 
Oficia! dd E~laJo» ~c l'\pide y firma el prl'?Cllle en 
Bilbao a 19 dt' Il\lvicmbrc de 19liL-EI Magistrado
JUl'I. Enrique Garn<! Garcia.-~I Secrctario.-848~.\. 

DEN1A 

¡';dlcto 

f"1 Secrt1ario de! ,hll'gade de Primera Jn~ti.1ncia 
numcro ~ dI.' [knia 

llilgo sJ.ber; QH\' ~Ii l'Sh.' JU.lgado se sig J .... n <lutt.''ó de 
juicin ejccllll\ 0, prollJO\'ldos pur «Ranct) d(' Vi/caya, 
)ot"Íeo¡1J \nónim;.¡) •. l~prcsen!ado por La Proulfadora 
Joña hahe! Dav¡ú FrJ.~qLlct, contra don .\h aro Sal\'<I
d';H Vi!lagr,l~a ~tJ~t:f)í:/. y doria ·¡silbel Rene! funt) \" 
ü1r~,,~, !lWl1<:f .. ' 1'';:' ¡,1~5. UJ t.uyo pn.xyJi111 tr"nto t''l;1 
.kl ,k ~J 1:.':";1:1 h;, <l,'·''!·ldo ¡><.Ir Dropu.:·<,t;¡ e!,' 1~1,",1-

i¡ IEL 
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dcncia requerir a los demandados don Alvaro Salva
dor Villagrasa Martínez Y' doña Isabel Benet Furio. 
para que en el término de seis días presenten en este 
Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embar
gados en su día en el presente procedimiento, bajo 
apercibimiento de suplirlos a Sl./ costa por certIfica
ción del Registro. 

Dado en Denia a 15 de enero de 1992.-EI Secreta
rio.-857-3. 

FERROL 

Edictos 

Don Alberto Arribas Hcmándcl., Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de los de 
Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ll~y Hipotecaria, bajo el numero 279/1991, a instan
cia de la Caja de Ahorros de Galicia. que litiga por 
disposH'íón legal con el beneficio de justicia gratuíta, 
rcpres<.:ntada por el Procurador de los. Tribunales don 
José Maria Ontañón Castro. contra «Talleres del Mar, 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a püblica subasta, por término de vcinte días, 
los bienes que luego se diráh, con fas siguientes 
candk'iones: 

Primera.-Se ha señalado para que jrngn lugar el 
remate en primera subasta el próxtiW"o día 14 de 
mayo, a las diez treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
67.594.275 pesetas, 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dín 2.4 dI.' junio. a las diez treinta horas de su 
mnllana. en In Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
5eúalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
septiembre, a las diez treinta horas de su mañana, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, sin sujedón a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Pum tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta~. todo~ los licitadores, a excepción del acree
dor demandante. deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al lipo de la segunda, suma que podrá consig
narse en la cuenta provisional de consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya '(oficina de la plaza del Callao) 
de cste Juzgado, debiendo facilitar el número de 
expedl(:nte o procedimiento síguiente: 
1561000180279/1991, presentando en dicho caso el 
rc<;guurdo de ingreso. 

Scxla.-los htulos de propiedad de los inmuebles 
su~astados se encuentran suplidos por las correspon· 
djcntc~ certificaciones registra les obrantes en autos, 
de mnnifieslo en la Secretaría dc-l Juzgado, para que 
puedan n.aminarlos los que deseen tomar parte en la 
~l!basl'L entemliéndosc que tooo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la" carg;.lS y gravámenes anteriores y los preferen. 
te<; al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
whsiqcnt('s y sin cancelar, entendiéndose que el 
;ldjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necc .. idad de satisfaccrlos, sin destinarse a su l'x1in
"ión l'i precio del remale, 

S~p1Jma.-Podrán hacerse postura~ en pliego 
cerrad,} y ('1 remate podrá verificarse en I.'alldad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
c~tabkce el articulo 131 de la ley Hipotl.'Caria. 

Oclava.-l.lso de que hubiere de suspenderse ("ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la nmOla hora. para el día siguiente hábil denlro de 
la sem~ma dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de SCT festivo el día de 
la celehración o hubicse un nümero ex('("sÍvo de 
~uhasl,IS para el mismo día. 

Ii •• 
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Novcna.-Sc dcvolvcnin las consignaciones efedua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso. como parte del lmxio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aCfl>edor hasta 
el m.ismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
óones dt' los participantes que así lo m.'epten y que 
huhieren cubierto ron sus ofertas los. precios de la 
subasta por si el primt:r adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y de~aran aprovechar el remate los 
otros postores y ~lempre por el orden de las mIsmas. 

lJnd~c¡m:'l.-la puhlkación de los presente edictos 
s¡r~ como notificación en la finca hipotlxada de los 
scú;;¡l:amÍ(>¡ltos de las subasta, a los electos del último 
párrafo de la regla septima del articulo I J I de la ley 
HipOtecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Terreno a labradío y monte bajo en el sitio de Judes 
o Fornos. en la villa de la Grana. en cl Ayuntamiento 
lIc FcrroL: que. en su totalídad, tiene una superficie de 
I ~hcctárca 50 áreas 8 centiáreas, en la owl ladican la 

,.industria de \'aradt~ro. construcción y reparación de 
buques. linda: Norte, finca de don Julio FernándeL 
CouJo; sur, finca de don Tomás Garda. don Eduardo 
(ionz;i!cz y don Juan Serantes; este, ribera del mar, )" 
Qe"stc, camino o carretera de la Grana a la Cabana. 

Inscrita l'n rl Registro de la Propiedad de Fcrrol al 
lomo 1.'::52, libro 432, folio 56 \ uclto, finca núme
ro 23.841, inscripción segunda. 

Dado en Ferrol a 8 de enero de 1992.-EI Magis~ 
lrado·Jucz. Albcrto Arribas Hernanda.-la Secrcta
ria.':':6'91~A. 

* 
El ilustrísimo senor don Alberto Arribas Hernándcl, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan('ia 
número 6 de to~ de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos de 
procedulliento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 437f199L a instan
ria de la Caja de Ahorros de Galicía (que lítiga por 
disppsidón legal con el beneficio de justicia gratuÍla). 
n'preSC'ntada por el Procurador dc los Tribunale5. don 
José Maria ()ntai'ión Castro. contra dofla Isabel Otero 
Noguf"rol, en los cuales se ha acordado sal:ar ti publit:a 
subasta. por término de veinte días, el bien Que luego 
"5.C dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se. ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera, subasta el próximo día 14 de 
mayp, a las onlX" horas de su manana. en la Sala 
Audiencia de esIC JUlgado, por el tipo de 24.650.000 
pC5ctas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scilalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio, a las once horas de su 
man.ana. en la Sala AudienCia de {'SIl' JUlgJdo, con la 
rebaja lid 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnm{'ra. 

Ter("(,rJ..-Si resultare deSIerta la s~'gunda, SI: ha 
señaladll para l::l h'1'Cl'ra subasta el próximo día 16 de 
st.'plrembrt'. a las once homs de:su mañana, t.'n la Sala 
Audi{'ncia de este Juzgado. sin sujN:ión a lipo, 

Cuana.-En las wbnstas primera y M'gllllda lÍo se 
admitiran posturas Que no ('uhran d llpO de subasta 
(()/Tcspondk'nte. 
Qu¡nta.-Pa~a tomar parte rn cualquiera d{' las tres 

SUb'lSI'I". todo~ los licitadores. a {·xu,.'pción dd acree
dor demandante. deberán consignar pn'vlanlcntr el 
10 por 100 del tipo para ~er admitidos a licítarión. 
c:dculando'iC t'sta l'anlidad en la {er('"{"fa suhasta fes
perlO <11 tipo de la segunda, suma Que podra consig
mtrsct ~'n la cuenta provisional de consignaciones del 
Raoeo Bilbao Vi7t:a}a (o1kina de la pla7a del Callao) 
de !!'Stl' JU7gado, deblt'ndo tacllitar ("! número de 
í'.'i.pediente o procedimiento slgolI:"nte: 
1561000180437iI9'11. pt('!>«ntando en dICho caw el 
H'sguardu dl' ¡ngre,>o. 
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Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se em;:uentran suplidos por las. correspon
dientes certifi<:aciones registral(js, obran tes en autos, 
de manífiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan e-xamínarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir lIingún otro, ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn~ 
tes al ('rédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendíendose que ef 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prC'Cio del remate. 

Sfptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrudü, )' el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder l'I remate a un terero, con las reglas que 
establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc{ava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a In misma hora, para el día siguiente hábil dentro de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado [a 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cl'll'braClón o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Sc devolverán las consignaciones cfl'ctua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de- los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem<ltc los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

llndéeima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifkación en la finca hipotecada de lo .. 
señalamientos de las subastas, a los efectos de! ultimo 
párrafo de la regla 7,a del articulo LJI de la Ley 
Hipotcearia. 

Bien objeto de la subasta 

En la ciudad de Ferrol: 

Edificación senalada con el número 1 del lugar 
denominado «lugar Vello». de 168 metros cuadra
dos, con un altillo de 125 metros cuadrados. Linda: 
Frenl.{'. terreno destinado a semicalle, la cual es la 
carretera que arranca de San Juan de Filgueíra y 
Catabois; espalda, termína en punta; derecha, Agapito 
Seselle y herederos de Angel Pedreira AJcisnelles. e 
izquierda, Julio Pérez Gon.lález, hoy finca siguiente, 

lnscrita en el Registro de la Propieda de Ferrol al 
tomo L208.l!bro 409, folio 136. linca número 36.332, 
insaipdón octava. 

Dado en Ferrol a 27 de enero de 1992.-EI Magis· 
trado-Jue/.-La Sl'cretaria.-692-A. 

* 
Don JosC Antonio Ballestero Pascual, Magístrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Ferrol, 

Han' saber: Que en virtud dl' lo acordado en 
providencia de l'<;ta kcha dictada en proccdmlÍento 
judlí.:iill sumano del artICulo 131. que se sigue en este 
JUlgado con el número 360/1991. :1 in~tancía del 
PnKur;ldol" <;l'110r Ontallon Castro, en r.:-presentación 
de la Caja de Ahorros de üalióa, contra don Manuel 
Rico Dopiw, l'n I"l'damación de un pr('stamo con 
garantía hipotecaria se ha acordado sacar a püblil,'a 
suhasta. por primera \ el, y, en su caso, segunda y 
tl'lTera ve/. por lúmino de veinte días, las siguientes 
finca"; 

!. Parroquia de Santa Maria, municipio de Neda. 
LJna Glsa \ leja muy antigua sita en el lugar de 
Tmn .. mon.~\ se l,'ompone de bajo y piso; mide 16 
metros 80 dl,'CllTlelros de frente por ti metros 60 
d('Cím{'lro~ dl~ fondo, en cuyo bajo viene funcionando 
una mduslria de molino maquilt'ro, con inclusión de 
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toda<; las obras exteriores de f:íbricas anejas a la 
industria y terrenos unidos destinados a campo, ('uvo 
conjunto forma una sola finca 'de la supcrficic total de 
3.412 metros cuadrados. 

In~('!"ita en el Registro de la Propiedad de Ferrol al 
tomo 1.305, libro 58, folio 65, finca número 5.614, 
inscripción segunda. 

Tasada en 5.400.000 pcsetas. 
2. Al mismo sitio de Transmonte, una bodega, 

hoy almacén, de 11 metros 80 centímetros de frente 
por 6 metros 50 centímetros de fondo, pero debido a 
un eITor de titulo anterior, las medidas de dicho 
almacén son de 8 metros de frente por 7 metros de 
fondo. y por el üCste de la anterior, otra bodega de 3 
metros de frente y el mismo fondo que la anterior, y 
unido tambien a ambas bodegas una porción desti~ 
nada a cam.po, todo lo cual constituye una sola finca 
de la suprrficie total de 1.569 metros cuadrados. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Ferrol al 
tomo 1.305, libro 58, folio 68, fim:a~número 5.615·, 
inscripción segunda. 

Tasada en 1.800.000,pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
db 18 de abril de 1992, a las once horas; para la 
segunda, el dia 28 de mayo de 1992, a las once horas, 
y para la tercera, el día 29 de junio de 1992, a las once 
horas; previniendo a todos los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el ya referido d" 
5.500.000 pesetas para la primera de las fincas des
crita y 1.800.000 pesetas para la segunda; cantidades 
estas fijadas en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad en la 
primera, el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudien
dose hacer las posturas en pliego cerrado y en calidad 
de ceder d remate a un tercero. 

Terccro.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.u del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que el rematante los acepta como 
bastantes. ' 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor c()nti~ 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en (a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preóo del 
remate. 

Quinto.-Si por fuerza mayor no pudiese celebrarse 
alguna de las subastas, se procederá a verificarlo en el 
día siguiente hábil, a las mismas horas. 

Dado en Ferrol a 28 de enero de 1 992.-EI Mag!s
trado~Jucz, José Antonio Ballestero Pascual.-EI Sccre
tario.-690·A. 

GANDIA 

Hdicto 

Don Vicente Tejedor Freijo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gandía y su par
tido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el pro~.'edimicnto sumario Que regula el 
artículo 131 de la Ley ·Hipotet'aria, que en este 
Juzgado se sigue con el número ¡O 1/ 1991, promovido 
por el «Banco Hispano Americano, SOCiedad AnO. 
nima», contra don Antonio Sánchez Martinez y doña 
Ramona Sánchez Marí, he acordado sacar a la venta 
por término de veinte dias, en subasta publica que ~ 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Ciudad Lava!' número 1, los bienes de los 
demandados que luego se dirán. 

Para la primera subasta será el día 25 de marzo 
prl)ximo y hora de las doce de su mañana, por el 
pr('cio fijado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Para la M:gunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta ni se pidiese 
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la adjudicación de los bienes. se señala el día 29 de 
abnl próximo y hora de las doce de su manana, 
si¡Ti\:ndo dl.' tipo el 75 por 100 de! valor de [a 
primen!. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
po~tura admisible en la segunda subasta ní se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se 5ei'lala el día 26 de 
m~ryü próximo y hora de las doce de su manana, sin 
:.uj¡;ción a tipo. 

S! por causa de fuerza ma~or no pudiera celebrarse 
1,J ~ubasta el día sei'lalado, se celebr:.l.ra al !>iguicnte día 
l1<inil y hora de las doce de su manana. 

Condiciones 

!'rimera.-Para tomar park ('n la licitadon, todos 
los postores, a excepción de! aCTC1,.'dor demandante, 
delx'rdn ingresar previamente en la cuenta ~e conS'ig~ 
1)<l(iones Que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal prindpal de esta ciudad 
(caHe Mayor), con el numero 27404377, subcuenta 
43770000180101/91, para la primera y segunda 
s.ubastas, al menos el 40 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta los blcnes, y para la tercera subasta 
dehC1<in ingresar b misma cantidad que para la 
segunda. 

Scgunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que scan infaiores al úpo por' el 
que saltn a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será con ia calidad de poder 
cede!' el remate a terce·ro y por lotes. 

Cutlrtn.-l..os .autos y certificación dd Registro de la 
Propiedad, a qu~ 'il' refiere 14 regla 4. a del artículo 131 
d" la Ley Hipotecaria, están dc manifiesto en la 
Si..'(Telaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
¡¡dtador acepta como bastante la titu1a(1Ón, y queJas 
carg.as o gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al l'n~,d¡to de! lictor, rontínuarán subsistentes, 
entendí{'ndose que el rcmat¡mlc los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi~mos, sin 
dcstinnr<;c a su exlinción el precio de! remate. 

A ¡os efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. parrafo último, del artículo 131 de la 
Ley HlpO!Ccaria, se ('n tenderá que, caso de no ser 
pos!h1c la notificación personal al deudor o deudores 
respe-cto al anundo de la s!lbasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicadón: del 
presente edicto. 

BIenes a !>ubasmr 

IJnico.-Vivienda simada en el piso segundo. a la 
derecha. nHrando dewe la calle, puerta 4, con su 
accc.,c' por la escalera y ascensor: ocupa una superficie 
de 150 mtlros cuadrados; consta de las dependencias 
y serv.icios propios de una v,vtenda moderna, y linda: 
Derccha, entrando, de José Morata!; ¡zquierdá, 
vivienda ¡zqlu"enJa de! mismo pis.o, numero 6 d~ 
orden. caja de la escalera y ascensor, .y fondo, vUJ:los 
de la lerral-J dd pi~o primero. Insnilll ('omo referen~ 
da al tomo 1.317, fo!io 141, linea número ;O.8S5. 
Valorada paro suha .. ta eo 7. l H7.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 30 de enero de ¡ 992.-EI Juez, 
Vkcnie Tejedor Freijo.·-EI Sccretario.-1.369-D, 

UIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
tI(> Primt'ra [nstaneia número 6 de los de Giron'á, 

Hago saber: Que en este Juzgado se r.íguc proccdi~ 
micnlO Judicial sumario del articulo J 31 de la Ley 
Hipotccaria, a instanCias de Caja de Ahorros y ·Pen
siones de Barcelona, La <..-:aixa, que litiga amparada 
con el bt~nefiei(J de justicia gra~uÜa, contra la «Com
parna Mercanti.l Dulce Vida, Sociedad Anónima», 
número 287/1991, y por medio del presente edicto, se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercer.a, 
p¡j~lic3 subastas, termino de veinte dfas )' .en lotes. 
~p:lrados, las fincas que se dirán y que garantizan en 
d procedimiento indit:ado el crédito de la actora. 

Scrvlrá de tipO para la primera subasta el pactado 
en .1'1 escritura de constitUCión de hipoteca y ~uc 
a.,clende rc!:>petto de la finca regis.tral numero 12.974 

I 

a la cantidad de 19.200.000 pesetas, respecto de la 
finca registral numero 12.975 la cantidad de 
25.800.000 pesetas y respecto de la finca registral 
número 12.976 la cantidad de 10.100,000 pesetas. 

Para la segunda en s.u' caso, el 75 por 100 del 
importe que ~irvió de tipo para la primera subasta, o 
sea rl'spe<·to de la finca registral número 12.974 la 
cantidad de 14.400.000 pesetas, respecto de la finca 
registral número 12.975 la cantidad de 19.350.000 
pesetas y resp('cto de la finca registra! numero 12.976 
la ('antidad de 7.650.000 pesetas. 

y la tercera. tumbicn en su caso, se celebrará sin 
sujeción a llpo. 

S<: previcne a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riore" a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá .hutcrse l'n calidad de cederlo a tercero. 

Segund{}.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar previa la celebración de· la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado numero 
16740001828791 del Barico Bil11.10 .vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tacero:-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia dé este Juzgádo de Primera. fnstancia 
número 6 de G.irona, sito en esta ciudad, en calle 
Ramón Folch; 

Por lo que.se refiere a la primera, el día. 29 de abril 
a las d~)t'e treinta horas. 

Por la segunda, el día 29 de mayo, a las doc.:: treinta 
horas. 

Para la tercera, el día 29 de junio, a las doce treinta 
horas. 

Ctlart-ü,-Que los autos y la certificación del Regis~ 
1ro a que se refiere la regla 4. a del artículo· DI de ra 
Ley Hipo.tecaria, estarnn de manifiesto en la Secrcta~ 
ria del Juzgado; que se enie~derá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Quc las cargas y gravám·enes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subs.ist('ntes. entendiéndose que el rematante los 
a~pta y queda subrogaqo a la feSpbnsahilídad de los 
mismos, sin destínarse a su extihcíón el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son 

Entidad L de la planta baja· o prímera. Local 
almacén dcsg.lllado como bajo primera, <¡uc tiene su 
acceso desde la·t"aUe o carretera de eanyeUes de 'Su 
frente, mediante rampa o .franja de terraza, del lado 
derecho, que será de uso privativo de este local de 
dicho edificio; que integra una sola nave y mide 296 
metros 15 dcdmetros cuadrados. Linda: Izquíerda, 
entrando, resto de finca de «Eurobrava, Sociedad' 
Anónim<»>; derecha, este, paso comun abíertó en el 
resto de finca matriz; frente, sur, terrazas.comunes 
destinadas a aparcamíento de vehículos las del lado 
izquierdo y las del lado derecho, destinado a acceso y 
paso d.c esta entidad, cn uso privativo y mediante 
dichas terrazas· COA la carretera·de Canyelles, y tondo, 
subsuelo de'esta finca. [nserita al tomo 2.488, libro 
288 de ,Roses. folio ~,. finca 12.974, inscripción 
ICrcera. 

Entídad 2, de la primera planta dado el desnivel de 
la carrelera. del frente, o segunda contando la baja 
romo primera, Local almacén de una sola nave, 
designado como pdmero, al que se acede por una 
rampa existente en su lado de la derecha, entrando y 
también por una puerta existente en su lado derecho 
o (lel, este, desde la escalera o paso comun abierto en 
el re¡;to de la finca matriz de «Eurobrava, Sociedad 
Anónima»), en el edificio antes indicado. Mide 741 
metros cuadrados y está integrado por una- sola nave. 
Linda: Izquierda, entrando desde la escalera o paso 
público del lado este del edificio, da a las terrazas 
destinadas a- aparcamiento y paso del lado sur del 
edificio; derecha, n(}rte, paso público abierto en el 
resto de finca matriz de «Eurobrava, Sociedad Anó
nima»; frente, este. paso publico abierto en el resto de 
linea matriz de «Eurobrava, Sociedad AnónimID>, y 
fondo, oeste; resto de finca matriz de «Eurobrava, 
Sociedad Anónima». Imedta al tomo 2.488, libro 288 
de RoscsJolio 5. finca numero 12.975-N, inscripción 

¡ tercera. 
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Entidad 3-, de la ~egunda plan la ¡¡Ita dcsdl' d :Ji vd 
de la (.IITCtcra dd ti-cnte del edificio o t{'r..::cra \:on
tando b bJja tomo primera. local almat¿n, que se 
CllCUl'ntra al fondo del edificio, designado como tercer 
aJnHcén, al que se accede por la c&;a!cr;:¡ o pa!0 
pú\llin) dd lado del cst't: del edd'irio antc~ indicado. 
Mide 255 mdws cuadrados, Linda: Izquierda 
entrando, oeste, resto de finca matriz «Eurobrava, ' 
Sm:icdad Anónima»; derecha, este, por donde tiene su 
pUI.:!1a.1e acceso, terraza de esta finca que integra una 
franjJ de unos 2 metros de anchura; frente, sur, por 
dond..:: tiene su acceso. mediante Un<l puerta, terraza 
que al igual que !a dcllado este es com.ún y que tiene 
unos 2 rnetn.\s de anchura, y fondo, norte da a paso 
púhlico abierto en el resto de la finca mahz de 
~(Eurobrava, Sociedad Anónimm). Inscrita al tomo 
2.4g8, libro 288 de Roses, folio 7, linca numero' 
12.,}76-N, inscripción terl.,'era. ' 

Fincas intcgrnntes del edificio en término de Roses, ' 
pan:e!á C-I-l del sedor Costa-, en la urbanilación 
Santa Rosa de Puig Rom, con frente a la carretear de 
Canyciles Pctitcs, sin n(¡mero. 

J;I presente edicto sirve de notificac:ión en form'l a 
las personas interesadas, 

Dado en Girona a 30 de enero de 199L-EI Magis
trado-Juez, Pablo Díel NovaL-El Se-cretario.-689-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Ju<:z de! Juzgado de Pnmcra In\lan..:ía 
número I de Granada, 

H¡¡.:c saber: Que en las fecha .. y a la. hora que se 
expresarán se celebrad en la Sala de Audienóas de 
este JULg~ldo primera y, en su caso, segtmda }- tt:'rn.~ra 
su1;<aQas, para la venta de la tinca que al final 'SC 
de~nihirá. a~'>Jrdadas en los autos de juicio esp\'tia¡ 
sumario d;:! artírulo ¡JI de la Ley Hipokearia, 
númno SG3/ 1992, a instandas de «Ban<¡.amkr, Sodc. 
dad Anónima», haciendo saber a los liólado¡-I!s; 

Que la primera subasta tendrá lugar el Jia 2 de 
junio de 1992, a las once horas, no ~ldmIL¿ndo"~ 
posturas infi~rion::s al tipo de ta<;:lnón. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 2 de Julio..) de 
19t)2. a la<, once hor:1S, par3 la qUL' scrv¡ní de tIpO el 
75 p..'r leO dc la tasaríón, no admiticndo":>e pOSlUr;lS 

infi.'rion·s a dirho tipo, 
La tercera subasta tendrá lugar el dia 4 de <,('pticm

bn.' de ! 992, a la" onte horas, sin sujedón a lÍpo 

Los líóladores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en p¡;imcra 
subas!<l; así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la seglinda t::n tercera subasta, 

Que los autos y l¿¡ certificación del Registro a que 
se re!irre la regla cuarta del artículo 131 de ru. Lt'1' 
Hipotc-caria estarán de manifiesto en Scoclarfa, 
cllh:ndiéndo~c que todo licitador acepta t'onÍn bastan~ 
Irs la tilulación y que las cargas y grav¡ím~ncs í 
anll'rlorc\ y los preferentes, si 10\ hubiere, al crédito 
del <Jctor continuarán subsistenh:s y sín (¡¡nCelaf, 
cntcndlcmio~ que el rematante los acepta y qued;! 
suhrogJ.do en la responsabilidad de los mtsmos,' sin 
dC~lin<lfSC tl su extinción el precio del remate: 

Finca objeto de s~t;asta 

Casa, tiP9 3, demarcada con el número 3, de dos 
plan las, ocupando una superficie de 14O lTIelH)" 
clwdrados, en Ca'>Cría de 10\ Llanos, lfrmino de 
Alh,-"ndin, tinca numcro 5.537. Valorada en 6.952.036 
pesetas. 

Dado en Granada a 3 de febrero de lt)92.-EI 
Magislrado-Juez.-El Secretarió.-l.345-D. 

IBI 

l:aiclo 

Conform{' a lo ordenado por el Stüor Jllez del 
Ju¡gadiJ de Primera Instancia e Imlrucrlól1' de lb. 
d?n Rc,f(!d Carhona RO'illlén, ('n el expedicn!e pfcmo: 
vldo p,)r la Procuradora dona Trinidad I. lüpis, en 

rlQJ,lhn: 'j reprfS(:nlaciún de <dUgUl'tcs f'{'ber, Socie
dad Anonima», dcdintdo al comercio del juguetl" con 
el NIF A-03045739, y 1,:on dumicilio sodal en Ibi 
(<\licantl'), poligono industrial «Derramador», calle 
.\Inuecte, sin número, por medio del prc~ente edicto 
~ hace publko que Dor providencia dé esta fecha se 
ha tenidü por solicitada eo forma la dedaración de 
estado de l>Uspensiún de pagos del mc-nt:ionado 
Cümcrciante, dedícado a la actividad mercantil de 
fahricación del juguete, habiendose acordado la in ter
'l-cnción de todas ~us operal'ionelli. 

Dudo en Ibi a 17 de enero de 1992.-EI Juez.-La 
Sj,'(retaria.-869-3. 

IBIZA 

EdKto 

En el expediente de qui<.'bra seguido en t~ste JUl_gado 
de Primera Instanda número 4 de Ibiza, al numero. 
:U::!/ (991, -'>C' ha dictado con esta fecha auto decla
rando en quiebra a la Entidad «Pilfaíso Mediterráneo, 
Sudedad Anóníma~. y nombrando ('omiSilrio y 
D{'posltarío de la quiehra. respectivamente, a don 
Ri:lr,t'lio Moreno (Jarcia, con domicilio I?'n calle 
Ohispo GonLákL Abarca, número 16, y don Paulina 
SU;]Wl Corral, nm donü,;-ilio en avenida España, 
n8111'.TO tI! bi<,. Lil, amb\\<; d .. ' la cit<dad d.: Ibiza. 

Por el ex_presado aulo se prohibe que persona 
'1lgllca haga pago m l'nln.:ga de efectos al quebradó, 
ddúcn.:!o .,:oto \iCriJ'karse,al depositario, bajo aperc-ibi
minllo de no 10pularse kf'Jtimos. l,,,imismo, todas 
hl'i p;:(sonas ~'Il cuyo poder c.\istan pertencncía-s del 
(j11l'brodo dd, ... rán hacer rmmtfestat:ión de ellas al 
Ce,misado, baJO aperribi:nicnto tic ser considerados 
camplie,,;..; ('n la quiebra. 

Dado en Ibiza a 7 de enero de 1992.-El Secreta
rio,-:-lS65-3. 

LA PAUvlA J)[L Cü;-"¡DADO 

Fd¡(10 

lkn Rnfad ('uuda Sierr:.\, 1lit'? titular de! Juzgado de 
Primt>til Instancia !llin~ero 2 de La Palma del 
Condado (Hud';a). 

1 lago ~.üx'r: Que en es-h: .1 ulgado se sigue juicio de 
(c.gnloün núm('Fl 120/1')91, a imlancias de Caja 
Rural PlOvincü¡J de Hudva, representada por ~I 

Procurndnr don J01>é Ant{lnit1 J¡mént'l Mateas, contra 
d\)¡l Anihés Uedó Martfnel y ~i{)n Jo.,c Maria Betan~ 
h,t; ('abrenl, sohrc r..-damaClón de (antidad. 

(¿UL' por providt'nda de eSla fecha se ha acordado 
(mpla/M a los demandados. don Andrés. Lkdó Maru
J1l'/ } Jon .lose Maria Betanzos Cabre¡a para que, en 
d ¡m.prorrogable plazo de scis días hábiles. se perso
nen én' los rdi:'rido-s autos, con la prevención de que 
!,j no Jo vrrifican serán declamdos rebeldes. 

y para que sirva de emplazamiento a los demanda~ 
ÓQ:<; referidos y -su pubtkación en el «Boletín Oficial 
del -L~tado», expide el presente ('n La Palma -del 
('Nidada a 28 d,~ enero de 1992.-871-), 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canana, 

Hace- saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
na. numero lA-91jt990, seguidos a instancia del 
PróCurador don Francisco Bethencourt Mannque de 
L!.T3, en representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anenima», contra -doña Dúminga 
Cabrerá Ayála, con domicilio en Costa Rica. 14, 3.°_ 
0, Las Palmas de Gran Canaria; don José ~ant1el 
Navarro Alvarez, con domiciJío·en Costa Rica, 14, 
3:& n, las Palmas de Gran Canana, y doña Eva 
Tere~ C'.abrera Costa, con domicilio en Costa Rica, 4, 
La~ Palmas de Gran Canaria. se sacan a la venta en 
ptlhlicu subasta, por primera, segu-nda y tercera vez, 
por :érmino de qUÍllCC liJas, y por 10$ tipos que se 
índkarán para cada una, l~s bienes embargados y que 
al final se describen. a celebrar en 13 Sala de Audien~ 

da de este JuzgadQ. sito en calle Granadera Cam.lfía, 
2, planta 4. a 

Servir.i de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 23 de abril del ano 
en eutso, a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior -subasta quedara 
desierta, se !>eñala para la segunda, y cqn rebaja del 25 
por 100 de la tasaciún, el día 25 de mayo del presente 
año, a las once horas de su manana, 

Y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seiiala para la ten,-era, y sin 
sujeción a tipo, el día 22 de junio del presente año, a 
las once horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de 10s bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin tuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Ten:ero.-Que en las ~ubastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios de 
los típos señal,ados para ellas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sín suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y p~fercntes, si las hubiere, al 

. crédito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ta responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral se 
encuentran de manifiesto en la Se<'retaria de este 
Juzgado, que los licitadores aceptan como bastante y 
no podrán exigir otros distintos, 

los bienes objeto del presente procedImiento 'ion 
los que siguen: 

Número 9.-Piso-vivíenda senalado con la letra A 
en la primera planta alta del portal que tiene el 
núO\ero 4 de la raile Costa Rica, integrado en el 
edifido «Costa Rica». La vivienda ocupa aproxima
damente 73 metros 28 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Tipo B, en el portal I del proyecto. 
Linda: Segun su propia entrada, al frente, con rellano, 
caja de escalera y patio de luces: a la derecha, con 
propiedad de dún Manuel Auyanet; a la izquierda, 
con patio de luces y con las viviendas de la misma 
planta A. del portal 2, letra B del portal 3, y al fondo, 
t;ún lona libre comunitaria. Inscripción: Registro de 
la Propiedad numero 2 de los de Las Palmas, sección 
segunda, jibro 29, folio 51, finca numero 2.500, 
inscripción primera, tomo t ,033. 

.Su valor a ef~tos de subasta: 5.800,000 pesetas. 
Número 85.-Piso~vivienda señalado con la letra D, 

en la tercera planta alta del portal que tiene el número 
14 de la calle de Costa Rica, integrado en el denomi
nado edificio ~(Costa RiCa». Ocupa una superficie de 
84 metros 17 decímetros cuadrados. aproximada
mente, de superficie útil. Linda: Segun Su propia 
entrada, al frente, con rellano, caja de escalera y patio 
de luces; a la derecha, con la vivienda letra A de la 
misma planta del portal 5;" a la izquierda, con la 
vivienda letra e de la misma planta y ,portal, y al 
fondo. con la avenida de Mesa y López, Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
los de las.' Palmas, seccíón segunda, libro 30, folio 29, 
finca nümero 2576, inscripción primera, tomo 1.034. 

Su valor a efectos de subasta es de 6.660,000 
pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de enero de 
1992_-El Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodri· 
guez.-El Seeretario,-941-D. 

LLEIDA 

F:diC'1O 

El Magistrado-Juez dd JUlgado de Primera Instancia 
número 8 de los de L1eida, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
numero 482/1991, promovidos por la Entidad mer~ 
cantil «Central de leasing, Sociedad Anónima», con-

.' .. W¡iS 
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tra don José Miguel Martinez Gonzálcz, a fin de que 
dentro del término de nueve días. se oponga a la 
ejecución contra el mismo despachada, mediante 
Procurador que le represente y Letrado que le dirija, 
('aso de convenirlc, bajo apercihimiento de que de no 
verificarlo será declarado en rebddia y le parará el 
Ix.'rjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose 
constar, para t:onocimiento de dicho demandado, que 
se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su paradero, 

'y para que sirva la cédula de citación de remate ca 
k'g.11 forma a don José Miguel Martincz GomáJez, 
expido la presente en Ucida a 20 de enero de 1992,---EI 
Magistrado·JucL-El Sccrctario.-872·3. 

MADRID 

Edictos 

Don José María Fcrnándcz Rodríguez, Magistrado
JUCL del Juzgado de Primera Instancia.. numero 20 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en autos de juicio cJecutivo 
numero 926jI9S2, seguidos en este Ju~do a instan
cia de «Citibank. Sociedad Anónima». contra don 
Conrado Blanco Plaza, he dictado (a siguiente resolu
ción: 

«Providencia.-Magistrado-Juez don José María 
Fernándcz Rodríguez. 

En Madrid a 5 de julio de 1991. 

Por presentado el anterior escrito a sus autos, y 
como se pide, proccdasc a la venta en publica subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez y 
término de veinte día~ de las fincas perseguidas: para 
cuyos aclos. que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzg..1do, se señalan los días 25 de marzo, 15 
de abrir y 20 de mayo de 1992, res¡xxtivamente, y 
todos ellos a las diez horas de su mañana, sirviendo 
dc tipo para el primer lote 2.637.500 pesetas. para ta 
primera subasta, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. El segundo 
lote, 841.818 pesetas, para la primera subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. El tercer lote, 232.500 pesetas. para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por lOO para 
la segunda y sin sujetión a tipo la tercera. El cuarto 
lote, 232.500 pesetas, para la primera subnsta, con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujl~ión 
a tipo la tercera. El quinto lote, 6.416.875 pesetas, 
para la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100 
p.1.nl la.segunda y sin sujeción a tipo la tercera. No 
admitiéndose posturas que no cubran él tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos. que se 
publícarán en el '~Boletín Oficial del Estado", en el 
"Bolclin Oficial de la Comunidad Autónoma dl' 
Madrid" y fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, haeiéndose saber y constar que los licitado
res deberán consignar en el Juzgado. en metálico, 
mediantc chl'que conformado. o en el establecimiento 
destinado al "fecto. el 30 por 1 00 de dicho tipo, sin. 
CU}O requisito no scrán admitidos; que desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pastu"ras 
por escrito. en pliego cerrado. depositando$(" en la 
Mesa del Juzgado, jUAto a aquél. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo dc haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el rernate a un tercero; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en Secretaría; que 
los licitadores deberán aceptar como bastantes fas 
titulos"y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
así como que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extipción el precio del remate. 

Notitlquese personalmente al demandado la pre
sente resolución personalmente, en el domiclio que 
consta en autos. Haciéndose. constar en los edictos 
qUl' si no fuere posible tal notifical'ión, que los 
mismos tienen por objeto la notificación del señala
miento y celebración de las mismas. 

lo manda y firma su señoría.-Doy k-El Magis
tmJo-Jul'.'.-EI Secretario.» 

Miércoles 19 febrero 1992 

Bienes objeto de subasta 

Primer ¡ote.-Solar en término de MadmI. antes 
<.. 'hamartin, al sitio denominado Ermita de la Magda. 
lena: sobre- el mismo esta construido un chalé de tres 
planta~ y semisótano de 1.537 pies ('uadrados, y un 
garaje de 30 melros cuadmdos. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad numero 7 con el numero 2.366. 

SegundO' tote.-Garaje en segundo sótano, bloque N, 
t'alk Caleruega, número 19. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid, finca número 
IO.IH 

Tercer lote.-Plaza de garaje 5 en planta primera 
~ótanu del bloque F, primera. de la calle Cakruega, 
lltUHe1"Q 21. Inscrito al tomo -6llt libro 164, sección 
tercera, fotio 61, finca 12,597. 

CU.'trlO lote.-Plaza garaje 10 en planta primera 
i>Ót<lno del bloque F, primera, de la calle Calcruega, 
número 2L Inscrito al tomo 618, libro 164, sección 
{CJet'ra, folio 76, fmea 1,2.607. 

Quinto ¡ote,-Planta cubierta terraza, que constituye 
la planta novena del edificio bloque F, primera, de la 
calle Caknlega, numero 21. Tomo 617, libro J63, 
~cíón tercera, folla 181, finca 12.676. 

y para que sirva de ejemplar para su publicación en 
t'I «Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 5 de julio de 1991.-El Magistrado.Juez, José 
Mal'fa Fcrnández Rodrfguez.~EI Sei:retario.-l.382-D. 

* 
Don Enrique Mario Lopez, Magistrado-Juez dt'l Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hat\Q 5.1bcr: Que en este Juzgado se siguen autos 
!>obrc prOt'edimicnto especial del Banco Hipotecario, 
bajo d numero 963/1989, a ínstancía de «Banco 
Hípol{'cario de España. Sociedad Anónima». contra 
don José. Ruiz Garda y doña María Nieves Salvaüe
na Jiménez; en los cuales se ha acord'ldo ~car ,3 

públit'¡j subosta. por término de quince días, el bien 
que luego se dirá. con la .. siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rema!!.-' en primera subasta el próximo día 31 de 
mariO de- 1992, a las once trcin!;! horas de su manan~. 
l'n la Sala de -\udiencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.9IÚ.800 ¡x:selas. 

Segullda.-Pma el supuesto de que- resultare desierta 
la prímcm, se- ha senalado para la S\."'gunda subasta el 
próximo día ¡ 2 de mayo de 1992, a las once treinta 
horas df' su mañana. en la Sala de Au4iencia de este 
J ulga(to. con la rebaja del 25 por I(Xhicl tipo que lo 
fue pura 1<1 primera. 

TCl"tt·ra.-Si resultare ocsierta la S!:gunda, se ha 
sl'1'¡¡¡!ado ¡'Jij!"¡¡ la t('rcera subasta el próximo dia 16 de 
junio d-e 199.2, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala dc Audiencia de cste Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación dI..'! edicto 
podrán ha<'ersc posturas por escrito. ('n pliego 
cenado, en la SccfC'taria de este J uLgado, con$lgnando' 
d 20 por 100 del precw tipo de la subasta cn la cuema 
proVisional de consignaciones de este Juzgado
núm\,'fO 4.HIOO .. 9. ab1erta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficilla '4,070 (calle'Capttán Haya, número 55., de esta 
capital), prescmando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinla ..... También podrán haeerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acrctiilC haber hecho la consign<lción en la forma 
anteriormente indicada. 

Sc~ta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
suba:-¡Iado se enCUl'ntran suplidos por las conl'"Spon
dientes c('flilicaciones registrales obrnntes en autos; 
de manifiesto en la St.."Cretaria del Juzgado, para que 
puedan exarnmanos los que dt.'SCen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose- que todo licitador los acepta 
1..'0010 bastalllb.. sin que pw.:da exigir ningún otro. y 
quc la~ cargas y graváme'ncs anteriOres y los preferen
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistc-ntt's y sin can(.:e!ar, entendiendose que el 
á(ijudicatario los acepta y queda subrogado en la 
!lC«('j..idad de s..'1I-isfaccrlos, sin destinarse a su ex.lin~ 
dón l'I precio del remate. 
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Séplima.-No se admitiran, posturas. en primera y 
segunda subastas. que sean inferiores a las dos terce
ras parles del tipo y la ter('era será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Noyena_-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, .salvo la que 
torrcsponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito, como garantía del cumplímiento de la 
oblig.1ción y. en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiCre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cionl's de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y sícmpre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
subrogándose en la ~sponsabilídad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubíere senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese- un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en El Morche-Torrox (Málaga), 
planta cuarta, tipo A; consta de' estar comedor. tres 
dormitorios, baño. cocina, lavadero, vestíbulo y 
terraza; con una superficie construida de 114 metros 
y útil de 89 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrox al tomo 441, libro 123, 
folio 86, finca 12.717, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de noviem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Sl.-'cretario.-I.J76~D. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 964/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel Martinez Miralles; en los cuales se ha 
acordado sal'ar a pública subasta,- por término de 
quince dias. los bienes que luego se diran, con las 
siguientes -condiciones: 

Primera.-Se ha scnalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 30 de 
marzo de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 6.210.540 prsetas, la finca num~ro 11.704; 
2.853.096 peSL'tas, la finca numero 11.713;'2.729.712 
pesetas, la finca numero 11.718. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de mayo de 1992. a las diez cuarenta 
horas de <¡u manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja 'del 25 por 100 del tipo que lo 

, fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare dt'sier.ta la segunda, St' ha 

sc-itaJado pan.! la tercera subasta el próximo dia I de 
junio de 1992. a laS diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción <1 tipo. 

Cuarta.-A partir dl' la publicación del edicto 
podrán hact'rsc posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
ellO por lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provi!iional de wmignaciones de este Juzgado 
numero 42.{)(x)"9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070 (calle Capitán Haya, n(¡mero 55, de esta 
capital), presentando el r<"Sguardo de dicho ingreso. 
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Quintn.-Tambicn podrán hacerse las ofertas O pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignaóón en la forma 
anteriormente indicada. 

Sl'xta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subnstado se encuentran suplidos por las correspon
dkntes 'certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub.1sta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los accpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos- sin destinarse a su extin~ 
dón el precio del remate. 

Séptima . ...,.No se admitirán _posturas, en primera y 
segunda suba~ta, que sean inferiores a las d~ terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que'se reservará en 
depósito, como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere ,pedido por el acreedor hasta 
el m ¡smo momento de la celebradón de !a subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
clones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros póstores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici~ 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción' y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ct'febra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
b celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. . 

Bienes objeto de subasta 

L Número 1. Local comercial en planta baja, 
scñalaoo con el numero 1, situado a la izquierda, 
mirando' al zaguán; ocupa una superficie construida 
de 204 metros 58 decímetros cuadrados. Su distribu .. 
ción interior, pero susceptible de posteriores divisio
nes, subdivisiones y agrupaciones. Linda: Por frente, 
con la calle Teodoro Llorente; por la derecha, 

" mirando, con el zaguán de entrada al ediíi4;io y local 
comercial número 2; por la izquierda, con finca 
propiedad de los comparecientes, y por fondo. con 
terrenOS de Salvador Bcnlloch Prosper y Vicente 
Casasus Campos. Cuota: 9,62 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 
2.019, libro 150 de Chirivella, folio 43, finca 11.704: 
inscripción primera. 

10. Número 10. Vivienda puerta número 8. tipo 
D, l'n 5egunda planta alta, con distribución interior: 
mide uM superficie construida de 108 metros 71 
decímetros cuadrados y una superficie ulil de 89 
metros 72 decimetros cuadrados. Linda: Por frente, 
rellano y hueco de escal"ra, patio interior de luces y 
vivienda puerta 5; derecha, enlrando, terreno de los 
señores Martínez Mirallcs y Orlí Roca; izquierda, 
rellano y hueco de escalera y vivienda Pllf'rta 7. y 
lando, calle Teodoro Llorentc. Cuota: 5,12 ,por 100, 
Inscripción: En los expresados Registro, tomo y libro, 
folio 70. finca 1-1.713, inscripción primera. 

15. Número 15. Vivienda puerta numero 13, tipo 
A en euana planta alta, con distribución interior; 
mide una superficie construida de 103 metros 92 
decímetros cuadrados y util de 85 metros 84 dedme
lras cuadrados. Linda: Por frente, rellano y hueco de 
escalera, patio interior de luces y vivienda puena 16; 
derecha, entrando, rellano, hueco escalera y vivienda 
puerta 14; izquierda, terrenos propiedad de Jos seno-

res Martínel. MiralJes y Orti Roca, y fondo, terrenos 
de Salvador Benlloch y Vicente Casasús. Cuota:, 4,89 
por 100. Inscripción: En los expresado~ RC~'S1.f?' 
tomo y libro. folio 85, finca 11.718, mscnpclOn 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Ofic,ial. del 
Estado», libro el presente en Madrid a 19 de nO'Vlem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique ,Marin 
Lópc7.-El Sttretario,-1.377-D. 

* 
Por medio del presente edicto se hace saber: Que en 

virtud de lo acordado en providencia de esta -fecha, 
dICtada en el expediente de suspensión de pagos 
número 1.435~91 e tramitado en este Juzgado de 
Primera lnslancia número 38, sito en Madrid, calle 
Capitán Haya, 66. quinta planta, a iflstancia del 
I)rocurador don Gregario Garda Santos, en represen
tación de doña Justa Acera Castellano, que gira ron el 
nombre comen.:-ial de «Fcehng Modas», con domkilio 
soetal en esta cnpital, calle Doctor F1eming, 
número 33, se ha tenido por solidtada por dicho 
Procurador,en la representación que ostenta, la decla
ración del éstado legal de suspensión de pago' de 
iodieado romcJ\'iante, Iit'x'&etándose la intervención 
de todas las. operaCiones del mismo y nombrándose 
romo Interventores judiciales a don Joaquln Lfuch 
Rovira, don Miguel Guijarro Góma y al ~Banco 
Español de Créditm>. 

lo que así se hace público a efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.0 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
de 26 de juho de 1922. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad()>> expido el presente en Madrid a 19 de 
diciembre de 199 l.-la Secretaria.-&77-3. 

Cédula de nOI(!icacion 

En virtud de lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario articulo 131 de la Ley f:lipo
tecaria numero 1.106/1986, promoyidos por «Banco 
de Crédito Agrfrola, Sociedad Anónima»), contra don 
José Gil Medína Dial y dona Purificación Ruiz 
Sutirez. se ha díctado la resohlción que <;e acompaña 
a la prCSl'nle. 

y para que sirva de notifica'Ción en legal forma a 
todos los fines dispuestos a don Jose Gil Mcdina Díaz 
y doña Purificación Ruiz Suárez, dado su jgnorado 
paradero. libro y firmo la presente en Madrid a 30 de 
(,tinembrc de 199L-E~ Secretario. 

Acta de subasta 

En Madrid a 28 de mayo de 1991. 
Sit'"ndo la hora señalada y constituido el señor 

Magistrado-Juez en audiencia pública en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con mi asistencia, se 
pl"Q("l'dió a la subas.ta acordada en Jos presentes autos 
)' ,señala.d<l para este dia, la cual fue pronlmciada l"On 
las prevenciones legales, por el Agente del JU.í!gado, 
flamando a las personas· que quisieran tomar parte, 
compareciendo como único postor la parte actorn. en 
la pcrsonu de doña Víctoria ,Pérez~Mutct Dícz-.Picazo, 
en s.ustitución del Procurador don Juan Luis Pérez
Mutel y Suárez, según Jus.tifica mediante oficio que se 
une a la prest'n1e, quien está exenta de consignar. 

Ante mi, el Secretario, da lectura al objeto de la 
suba.sta. 

Terminada dicha lectura, doña Victona Ptrez
Mulc,t y Suárcz, en representación de la parte aclara, 
como único postor, ofrece la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas por la finc<.l reg.istra! número 8.4&8 y la suma 
de 3.000.000 de p<.'selas, por la finca número 8.490. Lo 
ha(t.' ('n calidad de ceder a tercero. En vista de todo 
eUo. d seriar Juez suspende el remate. a fin de' que, 
confurme a la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, el demandado o persona autorizada 
mejore postura, para lo que dispone del término de 
nueve dias. Para t~l fin se libra exhorto a Baza.'que 
será entregado al Procurador actor para su diligencia
ml(:nl0. 
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Con lo cual se da por terminada la < presente, 
extendiendo el acta, que, leida y hallada conforme, la 
firma el señor Magistrado-Juez y los concurrentes, de 
lo que doy fe. . 

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 199I.-El 
Secretario.-&63-3. 

Edictos 
Doña María de los Angeles Sierra Fernández Victoria, 

SeCfl'laria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 38 de los de esta capital. 

Doy fc.-Que en este Juzgado sc tramitan autos de 
proceso cjccutivo número 527/l99!·c' en los que se 
ha dictado sentencia. cuyo eneabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia: «En la viila de Madrid a 12 de diciembre 
de !!}91. El señor don Braulio Malina Rodriguez, 
Magistrado~Juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de Madrid: habiendo visto y examinado el 
pn.'scnte juicio ejel.'utivo número 527/1991. seguido, 
entre partes, de una, como demandantes, Caja de 
Ahorros y Mon1t: de Piedad de Madrid, r¡;presentado 
por la Procuradora doña Marta Anaya Rubio, y de 
otra, como demandado, don Manuel Angel Roca 
Romero y doña Inés Mariño Cuña, que no tiene 
representación ni defensa en este juicio, por no 
hahcrse personado en el mismo, hallándose declarado 
en rebeldía, soprc pago de cantidad. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en los presentes autos contra 
don Manuel Angel Roca Romero y doña Ines Mariño 
Cuña. haciendo trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña Marta 
Anaya Rubio. en la caiuidad de 148.215 pesetas. 
importe pr~ndpal mas el pago dc los gastos, intereses 
legales o pactadós en sú caso, y al pago de las costas 
causadas y que se causen, las cuales ex.presamente se 
imponen a la parte demandada. 

Asi por esta mi sentencia. que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instanda de parte y en 
la forma pr~venida por la Ley. definitivamente juz
gando. lo pronuncio, mando y firmo.-E. R 
Molina.-Rubricado.» 

Publicación.-Lcída y publicada fue la anterior sen· 
tencia, al;to seguido de dictarse, por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública 
en su sala despacoo, en el día de su fecha. Doy 
fc.-Ante mi, M. A. Sierra.-Rubricado. 

y para que asi conste y sirva de notificadón de 
sentencia en legal forma a la parte demandada, 
dcclarada rebelde. expido y firmo el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1992.-l.a Secreta
ria, María de los Angeles Sierra Fernández Victo~ 
IÍP.-864·3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número J de Madrid, 

Hace saber; Que en el expediente número 114/1990 
se ha tenido por solicilado, mediante auto de 13 de 
noviembre de 1991. dictado por la excelentísima 
Audiencia PnlVincial, el estado legal de concurso de 
acreedores nel'esario de don José Jorro Pastor y doña 
Rosa Mejías Boix, con domicilio en esta capital, calle 
Gaya, 21, promovido a instancia de «Progreso de 
Financiaciones, Sociedad Anónima. S. F.», represen
tada por el Procurador de los Tribunales don C'c!so 
Marcos Fortín, h~b¡endose designado para el cargo de 
Depositario-Administrador a don Joaquín L1uch 
Rovlra. Asimismo se ha acordado la acumulación al 
mismo de los procedimientos y ejecuciones pcndi¡;n~ 
tes contra los concursados, los que han quedado 
incapacitado~ para la administración de sus bienes, 
teniéndose por vencidas todas sus deudas a plazo. 

y para que sirva de publicidad, libro el prescnte en 
Madrid a 9 de enero de 1992.-EI Sccretario.-868-3. 

,=_jll :a •• 
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Dona Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.516/1991. seguido ante este Juzgado, se ha tenido 
por solicitada y se ha admitido a trámite la solicitud 
de suspensión de pagos, por proveido del día de la 
fecha, de la Sociedad «Maderas del Sur, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en esta capital, 
Guticrrez Solana, número 1, cuyo objeto sodal lo 
comtituye la explotación industrial y comercial de un 
negocio de manufacturas de madera, habiéndose 
designado como Interventores a don Joaquín L1uch 
Rovira, don Miguel Guijarro Gómez, con un activo 
de 1.537.020.791 pesetas y un pasivo de 564589.812 
pcsC"tas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a los efectos prevenidos en el 
articulo 9 de la ley de Suspensión de Pagos. de 26 de 
julio de 1922, expido y firmo el presente en Madrid 
a I J de enero de 1992.-l..a Secretaria, Margarita 
Garrido GÓmez.-878-3. 

* 
Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Jucz del 

Jurgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

En este Juzgado se sigue declaración de herederos 
abinte~tato con el número 184/1991, por el falleci
miento de! causante don Federico Ramirez Martínel, 
el cual ha fallecido sin testar, reclamandQ su herencia 
sus ramiliares don Angel Fernando y doña María del' 
COl)suelo Mercedes Martínez Yunta, don Fernando 
Angel, don ValenHn y doña Adela Martínez Flórez, 
parientes en linea colateral en cuarto grado del 
causante, siendo el valor de la herencia de 2.982.766 
peselas. llamando mediante este edicto a los que se 
crean ("O!l igu.:¡1 o mejor derecho para Que comparez· 
can en el Juzgado a reclamar la herencia dentro del 
término de treinta dias. 

Dado en Madrid a IJ de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Fraile Menno.-SS3-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento de 
secuestro hipotccario, ley de 2 de diciembre de 1872, 
seguidos en este Juzgado, bajo el número 1.304/1985, 
promovido a instancia de la Procuradora doña María 
ROSll Garda González, en representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
«Sociedad Fuencasa, Sociedad Anónima», y Julián 
Higueras León, actual titular registral de la finca 
número 5.143, objeto de autos, se ha dictado resolu
ción por la Que se acuerda: 

La notificación de la existencia del presente proce
dimiento a la «Sociedad Fuencasa, Sociedad Anó
nima». por aparecer a favor de la misma una condi
ción resolutoria respecto a la finca regístral número 
5. I 43, inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares, $ito en calle Badajaz, 1, tercero 
C, en San Fernando de Henares. a tenor de lo 
establecido en la regla 5 del artículo 131' de la Ley 
Hipotecaria. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero, y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1 992.-EI Secreta
rio.-855~3. 

* 
Dona Maria Selcn López Castrillo, Magistrada-Juez 

del JUl"gado de Primera Instancia numero 48 de los 
de (~sta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognición número 629~91> 

'1IIt 'I!i~, 
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seguidos a instancia de la Comunidad de Propietarios 
de Finca Monforle de Lemas, numero 111, represen
lada por el Procurador don Luis Rodríguez Chappory, 
contra doña Josefa Santos Marggusino, en ignorado 
paradero. sobre reclamación de cantidad, yen los que 
por n.'solución de esta fecha se ha acordado emplazar 
por edictos a la demandada a fin de que en el plazo 
improrrogable de seis días comparezca ante este 
Juzgado. bajo apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía. 

y para que asi conste y sirva dé emplazamiento a 
la demandada Josefa Santos Margusino, en ignorado 
par.adero, expido y firmo el presente en Madrid a 20 
de enero de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Belén 
Lópcz Castrillo.-El Secretario judic¡al.~860-3. 

* 
Por el presente se expíde, en cumplimiento de lo 

acordado en providencia de esta fecha, dictada por la 
Magistrado-Juc:z de Primera Instancia número'14 de 
los de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
numero 5.17 de lQ87, S\."'guidos a Instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», represen
lado por el Procurador ~nor Rodríguez Montaut, 
contra don Juan Angel Gallego Castilla y doña Pilar 
Esteban Alyagas, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos au·tos he acordado sacar a la .venta en pública 
subasta el inmueble Que luego se dirá, senalándose 
para que tengan lugar los remates; por primera vez, el 
día 9 de marzo de 1991; por segunda VCl, el día 10 de 
abril de 1992. y por tercera vez. el dia 8 de mayc de 
1992, todas cHas a las once horas de su mañana, en la 
Secrelaría de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en plana segunda, letra 1, ~¡tuado en la 
cs(,'a!cra 1, bloque Il, urbanización «Tess-y 11». La 
Manga del Mar Menor, en término de Cartagena. 
Inscrita en el Registro de la Porpicdad de la Unión 
al libro 298, folio 42, finca número 22.668. 

Condicíones de la subasta 

Servirán de condiciones para la celebradón de las 
subastas I¡\s mismas que (¡gur.!.n en el edicto publi
cado en los siguientes diarios oficiales: ~tín 
Oficial del Estado» número 297, de fecha· t2 de 
diciembre de 1991. página 40232; .«Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid» minrero.. 295, 
de fecha 12 de diciembre d.e 1991, .página 
número XX; «BolcHn Oficial de la Región de Mur
cia» de sáhado 26 de oeture de 1991, número 248, 
pagina 6497. 

Se hace extensivo.el pre$Cnle edicto para Que sirva 
de notificacion en forma legal·de la ce!ebr"J.dón de las 
subastas a 10$ demandados don Juan Angel Gallego 
Castilla y dona Pilar Esteban Alyagas. 

Dado en Madrid a 21 de enero 1992.-La SecretaM 
ria.-1.346-D, 

* 
Dona Carmen Huerta Manzano. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia núntcro 43 de ~4rid: 

Hago saber: Que cn los autos de juicio de desahucio 
seguidos. en este Juzpd.o baJo el numero 496/1991, a 
instancia de doña Teresa Pérez Lapeíra, representada 
por la Procuradora de los Tribu,nales doña' Aurora 
Gómcz-Viftalón Mandri, contra don Germán Alvarez 
Vega, sobre falta de pago de vivienda, se ha díctado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice: 

«fallo: Que estimando la demanda de desahucio 
formulada por dona Teresa Pércz Lapeira <:ontra don 
Germán Alvarez Vega, sobre rcsohlción del·contrato 
de arrendamiento de vivienda sita en calle Cardenal 
Sdicio, número 20. bajo, A, por falta de pago' de las 
rcnUls desde ahril de 1986 a nOViembre de, 1991 y 
posteriores vencidas impagadas, debo declarar . y 
dedaro haber lugar a la misma, condenando a don 
Germán Alvarez Vega a que deje libre y a disposición 
de dona T crClia PérCL Lapeira la referida vivienda 
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dentro del plaLo lega!~ apercibiéndole de lanzamiento 
si no lo verifica voluntariamente. Con imposicíón de 
las costas de este procedimiento a la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, Que no es firme, cabe 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, 
para ante la Audiencia Provincial de esta capital, en 
el plazo de cinco días, la pronuncio, mando y firmo.>~ 

y para Que sirva de notificación en forma al 
demandado, don Germán Alvarez Vega, en ignorado 
paradero, y su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1992.-La Secretaria judicial.-870-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nümero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudidal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1468/19.91, a instan
cia de «Banco de Cn~dito Agrícola, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Rafael 
OrlÍz de Solórzano y Arbcx, contra dOna Maria del 
Carmen Cuesta Torres y dona María Belén Cuesta 
Torres, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias suhastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y típos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a las 
doce horas de su mañana, Tipo de licitación; 
10.000.000 de pesetas, cada una de las dos fincas, sin 
que sea admísibk postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de julio de 1992, a las 
trece treinta horas de su manana. Tipo de licitación: 
7.500.000 pesetas, cada una de las dos fincas, sin que 
sea admisible postura ínferior. 

Tercera subasta: F('(.'ha 8 de septiembre de 1992, a 
las trece treil,lta horas de su mana na. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
fán consignar una cantidad igual, podo menos, al 20 
por 100 del típo señalado para la prjmera y segunda 
sub.."1stas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 .,-Iel tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanle deberá facilitar los siguientes datqs: Juzgado de 
Primera Instancia núme.ro 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio. Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de exp,ediente o. procedimiento: 
24590000001468/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

T-.Cn:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su cdebradón, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliegO cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aeepta<'Íón expresa de las ohligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cft:ctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la l.cy Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
("umo bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas. o gravámenes anteriores y 1m 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti-

"". 



5918 

nuarán subsistentes, entendiendose Que el rematante 
los at'epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las lres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sigutentc viernes hábil, ~gün 
la l.'Ondición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán. las consignaciones efectua· 
das por los particiPantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obH~ 
gadón y, en su caso, como _ parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento d~ la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cl.!bíerto con sus ofertas los preci-os de la 
suoosla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Una suertc de ticrra de riego en el 
pago de la Dehesa, sito llamado «Cortijo de Saló», 
inmcdinto a la Cuesta de Carchuna, camino de 
Cal.\honda, del término de Motril, con c¡lbida 13 
marjales 33 estadalcs. Inscrita en el Registro de la, 
Propiedad de Motril número 2 al tomo 1.007, libro 32 
tk' Motril. folio 7, finca número 2.601, inscripción 
segunda. 

2, Rústica: Una suerte de tierra de riego en el 
pago de la Dehes..1, sito llamado «Cortijo de Saló», 
inmediato a la Cuesta 'de Carehuna, camino de 
Calahonda, 'del término de Motril, con cabida 13 
matjales 33 estadalc-s. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Motril número 2 al tomo 1.007, libro 32 
do.:: Motril. folio 10, finca número 2.603, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid, a 24 de enero de I 992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio.-1.375-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Plimera Instancia número 31 de lós de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ju.dicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.089/1991, a instan~ 
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
mma~¡.. representada por la Procuradora doña Magda~ 
lena Maestre Cavan na, contra don Enrique Martialay 
V cfosco y dona Maria del Carmen Santamaría 
ASí'llsio, en los cuales se'ha acordado sacar a la venta 
en púbtica subosta por término de veinte dias el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
~imult.lneo de las tres primeras que autoriza la regla 
sértima del articillo 131 de la ley Hipole<>aria con
forme a las siguientes fechas y tipos de ticitación: 

Vrimern subasta: Fecha 3 de abril de 1992, a las diez 
y diez horas. Tipo de licitadón: 21.175.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda s'ubasta: Fecha 8 de '1t\ayo de }992, a las 
diez y dlez horas. Hpo de licitación: i6.33L2~ 
peseta .. , !>in qtte sea admisible postura inferior. 

Tcr-cera subasta: FlX'ha 5 de junio de .9lJ1'1, ¡[-la"!t 

diez y diez horas. Sin sujlX'iQo 8 tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, tgdos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantid.ad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para fa 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi-
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tanle debeni facilitar los siguicntl'"s datos: Juzgado de 
Primera lns.tanda número 31 de Madrid. Cuenta del 
Ju/gado: Numero 41000; en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penál. 
Número. de expediente o procedimiento: 
24500000001089/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcn:era.-En todas las subastas, dl..'sde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósítos 
en cualquiera de las formas establecidas en cf numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblignciO-nes consignadas en 
la condición sexta del presente edICto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

C-um1a.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el n'mate a un tercero, r;csión que deberá 
efectuar$('.:n la forma y plazo prevIstos en la regla 14 
del articulo 13 t de la Le} Hipotecaria 

Quinta.-Los auto!> y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria t'stán de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la 1I1111ación 

Sexta.-La!. cargas o gravámenes al\teriof('s y los 
preferentes. si lo~ hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiemlose que el rematante 
Jos acepta) queda subrogado en la responsabilidad QC 
los m¡smn~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubkn.' de sU!ipendcrse cqal~ 
qJ.liera de- 1"., lres ~ubastas. se lraslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sáhado hábil, segun 
la condidün primera de este edIcto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-SI.' devoln'rán las cOll~lgnacion('s efcctua~ 
das por 10\ participantt>s a la subasta. salvo la que 
l'OHesponda al mejor po!-.tor. las que se reservará en 
depósllo mmo garantía dd cumplimiento de la oblí
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
ventn. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mommt<l de I¡¡ l,.·eh-braciÓn de 1.1 subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de lo~ participantes que asi lo acepten y que 
hubit'rcn cubicI lo con sus olCrtas Jos precios de la 
subasta, por si d primer adjudícatafio no cumpliese 
con Sll obligación y des{'aran tlpni\('char el remate Jos 
otro!'; postQn.'s y sil'mpn' por el orden de las mismas. 

Bien objeto d(' subnsta 

Vivienda sita en Parla (Madrid), calle Jericó, 21, 
piso leJ'-I,.·cro, A. Inscrito en el Registro d<' la Propicuad 
numero 1 dl' Parla al tomo S06, libro 31. folio 7, finca 
numero I.R50. m:'.(,flpciún st'ftlllda, 

Dado en ~Iadnd. a 2H do: enero dt' 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan llceda Ojeda.-EI XOCfe-ta
riO.-1.36'i~D 

* 
Don Enri<luc Marin l,,9PC1", ,Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera InstanCIa númcrn 32 de los de 
Madrid, 

Bago saber: Que en este JULgado se siguen autos de 
proc,edimicnto judicial sumario del articulo 131 de, la 
ley HipotlX'aria, bajo el numero 943/199-1, a instan
da de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima». contra don Jmé Ciriaco Raca Jirn-rnez y doiia 
Eulali~ Carmona Rincón: en los cuaf<'5 se ha acordado 
sacar a publka suhasla; por ternrino de w+ntc din, tl 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prime-ra.-Sc ha señalado para que tenga lugar' el 
remate, en primera subasta. el próximo día 24 de 
mar.ro-de ~992, a las once treinta horas de su mañana. 
en- la Sala de Audiencia de este Juz:gado, por el tipo de 
9.721.328 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para hi segunda subasta el 
próximo día 19 de mayo de 1992. a las once treinta 
horas -de su mailana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
junio de 1992, a las once treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujecíón 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán ~sturas que no cubran el tipo de suba$.ta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores. deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser "admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al típo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
tlaííones número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titules de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran- suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JULgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y Queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos. sin ,destinarse a su extinción el precio del 
remat~. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
cedel' a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria.. 

&tava.-Caso de que hubiere de suspt'nderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubicsc un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que $(' reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
&ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momeRto de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y -que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prIX'ios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publícación del presente edÍCto 
sirve cQmo notifIcadón en la finca hipote-cada de los 
señalamientos de las subastas, a.los efectos del último 
párrafo de fa regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en el piso octavo, letra e, de la 
casa o portal numero 9, del conjunto de edificios 
«Ve~ltcs», carretera de Móstoles a Fuenlabrada, 
punto kilométrico 6,300, en Móstoles. Afecta la foma 
de un polígono irregular y mide 53,70 metros cuadra
dos., distribuidos en tres habitaciones, comedor-cstar 
que abre a terraza, cocina que abre a ·terraza, cuarto 
de bailo y recibidor. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad mímero 2 de Móstoles., finca 2.908, antes 
24.992. 

y para su pnblicación en el «BoleHn Oficial det 
Estado», expido et: presente en Madrid a J de febrero 
de- 1992.-EI Magistrado:.Juez, Enrique Marín 
López,-EI Sccretario.-1.367-D,' 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de M)ldrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid 

'.·lJI • 
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bajo el número 556/1989, instado por «Banco HipOlC
cario de España. Sociedad Anónima». contra don 
Fernando Curic'\Cs Diez, se ha acordado ampliar el 
edido que fue puhlícado en el «Bolctin Oficial del 
blndfm número 21. de 24 de enero de 1992, en d 
s.cn!ido de hal'rr constar que el tipo de 7.:~18.400 
pl'~C¡dS lo c!. para cada una de las lincas rcgistralcs 
dc"C! itas. 

\' para que sin'a de ampliacióll. libro el presente, 
¡Jala \U pub!icadón en d «Boletín Olkial de! Estado», 
t'n :vfadrid a 5 de kbrcro de ¡t;>92:-EI Mag.istrado
lut.', Enriqm' Marín Lópt'z.-EI Sccrclarío.-1.372.D. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magi\tmdo-Jllcz del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procl'dil1licnto judicial sumario' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, baju d número 366/1991. a 'jnstan
da de La C'aixa. contra doña Maria del Carmen Nieto 
Domingo, en loscua!es se ha acordado sacar a pública 
~Uh2<.t:L por termino de veinte días, d bien que luego 
!>e ll!rá. con las <;iguientes condiciones: 

Prímera,-Se ha señalado para que tenga_ lugar el 
renla!e en primera :;ubasta el próximo día 18 de 
marEO de ¡9Y2, a las doce treinta boras de su 
maiíalla, en 1':1 Slllu de Audiencia de eSle JUlgado, por 
d tipo de 26.000,000 de pc~elas, 

Scgunda,-Para d supuesto de que resultare desierta 
la primera, '>1..: ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia L\ de mJ.yo de 1992, a las diez y diez 
horas de su nl.!llunu, en fa Sala de Audit'ncia de este 
JULg:!do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare d" .. ierta la segunda, se ha 
sCl''¡;¡lado para la tercera ))uOasta el próximo día 17 de 
junio de 1992. a las dor:e horas de su mañana, en la 
Sala de Audicncia de este JU1.gad~ sin sujeción a tipo. 

Cuar1a.-En las subastas primera y segunda no se 
admilirán pmluras que no cubran el tipo de subasta 
wITespondicnlc. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubastas. los licitadores deberán consignar pre\'ia
Illl'nle el 20 por 100 del tipo par.l ser admitidos a 
lintación, calcllljndo~ esta cantidad en la tercera 
sub:l'>la, respeeto al tipo de la segunda, suma que 
podni consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Ban{'() Bübao Vizca>-a, 
calle Capitán Haya, 55, de este Juzgado. presentando 
en dicho caso e! resguardo del ingreso. 

St'\la.-los titulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastaJos se encuentran suplidos por las correspon
dientes C1.:rlifkadone~ registrales. obran les en autos, 
de manities!o en la Secretaria del Juzgado para quc 
plll'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiCndose que todo lidtador lo-s acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir níngún ol1'o, y 
qw: la .. cargas y gravámenes anteriores y los prcfen:n
tes al credito de! actor. si los hubiere, contínuarán 
suhsistentes y .. in cancelar. enlendicndosc que el 
adjlllhc:ltarit) los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de sali .. tacerlos, sin destinarse a su cAtin
dun d predo del remate. 

Sl'Pli01u,-Podran haeer~ posturas en pliego 
Cl'! rado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tl'n:rro. con las reglas quc establece el artículo 
I JI de la ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de slJspcnJer~e !..'UnJ
<¡uil'r~! de las tres subastas, se traslada su cdebracj-ón 
a J;¡ mismu hora. para el siguiente \-'iemes hábil de 'la 
SI..:01JIlJ dl'ntro de la cual se hubiere ~cñaladv la 
subasta \u~pcndida. en el ca:'.!) de ser fC'itivo el día de 
la l'Ckbración, o hubiese un numero eXí."l~IVO de 
SUb.I<;I:ls para el mismo día. 

Novcna.-Si.' de\'olverán las com.ignadoncs dl.'l'Wa
da~ por ¡os participantes a la I>uh:¡ .. ta. salvo la qUl' 

COI rl'\ponda al ml'jor postor. las que s\.,' rC\t:rvanin el! 
depÓSito como garantía del cumplimiento de la obh
gation, y. en su caso, como ~rte dd precio de la 
~('nw. 

Dét'íma.-Si se hubiere pedido por el aCf'C{~dor ha.,ü 
el mi"mo momento de la celcbmción de la subasta. 
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lamhj~n podrán ,rcs('rvar'ie en deposito las consigna
{'iones d{' lo" partil'ir;ll1lt'" que asf lo acepten y que 
hubli .. 'I"l'l1 cubierto {'on sus otertas los precio~ de la 
",ulw,ll.c pw "i el primer adjudicatario no cumplic .. e 
con.,u obhpnón y dcselran aprove<:har d relliate los 
otro,> pO.,¡O¡TS y .. il'fllplC por el orden de las mismas. 

t ¡nJ<'t,inHL-La publicación de los presentes edll'tos 
,,¡rve t()!lHl l10tifiCtción en la finca hipoh:eadá de los 
\cll;.¡I;llllil'ntu\ dt' 1;:;., sllba"la~, a los dl:Clu., del' ultimo 
parrafí\ dI! la regla 7. a dd articulo 131. 

Bien ohj~'IO di.' subasta 

Finca .. ita e/\ Majadahonda. urbantLación «Las 
Vin,!\ IIh •. portal 1. piso I Y B~ de- ulla superlicie de 
¡ 3D. ¡ 5 metros cuadrados. In .. crita en el Regislro de la 
Pru~m:dad d(' Majadahonda al t0l110 1.990, libro 259, 
folio 50, finca número 14-,)09, 

y para .. u publicación en el «(Boletín Oficial del 
E~tad{m. e_"-pido el presclltc en Madrid a 5 de febrero 
de ¡(}92_-EI Magistrado-Juel, Enrique Marin 
lópcL-EI SecrctariO.-699-1\. 

* 
Don Enrique Marín lópez. !vlagistrado.Juez del Juz

gado de Primera InstanCia número 32 de los de 
Mi.ldrid, 

Hago sabl'f. Que en e~te JU7gado ~e siguen autos de 
Pl'ocedímk'nlo judicial sumario del articulo 13J de la 
Le) Hipotecaria, bajo el número 1.590;1990, a-instan
Cla de Banco E-spañol de Crédito. contra don Fran
cisco f'ércz Narvácz y otros; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dmí, con -las 
siguientes condicíones.: 

Primcra.-Se ha señalado para que \enga luaar el 
remate, en primera subasta, el _próximo día 29 de 
junio de 1991, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 13,732.950 
pescta~ la finca numero 2.331-A; I 3.860:000 pesetas la 
finca número 26.766-8, y "3oo.JOOO pesetas -la finca 
numero 61-A. 

Segunda_-P'..¡ra el supues.to de que resultare desierta 
la primera, se ha scn¡ilado para la sc&:unda subasta el 
próximo día 21 de septicOIbre de ¡ 992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de 't.'!-Ie Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera, 

TerCCfil,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senal.!do para la tercera subasta el próximo día 26 de 
octubre de 1992. a las nuen' treinta horas ~ su 
mañan¡!, en la Sala de Audiencia de este Juz~do. sin 
~Lljedt)n a tipo, 

Cuarta.-En las suhas-la!' primera y segunda po se 
admilm:in posturas que no cubran el tipo de ~basta 
corresponJicn!c. ~ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los h.:itadorcs deberán consignar -previa
mentc el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
Ikitaciún, calculándose c<;ta cantidad en la -lerecra 
.,uha5Ü¡ rl'~p'-'t'lo al tipo de la ~~~gunda, suma que 
podra ('t\n"¡gnarsc en la cuenta provi\ional de- oonsíg
nacwnt's IlUllWfO 42000-9. abierta ell el Banco 'Bilbao 
Vill,:a}-a «( 'apilan Haya, 55} de estc Juzgado, presen
t¡tIldo en dicho ca .. o el n"guardo dd ingreso. 

Sc.'xta.-Los titulo~ de propiedad de los inmut'bles: 
M.l:ba.,tado~ se encuentran suptidos por la-s r:orrespoll
dientes cef!ifidelOlh's rcgislra!cs, oorante" en autos, 
de n1i\mf¡,'\to l"n la s.:crdana de! Juzgado para que
pu ... 'i.ktn c:.;¡nHnar!us los'4ul' deSl'l.'t:\ tomar parte-en la 
SlJb:¡<;l:L <.'nlcndiendo<::\' que lodo ¡¡citador lus acepta 
como lM,,:lantc. sin que pu('Ja (")\.igir Ilingun otro, y 
qUí: las (arg"s )' gravámene~ antcriort's y los preferen
te., al crédito de la adar,¡¡ ('ontinuaran ~uh5istelücS v 
~in e:1lll'e1ar. entendiéndl~ .. e que el adjudIcatario los 
acepta ~ queda 'iuhlOgadn en la nccc<,idad dt" sattsfa
ccrios, sin dl.'SiÍnaf\l.' a su eJ\hnclOn el prociQ del 
rem,lIc, 

St'ptima,-Pndrán h¡Ker5e posturas en pikgo 
cerrado, y ('1 ft'nntc podrá .... ~'ntkarse t'l1 calidad de 
n-der a l('f<:ero. ('on las ft'glds que establece \~larticulo 
I J 1 de ia Lt:~ Hipntenui;¡, 
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Oeta\.l.-C'a'So de que hubiere de suspcndl'rs-e cual
quiera d-: las tn's .. ubastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dl'ntro Je la cual se huhiere scilalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la o..:debración. o hubiese un número excel>lvo de 
<;¡¡bastas para el mismo dia. 

!'Iovcna,-Se devolverán las o..:onsignacion..'s l'fl!dua
da:. por los participantes a la subasta. ~Ivo la que 
corn.::sponda al m~or postor. la que se rcs~n ara cn 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en !,u caso, como parte del precio dl' la 
venta, 

lA"cima.-Si se hubiere ~dldo por el acrecJor, h3l>1~! 
el mismo momento de la celebración de !a subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
(:iones de los P<lrticipantcs que así lo al'epten )' qUl' 
huhieren cubierto con sus ofertas los Plccio" 'de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligation y desearan a'provechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden d~ las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edi,to 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas de 
lo., scnalamienlos de las subastas, a los efectos de! 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 241. local comercial, situado l'n 
planta baja del edificio en término de Málaga, parle 
del polígono denominado «Alameda».' parcela sena
lada con el número 89 del plano par{'clario del Plan 
Parcial de Ordenación de dicho poligono, con sietc 
portales de entrada. numerados desde el 1 al 7. 
inclusive; de derecha a izquierda. Tiene una superficie 
construida dc 92 metros 80 decímetros cuadradrn.. y 
linda: Frente, zona común por donde tiene su acceso; 
defL"Cha, entrando, con finca propiedad de! senor 
Moreno Conejo; izqui¡;rda, zona escalera y porche de 
entrada del portal 2, y por el fondo, con patio dc luces 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga al tomo L963, fotio 66, finca 
B11-A. 

Urbana. 26. Vivienda tipo G. en planta tl'rCCTa del 
edificio l'"11 esta ciudad, sito en parcela numero 65 del 
pohgono denominado «Alameda», con frentc a la 
pro!ongacion de la avenida del Gcncralisimo. Ocupa 
una superficíe construida de 128 metros 78 decíme~ 
tm!' cuadrados, distribuidos en «hall», pasillo distri
buidor, cuatro dormitorios, estar<omcdor, baño. 
asco, cOI..'ina, lavadero y una terraza. Linda: Frente, 
pasmo de acceso y patiQ de luces; derecha. entrando, 
patIO de luces y vivienda tipo F; izquierda. vivienda 
de tipo H. y fondo, zona peatonal Que la separa de la 
parcela 63. Inscrita en el Regístro de la Propiedad 
número 8 de Málaga al tomo 1.583, folio 19, finca 
26.766-B .. 

L'na clentoche-ntaicincoava parte indivisa de la 
finca urbana L Local comercial en planta de sótano 
del edificio «Gaudn 1-1», situado en la calle Gaucín, 
sin número. de esta ciudad de Málaga~ Ocupa una 
superficie de 4.006 metros 43 decímetros <;.uadrados, 
sin distribución interior. Linda; frente, al que tícne 
un H\'r:eso. con calle Gaudn; derecha, entrando, con e! 
edificio «San Guillermo»; izquierda, con finca de 
«Promo('iones Felipe Aeha, Sociedad limitada», y 
por el fondo, con fin'ca de «Promociones Fdipe Acha. 
SIKiedad Limitada». Inscrita en el Regi~tro dl' la 
Pmpkdad numero I de Málaga al tomo L99Y, foil o 
125, finca 61~A. 

. y para su publicación en el «Bolet," Ofi..:ial de! 
E~¡¡¡dmJ, l'xpirl.o el presente en Madrid.-EI !\bgi,,
tr;¡dlJ-JuCl, Enrique Marín lÓpc'l.-El S..::crcta-
1'10.-670-3. 

* 
Don Enrique Marin l.opa, Magistrado-Jucz del Juz

gajo d ... Primera instancia numero 32 de los de 
l\1adnd. 

fI;¡go saocr: Que en C!,te Juzgado Sí: s-iglien aulll~ de 
pr(\\'.:dimil'ntn judkial sumario del artkulo U¡ dI.' la 
LI.'~ Hipl fh',:aria. bajo el numero ::!. I 30¡' 199 ¡, ;l inH.lll

da dc La Cai ... a, contra «Grupo <\s, S\)u('dad ·\nó· 
nim;l}'. t'f¡ los cuaks se ha a(:oldado 5iit:¡¡r a rub!ka 

-
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subasta, por término de veinte días, el bien que Juego 
se dirti, con las siguientes condiciones: 

Prih1eta~-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
octubre dé 1992, a las diel y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 44.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
1<1 pri mera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 16 de noviembre de 1992, a las nueve 
t\'{'inL.'l horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta ta segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1992, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán'p.osturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

QuintaJ ... Para tomar parte en cualquiera de la'i tres 
. subastas, los licitadores deberán consignar previa

menle el 20 por 100 del tipo para ser admitidDs a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consíg ... 
nOCIOnes número 42.()()();9 del Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Capitán Haya, 55, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dicntes"certificaciones registralcs, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los qu(' deseen tomar parte en la 
suoosta, entendiéndose que todo licitador los atepta 
comó bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que 1ns carga.s y gravámenes 'anteriores y los prcfe-ren
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsi-st('ntcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nc(('sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su -extin
~ión el precio del remate. 

SéptimiÍ,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en l'alidad de 
ceder a tcrCf"ro, con las reglas que establece el articulo 
131 dé la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguienté viernes hábil de fa 
sert1ana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la célC'bración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nóvcna·.-Se devolverán las consignaciones efCctua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumpllmit-nto de la obli~ 
gnción, y, en su caso, como parte del prcC"Ío de la 
Vl'nta. 

Déctrna.-Si se hubiere pedido por el acr~dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna" 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubiucn cubierto COA sus ofertas los precios de la 
slIbilsta, por si el primer adjudicatario ·no cumpliese
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre p~r el orden de las mismas 

IJndécima.-La publicación de los preSt'ntes cdkl0S 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sCI1Jlamientos de las subastas, a los efectos del úh¡¡no 
prirra!o de la regla 7.° del artkulo 131. 

Bien objeto de subasta 

a) Descripción: Piso segundo exterior izqulI.:!"d<l 
de la ras.1 ("n Madrid, situada en la calle dd Re) 
Fran{'iKo, 28. <Xupa una supcrfide de 146 metros 
cuadmdos, y linda: Por su frente, con el rellano y caja 
de escakm, patio central y piso segundo exterior 
m'recha: por la derecha, en(¡andQ, con.el patio central 
y con la calle del Rey Francisco, a la que ticne tres 
hu("cos: por la izquierda, con rellano de la escalera 
interior, por donde tiene otra puerta de acceso, piso 
segundo interior izquierda; y patios de la finca, y por 

d te!>tcro, con cusa de la testamcnturia de la excelentí
sima ,>ellora doña Concepción Ma~L de la "forre y 
patio de la finca. 

Consta dc vcs!lbuln. nu('ve habitaciones, pasillo, 
carina. cuarto de baño y WC 

Le corresponue en los dementos comunes del 
edificio ~ en los gastos gcncrak .. Jc! mismo un 
porn.~nt~j(: de cinco enteros cincuenta ('"('nh.'simas por 
óento, 

Villnrada con arreglo a lo dispue~to \.:n el Real 
Deneto 685/19!Q, de ! 7 de marzo, en la cantidad de 
44.250,C)()O pc<,e1as, 

b) Titulo' Le pertenece a dicha Sociedad por 
l'ompra a don Angel M, Morales PércI mediante 
escritura otorgada ante d Notario de Madnd don José 
Maria Caorera Hernández, el día de hoy, con el 
mimcrQ de protocolo 535. 

el Inscripción: Por lo tamo pendiente de in~r¡p.. 
dón, si bien. dicha finca figura inscrita en el Regi-stro
de la Propiedad numero 4 de Madrid. al tom() 520. 
libro 286, -foho 23, finca numero 9.46'1, in-scdps:ión 
nwrta. 

, .. para su publicación t~n el «Boletín Oficial del 
EstadQ)).-El Magistrado-Jun, EnnquC" Marin 
LÓpl'l.-EI Sceretario.-698 ... A. 

MAHON 

Edictos 

El Juez del Juzgado de Primera tnsta~cía número 2 de 
Mahón (Menorca), 

Hace ~bn: Que en eslC Juzgado, bajo el 
num~'ro 350/1991, cívil de rC'g¡stro, se sigue procedi~ 
miento judiCIal eJeeunón del articulo 131 de la Ley 
Hipoteearia, a inst,ancia de «Caja de Ahorros. y Monte 
de Piedad de Balcares.». representado por la Procura ... 
dora sci'lora Miró Maní, contra «Servido dc Hostelc~ 
ría y Rc!:.tauraóón, SOCiedad Anónima», en n..'Clama~ 
don de 26.9I'oU07 pc'iC'tas de principal, más las 
s.eñaladas para intereses y costas que se fijarán poste
riorn1ente> en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por termino de veinte 
día.,. y precio de su avaltio, la~ siguientes finca!:. contra 
las que se proccdC"; 

Urbana.-Nave industrial de planta Ixlja )" una 
alzuda en el Polígono lndu<,tria! de Mahón. SI,: levanta 
~obr(' la parcela número 11 J del plano dt' rcparcela· 
dón J\1'icclita en el Rt~g¡s.lro de la PropÍt'dad al (omo 
L03!, fhlio 67, finca 7.508 

VBlmad;] en 46.800,000 pc-~ctas. 

l.a subasta tendrá lugar en la Sala de i\udie-nda de 
,'stc JUlgado, sito en pl.a.la Miranda, sin numero. 2.a 

planta, -el próximo {Ha JO de lllUfLO del corriente ano, 
a las doC<..' hOnls, 

En caso de quedar drsÍt'rta la primera, se celebrará 
una segunda suoosta. con rebaja del 25 por lOO, el dia 
'27 de abril de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y ¡)<Ira d caso de rC'iultar desierta esta scgundá,'~ 
{'ekbf\lr;l una tercera 'mba-sta el dla 25 de mayo 
de 1992, a la mi\ma hora_ bajo la~ siguientC"s condi
cionl's' 

Primcra.-El tipo d~'1 remak' ('"s d\! 46.800,000 1":'5(4 
tas, nn admllÍélldost' poS1uras que no cubran dicha 
~uma. 

S<::gunda.-Pa.J. 10mar parte en 1<1. -subasta de~án 
conSignar previamente I¡JS Itdtadon:s en al Mesa' del 
Juzgado {) c'itab!cdmiento destinado;;1 tal decto \lna 
uHltidao igual por lo menos ¡l] 20 pot 100 del tipo del 
n:milll'. 

Tercera.-Podrá hacerse el rcmall.~ a calidad de 
t'cdersl' ¡¡ un tcn:cro. 

Cuarta.-Dcsoe el anundo de la subasta hasta su 
cl'lebr;:¡.;:iÓll podrán han:'rsl' posturas por escrito en 
pliego terrado, depositando en la Mesa dl'l Juzsado, 
jiln10 d aquél, d importe de la ·("onsignanon a que se 
rcficrt el aparlado 2.0 ü Jmmpañando el re~guardQ de 
hahcrln hecho en d l'\LablcC'ímicnto des.tinado al 
c-fet tn 

Los ¡IUlOs y la cer!lIicacl{)!1 rt'gistral e5tan dé mani
[¡('sto ('n SnTclaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, .,in que puedan exigir 
otro .. títulos. 

Las carga'> y gravámenes anteriores y los prcfcren· 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, . 

y para general conocimiento se expide el pn~sente 
C'n Mahón a 22 de enero de 1992.-El Jucz.-El 
Senetario.-695-A, 

* El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón (Menorca), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el: 
número 1481199L civil de registro, se sigue procedi ... 
miento judiéial ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares)}. representado por la 
Procuradora señora Miró Martí, contra Bent Andreas 
Clausen, en reclam,ación de 34,077.966 peseta,> de 
principal. más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, t'n cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera)" pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avaluo, las 
siguicntes.Jincas contra las que se procede: 

Urhana.-Chalé de planta baja y a1t;! .. :on un aparta
mento y gamje anexos, sito cn la urbanización Torre 
Solí Nou de Alayor; inscrita al tomo 1.545, folío 179, 
finen 8.503, 

Valorada en 36.950.000 pesetas. 
Urbana.-ParceJa de terreno edifieable sita en la 

urbaniLación Torre Solí Nou, Alayor; inscrita al tomo 
L545, folio 182. finca 8.504, 

Valorada pericialmente en 7J)00.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar <..:11 la Srlla de Audiencia de 
l'stl' Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 2.a 

planta, el proxlmD día 3! de mano de 1992, a las doce 
horas_ 

En caso de quedar deSierta la primera, se celebrará 
una segunda s.ubasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
28 de Abril de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
l'e1cbrara una tercera subasta, el día 26 de mayo de 
1992, a la misnM hora, bajo las siguientes condlCio ... 
nes: 

Primer <t.-El tipo del. remate es de 36.950.000 y 
1.000,000 dl' pesetas, respectivamente, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en al Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
(antidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercl'ro. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta ha!:.ta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pli('go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación --a que se 
refiere el apartado 2.° o acompañando el resguardo de 
haberla h(-cho en el establecimiento destinado al 
efecto, 

los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secrelaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante tI titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, conlÍnunin 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remiltante los acepta y queda subrogado en la rcspon· 
sabilidad de los Olbmos, sin destinarse a su extinción 
el precio de:! !"cmatc, 

y para general conocimiento sé expide el presente 
en Mahón a 22 de enero de 1 992.-EI Jucl.-La 
Secretaria. -696·.'\.. 

MALAGA 

Edu'{u 

Don Juan Francisco Ramírez Barroso, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 623{1 990. autos de juicio ejecutivo, a ¡nstan~ 
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tia de (Ranco Hispano Americano, Sociedad Anó· 
nima~), contl:"a don Gabriel Florentin Ruis del Castillo 
y dona Laura Ríos Vega, en reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sacar a pública subasta, por 
pl imL'fa vez. término de veinte días y precio de 
tasación pericial, el bien embargado a la parte dernan· 
dada y que después se dirá, para cuyo acto se señala, 
en la Sala Audiencias de este Juzgado. el dia 21 de 
abril próximo y hora de las once, bajo los requisitos 
y wndicioncs que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segu,nda 
y t('fn'ra, para lo que se señala el día 21 de mayo 
prüximo y hora de las once, para -la segunda. y el día 
22 de junio próximo y hora de las once, para la 
tercera. 

Requisitos' y condiciones de la subasta 

Primero.-Quc para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar prcviam<-nte',en la 
Mesa de! Juzgado o establecimj{!nto destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en efectivo de! valor de los biencs que sirve de tipo 
para cada subasta. que es el valor pericial para la 
primera. rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. El tipo de la subasta es de 5.737.200 
pesetas. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras panes de! tipo que sirve para cada una de 
ellas. yen la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tereero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasla la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositártdolo en la Mesa 
de! JU/gado, y junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número 1 de este edicto, 
acompmiando el resguardo correspondiente. 

Cuartú.-Se hace constar que no han sído aportados 
a los autos los titulos de propiedad de la finca que se 
sub"5Ia. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
exis!cnks sobre la finca. y los preferentes. si los 
hubu:rc, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUblOgado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc!.tinarse a su extinción el precio de! remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: 45.-Piso vivienda letra A, en planta 8.a de 
la cusa número 21, hoy 23, de la calle Don Juan de 
Austria, de Málaga. Situado a la derecha de la escalera 
~g¡jn Sl' su oc. Ocupa una supcrficíe de 81 metros 96 
decimetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, salón
comedor, cocina, aseo, baño, cinco dormitarías y dos 
te¡"[azas a la calle. linda: Frente, entrando. pas.illo de ' 
acccso, hm.'Co de escalera, patio y piso letra B de la 
nllSm<l planla; derecha, entrando, finca de Julio 
Zambrana Torquemada; izquierda, c.1!le Don Juan de 
Au\tria. y fondo, finca de «Construcciones Mayte, 
Sociedad Anónima»), y patio. Cuota: 3.40 por 100. 
Inscrita a favor de doña Laura Rios Vega, al tomo 
518, folio 247, finca número 24,038 del Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga. 

Dado en Málaga a 29 de enéro de 1992.-EI Magis
trado-Jw'z, Juan Francisco Ramírel Barrosoo-EI 
Sccrclario.-1.370-D. 

MATARO 

Ediclos 

Dona María Luisa Marro Rodtigucz, Magistrada-J ucz 
del Juzg.1do de Primera Instancia número 3 de los 
de Mataró, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, seguidq ante este Juzgado, bajo el número 
164/1991, dI.' la Entidad «El Pinyolet, Sociedad An().,. 
nima», Compañía mercantil, representada por el 
Procurador don FranceS(' Mestres C01l; poi' autos de 
esta fecha ha sido aprobado el convenio, consistente 
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en \íntC"si-s: «Que la suspens..1 pagará a sus acreedores 
lodos <JOs credllos. de la forma siguiente: El 3 por 100 
de ~u .. erMllas el primer ano a ('Onfar desde la firmeza 
de la resolución judicial aprobando el convenio, el 5 
pOI' IOOc! segundo, cllO por JOOd tercero. el 12 por 
100 d ('u;Hto, el 20 por 100 el quinto, el 25 por 100 
el sc.\to y'e! 25 por 100 el séptimo año, todos a contar 
d-csde h. firmeza de la resolución judicial aprobando 
el convenio. Caso de no poder cumplirse fas indica
dos plazos se arbitrará prórroga de una nueva anúali
dad previa comunicación a la ('omisi'ón de acreedo
fCS, en cuya nueva anualidad se abonaría el 50 por 
100 del porcentaje aplazado, pudiendo la Sociedad 
h. .. lCl.?f uso de esta posibilidad un máximo de tres 
ven's, con prórroga automálÍca de tres años, en su 
caso. la Entidad suspensa se comprometía a no 
gra~·ar. enajenar ni hipotecar sus bienes !oio acuerdo 
de sus acreedores. podí::t anticipnr d pago de los 
cTt!-dilOS ;¡!udidos~ Que previa a la forma de pago 
pr{'vi~\a la suspensa abonaria lo~ créditos privilegia
dos y prcfercntC"s rccono('idos por la Intervención 
Judicial y los gastos de Ju-slÍcía. Para el caso de que 
no pudiera hacer cfec-livos los créditos nombraba una 
Comisión liquidadora intcgrada por "Banco Español 
de ('redito", "Banco Allántico'" y ··Baneo·Popular". 
Que dada la relación de la presente suspensión· con la 
de "Asunción ClavclL Sociedad Anónima"" casO de 
incumplimiento del convenio en aquélla y actuación 
de la Comisión liquidadora, se entenderia incumplido 
éste. entrando en consecuencia en funcionamiento 
también es!.. Comisión liquidadora,» Dicho convenio 
fue aprobado por auto de 10 de enero de 1992. En 
({kilo 'lUlO. se manda a lo~ acreedores a e$!ar y pasar 
por el convenio aprobado. 

y para que sirva de publicidad a los efl:("los legales 
oportunos. IibrQ el pr{'S('nlc en Matará a 13 de enero 
de 1992.-EI Sccrctario.-859-3, 

* 
Hace saber; Que ('n el expedú::nte numero 

503/1991-J, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Scritex. Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, Pachl'co, 80, Mataró, y dedícada a fabricación 
de géneros de punto, habiéndose designado para el 
cargo 'de Comisario a dona Maria Angeles Roquetas, 
con documento nacional de idl~ntidad número 
77.72().941-Q, nacida el 7 de abril de 1961. mayor de 
l'dad, casada. con domicilio profeSional en Barcelona, 
ealle Caspc, 78, 3-2. de profe¡,ión Economista, 
número d" ('olcgiado 4.709, miembro del Regis.tro de 
EconomistJs Auditores número 1.986; inscrita en el 
Registro de Auditores de Cuelllas numeru 12.143, y 
para el carg.o de Depositario, Javier Vilanova Cle, con 
dowmento nacional de identidad número 
40.125.701. nacido el d¡a 5 de marzo de 1941, mayor 
oc edad, con domicilio proft"siona! t'n la caBe Josep 
Tarradd!;:¡s< 80-82, 1-1, de Barcelona, di.' profesión 
E(·¡,momísta auditor, miembro del ROAC, de 
42.619.686 pesetas. y una pasivo de 121210.027 
peseta,>, y SI; ha dIctado auto cuya parte dispositiva es 
del tetH,lr lill"ral siguiente: 

• «Propue~la de auto J<.~¡ Secretario don Manuel 
Lúpa Camacho: 

Attlo de la Magi¡,trada-Juel a,údcntal doña María 
Luisa Marro Rodriguez.-Mataró, a 4 de di.ciembre 
di:- ¡ 991: 

Hechos.: 1.° Por el PlOcurador senor Torrá Pórtu
las, CIl nombre y representación de la Entidad mer
cantil "Scntex, Sociedad Anónima". Se presentó en 
fcchO) I j de novícmbn." de 199 ¡ escrito de dl"manda en 
el que soricitaba en sin tesis qU(' habiendo sufrido 
pérdidas importantes" no puede atender al pago 
corrícnte de sus obligaciones y por tanto se veía en la 
necesidad de solicitar su declaración en estado de 
quiebra, segun dispone el artículo 874 del CódiBO de 
Comercio. terminando con la petíción de que se 
dictara auto declarando en estado de quiebra voltmta. 
ria al solicitante, acompañándose con dicho esalto al 
Balance. Memoria Licencia Fiscal y otros documen-
105 de carácter complementario. 
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Fundamentos jurídicos: 1.0 Los artículos 1.324 de 
la LEC y 1.017 siguientes del Código de Comercio 
('~tablecen las subastas para Ja declaración del estado 
legal de quiebra voluntaria. 

Palie dispositiva: En virtud de lo expuesto, deddo: 
Vistas las propuestas citadas y demás de pertinenete 
aplicación. propongo a Su Señotia declarar en estado 
de quiebra voluntaria a la Entidad "Scritex, Sociedad 
Anónima", con establecimiento abierto en la calle 
Pacheco, 80, de Mataró, quedando un' habilítaqo para 
disponer y administrar sus bienes. Se' nombrim Comi
sarios dc' la quiebra a doña María Angeles Roqueta. 
Napoles. 217, entresuelo. 4, Ba-rccJoQ3., a quien se 
comunicara s.u nombramiento por medio de oficio a 
fin de que compareLcan ante este Juzgado y previa 
accplación de cargo y juramento o promesa proceda 
inmcdialamente a la ocupación de los bienes y 
papelcs del quebrado, inventario y depósito en la 
formJ determinada por la ley. 

Para el cargo de D<:positario se designan a don 
Javíer Villanova Oe. Doctor, 38, lIavaneras, y Coro
minas. 12, Banyole, el cual antes de dar principio a 
sus funciones comparecerá a la presencia judicial para 
aceptación O juramento de cargo, quedándose bajo !.oU 

custodia todos los bienes hasta' que se nombren los. 
sindicos. 

Igualmente se acuerda requerir al quebrado para 
que presente ftanza en la cuantia de 100.000 pesetas. 
procedase a la ocupación de las pertinencias del 
qucbrado, sus bienes, libros. papeles y documentos en 
la forma prevenida en el artículo 1.046 del Código de 
Com~rcio. 

Se retrotraen los c!tttos de la quiebra a la fecha del 
1 d(' noviembre de 1989. 

Sr deu('ta la -retención de toda la corre-s.pondcncia 
postal y telegráfica del quebrado, para lo cual expi
dase oficio a la administración de correos y telégrafos 
de ,esta ciudad, a fin de Que remita a este Juzgado toda 
la dirigida al quebrado, procediéndose a su apertura 
en la f(,cha que se señalen la mesa que se ha de 
nombrar. Comuníquese esta declaración de quiebra 
por edictos. que además de fijarse en los eslrados ue 
este JU7gado se insertarán en el "Boletín Oficia! del 
btado" y de la píoyineia en los cuales se hará constar 
que la Entidad en quiebra se ve imposibilitada para la 
administración de s.us bienes. Se decreta la acumula
ción al presente juit."io universal-de los procedimien
tos y actuaciones pendientes contra la Entidad que
bradJ, aquellas en que sólo se trate de bienes 
especialmente hipotecados. líbrese ofteio a los Juz
gado de igual clase de esta ciudad para que los señores 
Secretarios se certifique la existencia de los procedi
mientos a que se refiere la acumulación' decretada con 
1estimonio de ésta resolución. Líbrese mandamiento 
por duplicado al señor Registrador mercantil de eSTe 
partido hacicndosele saber la existencia de este proce
dimiento universal a los efectos legales oportunos. 
Comuníquese mediante oficio la existencia de la 
quit'brn al Fondo de Garantía Salarial, 

"-sí se dispone por este auto que propongo a Su 
Scñoria.-Conforme: El Magistrado-Juez acciden
taJ.-EI Secretario.») 

y para que sirva de publicidad a los fines preve'ni
do~ en 1<:1 Ley y en cumplimiento de Jo 'ordenado, libro 
el presente en Mataró a 13 de enero, de 1 991.-E! 
Scnctario.-867-3 

MEDINA DEL CAMPO 

. Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Medina del Campo, con fecha 27 de 
noviembre del actual. en el procedimiento judicial 
sumario ejecutivo del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido a instancia· de «Banco Hispano Ameri
cnno) Sociedad Anónima». representado por el Procu· 
rador señor Pcrcz Arias, confra Alberto Esteban 
Gurda Fernández y Maria Dolores Villar Vasal!o, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ~ca a Pública subasta. por primera vez, la siguiente 
finca: 

Finca número 10. Vivienda letra B, situada en la 
planta tercera del edificio en esta villa y su calle San 
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Martín. numero 2; consta de vestlbuJo. comedor
eS!,lr, clIatro dormitorios, COCina, cuartos de oofio y 
as.eo y terraza; mide una superficiu útil de 95 metros 
71 decímetros cuadrados, según título, si bien en la 
cédula de calificacIón definítiva figura con una super
tkic útil de 92,74 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando (:0 clla, de Roberto Bello Pérez; izquierda, 
vivienda letra A y patio de luces; fondo, plaza de Pan: 
frente, pasillo general. 

CuotJ: 8 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.481, libro 208, folio 10, finca 

14.365. Ei remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Medina del CampO, el 
próximo -día 9 de abril de 1992, a las diez horas. 
previniendosc a los I¡('itadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.765.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la suba!>ta 
deberán consignar los licitadores 'previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, ,sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que o;c 

rcficrt' la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley HipotcraM 
na estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju .... gado. entendiéndose que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores) 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aclor. 
continuarán subsistentes, entt~ndiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la n~sponsabili· 
dad dc los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del rema le. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala par la segunda el día 9 de mayo de 1992. a las 
dj(7 horas, para la que servirá de tipo de valoración 
el 75 por J 00 de la valoración, celebrándose lercera 
subasta, en su caso. el día 9 de junio de 1992, a las 
dic-l horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Medina del Campo a 29 de noviembre dc 
199.1 .-La Juez,-EI SecretariQ,-1 ,38()..D. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
mil'lHo.dc venta en subasta pública, con el número 
847/1989, promovido por Banco Hipotecarío de 
Espai\á cQntra don Mariano Aranda Ros, «Inmob¡lia~ 
ria Vmargo, Sociedad Anónima», en los que por 
re!.olución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de quince días 
y precio de tasación que se dirá, Jos bienes inmueble!. 
que a continuación se expresan, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de marzo próx.imo, a 
la doce horas de su mañana. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de abril próximo, 
a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo que sirviÓ 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de mayo próximo, a la 
misma hora, con todas las demás condkiones de la 
segunda, pero sin sujeción a lipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguinetes: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depó,sito las 
consignaciones de los postores que- lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el 'rematante no cumple su oblisación, pueda 
aProbarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segl,lnda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un lerceTO y no se admitirán p(lsturas qm' flO 
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cubran la~ dos terreras partes del tipo tijado para cada 
suhasta (ar1ícuJo 1.499 de la te)' de Enjuirj;lmíento 
Civjl). 

Tercera.-la .:-,)m,ignación del pret:io se hará dentro 
de lo~ oc-ho dias siguicnl('s a la aprobación del remale 
(artÍ!;.'u!o 35- de la Ley de 1871). 

Cuarta,-$c expresará en los edictos. que 'estarán de 
manifkSlo en 1,1 Secretaría Jos títulos de propiedad de 
los bicnc~ o la .certificadón del Registro de la Propíe· 
duo que 10\ supla, previniéndose además -Que los 
lic¡lad(~re,> ddx'rán conformarse con ellos y que no 
Icndrlin d~rccho a exigir ningunos cotros, según lo 
dis-pu(;'i1(, t'n los artículos 1.496 Y 1.493 dl.~ la Ley de 
En}uic¡~¡micnto Ovil. 

Quinta ... l~ualrncntc se expresará en los edicto~ que 
subsistinifí !,1\ ;:argas o gravámenes anteriores y los 
pref.:rt-nl<:\ __ ,,1 io,> h~b¡crc. al ué-<hto Jd actor, l~n-ten
dié:ldf,~' \jil;' el H'l11al;mte lo!> an:pta I se- subrog<l rn 

lo:> ni'il~{}~ ~iil dc,;1inarsc,¡ su cx.lm.:iÓn d pret.·19 del 
rCOlHk, v:n .1n'.~gk;¡ J:; dIspuesto en lo!. urll-l:ulos DI, 
regl~) 8 1 ! .13. r:irr.;!{f 2 de la le)' Hipotecaria. 

Scxta.-l,,'l $ubasta ~ celebrará con dtaóón' del 
deudor., Para el !>upUCS10 de que alguno de los dias 
,lnleriorrnl'nle ('xpre~dos fuese festivo. 111 subasta se 
ce-k-brará al di~ siguiente hábil, a la' misma hora. 'r 
sirva ctpn:sente edif:to. en su caso, de notíficación en 
forma a los ÓCUdQrl'S, a los- efectos prevenidos en el 
articulo 1.498 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

BIenes objeto de SUOOSla 

Numero 1 Vrvicndn típo A, situada en la planta 
baja o de tierra dd edificio. que til'Ile una superficie 
útit de 59 ml~tros 72 decímetros cuadnldos, Tícne 
derccllO a uli!I7,lt en l',clusha el garaje !iCñalado -con 
la letra B. InM:rita en el Registro de la Propiedad de 
S",n Javier. líhro 39:5-, folio 60, finca número 31.583. 
Valorada a efectos de 'iubasta en 4.380.000 pc-sctas. 

Numero 5. Vivienda tipo A. situada en la planta 
h:lja o de tierra de! c{.hfictO, que tiene una superficie 
útil de 59 metros n decímetros cuadrados. Tiene 
dCfl'('ho a utilúllr l'n exdusiva el garaje señalado con 
la letra D. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier, libro 395. folio 62, finca número 31:587. 
Vaffirad.1 a eft.'ctos de slIba",a en 4.360.000 pesetas. 

Númí'ro 21. VIvienda lipo A, situada en la planta 
b.1ja o de tierra del edificio, que tiene- una superficie 
útil de 59 m(>tros 73 decimctros cuadrados. le corres
ponde como anejo inseparable e independiente' la 
plaTa de garaje nümero 71. Inscrita en el Registro de 
la Propiooad dl' San Javil.'f. libro 395, folio 78. finca 
numero 31.619. Valorada a efectos de subasta en 
4,)W.OOO pt'setas. 

Número 58. Vivienda dú¡)Jex, tipo E, situada en la 
prime-ra y segunda plantas alladas del edificio. Que 
tiene una superficie útil de- 76 metros 17 dedmetros 
~.'uadrndos. le corresponde como anejo inseparable e 
in<kpcridienlf' la plata de 'garaje numero 27. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Javier, libro 395 
folio 115, tinca mlnwfo 31.693. Valorada a efectos de
subasta en 5.400.000 pesetas. 

Númcro 56. Vivienda dúplex. tipo E, situada en la 
pnml.'1'a y segunda plantas alzadas del edificio. que 
time ,una superficie útil de 76 metros 17 decímetros 
cuadradOs. Le com:spondc como anejo inscparablC e 
indt'pendiente la pla7 __ . .1 de garaje n(¡mero 59. Inscrita en 
el Registro de 1..1 PropÍl'CIad de s.."ln 10\ íer, libro 395,-
folio i 13. finca número 31.689. Valolllda a efectos de 
Sllb~\stn en 5.400,000 pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de enero de 1992.-El Magis~ 
trado.-EI Sctl'etariO.-X",,5-.l 

* 
Don Enrique Blanco Paños, Magistrado~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia númcro 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este JUlgadO se siguen autos de 
prwedimicnto judicial sumario del articulo 131 -de la 
ley H-ipotecaria bajo el numero 952/1991 a instancia 
de Caja, de Ahorros de Murcia, representada pot el 
Procurador señor Garda Ruiz. contl1l don Antonio 
Mengual·Ruiz, en reclamación de principal 3.53l.761 
pesetas, más j.OOO.ooo de pesetas presupuestado para 
intereses. gastos y costas, en cuyos autos- se 'ha 
¡¡,(¡ruado .,:tear a p.iUica sul'usta las fincas hipoteca~ 

das que después se expresarán. por término de veinte 
días, habiéndose ~efialado para la celebradón de la 
primer.a suba~ta el dia 31 de marzo de 1992, a las once 
horas; para la celebración de la segunda subasta el día 
30 de abril de 1992, a las once horas, y para la 
celebración de la tercera el día 29 de mayo de I 'J92. 
a las once horas. 

Dichas subastas Se: celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-l'ara po<k<r luma( parte en la sub.1sta 
dC'hrr.i1l los licitadores consignar 'previamente en la 
Mt'S<1 dl.'l JUlCado O l.'Stabl«imiento dC'stinado al 
e(CC'to una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la suOO:sla. pam m prim('ra y 
St'gunda, y DOO cantidad igual. al menos. al 20 por 100 
cf('t·tivo &1 tipo de la segunda p.mA la 1er~ra. 

Scgunda.-EI tipo de las subastas será para la 
primera el J)<,¡(tado en la escritura dl' con!i<litudon de 
hipotcra~ para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cel1ilicación del regi~tro a 
(lue. se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la secretaria de 
cste JU7.g.'\do. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
l'omo bastante la titulación, y qu(.· las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continunrán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acc-pta y queda 
subrogado en la rc-sponsabílidad de los mismo~. sin 
dl'stinarse a su extinción el prt'Cio del remate. 

Scxta.-Podrán hacerse posturas en pliego ccrrado. 
Séptima.-las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de- subasta 

Finca núme-ro 10.711, inscrita en el Registro de la 
propiedad de Mula, tomo 955 general y 102 de 
Archena. folio 45, inscripción cuarta. Tasada en 
4.200.000 pesetas 

Casa de planta baja, situad:! en la travesía de 
Duque de Huete. y sin número. que tiene una 
superficie solar de 268 metros 2 decímetros cuadrados 
50 centímetros cuadrados, ocupando lo construido 
102 metros 43 decímetros cuadrados y teniendo una 
superficie útil de 85 metros 74 decímetros. La diferenM 
fía de la superficie solar queda a la e~palda y se 
destina a ensanches dc la casa, se compone de dos 
dormitorios. comedor, cocina. despensa. aseo y patio 
descubierto y cochera. linda: Frente. con la travesía 
de Duque de Huete; derecha, entrando, o norte, ron 
José López López~ izquierda, con herederos de José 
Campuzano Vera, y espalda. con hercd('ros de Jose
Perez Mirolles. 

Dado en Murcia a 28 de enero de 1992.-EI Magis· 
1rado. Enrique Blanco Paños.-EI Sccretario.-847-3. 

MULA 

Edicto 

Don Juan Emilio Lópcz llamas, por sustitución, Juez 
de Primel'a Instancia e Instrucción número 1 de la 
ciudad de Mula. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
214/1991 se tramita juicio universal de quiebra m:-ceM 
!i.1ria del comerciante {~Hijos de Andres García Guilla
món, Sociedad A.nónima», con domicilio social en 
Campos del Rio, CaTf-l'tl'ra de Alguazas, dedicada a la 
fabricación de conservas vegetales. zumos, jugos y 
derivados y a su \enta; habiéndose acordado en el día 
de hoy publicar el presente a fin de que tenga 
publicidad la declaración de quiebra promovida por 
la Entidad «Auxiliar Conservera, Sociedad Anó
nima», que ha quedado inhabililado el quebrado para 
la adm.inistradón de sus bienes, con prohibición de 
que nadie hasa pagos ni entregas de eft..'Ctos al mismo, 
sino al depOsitario nombrado, don Joaquín Fernán
dez Candel, ,,(.'Cino de Mula, bajo pena de no descar
gar su __ obligación, así como también la prevención a 
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todas las personas que tengan pertenencias del que
brado para que las pongan de manifiesto al ComiMlrio 
don Juan lara Risueño, con domicilio en Muja, bajo 
los oportunos apercibimientos. 

IguJlmcnlC sc ha decretado la acumulación al 
prnf'ntc juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra el ,>olic!tantc, salvo los Icgalmcnh.' l'XdUldos. la 
rl'!cl1ciún dl' la t:orrcspondcncia y la rclroacción por 
,lIJOL\ ~ "in perjuicio de tercero a la f('eha de J 7 de 
dicicmbr'c de 1989. 

y para que sirva de conocimiento general. c>.pido 
el pr.;-,>cnlc en Mula a 20 de diciembre de 19'1L-E! 
Juc,'. Juan Emilio lÓp!.'l Llamas.-la Secreta
na -856-3. 

ORIHUELA 

Edictos 

Don José María Pérez Crespo Payá, Magistrado·Jut'Z 
de! JU7gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Orihuela y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo !>e 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria a ins
tancia de «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Díez Saura, 
sobre denuncia de extravío de pagaré número 
5365.754, importe 479.360 pesetas, vencimiento 19 
de octubre de 1989, número de cuenta 3ú-2963-G, 
titular de la cuenta ((Envases Huertas, Socicdad Umi
lada}), Banco Exterior de España, oficina de Orihuela, 
firmado nominativarnente a favor de «Envases de 
Madera la Cierva, Sociedad limitada». apareciendo 
como intervinientes don I1dcfonso HurtadO Martinez, 
don Ildcfonso Hurtado Me1garejo y doña María del 
Carmen Hurtado Melgarejo; en los que en el día de la 
fecha ha recaído propuesta de providencia acordando 
expedir el presente a fin de poner en conocimiento del 
tenedor dcJ titulo que tiene el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente edicto, para comparecer en dicho procedi
miento que se tramita con el numero 373/1991 y 
oponerse al mismo. 

y en cumplimiento de lo acordado, ,y para que 
surta los efectos oportunos, e?,pido el presente en 
Orihucla a 17 de diciembre de 1991.-EI Magistrado· 
Juez" José María Pérez Crespo Paya.-La Secreta-
ria.-854-3. ' 

* 
Doña María Angeles Ruiz Olivas, Juez sustituta de 

Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ori
huela, 

Hace saber: Que en los autos que tramito con el 
número 234 de 1988 sobre juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de Caja Rural del Mediterráneo. contra 
don Manuel Ballesta easelles y otro, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta la finca embar. 
gada. por primera vez el día 30 de abril, por segunda 
el dia 2'1 de mayo y' por tercera el día I de julio, 1000'S 
próximos, ya las doce horas, en la Sala de'Audiencias 
de este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción, no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. Para. la segunda servirá de 
t.ipo el 75 por 100 de dicho precio de valoración. no 
admitiéndose tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mísmo; la tercera será sin 
sujeción a tipo, pero si hubiere postor que ofrezj:a las 
do~ terceras partes del tipo de segunda se aprobará el 
remate en el acto, y de no ser así se suspenderá hasta 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría e! 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
st'gunda subastas, y eh el caso de tercera tamhién será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder d 
remate a un tercero y por eseriio en pliego cerrado, 
deposiuindúlo ~n esta Sl~crctatia, y )UnlO at mismo se 
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pagará el Import~ de la consignación previa o acom
pañará el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

No Sl' han aportado por el deudor los títulos de 
propiedad> poniéndo"e lo\ aI.ans d~ manifiesto en esta 
Secretaría para que putdall examinarlos los licitado~ 
re", dehiendü conform~r<,e C"t")n 10 que re\ulte de las 
certificadonrs rcgistra!es unidas y estándose para en 
$U caso a lo di.<.puesto en la Ley Hipotecaria. 

Las carg'jS anter¡on.~); y las preferentes. !oi exis.tieran, 
a la motivada por este jlOido, continuarán subsisten
tes, por no destmarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en la obligaclón dt' satisfacerlas. 

Las subastas serán pur Jotes Sl,.'parados. 

Finca<; 

1. Urbana. Piso segundo, dl,..'$tinado ,a una 
... .i·áenda de casa número 75 de la ca!le rintor 
Agrásot, de esta ciudad de Orihuela, con entrada 
independiente Para este pbO, y el pri'mero y la terraza 
del inmueble, que queda por mitad de ambos, desde 
la calle Pintor Agrasot~ ocupa el portal de entrada, 
zaguán y escaleras, 15 metro" 17 decímetros cuadra
dos, y la ·,-¡"ienda, 68 mdros 75 df,.'{:ímctros cuadra
dos. teniendo este piso una habitaCión encima de la 
planta baja y del piso primero, de otra Que fue de 
doña Joaquina Soriano G4 sot. )' torpando la órienta
ción de su entrada prtncip:tl, que está en la calle de su 
situación; al sur, linda. a la den:cha del portJ.t· de 
entrada. ellQcal comercial de la caf>a Illimero 7S de la 
calle del Pintor Agrasot r ia calle o Barrera 4e la 
Corredera y, en parte, la finca d(.· don Pedro Qallesta 
Poveda. y la galena del patio de la casa que perteneció 
a doña Joaquina Soriano Gasol; a la izquierda:, casa 
de don Manue! Oviedo Gómez )' doña Maria V>fra 
García, y al fondo, la de este últi mo y la que 
perteneció a doña JoaQuina Soriano Gaso!. 

Inscrita al tomo l.lO6. libro 854, folio 163 vuelto, 
finca numero 45.018, inscntxión primera. 

Valorada en 2.00ú,Ül'!) de pesetas. 
~. Urbana. Ca$a núm¡:ro 75 de la calle del Pintor 

Agras.ot, de Orihue!a, de planta baja y dos pisos de' 
alzada, sobn' una superti.:ie, en la planta baja, de'64 
metros 75 decimetro~ cuadrados, y en los' pisos 
primero y segundo, de 68 metro~ 75 decimetros 
cuadrados. Orientada su rachada principal al sur; 
linda: A la derecha, entrando. la Barrera de la 
Correden:¡, a donde tiene puerta accesoria, y cm parte 
galena de! patio del indicado resto que se rcSei-va la 
vendedora; a la izquierda. casa de Manuel Ovíedo 
Gómel y Maria Vera Oarda, y al fondo. la de esta 
última y el repetido resto de nn(a matriz que con
se-na doña Joaquina Soridno. 

Inscrita al tomo 624. hbro 486, falto 130 vuelto, 
finca 13.701;1, inscripción sl'gunda. 

Valorada en 6.500.000 pt.~setas (en este valot está 
incluido el de! piso scgundu \'alorado anteriormente). 

3. Rústica. Ticrra huerta, con cabida de 3 tahúllas 
7 octava~ 10 brazas, igmli a 46 áreas 6J centiáreas..que 
linda: Al esle, parcela~ de Antonio y Miguel Ballesta 
Poycda; al sur, río Segura" camino de la Dotara' en 
medía; al oeste, tierras di.: José Bareala Morna,:y al 
norte, A.dela Ballesta Povcda 

Inscrita al tomo 1.106, hbro 854, folio 166. finca 
núnll'ro 26.321. inscripción primera. 

Valorada en 1.000.375 pesetas. 
4. Rústica. Tierra huc11a en el partido del CaJ;nino 

de Almoradi, término de Orihuela: su cabida. 17 
tal)úUas ! octava, igual a 2 hectár·eas. 2 áreas 93 
centiáreas, slendu sus lmderos-: Al t."'Ste, tierras .de 
herederos de Antolllo (jea Martinez; al sur, parcela de 
Vktoriano y Adela Ballesta Poveda; al QCste. la 
de Pedro} Victoriano Ba\!t'st..a, y al norte, tierras de 
Soledad Garda Apan('io, alarbe en medio. 

Inst:rita al tomo l.l 06, hora 854, folio 169 vuelto, 
f¡IKa número 26.309. in~'ripc¡ón primera. 

V,tlt)rada el} 6.000,000 de pt.'Sew!.. 
5. Rti!.lÍca. T!t'-rra huena, en termino de Oribuela, 

partido) del Camilla de Almoradí, ron cabida de 7 
octava" 25 brazas. igual a 1 ¡ áreas 50 l'emHil"cas. que 
linda: Al este, pJ.f<..:cla a,.h.J.~itada a Adl~la Ballesta 
Powda: ;11 sur, rlo ~~·.¡;urJ., c.lmi;¡o de la Dotora. en 
mL'Jiu; al e~!(' pandl q'.!'.~ se- adJUdit'il a 'PeCTO 
Ba!l::i>ta PuvC'da, y al I! ;'·c. :a roba de! Aceyt'. 
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Inscrita al lomo 353, libro 269, folio 244, finca 
numero 26.310, inscripción primera. 

Valorada en 230.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de enero de 1 992.-La Juez, 
María Angeles Ruiz O1ivas.-El Sccretario.-1.381-D. 

PADRON 

Edicto 

Don Raimundo San Adrián Otero. Ju~'z d(> Prinwra 
l!ls.tancia e lnstructión número I de Padrón, 

Hace saber: Que eri proceso civil de cognición 
Ilum\:w 1/19158, ~I..-gujdo ante este Juzgado, sobre 
reclamación de cantidad, hoy en tramite de ejecuci6n 
de \cn¡encia, a imtancia de «Sumilesa. Sociedad 
Anónima:» contra ({XIXI Hermano ... , Sociedad Umi
lada)" en la persona de su representante legal don 
AHX"rto Iglesia" SánchCl. en· situación procesal de 
rcbc1dia. y por providencia de fecha 24 de enero de 
1992. se acordó sacar a subasta pública la finca 
uub:.rgada en el expresado procedimiento, con las 
fOI malidades. condiciones y requisitos exig'idvs en el 
;¡rtieulo I 4815 Y SIguientes. de la Ley de Enjuicia
luknto Ovil. 

Finca que se subasta 

Urhana.-Na\"(' industrial, sita en cllugar de Sede
mI, p~I1T(}quia de Asados. de una extensión aprvxÍ
mada dl" 26 areas. Linda: Al norte, Teresa García 
Vil.lnm'a; sur, Josefina Tcijeiro; cste, herederos de 
LlIciano Romcro y Román Garda Quintans, y oeste, 
mün!(: forestal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dI: Padrón. Valoración: 6.600.000 pesetas. 

"[ endni lugar la primera subasta el día 26 de marzo 
de 1992. y .<;u tip0 será el de la tasación pericial. 

Para <.'! (WiO de qUt' Quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta, el dia ! I de abril de 1992 
y su tipo <.Cm el 75 por 100 de aquélla. 

\' si también esta quedara desiert.a, se celebrará 
tl'rCCnJ subasta el día 4 de mayo de 1992, sin sujl..'\:ión 
a tIpO. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y a las die!: treinta horas, de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos. 
terdos de lus tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas debenin los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo mcnos. al 20 por 100 del 
tipo de la subasta en las primera y segunda, y en la 
1etcera no seran inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la Vl'l b~ cantidades indicadas. 

Que los aUiO<; y certificación del Registro están de 
maniflC~lo l'n !a S(>(Tetaria de este Juzgado. que se 
cntend.;·rá qu(: lOdo Iicítador acepta como bastante la 
titulación. así como que las cargas y gravámenes 
antcr¡or~'\ y nh prderentes, si los hubiere. continua
r:\11 sub<;lstcnrc<;, entendiéndose que el rematante los 
arepta y qm'da subrogado en la responsabilidad de los 
l1Ii'imos., sIn dcSllllarse a su extinción el prccio del 
1\; r:¡<Jtt·. 

Padrón. 2~ de enero de 1992.-EI Juez, Ralmundo 
San .\dri.án Oh'ro.-EI Seeretario,-846-3, 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 dI! Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 150/1991. 0, se sigu'Cn autos ejecl¡tivo
letras de cambio. a instancia dd Procurador don 
Gabriel Tomás Gilí. en representación de doña Mer~ 
cedes BcbJa Lópt'z y don Anadcto Palau LQpez, 
conln doñA Maria Cruz Dávila Madrid y don José 
Vázquez Madera, en redamacidn de- ca'ltidad, en 
t:uy<ls actuaciones se- ha acordado saca!"" a hi venta e-n 
primt'ra y púbht.a !>.uba:;ta, por términa de vemte días 

. '·-nrTI¡fl'l~"T-•••••••• III •••• r- ---,---c-.....,¡nrm ... __ ""·....... "I'I ••• I!ll •••• Z ••• _ •• 



T~lJII!IIDIIPlIllllllr; !' ______________ .. 

5924 

y pn:cio de ~u avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado. 

lJrba[la.~Número 24 de orden. Consiste en la 
vivienda letra A del piso sexto, a la que corresponde 
el uso'l~xdusivo de una terraza anterior,-de unos. 15.50 
metro;;; cuadrado'), Tiene su acceso mediante escalera 
y aS~'e;¡sor que arranca del zaguán numero 17, antes 
53. de la avenida de San Fernando, de esta ciudad. 
Mid<.' ¡mas 87 metros cuadrados. Mirándolo d~e la 
ealJ...' Croni$ta Alemany, linda: Frente, con esta catle y 
con In vi .. icoda letra B, rellano y patio; derecha, 
vivienda letra B, rellano y patio; izquierda, con el 
solar número 4, remanente; fondo o parte posterior, 
con patio y con propiedad de la Entidad mercantil 
«Madedera Industrial. Sociedad Limitada». Inscrita < 

al libro 17, tomo 1.2W. tinca nlimero 826 de la 
Sección Palma VI. folio 21. inscrípción tercera. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 
1 J3 (Llar de la Infattcia), el próximo día 23 de marzo 
de 1992, a las diez horas, con a'rreglo 'a las siguientes 
condícíones: 

Primer3.-E! tipo del remate es de 9.000.000 de 
pesetas, <;.in que se admitan posturas que no cubran 
la.s dos lefcer~s p¡:¡rtes de dicha suma 

.Srgunda.-P.tra tomar parte en la subasta deberán 
los lkitJdores ingresar .previamente en el Banco 
Bilbao Viz-:aya, sucur1ial plaza Olivar, sin número, t1e
Palma, el 20 por 100 del precio de la v-aloradún. 
verificándola al r:úmero de cuenta 0454000 1 7(J ! 5091. 
- Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 'iU 

celebración, depositando en la Mesa det Jla'gad(l, 
junto con. aq~éL el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta,-Podra hacerse el remate a calidad de -ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
ptwna aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectiva,s posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ceni
ficación del Registro, se encuentran de mani-ftesto en 
la Se('retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin-que puedan exigir olros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferelltes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante, los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, 51n destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que -tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de abril, a la misma hera, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de rt:sultar desierta dicha 5Cgunda 
substa, se celebfará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 25 de mayo. también a la misma bora. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones rljadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallor-ca a 31 de diciembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.386-D. 

* 
El Magistntdo-Ju('z del Juzgado de Primera InstanCia 

número 4 d.: Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que én este Juzgado de mi cargo, txtjo 
el número 705/1989, 0, se siguen autos ejecutivo
letras de cambio, a instancia dtl Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en representación de don Juan 
St:lTa Canellas, contra don Rafael Pérez Cárdenas., en 
rccbmacion de- cantidad, en cuyas actuaciont."S se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
ava¡ú~), la sifl.uit'ntc finca embargada al demandado. 

llrbana.-Número 1 del orden general correlativo, 
del edifi~jo sito en término de Marratxi. señalado con 
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el numero 59 de la calle ('abana; consi<;tente rn local 
en planta ~cmjsótann> Mide :\46 mctfO~ 91ltecímetros 
ci.I<ldmdos nms.trnidos. In~cr¡t;l ¡:jI folíG 51. tomo 
4.8b:!. libIO 220 de M¡ttratxi, lit~;.:\ numno !0.949. 

La ~ubd,>ta lcndra lugar \'n la ~j:~, d~ AJ,ji;:nd.1 de 
c~tc JU/gado. SI[O en la ~'¡Ilk GU'j('ral .i!;Il¡¡. I1Ún1l',fO 

I! 3 {Llar tle la Inlb¡,LÍa), cl pl,)xll,n ,kl .2--llk marzo, 
'a las In:t:c horas, co:} arreglo a la~ sigt¡icr:t,,- ,··.mdtciu· 
nes: 

Primem.-EI tipo del rCr:lat~ es de 10 liOO.QúO de 
pest'tas, no admiticndo~ postura,; qu~ !lO ('¡¡lIran las 
dos lt~rcems partes de dicha .,uma, 

Seguntln_-Para tomar parte en la lit:'flaciún deberán 
los licitadon:s ingl'C"sar previamente CI1 el Banco 
Bllhao \'¡/~<:,\a, ,>!h'ul~,al pla/:l Olivar. ~in nÚnlen), de 
Palm.¡j, d 2Ú por ¡ün del prL'(io de la \';¡{oración, 
\crificúndol,l al número de cuanta 04)-t!,~)nI70705.8<} 

Tt'IT('nl .. -Podrán h;:cerse 'P()~tllr.1S por -L'<'CIto.- en 
pliego cerrado, d-l'sde el anulll.·io de la !'upasta-haSla !iU 

cckhradón. dC"p{)sit:mJo en la !>.leo;:l de-! JULgado, 
junto con aquél. <'1 resguardo acrcditl1tiH" de haber 
ingre~ado el 20 por 100 dé! tipo de remate. 

Cutl.1"\a.- Podd hacersl' el rem:lIc a CJljdad de ceder 
a un l¡:nxro. 

Qumta.-& rC'>LTI.-3f¿n c-n dl'P;J'i.íto a ill\tJIKia del 
aCH\ .. 8N la .. con~ignaci()lw,) de los P',-..~torc~ qlK" no 
I'C"'U~t;irt'n n l1l;\!lllk,> y 'qUl' la ,ldmil~l11 ~ hi:lyan 
cahicr¡o ,,1 'IPO ,l. ~l ','JhW,!:I, a Ck{'l(l~, d~· que, 'Si el 
plim,' ~d':¡jdi¡'~·:,-~,l no "lmp¡¡~'\c la nt'>ligadÓn. 
JlL::dé :;í)Ui!~;¡P;t' d r~'nl;ll(' a fi"l'.'Of de lo~ qu~' Ir ~¡gan 
p0r {:1 ()r,:~'n dc 5(,''- f('''rl~,-'i\a~ po"tum ... 

S.~Ma.-"1 os tHU'(l<; de propi"dad_ "uphd(\s pOf certi 
fiulrión di.'! R~~gi<;l~-n. <;e C!1Cl-ll:f\tr:l1l de 1ll11nifieslo en 
la SCfrel:\r!a dd JIlttado. {kb¡ .. ~ndo Ins J¡, ítador<!", 
conf(1rm,1Isc C{;O dlüs, <;in qltC punjan I:,ígir ni'ros. 

SéplinHL--l.n5 carl~-1~ v grad.ml'IW~ ,-,ntcriures y lo!'. 
pn:'Jt'l'enh>,. ~i los huhiL'h" ;11 creditn d,j Odm', q~edil
r<in "-'¡hsis.1cnlt's y "in Lm(t-lnr. t·plcl1dJClldosc que el 
r.;ma(;mk lo" afl'pl" y q~rl:dJ sUProp,,-io en la n~spon
,':':lhiIH_Í<ld de 1m, mhnín~, S.i'l .1ntmarSl' a ';11 c'\ttlH:ión 
d prcl'iü dd rl'maL-. 

(\'·Iava.-Elra d q)pu, .. -;n dI' qll"-:' :t'~!!lwl'~· d,.'SICfti.: 
la pl"Ínwr.¡ 5d!n"la '>C' ~,'r;,da pan C::le lenga lL.gar la 

5cpJr:da el p,ü,\pno 7:4 de ¡:h!L a !;¡ :'li"~lU !wr.l., en 
las mjsm~l" ,:nndici{lnc<; q'1\.' la prirn, .. a, l'.\C,pto el 
t¡pn t1;.:1 L'1Y11.1K q~j~' ~l',:i J,'! 7 5 pp,' 100 ti..:! de la 
primera: ':a~,,) de r<,saliar d¡'<;j,"cJl lj¡~!t::! \t'gtl1v::h: 

¡¡UI"1~111. s,-' c~kh:-arú U!1:1 t:1\ :r:l, si:1 ~uJeU\\I1 a tipo, 
el dia 25 dc mJy<1 tamr.i'~n ¡¡ b miSr7::.! hora. rigi"ndo 
p:lra la mi~ma In'> h''-!J!l1t'\ \"ondiclOr:t:S líi.'hbs pan! la 
stg~¡ldn. 

Dado t'n Palm<~ o:..· ~.tiltk'rc<l D jo) de ene[\) de 
19')2.-~EJ M,¡gí~uad\l-JuCl-f ¡ ~t'n<:f~I';<l,-l ~8)~[). 

POLA DE LEN" 

POf la pn'scntc y en "írtud de 10 acordádo por dona 
Rc1én GutiC-rrtz C¡onztÍ]¡'/. Ju{'z del JU7gnJu de Pri
mera Inswm:ill número I de Pola de Lena v su 
p..-trtido. por pr()\'i¡J('ncia dd día d.: hoy, dictada en los 
a¡¡tos de juicio I.'jecutivo nümer-ó 256/1988: d,-" c'Stc 
JUfg.-ldo. ímotados por dOJl Ramón (¡arda GÓmez. 
contra «Ripulpc. Soek-dad Líl11itada»), y otH)s.-...~obrc 
r.:c1ilOl¡Kión d-c (,mlidad en cuantía de 7.792.080 
pesetas. irllporte del prindpal. m<ís 101.337 pésctas de 
gastos dc dev\)!uciún y 750.000 pcs\'tas calculadas 
para inlt'H'Sl'S, gastos y ('OsI,:!., sin ¡x-rjuióo dc ullcrior 
IiquidaeiófL SI.' cit~l de remale a los demandados don 
Jcs-ús Púe? Al\'arcl y a «Ripulpe. Sociedad -Umi
tad::»~. P(l13 que. en e1lérmino de nueve Jíns. puedan 
oponerse á la t'jcclli..ión. l'ompart'ciendo t~n autm eTl 
legal fi,mUL apen.:ibiéndoL:s que s¡ no lo verifica le 
pnrar¿ el p<.'rjukio a qlle huhirra Jugar en dl'recbo y 
sL':guirü el .tuicio ~l! curso .... in volver a citarles ni 
ha<-\.'r!c!; otras nOlil¡cadone~ que lao;; que detCTmina la 
Ley. Hacitndotes. saOcr que se ha pra1.·ticado el 
emba.rgo dI.' bicnes dI.' su propiedad si ('1 previo 
n:q¡¡crimÍC'nto de paf¡J ante l¡¡ imposibilidad de 
han.'rlo peNm¡3!mentc. 

Dado en PoIa de Lena a 20 de diciembre de 
I99L-EI s.cretario.-861-3. 

BOE núm. 43 -----=-
RIVEIRA 

En el Juzgado d..: I'rim¡;nl Ins!ando de Ri,cÍla (LI 
Coruña), a s(¡!i~ih:d de dOlh¡ ~brí<1 dd Carmen 
Toq .... ¡ Mariúo. '>C ~,gue, con el núm,~[\) 385/t991, 
npú,!tentc dt decludción d~ ~falk..:imicnlD d,.' SLI 
t'SpO~(), CiprlJ:f¡;, JOl>': Riv('lro Oiveira. que d _d¡a -:'7 
dl' ahril d~' I \lbS Cil\'Ó al mar desde el h,m:o (HUSKY», 
~in qu~ dddl' cntónc('s :-,e ha~a tenido Dü:';':¡J J.- lo\.! 

parud~'ro ) sin que su cadáver ha~a ~ído hallado 
posteriormente. Lu qUl.' se pone en conn~imicn\l) a los 
efectos de 10 dispuc:sto ('n el articulo 2.042 de la U'y 
dc Fq.:üi~'iaI111~'nltl <.lviL 

y J)<lra su m~eH::ión en el «Ro'k!in Oficitll dd 
E~t;¡do" rul do.'. \CCt:5 con~cCl,IÍ\'<t<;. COIl inlClvalo de 
quince d,a~, l'\pid,) d PI,·ó,l.'nl': t-n Rivera a 16 de 
ül'tul~l,- de ¡94[ -La Jm"7>R51-J. 

l'¡ 19-2-!,)2 

SANTA CRI'Z DE TENERIFE 

Edicto 

El st:ñOt Magistr:lJo-JLicz del JuzgaJ.,) lk Pr;:nera 
Instaacl3 númcro 8. de los dC-Santa Cruz de Tenerifc, 
en ti proccJimiento de venta en subilsta publil.'a, 
1>cguiJo en estt'- Juzgado con el núm<.T0 de autos 
19~¡/1990. a instancia del Procurador señor Guti':rrez 
Toral, en n(,mbre y representación del «Banco His
pano Americanü. Sociedad Anónim3}), contra dQn 
('arios Pef:a Delgado, ha acordado sacar a pubEca 
subasta k,s bienes embargados consistente. !!n: 

Urbana.-So!¡¡r en el valle Colino, t¡irminq nlUJ"lici
pal de- La l.aguna, con superficie de 130 metros 
cuadrados. a CUyo efectos se señala en primera 
SUha\la el próx-lmo dia 27 de marzo, a las diez horas. 
con el necesano transcurso de dias entre la publíca
~ió(l de la presente y su celebración: '>C significa que 
d avahio de Jo", descritos bienes asciende a la cifra 
pactada en la escritura de constitución de hipOlcea de 
8.800.000 pesetas y que en esta primera no 5e admit¡~ 
ni postura que no lo cubra íntegramelite; asimisfllo 
podrán haccf'~c posturas en pliego cerrado consig
nando en la iVk!la del Juzgado el 20 por 100 de la 
"alomdón de los bienes; se admltirá t<imbh"!n el que 
las. pujas lo sean en calidad de ceder el remate a 
tercero~; las referidas consignacíones serán devudtas 
a sus propietario", ~alvo que el actor solicite y los 
consignatarios admitan su reserva, a efectos de tlUe, si 
el primer adjudicalario no cumplicSt' su obligacion de 
consignar el resto en el plazo de ocho dias, pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
qucdand,) en todo caso el acreedor exento del referido 
depósito, Se señala para segundz subasta, en el caso 
de que en la primera no hubiese postor válido, el día 
27 de abril, a las diez horas, salvo que cllje-t:utantc 
solicite la adjudicación de los bienes en la cifra del 
avalúo, y que se llevará a cabo con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, sirvirndo la propia valoración de 
ésta como puja minima. Se señala asimismo para el 
caso de que en ésta no hubiere tampoco postor, ci dia 
27 de mayo, a las diez horas, salvo que el actor solicite 
la adjudit'acion por el tipo de !a segunda, para la 
celehración de una tercera subasta que se llevará a 
cabo sin sujeción a Íípo, y en la que si hubiere postor 
que ofrezca menos del tipo de la segunda, con 
suspensión de la aproba~¡ón del remate, podrá, el 
actor Que no hubiese sido rematante, el dueño de la 
finca o tincas, o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura por término de nueve días. 

Se hat:c constar que ¡os autos, Jos títulos (de 
disponerse de ellos), la certificación comprensva de la 
última ino;;cnpción de dominio, censos, hipotecas, 
carga'> y gravámenes a Que estén afectos los bienes, o 
negatiVa, en su caso, obran para su examen a disposi· 
ción de los interesados. Que se entenderá que 'todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al erMita del actor, continuaran subsistentes, 
y Que el rematante as! los acepta Quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. La subasta se 

,ti! , .. 
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celebrará en el Juzgado, a causa de las condiciones 
COnl'urrcntes y fuero. Y por último, el edicto en el que 
se publj.que el señalamiento de Ins subastas servirá de 
noti ficación a los deudores y acreedores posteriores, 
por si los mismos no fueren habidos en su domicilin. 

Dado en Santa Cruz de Tenerile a 27 de enero de 
I (N~,-El Magistrado-Juez.--l,364-D. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim\!"ra Instancia 
número 9 de Santander hace saber: 

Que en este Juzgado, bajo el número 215/1991 se 
sigue procedimientó judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido a instancia del «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónlma»,' contra 
«Ernctur. Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, y habiéndose observado que en el 
edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 23 de enero de 1992 no se senala el lugar 
donde se encuentran sitas las fincas a subastar, por 
medio del presente se hace constar que todas las 
fincas que se subastan se encuentran situadas en la 
isla de Flierteventura (Canarias), término municipal 
de La Antigua, costa de Triquivijate. 

y para general conocimiento, se expide en Santan
der a 10 de febrero de 1992.-EI Magístrado-Juez.-La 
Secretaría.-l.65B-D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Roberto lriarte Miguel, Magistradn~Jue:t. t,k 

Primera Instancía número 3 de los de Sevilla, 

En virtud de! plcscn!e hago ~ber: Que \-'n pr()\.:nli
micnto judICial ~lImario del artkllln 131 t.k la Ley 
Hipokcaria que ~ tramita en L~t{' JULgado nlll el 
número I.! 1 S/ l 990, a instancias d(' Caia de ·\horro", 
Pm"illCIaI S. h::rnar..Jo, de Sevi!!¡t- rq;fcsclllado por 
d PrÜ'~ lIrador d\J!) Juan Lópcz de Lemlls, contra i'in,a 
hipl.lleeada por don Anuro, doila Luisa, don RabeL 
dr,n h<lnl,¡.,n\ Jon Antonio)' don lose \bna Percl 
(,onl~~k-" "iC h ... acordado proceder a la vt:nta en 
pú[l!;ca ~uha"ta por tCrmino de veinte doas. por 
prll1lna, s,'gunda o tercera VC?, L'n su caso. v ~in 
perjuicio de la fiIL'ultad que le cunfiere la Le)' a I,¡ 
p~!n,-' aclora de inlefl'sar en su morl'lento hI adjudica
ción dc la finca que al final se describe bajo la.., 
rondiciorws ~iguienles: 

QUt' ID,> !,:¡hasL,,, tendrán lugar en ia Sal,l ·\ud¡encia 
de e,,\<., JUlg<.ld(), .} la" doce de su mani.t¡ja, 

la ¡mmcra. pur el tipo pactadD, d dw g ~L' :\Ím! dt' 
1492. 

1.3 si.'gunda, por el 75 por 100 dI:! rd¡:odo tipo. el 
JI<! 14 d·; mayo dc !992, 

l:¡ k¡ü'f<l ~¡il "iu.iu.:iún a tipo. d dí.1 S de ,iUl1id (k 
¡.,.t;:,. ~I ,'11 h" ;,nkril)n~S no con,-UfI\'1l hd;"d(lré'> ni 

Qu,,< \~dc;:: lict;!c!'.'Jj por b caniiJ;¡ó qu,' \,' {"<.rr,·"a
r:i n;' admitknd;~sc po~turas illt~'ri(F~'<' al tipo de 
w!:nnd ,. '('g!l!lda ~ubast3·, pud¡t;n(io .... ~ n'aIiLd!' ('1 
h.'mal,' ":::1 c"lid;.¡d de ccder a un t<:,r\'l:ro. 

I'a! a loma/' pal te en la suwsfa deberá los ¡¡,,'Ifadure .. 
(",lflsignal" pre~lanH'nle en el Ji.ugado \) .... s!abk'd
miel~l" pl¡b'lCO dc-stinado al efe-eto en ~(HJ(l'pto d\,' 
!ian ... .a p~P,1 b prim;;ra el 20 por 100 dd tíP~\ pactado: 
para iJ segunda} la tcn;era el 20 por l(íO dd tipo dt' 
dbs. (,,,tD es, el 75 por IOO de s1' tasacióll, sin cuyo 
rcquíono no Si.!¡Jn admitidos. 

Se ha..::\.' con!¡tar que podrán efe-.:!ualw po<¡wms por 
e~cn!(} en sClhre cerrado, pero cons!gnáud,} al prt's-:n~ 
larlo .mte el JULgiido ('! tanto por ciento ¡ndk-ado,para 
Ghja CJ\'), lo qut: podrán vl~nfi(:ar ~kSlk ~l anunCIo 
haSi:J. d J¡'a rc!,pcctivamentc SI.'nalauo. 

t 0\ ,HI(O,> y I¡i certificación del Kt;f-l~lm do: la 
I 'wpi(, [,¡,{ .1 que Sto n:fi,'fe la regla Lu;;rt,:¡ del <111" ulo 
!.l.! ~k la L<.:)< H'pn¡('(:aria "<' cm:ucn!nl1l ti ... · mal1l~ 
h,",lu \. t:. S,_,:r~t'lr!n, Plknd¡¡~nJoSl..' qU\' todo ¡idtador 
a;.\-pta I','r,'o h:l'.tall!.: la tltulación, ~ ,;ue las ,a!!!;¡~ o 
t\fU·,:.l.C'O::'\.':' !l!;'('lion."s y h~s pfd~r{;Dt(':,." f>i I(ls 
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hubiere, al rn:dito dl' la parte aclom tontinuarán 
\ub:>i5t~n\¡."¡:, cnh,'ndi('1ltloS{' (JUl..' el iTmatante los 
,Kcpt:1 y queda ~llbrog;:ldo en.la rl''i.pon .. abllidad de 1m 
mis.mO'> ~in destinarse a 'iU cJ\.tincion el pn.--cio del 
renlatc. 

Si por eau50a dc fUt..'t/J. ma)or tuvkw que suspcn
lkr~c alguna de las eml\ ue4lturias. de subasta, se 
nlll'lh.k'ra sl'illllada su n~kbraeiún para el día hábíl 
illnh'Jiato. a la misma hora 

BIen ohjeto de sumista 

RustKa.-Hlll'rta de sokrj;¡)' arboleda. en el pago de 
CebolllHa y Martín Na~arro, que comprende las 
tknominadas San Fram.'isco )- el Coral, en término de 
Ah.'alj de Guadaira, ~ que ho:r se denomina Don 
Nono. Ti(,'ne una superfiCie de 35 hectáreas 28 arcas 
íi9 cenlÍ<in:as, Inscrita en el Regi!otro de la Propiedad 
de .\kalá dI." Guadaira en el tomo 71! del archivo, 
libro 4~ t dI." esta ciudad. folio 167, finca 20.939-N, 
j olOnipción tt'rcefa, 

Valorada en 36.200.000 pesetas, 
La ('aja do: Ahorros liliga con el concepül dcjustida 

gratuita, 

Dado en Sevilla a 3 de diciembre ik 199f.-E! 
M'lg·istrauü-Jucl, Rorn:rto ¡r¡¡lrte Miguel.-EI Secreta
rio.-69jLA, 

* 
Don Je.!o.é Manud Can6 Martín. Magi!otl'auú·Jucl del 

JIVg;1do de Primera Inslancia nÚlUt'ro 16 de los de 
esta ('apaat 

Hace públiro. Que por prowíuo de l'~ta fecha 
dh·l.¡Ja en auto" núml'ru l.J86í199t-4Y s\: ha tcnido 
pUl' .sdil'lladd la declaración de estadu de ,>uspensiún 
d,' p:lgn\ de flllioaJ l1wl"t'antil ~(Agro(l'an, Sociedad 
Anúnima.,. (un domicilio so(.¡ul en esta capital.en 
(aUe S:J!.ldu, número 7. ~ o:on factorias ! actividad 
indm.ln;ll cn PlH.:rto dd ferrón, de L,'pe (I·fuelva). 
ucdl\::;¡da ¡¡ l:l reprodll{'C¡On. cría, engorde de pen.:'> 
tlwrÍf,(h) l'J'USt:¡CCOS,} l'n genera! pmuu(!o~ del mar, 
r..:::pr\-',,>crt~ad¡¡ pur el Procur.¡dur'dun 'Muuri~'¡Q ÚOrúl~ 
llo <. 'uma..,. haoit:ndo quedado íntervenida,. sus opera~ 
l'Í()nc,> y n,lmbrados InttTvcnloft's a lo~ titula,res 
mcn'::llltik!> dun Frandsco de A"ís Garda de la 
Borbo!b, dnn !\1unuc! OJcda LOpcL y al acreedor 
In~tíl\lIt) tk f'ol11ento dI.: Andalucía. 

Dadú en ~'\ lila a 10 de l~nero de i 992.-EI Magis
trado·Jau los..::: Manul'l CIIlO Marlm.-Ll Secreta~ 
1 ia ·,·xt5-3. 

Don AntonIO \hlren S¡¡a\\'dra, \'faglstraJn-Juez de 
P!ilrh:r..; Imt;ilkia minwro 5 de St,'\il!a, 

Hago .><lber. Vue en c.\peJlO:n1C de sU'>!X'llsíón de 
paf.'.Os :.q!i.lido en este JU/gJ.do. ('on d numt'ro 
~5,~";'¡5· ¡.:, J in .. tanc:a d(' ({( ,x'<¡bo~..!". domicillada 
','n ,'''!d (''¡P!l::l, ~'\\n ::sta ti.'(,.'h:¡ se ha dICtado auto, cu!-" 
p¡nl,' d;<;po\iliu c<, \-'amo "if'.U('. 

Su sci'Hria d¡\pnl1c Se nprud)a el .,:m,\O:flio volado 
t;n or:¡hkI1lLntl' dI la lunla cekbr;'¡Ud el día 14 de 
,,~'p!ll'rnbr( lk 1\)91. fllnll:¡¡¡,¡:do ':nlrl' {d ·~)nl'sbons..1}~ 
) S\I~ :",·rc,'doH'''. que '.Jhra en ¡wtos, man,I,lndose a. In., 
iilh'xs:¡du .. i.t ~'q<.lr y pa~ar por 61: pubilquesc (':,:'.1 
IT'"olu\'ion nwJiant.· edklo$ que ~t: f~;min culossitiGS 
oc ,:t'"fumbrc lit: c~ta l¡¡pita! l' ¡n~rl;¡rári en e·l 
«So!cdn Ofkial del EstadOJ:> ~ «Bol"tín Oficial» de la 
provincia, Cxpiulcndose al rt/:ctd ll}s oportunos desp¡¡
dH\'i, ¡¡lig¡¡"'" :-aber a !a inll'rvcnt'wn judk'ial el que 
YU;:J'11l ú" .. anks t'n el cometido d\' su cargo. 1.1) 
mando :r fímm 

y para !::. ~khidil publiddad, se o.pide d presro;\" 
L'il ~,'\ lila ,¡::3 di? t'n('rn de 19)2.-·E1 ~bgíslmdo-Juc,., 
\¡;!,,;',in M,u;:n $a::l\ed!'a -.fl Si·..:relarin.-X74-3. 

l.d,,"!;,' 

Fu!" d p1<"-<f'l: "" i';lc(' puhh«', par" d:,r t'umpl;. 
n;¡;·¡tll' a ¡u ;1, ,~~ .j,hÍ<) p.-'r el JUl'? dl~ Prime: a In!itanna 

de (,':'>ta ciudad de Talavcra de la Reina, numero 2, que 
en este Juzgado y ('00 el número 267/!9~1 se tramita 
",'x~1\'di..:nte dc jurisdicción v"luntaria prom0vido puf 
d Pnxurad(lr don Ju'\"ier Recio del Pozo. <;n nombre 
y rcpre~ntación de doi'ia María Lui-.a Martín dd 
Ho}o, !>obrt: dl'durat:Íon de faHecimienlo de don 
Flnr~'r>ci() Martin-Agücro Centdla, natural de Ak'au
dl~jl' dc la Jara. habiendo f.:llkcido supues.tamente en 
Tarrasa (Ban:c1ona), 

lo que se hace publíco mediante el presente cdlC.to, 
p<11"a gl'ncral conocimiento, a los efectos dispuestos en 
el artículo 2,042 de la ley de EnjUICiamiento Civil, 
I>ara que cualquier persona que lo consiqere oportuno 
pueda (Qmpan~rer ante este JUlgado para ser oiJa {'n 
('1 mencionado expediente. . 

Dado en Talavera de la Reina a 10 de octubre de 
199 l.-El JucL-EI Sccrclario.-866-3, 

TERRASSA 

Edicto 

I.a ~9-2-1992 

Don José Luis Valdivieso Polalno, Magistrado~Jul'~ 
del JU-lgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente. hago saber: Que en los aulos de 
pron'dimicnto judicial sumario del articulo! J 1 dc la 
ley Hipotecaria número 309/1991, instados por 
Cai'\a D'Estalvis de Terrassa, que litig.1 en mnccplO 
de pobre, representado por el Procurador don Jaime 
IlqllÍerdo Co-Iomer, contra finca especialmente hipo
tecada por doña Inés l!oabel Caballero Rubio y don 
Jose María Simón Lope/:, por el prC'icnle Se anuncia 
la publica subasta de la fina que se dirá. por primera 
vez. para el rró:-;imo 21 de abril de 1492, a !as O!w~' 
hOrd'i. o ~'n 'itl caso, por segunda' ve;:, ternlino de 
\einll' djas y rebaja del 25 por 100 d.:- la tasación 
".,enturad,]. para el próximo dia 19 de mayo (k 1942. 
a las ~1I1t'0: horas. y para el ("a~o de que la mi"ma 
qlll'd;:¡<;e dC,:>i:..'rtu se anunda la púb!ka ~.!lbJ;.,t.!, p{¡r 
It.'ncra \'1.'/, túmino de veinte dlUS y sin suj::uún a 
tipo, para el próximo día 12 de junio de 1992, a hls 
once horas, 

Las cuales subastas !oc c.ekbrantn en la 5a la de 
Audienda de este Juzgauo, bajo las comJ¡Clones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecar!.} 
y úllKordanle de la Ley de Enjuiciamiento C¡.,iL y 
para tomar pane en las subatas deberán los licitadures 
prcI'i:Hm'ok acreditar haber depositado con anteriori
dad l'n el Banco Hilbao Vilca\a, oficina 6.260. SllClJr~ 
sal d.: Tcrrussa, ('aHe Port..1 d~ Sant Roe, en 13 t't1Cnla 

a lHtmhre de! Juzgado dc Primera Instancia numero 3 
lit' Tcrra<;<;a, número 086700(JO!(j030991. una suma 
igu:d, al ml~nos, al 10 por 100 de 1.. rl''ipeLll\ ¡l 
vn!nración dt:' los bienes: hac¡{'ndusc cunstar expresa
mente quo: los auk.s y certic¡('aciom's de: títulos ~ 

('Mgas se hanan de manifkslo en Secretarí:l: qur !.(' 

¡h"l·pl'l como oastantl' la titulación ob;'anl,~ el'! autos, 
y que las cargas anleriorcs y prcf~renh~s ~ubs¡\iiráll. 
aú'pwndo!as y quedando subrogado C1' ella:; el rema
t:mtc sin dt·~tinar~ a su e,'-tincJm el precio dd 
¡\:m;¡I .... 

fJ prccio dI." tasal'!Ón e'SCriluradf' de la finc,:¡ l'~ de 
5.J~f).UOO p<.':-;C1as, y la fmea uhj~'tf\ de "llbastJ t',~ la 
,>ígui(';jIC: 

l '¡-[Jana.-l Dc"! numero 9. Es el k'c.tl des.ti¡¡ado a 
!WgWhl. ,J!f~1<i'2n o garaje. situado en la p!:t:'l •• l haja 
dd "di'kio nU!ll('lo 17 al 21 de la ca!1t' Publo 
Ml.on~0.da" de la l'iudaJ de Igualada, ) n".1'ner,,;s r al 
~J d..: la av..::lida do: PilU Ca~ls. con la que fonn¡i 
c"ql";l1a. f:- el ~t:gulld() de la derecha, ,1~' Id cs,akr;,t 
~l\ill\~'ro 39 de la ¡ln'mda dl' Pau Ca<;;l!~, Vb!O desde 
(',:a í',¡]!c. p<H' !a que ti~n~ acceso y ('stá ~c;1a¡ad;' con 
el núm·~r') "1!. de <¡t~r('r1"id(' 5 l rndrfJS, ';; . .r pzrti"ipa
don ,:n el lotal \ alar dd inm\!ebk y dt'!"'G":ntos 
l"f'n1ll:'::::<; n d.;:: 1.50 cnh~rüs por 1("10 ln',:-rit'l en d 
Reg;~lr0 de la Prop¡,~dad número! d" 1;,,\ de Ig:;1.!;da. 
,'1 t;~nl(\ Ll q J. Wm) J SO de Igual<,.da fd!i - 157, finca 
q ~o5, i",:~'n:r<!!)n <;,·gunda. 

Dade, en Tf'rrd .. ..a a 27 de l'l~t'n) de t9Y2.-·} ¡ 

;\br¡~tr:Jrl·¡~Jl!<"E. Jose Luis Valdhi<:'~,) P,)lair·,) -El 
S ....... --('lario.-(.'.;3-A. 

, 
& 
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TORRIJOS 

Cédula de notmeadoll 

En lo~ autos de demanda de divorcío numtro 
109/1991, seguidos en este Juzgado de Primera lm .. + 

tancia e Instrucción número 2, a insHI.ncia d,: don 
Juan Martínez Jiménez, representado por la Procura
dora señora Faba Yebra, contra doña Eslan¡<;laa 
Morales Pércz, se ha dictado sentencia cuya parh' 
dispositiva literalmente dice: 

«Fallo: Que estimando la demanda fonnutada por la 
Procuradora doña Nieves Faba Yebra, en nombre y 
representación de don Juan Martinez Jiméne7, tonlra 
dalla E~tanisJaa Morales Pérez. debo declarar y 
declaro disuelto por causa de dIvorcio el matrim~)fl¡o 
fdrmado por los anteriores mencionados cún:·ugcs, 
con lodos IQs efectos legales, 

Una vez firme esta resolUCión remítase h~stlmomo 
de la mi~ma al Rcgi~1ro Civil dondt' figura in~cr¡to d 
matrimonio, para su anotación marginal 

Llc .... e~ testimonio de la presente resolución a 1.,~ 
autos originalt's, para su conocimiento y cjerucíór.. 

Contra.la presente sentencia cabe recurso de apela
ción dentro del quinto día a partir de su nollfiCilt·¡Ón 
anle la ilustrísima Audiencia Provincia! de Toledo. 

A'd, por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando y 
finno,-EjFinnado: Lourdes Casado López.-Rubri
cado.» 

y para que conste y a fin de que sirva de :;.'gd! 
cédula de notificación a doña Estanilaa Morak'i 
Péro, cuyo domicilio se desconoce expido la preS~'1l1c 
para su publicación en el «Boletin Oticial Jel Esláthm 
en Torrijas a 20 de enero de 1992,-E! S('(T,:l~!

rio.-873-3. 

VALENCIA 

l~aicfo 

Don Gonzalo Caruana Font d.(! Mora, Magi!.lradq
JUt'l dd Juzgado de Primera Inslanda numno 15 
dI.' los dt' Valelll'ia, 

Haga :.aber: Que en e.ste Juzgado se sígul'n aU!(ls de 
vellla en subasta publica a instan('ia de Banco Hipott," 
cario de España, registrados con el numero 726.'1 Q91. 
cQnlra don Amonio Moreno Barreiro )' doña· Fran
cisca Horrás Engui;\, en los que, etlmplÍl~ndo rt'soJIl
ción de esta fecha se anuncia pública suha~ta, por 
lér01ino de quince días, de Jos bienes inmuebles que 
ill final se describen, cuyo TCmate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Justida, número 2, en la ·forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de abril, y hora de las 
Jore, .. irvicndo de tipo 4.580,000 pesetas, con l;¡~ 
condiciones establecidas en los artieulos lA96 ... 
sigllienll'S de la Ley de Enjuiciamir:nto Civil y b., qu~' 
poskriormentc se dirán. 

En st.'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el día 1I de ma)o, 
ya la m¡,>ma hora, con rebaja del 25 por 100 del IIpo 
de la pnnwra. 

En tl'rt.'era subasta, si no se remataran en ningurHl 
dC,las anteriores, d día 3 de junio, y a la misma hora, 
con todas 13s dC-llHis condiciones dt' la segunda, pero 
sin sujedó,n a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendicr ... Cll.;¡I
quiera de las subastas, se celebrarán al sígukn1f' dia. 
a la Olism:l hora y en el misOlo lugar, y «n d¡¡¡s 
~uCL'~iYo<, SI persistiere tal ¡m~edllnil'l1to, 

Condiciones de la subaqa 

PniTIera.-No se admitirán po~turas en pr:n~c'a y 
:,egund¿¡ qu.: no cubran las dos terceras pan'.·s d .. :l ¡ipo 
de licitación. 

Segunda,-Los que d.:seen tomar pilnc ~'n la sui~"~¡,,, 
a excep.:¡óf, de! acr(:cdor l'jecutan1e, ddx:ran cnll- iJ;
na¡ previamentc d 20 por 100 del tipo e)¡pre~Jj" c'·l 

la (UeOl,1 numero 4486/000/18/.",' ... , sita Cilla üfil:!I1! 
de! JUi'g"do Bane'J Bilhao Vil.<.'<1)3, 

Tncd:.L-Los tiwlos de propiedad, S'-PI!d,l\ P<; 
cerufkación, se hallan en Scx·retaría de t·"tc JUlg.;:.JC. 
entendiéndo.iC q~fe todo lit:Ítador un'pta \;0n'(' b;~.~, 

Miércoles 19 febrero 1992 

tan1t' la l¡!t¡!¡IClOll ~ no tt'!',di;i derccho a cxigir 
nin¡;,unos otro!> 

(~uarta.-¡.Ál~ C<lI.gJ~ y gW'iámt'nt's Ullteriores y los 
prl'll.'f\'nte:< si las hubicu'. J! t:n~dlto del actur conti· 
nuaran sul,~í"lente~, l'!)kf1li10ndo,,~' qUt' d rematante 
!O'i ;!ú'pla y queda subrogado en la responsabilidad dc 
!O1. mi1.müS, SI1l dcstmars~ a Sil (·"tindon d precio dd 
r('HUIe. 

Quintü ... l.a ron:.ignadón del precio se hani dentro 
de 10\ odiO (11,:\<; slguÍl'nk~ a IU consign<lnun dd 
n'mate. en aphcad6n dc lo dispuCSlO en C'I articulo 35 
de la Ley tk I ~71. 

S.: hace ~:\".'l1sivo d pJ'esente- edicto paru que sirva 
dé notifkanón a ItlS (kHdtln~<, del lugar dia y hora 
M'oakldos pura el rl'mah·. asi (',)\1ln a lo:'> ;Kn:edor("s 
titlllar('~ {il~ carga'i n dcr('('tH)s posteriort':'>. 

Rien{'<, (~hje!q de ~uba,ta 

t:nü:a, VI'denda si\j en t;andía, pa~co (j,'rmanías, 
numero SI), Pl\O x.P

• r:'>":Jlcra drreeha, put'rta lo, 
In"u;ta 1.'11 1.,1 RqW,110 (lc !,l Propiedad de Gandia 
n"tinH'ro 1. WIl1() XSl libr,,, ¿U lk Gandla. folio 146, 
tinel número ¿).6KL l'hrn¡xion t.:rcera 

Dado ('1} Valcnóa .1 13 de ('n ... ro de 1492.-El 
Mi¡gi"lr,¡do-JuCl. C;O!1¡¡,li) Cm lIJ!1<l ront fJ,;' !'vtora.-Ei 
Sl'( rclarlo.-H:n.1 n. 

* 
Doña &>a¡ril Ju;ado Frau. Magistrada4 Juez \ustit~ta 

del Juzgado de PrimerJ InSlilnca numero 6 de 
VaknCJa. 

Por el pfe~{'nt('" hagü $:lper: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 816/1990, se tramita expediente: de 
sm;pens1(}n de pagos de la Entidad mercantil &rvi
l'io~ de Ma¡eriaks) Derivado'i. Sociedad Anónima», 
Tl'pre,«,ntada por el Procurador don Jorge Castclló 
Na,·arro, con domicilio social actualmente en Can· 
!('f.l, de Valls de Uxó, dedicada a la compnl y venL'l 
de material!..'" para la construcción, en l'UyO expe
diente y en rt~soludón de esta fecha se acordó suspen4 

der el acto de la Junta genaal de acreedon.'s que fue 
s·enalada en dicho pro(Tdlmiento, habíendose 
señalado para la contmuac¡ón del acto en la Sala 
AUdiencia de este- JU/gdo el próximo dia 30 de abril. 
a las nuC\e treinta horas de su mañana, 

Lo que se hace público a los fines ordenados en fa 
Ley EspecIal de Suspensiones de Pagos.. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez sustituta, ,Beatriz Jurado Frau,-EI 
Secretario judteiaL-882-1 0, 

* 
Don Vicente R. Carlos Martina, Magistrado-Juez del 

Jllzgado de Primera In~tancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario, artit-uio 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.298/1991, promovidos por doiia Maria 
Jo!>¿ Montesinos Pércl, en nombre de «Banco Hipore· 
cario de España, Soriedad Anónima». contra dona 
~farla de! Carmen Pla MarlaL don Carlos .Marin 
GaTl'ia, dona María del Cannen Verdeguer Todo y 
don Antonio Núñel Gabasa, se ha acordado sacar a 
la H;nt<l en púbJ¡ca suhao;ta lo .,iguiente: 

Propiedad de don Antonio Nuñez y de doña María 
del Carmen Verdeguee 

V¡vienda puerta 2. Siluada en la primera planta 
"dt,J, l'On vis.tas a la calle de Torre vieja y al chaflán de 
la calle Cruguay. Tipo R Superficie útil. 90 metros 
\:uaJrado:'>. Registral 46,688. 

Valorada en ?.480.üOO pesetas. 

Pwpicdad de don ( ;nlm M¿rin )- de doña Carmen 
P!E. 

\'n· il:"nJa pu\'r1.J ~, t hlc;.¡da en la terccra plnnta 
,n.1, con \ hlJ, a la callt! Torrevü'ja y al .:hdfl:ín de la 
\·¡lll~ Uruguay. 1ipo B C;;b~ff¡t.'lC uüJ de 4f1 metrús 
·;i.lád.raJos. Regislr;;i 4t:.ó94, 

\·a:O!d.d,a en f.4"'O,Glil) p(~~¡.a~, 
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y ambas fincas forman parte en régim·en de propie· 
dad horizontal del edificio sito en Valencia, calles de 
Don Juan de Aguiló. de Torrevieja y de Uruguay, 
señalada con el número 36 de policía urbana en el 
('hafán de la calle Uruguay y con el número 2 de la 
calle Torrevieja, ('O donde c!.tá ubicado el zaguán de 
a<-'Ceso a las plantas altas, 

Se han señalado los días 28 de abril, 2 de junio y 2 
de Julio del corriente año. a las once horas de su 
mañana para la primera. segunda y tercera subastas, 
o al día siguiente cuando por eausa no imputable a la 
parte adora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
~irviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
hipotéca. el 75 por 100 de tal valoTI!tión en la segunda 
y celebrand-o la tercera sin sujeción a tipo, dt'biendo 
los licitadores consignar en la cuenta numero 4441 del 
«Banco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(urbana calle Colón, numero 39), ('on indicación del 
número y el año del procedimiento, el 5U por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resgu3rdoque se facilite para ser admitidos 
('{)1l)0 tales y guardando en su celebraCión el orden y 
prescripciones legales, 

Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
las dos terccras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, en su caso. y las posturas 
podrán haeerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, 

Seguda,-Los aulos y la certificacipn del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de propic4 

dad, l'n su caso, están de manifiesto en la Secre13Tía 
y se entcndl~rá que los licitadores J.CCpt3!1 como 
bastante la tituladon y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. . ' 

Tercera.-Las l:argas o gravámenes. antenores Y 100s 
preferentl'S, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistt'ntes. entendiéndose que el rematante 
los a-cepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. La consignadón del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872. 

Cuarta.-La tercerea subasta, en su ("l1S0, ·se etectuará 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiclamicnto Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate, haciéndose CQnstar para que 
sirva de notificación a los deudo¡:es y acreedores 
posteriores. en su caso, caso de resultar negativa dicha 
notificación. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma a 
los demandados, 

Dado cn Valencia a 23 de enero de 1 992,-EI 
Magistrado--Juez, Vicente R. Carlos Martínez.-EI 
Sel'retariO.-Manucl Utrillas Serrano.-835-10, 

* 
Don César Manuel Barona Sant:hís, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número ·17 de los de 
Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
con el numrro 571/1991, ·promovido por la Procura
dora doña María .lose Montesinos Pérez, en la repre v 

sentación que ostenta del Banco Hipotecario de 
España, contra don Felipe Maestro Villa1ta y doña 
María Dolore!!> Giméncz Casanova, vecinos de Alfa· 
Hlf, avenida Albufera, 52, 6.3 , en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado saear a publica subasta, 
por término de quince días, el inmueble que al final 
se descríbe, ("uyo remate tendrá lugar ("n la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Del Justicia, 
número 2, planta cuarta, en (a forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de mayo próximo y 
doce horas de su mañana, sirv'iendo de tipo el pactado 
en la escrítura de hipoteca, ascendente a 5.120.000 
pesetas, 1:00 las condici(mes que más abajo se dirán, 

NIi_ 
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En segunda subasta. para el caso de no quedar 
rematado el inmueble en la primera, el dia 22 de junio 
próximo y a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio próximo y a la 
mismd. hora, con todas las demás condidones de la 
segunda pcro sin sujeción a tipo. 

SI por causa de fuerza mayor se sus.pendiere eua)· 
quiera de las subastas, se celebrarán al día siauiente. 
a la mbma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si pt~rs¡sticre tal impedimento. 

Condiciones de 1a subasta 

Primera.-No se admítiran en primera y .segunda 
subastas posturas que no cubran las dos krcet.:ls 
partes dd tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba~!d., 
a excepción del 3cret.'Óor ejl'Cutante. deberán consigw 

nar prt'viamt"Otc el 20 por 100 del tipo ex:m:sado en 
la ('ucnl .. corriente número 44830000 18051191. apor~ 
tando resguardo justilicatiyo en que conste fecha y 
numero del procedimiento, sin cuyo requi,"to no 
scnjn admitidos en Ja licitación, reservándose en 
depOsito ¡as consignaciones de los postores que 10 
admitan y h:lyan I:ubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el rematante no cumple su obliga
ción, Jlueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan y por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Los tilulos de propiedad del inmuebie 
subastado, suplidos por la certificación del Reaistro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de e~h.' JUlgado, entendiéndose que todo licüador 
acepta romo ba~tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si tos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remat€.'. 

Cuarta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de 
la lt·y de 1872. 

Se hace extensivo el presentl~ edicto para que sirva 
de notíti..:¡-¡ción a los deudores del dia y hora señalados 
para el remate, 

Igualmente se hace ex1ensivo para que sirva de 
notificación al titular de la condición resolutoria de la 
Entidad <tE Llorca, Sociedad Anónima», embargante 
posterior a favor de (Prolensing, SOCiedad Anónima», 
y los hipotecantes posteriores don Francisco Mocholi 
Pons y doña Amalia Gareía GÓmez. 

Finca objeto de subasta 

Vivu~'nda en primera planta alta, tipo F, puerta b.a, 
- de la awnída de la Albufera, numero 52, de AUafin 

(Valcncía), con una superficie útil de 82,87 metros 
cuadrados, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
Torrente-2 al tomo 2.064, libro 165, folio 195, finca 
número 14.544. 

O.ujo en Valencia a 23 de enero de 1992.~EI 

Secretario, Cesar i\hnuel Barona Sanchis.-834-10. 

* 
Don V ictor Gómcz Saval, Magistrado~J uez de Pri. 

mera Instancia del numero 6 de Valeoda, 

Por d presente hago saber: Que t."I1 este JU1.gado se 
siglh."n auto~ dt· juicio de acción hípotei:ana, número 
1.097/1991, promovidos por Banco Hípotecariu de 
España, represcntado por la Procuradora doña Maria 
Do!ores Egea, contra la Entidad «Mercantil C'ucarsa 
Socied:'ld Limitada», en cuyos autos he acordad~ 
sac,¡f il la venta en pública subasta" por primcra vel 
y términ-o de quince días. los bíenc-s que a continua
ción se relacionan, para cuya celebración se ha 
scnalado el día 21 de abril de 1992, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las condi
cionC's establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Lc) de Enjuiciamicnto Civil y las siguientes c()ndici()~ 
ncs: 

Prim..:ra.-Los titulos de propiedad, suplido~ P{'I 
cenifkación del Registro, estarán de manifiesto en 

11111'11'11 
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Sendaria para que puedan examinados los que 
quil'ran tomar ¡':Irte l'n la :'1I1)'1',[a. pre\';mt>ndosea los 
IkitJdorcs qlle dcbcrán confw;-],M-st ~'on dios y no 
tendrán dl~rc{'hn a exigir ningun(l~ ütrd5. 

Segunda.-Las earg,ls o ~radm~'ncs an!criores y los 
prcfl'rC'nIeS, !o¡ lo .. b:ubicrc. al cn.'dito dd ador conti
nu.'lrán subsIstentes, -(.'ntl.'rdiéndthC que cl remat,ante 
tos acer-ta :. (¡¡leda ~uhrogadtl <:ll la respon.,al>i1idad de 
los mismo .... ~in dC5linam' tl <;u (::\¡inrión el precio del 
r¡,;m;:tte. 

Tcrecfl.~·()H(, '.:1'" el ~:ljnc"tu de quedar desierta la 
pdrnt'r,1 ,>uba .. ta. se se'la!" r,ara la ~~'gund:l subasta el 
próximo d¡~ 20 de :11;:';'0 ;:~ :J"- once horas de su 
maii:t:lla. UM la fC·b.1.Ja de! - . por 100. Y a<;imismo de 
qt'cdar .:kq.;:r!u la ',<:-gm:.dil \ ;b;1o;la, Si.' sc-ilala para la 
lCR't'ra <,uhllsta. ~In SUJ{;l ¡(W ,¡ tipo. en la Sala Audienw 
cia de: cs!c lu~o d prOl<; mo dla 16 do: junio, a las 
onCt' horas de (¡U maña tia 

Bie¡¡t-~ objeto dt: <;uba~ta 

6. V~ .... icnda uni:famlllar oC" tlpil H. <1 la que se 
t!e-n(' ncü.:w por medi'J J¡; purchc, ..aguan y escalera 
a la caik Riob, sin núm~'ro ,le polida, Consta de dos 
pI¡H~Ll\ alu:>, .,;oil !a dl~¡nbuóón propia para ha'bitar, 
unidas pur medin de es(a!e-i'"a interior dos solanas y 
tí..'ITaI<\. Ocupa un¡¡ superfkil" uvl de 48 metros 14 
dccimí..'tros (i.:¡drados en c-I primer piso y 4{ metros 
68 dccimdro~ cuadrados í..'n el segundo piso. con un 
tolal de- 89 metros '\12 !.kt'ime-tros cuudrados: cons
trUIda de !O Illetros 16 dccimctrns cuadrados en el 
pnm-cr piS0 " 5.t mc-rro~ 76 decímetros cuadrados- en 
el segundo pi..,o. en lotal 124 metros 92 dL'"CimetfOs 
cu¡¡dradn<,. Linda. minlOdo desde la calle Riola: 
Freo!c, dKI13 ~·allc; pDr la izquierda. cntr;lOdo, patio 
de ¡Uf;:,,", YÍvlt'nda 4 de la propiedad horizontal y 
escakra de Jlu,;¡:so: por la defCcha, propií..'dad de José 
ROIg BlaS1.'u, ) fondo, patio de luces y solar de Ramón 
Ro:g RUL'n¡,. 

Es anejo ,k ,·~ta \ lvicnda el trastero, en planta baja, 
con ,H:n:"o dc~c- el zaguán, de superlicit' util 10 
metro\ 1 1 d~cim~'Tros cuadrados, COlIstruida -de 11 
ml..'lr,,:o, "(J ¡kcimdros cuaurado,>. linda. mirando, 
desde L: : :.:k Kiola: henil: escalcra de acn'so a pisos 
a!too,; ~ ":.ln; lquic¡dd. cntmndo, tra'itcro de la 
Vl\ il'II'.:.: -t <Y pr,lpíl'd:,¡d horinlOtal } escalera; dere
cha. cr,l. ¡,di). !o·.·;¡l numelLl 5, y tondo. dichóIócaL 

$(> k .¡ .... ~11\¡ \lfl" (w;,,'ta de participación de 3 enlt.'Tos 
y JI ,·t'''k' l!l1as d~ otro por 100. 

fn""-':,~ .. t ,'') d Registr,) de la Propiedad (k .\Igemesí 
ni tomo l..Pí). Itbw 279 de Algemesl, follo 134, finca 
regisll:,i :S ~!~. 

Va¡or~ü¡; a d-"'cto'-' de ... ubasta en la suma de-
6.I,lS0.fl.: 1') rí..·~<l'tJ.S" 

y Pilfi\ ,:! WpU1.."~(O caso dl':1O poder~c notificar.a la 
EnÜ~lad d\'dlh~'¡¡ )- a Ju<; al'luaks tilularl'S d~' dominio, 
\'! ... CIl:ll.l·lll .... 'U d,' la ~uh¡¡sla slna el prc~~'nle edicto 
t..Ic 11ut~;·',·.K ,:.n. 

DaJ, .. 1'11 \'.t!Clll'U a .:7 de enero dl> 1992-E1 
Mari"tn-'J\) JUl? Vktor Gomez Sayal.-El iSccreta
rio.-¡.\h-(J·lli 

* 
f)'iil (ip, ./ido ('aruana r¡)ot .,11: Mora. Magistrado

¡ti·,·" \LI ll1/f.,uo de Pnmel1i In~tanCla número 15 
d!.' lo" tk Valcllua, 

Hag.u ~:\bcr: {)ut:: en l, ... le -' llj~do Sl' ..,¡gt.dl autos de
\(ntd U1 públi~'a suba,>ta. a instancias del Banco 
H¡p..,kC:lrin \k ESI)alla, r..:gístmdo<; ('on d núme
ro ¡ ,.:!S3-;' I ')91. ('ontra don Kamon l.ópe¡ de la Reina 
R\'tlh'ru} <)1ra. en los que ~'umplit:ndo rc·s<.lluóón de 
l'<;ta tl'fha ... ~' anuncia t'n publica suoo<;ta, por término 
de qUln( .. dia~. de 10 .. blCllC''i illmut'blt-::. qUI' al final se 
.. ksni!x:n, ~'uyo remate It'nJra lugar cr. Id Sala de 
"\uJi~'nd:l dt' L'~tc JU.fgadl.l, s!ta en ('aHe Justicia, 
~LlnJ('n; 2, ~'n la forma .,ig.uicnt~: 

En prullU',¡ :,uba~1a d d¡¡:¡ 2':: de ahnl }- hora d1? la~ 
thlL','. SlI\lt·Il'.lO tk ¡ipl) 1J.<!l)o.oon P~'S,'\¡]S, ('on las 
~ (}ndH::iun~''> est,¡hkl'¡J,ls t'll lo~ <ntículm 1.496· y 
-dg¡¡¡~'nlt'~ tk ia 1 .:) de EnJuíCJam¡Cnto en ¡¡ y las que 
r'¡),~ieríorml'nte se duan. 

rn '>Cgunda subasta. ca~o de no qm'Jar u'matados 
los bienes t'n la pr¡mt.'ra, SI.' "nala el día n; de mayo 
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ya la misma hora, con rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. 

En Il"ICera suba~la. si no se rematar.m en ninguna 
de las anteriores. l'l dia 12 de junio y a la misma hora, 
ron ,todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere ('ulll~ 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y cn dias 
sucrsivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la suba!>!a 

Primera,,-No se admitirán posturas en primera ~ 

s..:g.unda que no cubran las dos terceras partes del tipo 
dí..' ¡¡c¡¡aieión. .' 

SL'gunua.-losquc dcseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deocrán consig
nar pn"úamente el 20 por lOO del tipo expresado en 
In r\lcot'l n(¡mero 4486/000/18/125JjI991, sita en la 
olióna del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-l.os titulos de propiedad, supliJós por 
Cí..'ftll'icación. se hallan en la Secretaría de esle Juz· 
gado. entendií..;ndo-.c Que todo lic¡tador acepla millo 
ba~tante la titulación y no tendrá den.--cho ¡¡ exigir 
ningunos olro~. 

Cllarta.-la~ cargas y gr¡¡yamenes anteriores y los 
Ilfl~fe¡-enÍL'S. si los hubiere. al credilo del actor cun!Í· 
nllaran subsistentc-s, entendiéndose que el rem:ltante 
lo!. ac,:pta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dt'stinarsc a ... u extinción el pr~'t'Ío dd 
remale. 

Qumta.-La tonsignat'Íón del pret'Ío se hani dentro 
de los ocho dias siguit'ntes a la consignación del 
H'I11'lk, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 35 
(k la Ley de 187:2, 

Se han- extcnSI"O el presente edicto para que sir\"<I 
de l1otilil'acion a lo" deudores del lugar, uía y hora 
'.(,11alada" para cI remate, asi como a los acreedores 
t¡tul.lres de cargas o derechos posteríorcs. 

Bienes obiNo de subasta 

Vivienda señalada con la letra B, en la I.a planta del 
edificio en d polígono de la Urbanización Gargane\, 
t.:rmino muniCipal de Altea, dt~ 10.670 metros cuadra
dos. Tiene coml) ancjo el cuarto trastcro señalado con 
d 13, sito en la planta sótano" de 1,76 metros 
cuadrados, Inscrita en tI Rcgrstro de la Propiedad dt' 
C:llJos.a de Ensarriá. al tomo 674. lioro 133 de Alle.n. 
tolio 14Q, linca numero 16.839, inscril--x'¡ón 2.a 

Dado en Valencia a 28 de enero de 1(}91.-El 
Magi'>lrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mor<l.-Ante mi, el Secretarío.-881·JO. 

* 
El Magistrado accidental del Juzrdo de Pnmera 

In,~t;Iflt.'ia numero 11 <k Va!cru:i . 

Han' sabcr: (JUt' en este Juzgado se sigue pr()(eQi~ 
mil'nto c-sJ)\.'óal sumario d-cl artículo 13l de la ley 
HIpotecaria. COn el mimero 1.323/1991, promovido 
por ('aja de <\hQrros de Valencia, contra Julio Marti· 
!lC.! Ra~ y JU:lOa Herrero lozano. en los Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venIa i..'1l públira suba .. ta el inmueble- quc al tinal se 
de",'!il.";,, í..'lI)O remate tendrá' lugar en la Sala de 
..-\udll'nci,¡ de este Juzgado ('n forma siguiente: 

En primera ¡;ubasta d día 30 de marzo próximo. \. 
thX'c trdnta horas d~ su mañana, sirviendo de tipo el 
pilctado en la e,>cntura de hipoteca, a~cendcnte a la 
,>uma de 5.890.100 pesetas .. 

En ¡"'gunda \llbasta, caso de no quedar rem;i1adm 
ll\~ !!l~'ncs en la primera, el día '27 de abril pro\IIllO, 

~ ,kh.\' treinta hOlas dl' ¡'u maniH1a, ron la rebap del 
25 por 100 del tipo dl' la pnmera. 

y .:¡-. h'rccra suhasta, <;i nO se remataran en ringuna 
de !as :tntrri,)re", el dia 25 de- m¡tyu próximo, y doce 
!n::illtn hora!. lk ,>u manana, con todas las (kmás 
wnJklO-nes dL' la segunda, pt.-ro sin sujeuón ,¡ tipo. 

Cond¡c¡onc-~ de la subasta 

l'rilllera.-No ~ admitirán posturas que no cubran 
ci HpO de la Subasta. en primera ni en segunda. 
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pudie-ndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terrerOs. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
JI excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
llar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
G("J!t'ra(dc Depósitos el 20 por 100 del lipo expre· 
5<ldo, 5in cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
dón. 

1'i.'fCcra.-Que la subasta Se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien además hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro a 
que St' refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
títuJación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tanle los aL'epta y queda subrogado en la resp(msabili. 
dad d~ lOs mismos, sin destinarse a su extinción el 
prt;.>cio del 'remate. 

,Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 23. Piso 2.°. letra O, del edificio 
sito en calle Capitán Martí, número 30, de San Juan, 
de Alicante, señalado número 23 del inmueble, 
vivienda unifamiliar, de 80 metros 43 decíma:ros 
cuadlildos. Inscrito al tomo 843, libro 121 de San 
Juan, folio 224, finca 10.392. 

Dado en Valencia' a 30 de enero de 1992.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-841-5. 

* 
Dona María Jase Julia Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen-
cia, , 
Hago saber: Que en los autos del juicio de demanda 

en vcnla en subasta pública de finca hipotecada Ley 
2 de diciembre de 1872 que se sigue en este Juzgado 
con d número 1.I32jl99J a instancia de la Procura
dora Maria Jase Montesinos PéTe", en nombre de 
«8..nco Hipotecario de España, Sociedad Anónima». 
contra doña Desamparados Rosario Rujz Roig, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, con quinf.'e días deo antelación, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán. para lo 
que se scñata el día 19 de mayo de 1992, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
prímera, se señala para la segunda subasta de 105 
bicnes, por el 75 por 100 del valor de-su tasación, el 
dia 23 de junio de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunca, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujct'ión a tipo, el día 21 de julio de 1992, a la misma 
hora y (:n igual lugar. 

Si cualquiera de las subasta tuviere que suspenderse 
por causn de fuena mayor, se celebraría el siguiente 
dia lüibit respectivo, sin necesidad de nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio. 
nes t:'slal:lleddas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley. de Enjuiciamiento Civil, hacién
do5C constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes es él «Banro Bilbao-V izcayn, Sociedad Anó
nlm;!)) (urbana Colón, número 39), cuenta 4.442. 
nbierln a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
pOSlürt'S que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredita la consignaCIón 
cxprcs,lda; los titulas de propiedad de los bienes o 
certifkaciones que los suplan están de manifiesto en 
la $c(relaria para que puedan examinarlos los que 
quieran lomar parte en la subasta, y los- licitadores 
deocr<ÍH conformarse con ellos, sin poder exigir otros 
ni anlcs ni despues del remate; las cargas o gravámc· 
nes anterlores- y los preferentes al crédito del actor, si 
los huokrc, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que d rematante los acepta y queda subrogado en la 
re~pon~hilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinóÓll el precio del remate. 

I! líll 

Miércoles 19 febrero 1992 

Bklll'S que se subastan 

Vivienda en 6. 3 rlam" alla, pu>:rta 1:.;. tipo a, con 
su corrcsp()ndi,,:nll~ disllibudón interior y servicios, 
tit'Itc 'u atceso por d porta! (l zaguán de la izquierda 
mirando [1 1<1 fafhada principal. Ocupa una superficie 
utif de 89 m~~troS 98 d":!Illetros cuadrados. Linda: 
Frenle, avcl1id~ dl' RI~'>(O Ibáñt'z; derecha. vista 
desde el exterior- ., iVl('nda de otro 7aguan; I.lquierda, 
es(.'akra y rellano. y fondo. vivienda puerta]3 y pa(io 
de luces. Dicho pOf!a! ticjlf el numero 190. Inscrita en 
el Registro de la ProplcLld de Valencia .. /) al tomo 
:!J49. libro 551. rolio ~4, linca numcro 54.881. 
inscripción -<'C'gunda 

Valorada ('n 5.560.00P X:~-t·ta:o 

Dado en Valencia ,1 11 de enero de J992.-La 
Magistrada-Juel. Maria hsé Julia Igual.-EI Sccrtta
rio. ·836-1 n. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hw:e saber: Que en el ejecutivo otros títulos 
1.08511989, instado por ('..aja de Ahorros de Torrent, 
contra don José Mari Colom, se ba acordado la 
celebración de la tercera publie3 subasta, sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 19 de mayo, a Ja_15 doce 
horas, en la Saja Audi-mcía de este Juzgado, ~nun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en los articulas ¡. 500 y siguientes 
cofiCordantes de la Ley de Enjuiciamiento Cívil e 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación registraJ están de manifiesto en Secreta· 
ría)' que, los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuaran subsísttmtes, entendíén~ 
dose que el rematante Jas acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las misma~, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 
Local comercial sito en Cullera, t.·aBe Ruzara. 

Superficie de 120 metrOs cuadrado~. Inscrito ~I. Regi~ 
tro de la Propiedad de CuUera, íibro 745, folio 168, 
finca número 33.003. 

Valorado a efectos de subasta en ~. 765.650 pesetas. 

Segundo lote: 
Tierra rústica de secano arenisca, sita en Cullera, 

partida Mareny de San Lorenzo. Superficie: 1.751 
metros cuadrados. Inscríta en el Registro de la Propie~ 
dad de Cultera. libro 745, folio 172, finca núme.
ro 19.320. 

V;;tlorada a efectos de sub~sta en 6.321. I 00 pesetas. 

Tenxr lote: 
Tierra rustica de SI.."Cano sita en Cullera. l>anida de 

Mareny de San Lorenzo; superficie. 698 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cullera, Jibro 745, folio 172, finca número 36_073. 

Valorada a efectos de subasta en 2.519.780 pesetas. 

Cuarto lolr: 
Tres quintas partes indivisas.·de tierra rústica de 

se-cano, sita t'n Cullera, partida Maren)" de San 
Lorenzo; superficie de 698 metros cuadrados. Inscrita 
en el Rt'gislro de la Propíedad de Cullera. libro 745, 
folio 174, finca número 36.068-

Valorada a efectos de subasta en 648.140 pesetas. 

Qumto lote: 
Tierra rústica de secano, sita en Cullera, partida de 

Marenv de San Lorenzo: superficie, 698 metros cua~ 
drados~ Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cullera. tíbro 745, folio 176, finca número 36.071. 

Valorada a efet'los de $ubasta en 2.519780 pe!.etas. 

Sexto lote: 
Tierra rustica de .\C'Cano slla en CulJ~ra, partida de 

Maren)' de San Lorenzo; superficie de 698 metros 
cuadrados. Inscrita ('n el Registro de la Propiedad de 
Cullera. libro 745, folio 178. tinca número 36.072. 

Valorada a efC\:'los de subasta en 2.519.780 pesetas. 

BOE núm, 43 

Los licitadores deberán acreditar haber depositado 
previamente el 20 por 100 del tipo del remate en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta con el 
número 4445 en la agenda sita en calle Colón, 39, del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se ceJebrará la misma 
eJ siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hom. 

Dado en Valencia a 3 de febrero de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-EI Seeretario.-842·j. 

* 
Don Antonío Ferrcr Gutiérrez, Magistrado~Juez de 

Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el preSt.'nte hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de proced,miento, ley de 2 dc diciembre 
de 1872. numero 79/1989, promovidos por «Banco 
Hipott'cario de Españ.l, Soe~cdad Anónima), repre
sentado por la Procuradora dona María Egea lIácer, 
contra don Jaime Agapito Mico Romeu, en cuyos 
autos he acordado ~car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de quince día:. los .~iencs 
especiJlmente hipotecados que a contmuaClOn se 
relacionan, para roya celebracíón se ha scnalado el 
dfa 27 de marzo, a las doce treinta horas. en, la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se su!>pmdlere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a 
la mísma hora, y ~n sucesivos días si se repitiere o 
persrsticrc lal impedimento, con las co.ndicion~s esta
bk-cidas en el 3rtkulo 131 de la ley HIpotecaria y las 
siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta la cantidad 
de 10.846.080 pesetas, fijadas a tal fin en la escritura 
de prestamo de hipoteca, sin que se puedan admitir 
posturas que no cubran las dos ter~ras partes d:1 
tipo. de conformidad con lo prevemdo en, el art¡·· 
cilla 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl. 

$cgunda.-Estarán de manifiesto en la escritura de 
este Juzgado el título de propiedad del bien o de la 
certificación del Registro de la Propiedad que lo 
supla, previniéndse- además que los licitadores debe
rán conformarse cúo ello y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, según lo dispuesto en la Ley 
Rituaria Civil, artteulos 1.496 Y 1.493. 

Tcrccra.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante los acepta ~ se 
subroga C'n los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. segun lo di"pueslO en los 
artkulos 131. regla 8. y 133, párrafo 2.0, de la Ley 
Hipotecaria. . 

Cuarta.-La suba~ta se realizará ante est(' Juzgado, 
una vez transcurridos los quince días desde la publi
cadón de los edictos que se solicitan, artículos 34 de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872 y J .501 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para lOmar parte en la subasta deberán los 
lici,adores consignar el 20 por 100 del tipo de la 
subasta mediante su ingreso en la cuenta corrir.-nte 
número 4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, Urbana, 
Col en. numero 39, que este Juzgado tiene abierta, 
reservandose en dcpó"ito las consignaciones de los 
postore~ que lo admitan y hayan cubíerto el tipo de la 
~ubasta. a ('(('('tos de que, si el rematante no cumple 
~tlS obligadón, pueda aprobarse el remate a f..vor de 
los <IUC le sigan, por orden de sus rcspecthas posturas, 
según Jo dispuesto en el arti<:ulo 1.500 de la Ley de 
EnjuiciamÍL'nto Civil. 

Sexm.-La con.-,ignación de precio !lC hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
en apliearión de lo di~puesto en el artículo 35 de la 
Lev de 1872 \'a indieada. 

Se hace constar que ell prevencíón de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
¡l<lra la edebración de St."f!unda !>ubasta, para la que 
~C"f\irá de tipo el 75 por 100 de la primera. d día 23 
de abril, a las doce treinta horas. y para la le(('era 
wba!>ta. sin sujeción a tipo, el día 26 dc mayo. a las 
doce horao;. 

Bicm',> objeto dI!' subasla 

Urbana.-Casa situada en térmmo de ChIva. partída 
de La Sierra. calle del Río Salar, número 7; consta de 

-
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planta baja y un piso alto, que constituyen una sola 
vi\íenda. con distribución propia para habitar, con 
una supc-rficíc con!r.truida en cada planta de 120 
metros cuadrados, y zona descubierta; formando todo 
un<1 ~okl finca, cuyo solar mide 911 metros <:uadrados, 
de los cuales ! 20 metros cuadrados están ocupados 
por la edificación y el resto por la zona cubll:rta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva al 
lomo 533. libro 159 del Ayuntamiento de Chiva, 
folio 22, finca numero 22.890, inscripción 6,a 

Valorada a efectos de primera subasta en 
10,846.080 pesetas. 

A los efeclos de cumpJJmcntar lo prevenido en la 
regla 7,'\ párrafo último, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se entenderá que, en caso de no s('r 
posIble la notificación personal al deudor o deudores 
res¡x'cto al anuncio de la subasta, Quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
prcS('nte edicto. 

Dado en Valencia a 3 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutierrez.-El Secre
tario,-883-10. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
769/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procuradoro don Antonio Garcia Reyes Comino, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra Emilio Gama Poderoso, en e~ cual .se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y termino de veinte dias, en 40s lotes, los bienes que 
al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 5 de mayo de 1992, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la caUe Colón, de Valen~ 
cia, numero cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, ,por lo menos., 
al 20 por lOO efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos' 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate.a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores acepta;n como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contí-' 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de junio de 1992, a las'doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día l de julio de 1992, a las doce 
hor;:¡s. 

Se hace extensivo el 'presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto _de la subasta 

Lote primero.-Tierra cereal sita en término munici
pal de Utiel, en el paraje Solana; de una superficie de 
76,76 áreas. Es la parcela ll-l2-U del polígono 50. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Requena al 
libro 96 de Ulicl. folio ~..t, finca 13.737, inscripción 
primera. 

Tasado a (~fectos de suba~ta en 7.676.000 pesetas. 
Lote segtmdo.-Rustica, Tlcl'ra secano en término 

municipal de Utiet paraje Solana; de una superficie 
de 76,77 metros cuadrados. Es la parcela [4 -de-! 
polígono 50. Inscrita en el Registro de la Propi~d de 
Rcqucna al libro 99 de Utiel, folio 68, finca 14.(-58. 

Tasado a efectos de subasta en 7.677.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de febrero de 1992.-EI 
Magislrado~Jucl, José Antonio Lahoz Rodiigo.-EI 
Secretario. -843-5. 

VALLADOLll> 

FdicllJS 

Conforme 11 lo orden¡:¡do por ei ílustrisimp señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad, en el cxpe4iente de suspensión de pagos 
número 25/l992-A, promovido por el ProcUrador 
don Cartas Muñol Santos, en nombre y representa
ción de «Sociedad Industrial del Campo, SQciedad 
Anónima», dedicada a compraventa, molturaCión y 
transformación de toda clase de productos agricolas y 
sus derivados, con domicilio en esta ciudad, plaza de 
Madrid, numero 1, por medio del presente édicto se 
hace publiCO que por pro\ ¡denda de esta fecha se ha 
,tenido por solicitada I.'"n forma ,la declaración en 
estado de suspensión de pagos _ del mencionado 
comerciante, dedicado a la actividad mercantil de 
compraventa, molturación y transformación ~ toda 
clase de productos agrícolas, habiéndose acordadó la 
intervención de todas sus operaciones. 

Dado en Valladolid a 14 de ener-o de 1992.-La 
Secretaria.-862-3. 

* 
Don Angel Requt'jo Liber:!.!, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera InstanCia número 7 de- Valla
dolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artjcu10 
DI dt' la Ley Hipotttaria numero 6IS¡l991-1! 
seguido en l'stc Juzgado por el Procurador señor 
Rodriguu Monsalvc. en nombre y fcpres;:ntación de 
((Banco de Crédito Industrial. Sot'iedad '\nónima).), 
püra la dectividad de, una hipoteca constituida por 
<tBal[crn¡L Sociedad Anónima.». se ha acordado sacar 
,1 subasta la finca hipotecada que se rl'iacioriará. con 
vclnte- di,],> de antelación, cuando menos, al senalado 
para dicho acto. bajo las siguientL"S condiciones: 

Pnmera.-La pnmera subasta se celebrara el dia 17 
de marzo de 1992. a las on;;e horas. sirvÍl.'ndo de tipo 
para la mi<;ma 1;, cantidad lh'lctada en la l'scritura Qe 
mnstilución de hipott'ca, que S(' expresara al descri
brir 1" finel., no admitiendosc po~turas QlIe sea 
infl']ior <1 dicho !lpo, 

Scgunda.-Para tomar parte en ella. dd:wnln consig
llar los li-citadore~. en la cuenta de dt...'})Ósitds y 
<.xmsign:1uOIll..'s. de I.'"tl.' Juzgado número 4.632, e'n el 
Banto Bilbao Vizca)a. -;ito ~n la calle Duque de la 
VklonJ. númcro 12. d\' esta ciudad. una cantidad, 
igual por lo me-nos. al 20 por lOO del tipo de sUbasta, 
pudiendo hacer el rematc a t'alidad dc ceder a un 
tCRef(). ü..'siÓn que se verificara en la forma y plazo 
('Stablcddos en d ultimo pjrrafo de 1<1 regla 14 y 
primero de la J.5 dd refcndo ankulo I J 1 

Tcr(vra.~S¡ nn hubkrc pOS.tOfCs en la primera 
~uhasta. Se' cdehrará 1<\ segunda, por otro término de 
veinte dias., el dia \) de abril de 1992, } a la ni.~ma 
lH)ra. par:! la que serVirá de tipo -el 75 por 100 de la 
primera, ~in que s.e p.ueda admitir postura inferior a 
es!e tipo, y ..-ún la uhlig:,lCiún de consignar previa
mente el 20 pOf 100, por Jo menos del mismo. 

Cuarl<l.-Si lampoeo huhierc postores 0.'1\ la segunda 
suba5>w. "l' c:debrará la tercera, con 20 días de 
antelaCIón. \in sujedon a tipo el día S de mayo de 
1992, a la misma hora. Para tomar parte eÍl esta 
!'.l.loosta scni ne(esari-o consig.nar por lo menos, el 20 
por 100 de la ("antid¡ld que ~irvió dé tipo a la qunda. 

Qutl!ta_-En Indas la~ subast<l5 desde d anuncio 
hasta \0 ccJchranón, podrán hacen.c posturas por 

ncrito. en pliego cerrado, que se 'depositará en la 
rvksa de! JUlgado, con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en d 
establecimiento destinado al efect<r, no admitiéndos(' 
dicha .. posturas si no contienen la aceptación expresa 
de (as obligaciones consignadas en la regla Ka de! 
menCionado artículo. 

Sexla.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se fl'fiNe la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de ,manífiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo lícitador acepta como bastante la 
tilll!ación y que las cargas o gravámenes anteriorcs y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito dé! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e! rema
tante los acepta' y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos,. sin destinarse a su extínción d 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto' se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormente al 
dcudor. para el caso de que hubiesc resuUado nega
tiva o no pudiera hacerse dícha notifi.cación con 
arreglo a lit Ley de Enjuíciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Finca concentrada numero ¡ 62 del plano gen..-:ral, y 
finca excluida de concentración, ambas en el término 
de Piña de Campos, rústicas de secano, con una 
extensión superficial, la concentrada de 5 hectáreas 28 
áreas 62 centiáreas, y la excluida de concentración, 
hoy segun reciente medición de 14 hectáreas 4K áreas 
88 ccntiarcas.loque hace un total de 19 hectárcas 77 
arcas 50 centiáreas. Linda la totalidad de la parcela: 
Norte. camino de La Pesquera, camino de los Limos. 
la número 155 de doña Juana Díez Villogas, ta 
numcro 160dedoña María Suazo Sánchez, la número 
161 dc don Pedro Suazo Reo, y fincas excluidas de 
propietarios desconocidos; sur, camino de los Sc-rra
nos y t'amino de La Pcsquera; este, la numero 161 de 
don Pedro Suazo Reo, la número 163, de don Angel 
y doña Fcdcla Santos González, la número 164 de 
don Faustino González Doncel y las números 165 y 
168 dc otros, y oeste, camino vecinal de Piña de 
Campos a Tamara de Campos, camino de Los Serra
nos, camino de Los Limanos y excluidas de don 
Joaquín de la Pinta Sánchez y otros. La parcela quc 
tiene su origen en la finca concentrada numero 162 
del plano general de Piña de Campos, se halla 
dividida en dos partes por el camino de La Pesquera. 

Sobre las dcicritas fincas, la Sociedad anónima «La 
Piña de Campos Industrial, Sociedad Anónima)}, ha 
construido las edificacíones que se describen a conti
nuación: 

1. F.ditkación destinada a oficina y vivienda quc 
consta de planta baja y semisótano enclavada cn la 
parcela descrita con anterioridad y que, por tanto, 
linda: Frentl,.', derecha entrando, izquierda y fondo, 
terrenos propiedad de la Sociedad anónima «La Piña 
de Campos Jdustrial, Sociedad Anónima», que- la 
separa de la carretera vecinal de Píña de Campos a 
Támara de Campos, punto kilométrico 2. Tiene una 
c\tensión de 137 metros cuadrados. Este edificio 
aparec-c senalado en el plano bajo el numero 2, 

.2 EdIficación destinada a aparcamiento, que 
c{)nsta de una '>ola planta, que no se halla cerrado y 
que se encuentra cubierto, con una plancha ondulada, 
traslucida, con una extensión superficial de 62 'metros 
cuadrados. Linda: Derec.ha entrando e izquierda, 
resto de la parcela antes descrita; fondo, camino de La 
rc~ucra_ Se Cncuentra señalada en el plano con el 
num('rn l. 

.~. Nave de 7.982 metros cuadrados, Linda: Dere
cha entrando, iJ:quierda y. fondo, resto de la parcela 
JKrtclleciente a la Sociedad «La Piña de Campos 
Industrial, 'Sociedad Anónima», decrita, frentc, resto 
de la parcela indicada, perteneciente a «La Pina de 
Campo!. Industrial, Sociedad Anónima», que la 
s..--para, a su \"ez, de la carretera de Pina de Campos a 
Tamara d..-- Campos, kilómetro 1. La nave antcrior
mCnll' descrita sirve de base a la explotación de una 
indu!'>trial cerámica y se halla dividida, a su vez, en las 
sigui\~ntc-~ edificaciones: 

a) Una nhe para in~talaClón de hornos. de una 
sola planta, con una extensión, superficial de 2.289 
metros cuadrados. . 
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bJ Una nave para instalación de máquinas, con 
una superficie cubierta de 507 metros cuadrados. 

e) Otra nave, para instalación de secadero .. , rún 
una superficie de 944 metros cuadrados. 

d) Otra nave, destinada igual que la anteriur, a 
sl!cadcftls de cámara, y con una superficie {·ubi~rta. ul 
igual que todas las anteriores, de 1.278 metros cuadra~ 
dos. 

e) Otra nave, con una superficie, tambicn 
cubicl1a, de 266 metros cuadrados., Que se halla 
adosada, formando una unidad con la primeramente 
descrita, dC'lotínada a almacén, con una superficie 
cubicl1a, igual que toda, de ·1.l85 'metros cuadrados. 

g) Otra nave, destinada a taller de conservación 
con una superficie cubierta de 404 metros CUi,drados. 

h) Otra nave, desUnada a almaccn de repuesto, 
con una superficie cubierta de 570 metros cuadrados. 

i) Otra nave o· edificacíón, con una superficie 
cubierta de to5 metros cuadrados, destinada a 'instala· 
ción de m-olino y sala de máqu'inas de preparados. 

j) Otra nave o edificáción, destinada a prepara· 
ción de materialt'S, con una superficie cubierta de J67 
metros cuadrados. 

k) Otra edificacion, destinada a vestuarios. y 
pOlO. con una superficie cubierta de 11 metros 
clk"ldrada'\. 
'l) Otra edificación, destinada a servicios, con una 

supr-rficie cubierta de 96 metros cuadrados. 

Todas la naves anteriormente descritas hoy forman 
una unidad al haberse i'do construyendo :<ouccsi\u· 
m('nte, adosadas unas a otras, aunque consen an la 
unidad de construccíón de los sucesivos mom .... ntos en 
que se realizaron. 

4. Cna edificación destinada a carga de camiones 
con una superficie cubierta, pero no rerrada, de 334 
metros cUfldrados, I.'ncontrándose como edificio aís· 
Indo que linda, por todos sus lados. con terrenos 
per\\'n~icnles a la Sociedad anónima «La Pina Cam
pos lndmll1'ial, Sociedad Anónima». en la parcela 
anteriormente descrita. 

5. Edíik:io enclavado en la pan.:c1a antes dcscrlta, 
que linda, por todos sus lados, con terrenos pí.'rtene
dentes a la Compañía «La Piña de Campos Indus
trial, Sociedad Anónima», de 5 metros cuadrados., 
~slinad9 a caseta hombas y depósitos de aguas, t'On 
la s4pem(.'ic cubierta. 

6. Edificio enclavado en la parcela deserha co.n 
anterioridad, que línda por todos sus lados con 

, tern.'nos de dicha parcela, perteneciente a «La Piña de 
Campos Industrial, Sociedad Anónima»), de 6 metros 
cuadrados, destinado a aparatos de transformación y 
energía eléctrica. 

Como complemento, hacen constar los compare· 
dentes que las indicaciones relativas a «La Pina de 
Campos, Soeied'ld Anónima», que se co.nsignan en el 
titulo deocn entenderse referidas en lo sucesivo a 
«Balferna. Sociedad Anónima». 

Título e inscripción. Perteneciente al «Banco de 
Cn.~Jito Industrial. Sociedad Anónima», en virtud de 
adjudkadón que le hizo el JU7gado de Primera 
Instancia húmero 10 de los de Madrid, por auto tk 
fC{ha 15 de mar lO de 1986, dictado en procedimiento 
sumatio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido por el expresado Banco contra la Sociedad 
«L<I Piña de Campos Industrial, Sociedad Anónima)~. 

1 nscríta en el Rl'gistro de la Propiedad de Astu(h tlo 
(p'lknt'Ía). tomo 1.554, libro 48, folio. IH1. finca 
número '1',476, inscripción cuarta. 

Servirá de tipo para la pl'imera subasta la ('~¡ntidnd 
pacUlda en la C"~tTi1ura oc <.'onstitución de hipo!Cca y 
qm' llsrknda a 129. ¡ 50.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 17 de enero dt' ! 992.-1:'1 
Magi~lmdo-Ju~z. Angel Requcjo Líhcral.-E! S(';,:rela
rio.-1.387 ·D. 

VIGO 

Edictos 

En vinud de lo acordado por resoJuclúr. dic<ld:1 
con esta ft'dla por csw JU7g¡¡Jo lit- Prime::, 1 ¡¡.'.,3.'1..:1:¡ 

númelO 2 dc lo~ de Vigo, en autos d.: JUH:10 q~· ... UH\"O 
nunwrü 569 dl' 1988. tramItados a mstanóa de 
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«B:.tlKO de Santander. Socicoad Anonima), contra 
¡Jon José Rodrfgucl Lago y dona Maria Jos~ Macias 
Vieira y Contra dona Mana Mt:n:édcs Lago Costas, 
\Oll1 e n'c!amaóón de 41N.832 JX~sdas. se mallda sa~r 
,\ púhlica suhasta JQ~ bit'n(.'S ínmuchks l'mbargadOs a 
dichos demandados ql!{' se dirán a continuación, por 
terll1ino de veInte dia!.: 

Sitio, üX'ha y ulOlliClOnts. d .. ' !a suba:<ola: 

La ~ubas¡a h:ndrá lugar <.'n la Sala de Aud!encia de 
('ste Jut.gadu. sita en el PalacIO de Justicia d(.' Vigo, en 
las siguiellks fecha!>: 

a) La pnml'fíl :'>uba ... ta ... e celebrará el dÚl.20 de 
m!lyo de 1992, a las docl,.' CU.1Tcnta y ciO('o horas. 

b) la ",,·gunda. caso de que no hubkrc postor en 
la primem. el dia 16 de junio, a la<, do ... ·c i..·uarenta y 
cinro hora ... 

c~ y la tera'fa, también en el. caso de no haber 
poslort'S en la st"'gunda, el dia 14 de julio. a las doce 
cuarl'nta J i..'inco horas. 

Se .advkn~' a Jos hr:lladoH's que para tomar parte en 
las nUSl1las se obsenaran las siguit'ntes condiciones: 

Pnmera.-f-n J,¡ primera, d tipo de subasta 4Crá el 
va!ur dado a los hknes. En la Sl'gunda, se producirá 
una rebaja &':1 25 por Ino dl' la ta'it.'\ción. Y la tercera 
'iC cdd1rar~i sin sllj .. 'óón a tipo. tt'ni\'ndose en cutnta 
Jo qlK;:t! dixto díspnfll' d artículo 1.506 de la Ley de 
[njllid'lmicnto l'j\ il. 
~gttnda.-Para tomar parte t'!1 la <;ub;¡<'(J deberán 

los licitadores con~¡gnaf prc\'iam('ntt' ~n la Mesa del 
JUlg.ado o ,-'11 el cstahlccimiento d(·"Ünado al cft.'Cto, 
una cantidad igual. por 10 mt'nOs, al 20 por 100 dd 
va{or de 11)\ hil'n~'"S qUl' \ervini tk, tipo para Ins 
Sub.I:<olas. "in cuyo 1\'(Juisito no serán ;:1dmitidos, 

TI..'rcrr<!.-No se admitirán posturas que no c-ubran 
las d{)s ll'l'l'Cra~ p~lrtcs del avah.io. pudiendo hacerse a 
cal ¡dad de CCdt'f el remate J un tcr..:cro. También se 
¡XH.trjn hacer postura\ por I..'<;.rríto en p!il'go cerrado, 
\-crilkandn junto al mhmo la eonsig,llih.:ión a que se 
refiere d número anterior. 

Cu;li1a,-l.os títulos de propiedad de los bienes se 
entucnHan de manifies10 cn la Secretaria dl'l Juzgado 
para qu~ puedan ser examinados por 10'\ que quí~ran 
tumar purte- en la subasta, prt.'\ iniCndolc:'> que deberán 
cunformar!.t' (on c1lo\ )" que no tt'ndran derecho a 
nigir ningunos olro'1. J' que las carg.lls } gravámenes 
anklÍores }" los prefi.Tt'ntcs, si los hubiere, al crédito 
dd a('tm continuarán suh .. i<;tclltes. entendiéndose que 
d r<.'matante los atepta y qüí.'da subrogado en li! 
r('spon~abilidad de los mismos. 

Blcn embargado objeto de subast41 

Como de la propiedad de dona Merccaes Lago 
Co"ta" y .,t( espOso para su sodedad ('(myugal: 

{lnil'o: Ca:<.<l compuC''ita de bajo dC5tinado a 
\i\lenda ) 5Cmisútano bin distribuir), sita en el 
bal rio ~k Subride, parruqUl.l dI.' L<'I\ adores, municipio 
dc Vigo. Ot:upa la superíkil' aproximada de 90 metros 
;:'u;)d¡adu'-, y con el tCHt'no quc la cin:unda, destinado 
¡I í;dlr~hJ¡o. "iña y sl.'f\'icins, forma todo una ~o!a finca 
\k 1J :'Ilcas 30 ('('l\li;irc;J\ (1,110 m~'tros cuadrados). 
Lm1itJ: :'\{lflt', t"n longitud de q metros. a\'cnida del 
ACfopunlo. y t'n longitud de 11 metros, de' Josefa 
Rodriguc/, antes Apolinar Cian.:ia: sur, camino 
publico de Roka a Subridc; este. de hcr~dcrOs de 
k.su\a Lá:i, antes de kSU<;;l Lcis y de Josefa R,odli~ 
fU,:!. y nl'''le. d(.' Apolinar Grana} d(' herederQs de 
J(N'f~1 Barcida. anlí..'s ';sla de ht'redI.."Hl~ de Domingo 
La~o ln ... crita en d Regi"tro dt'la Propiedad número 
:' dc Vig.o. libro .171 de Vigo, finca 2-U138. 

\'alorada eTl IO.OOlLOOU dI.' pesel"J". 

\1 proPiO tiempo ~e hace constar que el presente 
uli("lo Sl'r\'W'í dl' notlfic[1t"ión cn forma a los deman
,bd"s, ti" 10<; sen'::tlamiento,> L'f~~ctu.::ldo" para cáso de 
n\"> "l'f h;\hldo<, cn el domidlio dtsignado para notifi
l';jlhl1H'~ 

( ~l"o.k lenel' qUt' su~p{'ndcrse algun'l (k las. subas
la~ por l:lU"aS de fuerJa ma\OL :<Oc cdchrarú la misma 
(t "lgl1i~'nh' dia hábll 1) ~u(~'sh'os, 1\ la mi"n1a bora. 

Dado en Vigo a 27 01..' CIl('ro de lt¡iJ2._El Magis
Hado-Juo.-La Secrt't'Hi.\.-B40-5. 
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En vinud de lo ac(}roado por resolución dict.ada 
con esta fc~ha por este Ju/gado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
.1·5, número t78 di..' 1985, tramitados a instancia de 
Caja de Ahorros Munkipal de Vigo, contra otros y 
don Ambrosio Sea Alfnnso, con domicilio en Confin, 
O Grove, sobre redamacíón de 3.780.571 pesetas, se 
manda sacar a pública subasta los bienes inmuebles 
embargados a dichos demandados que se dirán a 
continuación, por término dt~ veinte dias: 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JtLlgado, !!oita en d Palado de Justi(.'ia de Vigo, en 
las siguientes fcchas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 14 de 
ma~o de 1992, a las trece quince horas. 

b) La segunda, (.'aso de que no hubiere postor en 
la primcra, el dia 16 de junio, a las trece quince horas. 

c) y la ten.'Ua. también en el caso de no haber 
postorcs en la segunda, el día 14 de julio, a las trece 
quince horas. 

St: advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mbmas se observarán las siguientt''i condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valm dado a los bienes. En la segunda, se producirá 
una rd)aja del 25 por 100 de lo tasación. y la tercera 
St.' celehrará sin sujeción a tipo, teniéndo,>e en cúenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
10\ li('itadnn's consignar previamente en la Mesa del 
JUi'gado o en el cstablecímicnto destinado al efccto, 
una cantidad igual, por lo m(.'nos, al 20 por 100 del 
\a!o!" de lo:> bienes que servirá de tipo para las 
suba'Stas.. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no ('lIhran 
las dos h:rceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
('alidad de (·edt.'r el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo. la consignación a que se 
refiere el núnwrú anterior. 

Cuarta,-Los titulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
con formarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
antcriores y los preferentes. si los hubiere. al.crédito 
del actor continuimin subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi-smos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

1. Parcela del oeste. sítuada en el término munici
pal dl' El Grove, parroquia de San Martin, lugar de 
Confin. finca que tiene una superficie de 58 metros 94 
dl'címctros cuadrados. Linda: Norte, en \inca de 8 
metros, con carretera de Orillamar; sur, Vicente 
Mígul'i' Fernánde7; este, con parcela central. y oeste, 
l'n línea de 9 metros 64 centímetros, con camino. 
Sobre esta finca se kvanta'una edificación de planta 
bnja. prímera y aprovechamiento bajo cubierta. No 
figura inscrita C"n el Registro de la Propiedad. 

Valorada 1.'11 11.000.000 de pesetas. 
2. La mitad int!lí\-isa de parcela (enlm, situada en el 

t~rmillu municipal de El Grove. parroquia de San 
Martin. lug .. r de Confín, (.'on una superficie de 13 
metrO'> n¡¡¡drad()s. Linda: Norte. t'n linea de 2 metros, 
con (.·nrH..'lna de Oiillumar: sur, Vicente Miguc/; este, 
pan:da de este. \' oeste. descrita anteriormente. No 
figunl inscrita en' el Registro de la Propit'dad 

Valorada en 75,000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace con'itar que el presente 
cdk(o sl'rvira d~ notificación en fórmu a los deman
dudos, de 10\ ~ellalamicntos efcctuados para caso de 
no !-er habidos en el domicilio designado para notifi· 
caciones. 

Caso de tenn que suspenderse alguna de lus subas· 
tas por o;¡u'Sas de fuerza mayor, se cC'lebrani la mi¡ma 
el ... iguknte día luihil o sucesivos, a la mi ... ma hora. 

Dado en Vigo a 27 de enero de 1991.-EI Magis· 
trado-JueL'.-La Sccn'taria.-839-5. 
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Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por este JUlgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Vigo, ('n el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 278/1991, tramitado a ¡ns· 
taneía de don Antonio Alvarcz González, represen
tado por el Pnx:urador señor Cabina Cadavid. contra 
don Carlos Mulcíro Antón y doña Manuela Francisca 
Bcrmúdcz Garda (cónyuges), con domicilio en Vigo, 
caJk' Colombia, 31, segundo K, se manda sacar a 
ptiblíca subasta los bienes hipotecados que se diran a 
continuación, por el término de veinte dias. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicnda de 
bIt' JU.lgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La prin\era subasta se celebrará el dia 17 de 
murl,O de 1992, a las once treinta horas. 

h) La segunda, caso de quc no hubiere postor en 
la primera, el día 23 de abril, a las once treinta horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
po~tor('s en la segunda, el día 19 de mayo de 1992, ,a 
las once treinta horas. 

Se adVierte a los liCitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primcra.-En la primera, el tipo de subasta Sl"rá el 
precio que se dira, que es el pactado en la escritura de 
('onstitución de hipoteca. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efl'cto dispone la regla 12 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efcrlo, 
una t:antidad igual, por lo m~nos. al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificando junto al mismo la consig
nación a que se refiere et número anterior. 

eUMla.-Que los autos y la certificación dd Registro 
<1 que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Sl'cH.'taria: que se entenderá Que todo liciUidor 
<lCcpla como bastan!..' la titulación. y que las cargas o 
gr;:I\'úmcncs anteriores y los pn:fercnJcs. sí los 
hu hiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entcndit;ndose que el rematante los acepla y qut.'da 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

!. NunH'ro 68, \'ivÍt'nda K, situada en el segundo 
piso, Mide 90 metros cuadrados, corresponde a un 
edificio que es¡ü scúa!ado con los números 31 y 33 a 
la calle Colombia, de la ciudad de Vigo. Limita: 
Norte, patios de luces y patio de manzana; s.ur, L'aja 
de e<,cJkra, rellano y hucco de aSCí,'nson:s y patios de 
luces; este, vivienda J de igual planta y patio de luces... 
y oeste:, casa número 29 de la calle Colombia. de don 
Dalnmo ,,1,.lons.o Estévcz y patio de luces. 

La corresponde, como anejos; los cuanos trasteros 
números 68-a) y b) en el desván, 

lm<,'rita en el Registro de la Propiedad número I de 
VigO, al lomo 389, folio 86. finca 41.424. 

Se pactó para la valoración del inmueble para 
subasla en la suma de 8.773,300 peSClas. 

1. PIa¡a dc garaje número 46. a la qúe corresponde 
un 0,07647 por 100 en el 650 por 100 que en 
elementos comunes y en beneficios y cargas repn:
senta r1local matriz, y un 2,273 por 100 en los gastos 
de limpÍ\.'Ia. alumbrado, etc. El local matriz es el 
sigUIente: Urbana, Número 56. Planta.'i de sótano 
tl'ln'ro y cuarto, con destino a garaje-aparcamiento, 
dl'üil tl101UC--ble al QucTotrespon"dct\'-iOKriú:mcrüs B2 
y 114 de la calle Urzáíz, y 31 Y 33 de la calÍe 
Colombia, de la ciudad de Vigo. Es la planta de 
sótano cuarto, rasante del bajo con frente a Uruiiz. 
mide 890 nwtro<; 50 decímetros cuadrados; y limita: 
Norte. pasillo de acr:cSQ desde el portal número 132 
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de Uf/ái/. locales o fincas numeras 1. 2: y 3, y cuarto 
det depósito de combustible del cuerpo con frente a la 
calle Colombia; sur, muros de contención bajo la 
rasa11le de la calle Colombia: este, cuartos de depósi
to'\ de combustible de los dos cuerpos y m'uro de 
con!ención bajo la rasantt' dd Colegio Las Marianas. 
y oeslc, muro de contención contra la casa n~.r,nero 29 
de la ('alle Colombia, de don Dalmiro Alonso Estévez, 
en lOna de terreno propio, En la planta sútano tercera, 
J"Js¡mlc dt, la entreplanta con frente a lhlá,iz, mide 
J ,060 mt'U\lS cuadrados: y limita: Norte, entreplantas 
a Ur¡¡¡iz. fin('as número 5 y 6 Y, pasadizo de acceso 
dl~we la escalera de la c<t)a o portal numero 134 a 
lh-zai.,: sur, muros propios de contención bajo la 
f:J.santc dc la calle Colombia; e~tc, muro propio dc 
contención bajo la. rasante del Colegio LIs Marianas. 
y oc:.lc, l11Urp propio de contención contra 1~ ,casa 
I1llmcro 29 dI..' la calle Colombia. de dun Da.1míro 
i\lonso Estt'\'cz. en lona de terreno propio. 

Está in<;erÍla en el Regi<,tro al tomo 587, folio 62, 
filKa 41.411. 

Se pactó para la subasta la valoración dd inmueble 
~Il 141 suma de 525.450 p.:"s.etas, 

Dado en Vigo a 29 de enero dc lY92.-E1' Magis
trado·Jucl_-La Secretaria.-83S-5, 

VlTORIA·GASTEIZ 

l:"d¡C!O 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Mqístrada
J uel de Primera InstanCÍa numero 4 de Vitoria
GasteÍl, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
397/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó· 
nim.m, contra don Francisco Javier Lópcz Uzquiano 
y Maria Jesús Susaeta Fernández, en reclamación de 
crédíto hipotecario, en el que por resolución de, esta 
lecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dhlS e! bien que Juego 
se dirá, señalándose para que el acto del rem~te tenga 
lugar en la Sala de- Audiencia de este Juzgado; el dia 
18 de marzo, a las doce horas, cOn las prevenciones 
hlguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posluras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para lom.ar parte en 
la !.uhasla, debefÚn consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Soc¡edad Anonima», número 00120000397-90, -una 
cantidad Igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
Jel bíen que sirva de tipo, haciendosc Cónstar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de'dinero 
en metálico o cheques e-n el Juzgado. 

Tertera.-Podrán partícipar con la calidad de ceder 
t'-I remate a terceros, 

Cuarta,-En todas las subastas., d,,5íÍc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posttlras por 
esaito en pliego ('errado, haciendo el dl'posito a que
se ha hecho referencia antenormente. 

Quinta.-Los. autos. y la certiticación del Recistro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
JU7..gado, entendiéndose que todo licitador, aCepta 
mmo bastante la titulación existente y que las- cargas 
n gravámenes anteriores y los preferente&, si los 
hubier<:. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para d supuesto de que no hubiere pOStores en la 
priml~ra suba'ita, se seitala para' la celebración de una 
segunda, el día 21 de abril, a las dnt'e, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para ia primera 
subasta, siendo de aplicaCión las demás prevenciones 
de la primera. 

Ig.ualmente- y para ell.'aso de que tampoco hubiere 
hcitadorcs en la segunda subasta, se señala para la 
celebraCIón de una tercera, el dia 21 de mayo. a las 
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doce horas, cuya subasta se celebrará sin s~jedón a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El, presente edicto servirá de notificacíon a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda de la planta primera, correspon~ 
diente a la casa senalada con el número g de la calle 
Galicia, de esta ciudad. Ocupa -una superficie cons
truida de 94,70 metros cuadrados y útil de 70,33 
metros cuadrados.. Consta de tres dormitorios, cocina. 
comedor-estar, cuarto de baño, pasillo y vestíbulo, 
Linda: Norte, calle Galicia, y en linea interior, en 
parte, con caja de escalera; sur, plaza de Aranzabela, 
yen línea interior, en parte, con caja de escalera; este, 
vivienda derecha de su misma planta y casa, y con 
escalera y rellano de escalera, y oeste, casa señalada 
con el número 6 de la calle Galicia. Tiene atribuido 
como anejo inseparable el camarote senalado con el 
número 1 de planta de entrecubiertas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 6 de febrero de 1992.-La 
Mag¡strada~Juez, María Mercedes Guerrero 
Romeo.-EI Secretario.-l.648-D. 

ZAMORA 

l:'dicto 

Don Jcsú:;, Pércl Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago s,tber: Que en este Juzgado de mi cargo 'ie 
lfamiHln au10G de suspensión de pagos bajo el número 
357/ I 990. a instancia de don Elisco Ferrero Gar('¡¡}, 
en los. que mediante resolución de fecha 25 de 
St.'Ptiembre Sí' ha declarado sobrescfdo este expediente 
en 'virtud de lo dispuesto en el articulo 13, párrafo 
ClIilr!n, im'iso último. de la Ley de 26 de julio de. 1922, 
según la solicitud presentada por varios de los acree
dores y por superar con holgura los créditos reconoó
dos, los dos quintos del total pasivo del suspenso. 

Dado en Zamora a 21 de octubre de 1991.-El 
Magislr:tdo-Jucz. Jesús Perez Serna.-876-J. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Luis Blasco Donate, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue procedí· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 451/1991, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don Joaquín Barrio Valdovinos y 
doña Asunción Claver Blanco, en los que en resolu
dón de esta fecha se ha acordado sacar a )a venta, en 
publica subasta, los inmuebles que al final se descri
ben, ~uyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de abril próximo, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el pactado en )a escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 29.J26.800 
pesetas, 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
en la primer-a. el día 12 de mayo próximo, a las diez 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
prunera. 

y, en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el 8 de junio próximo 
inmediato, a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de fa segurictii, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subasta, 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de la parte acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin -cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores'y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte aclara continuarán subsistentes. enten
diéndose que ehematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Terreno dedicado a regadío y 5eCano., finca 
número 39 del poligono 5 del plano general, en la 
partida «Vedado», de una superficie total de 8 hectá
reas 95 áreas 20 centiáreas, de las que 8 hectáreas 41 
áreas 60 centiáreas son de regadío y 53 áreas 60 
centiáreas de secano. In.scrito al tomo 2,-" libro 6, 
folio 138, finca 968 del ~egistro de la Propiedad de 
Sariñena (Huesca). Valor: 7.3'14.400 pesetas. 

2. Terreno dedicado a regadío y secano, finca 
número 40 del polígono 5, en la partida «Vedado», 
término de Poleñino, de una superficie total de 7 
hectáreas 32 áreas 40 centiáreas, de las que 7 hectá~ 
reas 24 áreas 40 centiáreas son de regadío y 8 áreas de 
secano. Inscrito al tomo 217, libro 6, folio 141, finCa 
970 del- Registro de la Propiedad de Sariñena 
(Huesca). Valor: 6.181.400 pesetas, 

3. Terreno dedicado a regadío y secano, finca 
número 45 del paUgono 8 del plano general, en la 
partida «Filartril1a», de una superficie total de 9 
hectáreas 12 áreas 20 centiáreas, de las que 1 hectárea 
65 áreas son de regadio y 7 hectáreas 47 áreas 20 
centiáreas de secano. Inscrito aJ tomo 217, libro 6, 
folio 1-48, finca 977 del Registro de la Propiedad de 
Sariñena (Huesca). Valor: 4.561.000 pesetas. 

4. Terreno dedicado a regadío y secano, finca 
número 39 del polígono 10 del plano general. en la 
partida ~amino de lalueza». de una stqjeñlCie total 
de 12 hectáreas 30 áreas, de las que,2 hectáreas 27 
áreas 40 centiáreas son de secano y 10 hectáreas 2 
áreas 60 centiáreas de regadío. -Inscrito al tomo 217, 
libro 6. folio 151, tinca 980 del Registro de la 
Propiedad de Sariñena (Huesca). Valor: 11.070.000 
pese~as. 

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 199J.-Ei 
Magistrado-Juez, Luis Blasco 'Doñate.-EJ Seereta~ 
r1o.-1.338-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número J.255/1990~C. a 
instalKia de la actora Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Aragón, que litiga con beneficio de justicia 
gratuita. representada por ~I Procurador señor Andrés 
Laborda, y Siendo demandados don José Basilio AUue 
Sauque y doña María Maravillas Bescós Be-ire-d, con 
domicílio en- Huesca, avenida Juan XXIII, 5. Se ha 
:l('ordado líbrar el presente y su publicación, por 
termino de veinte días, anunciándose la venta pÍlblica 
d(~ los bienes embargados como de la propiedad de 
este, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguien ¡es condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá eonsignarsc prc~ 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sohrc cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera,-Dicho remate podrá cederse a terrero, 
Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad se encuentran de· manifiesto en Secreta· 
ría. 'i las cargas o gravámenes anteriores y los prcfe· 

rentes, si los hubiere, quedarán subsistentes, subr~ 
gandose el comprador en la obligación de satisfat.'erlos 
'i sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las sigUientes fechas: 

Primera subasta: El día 31 de marzo próximo; en 
cita no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De !lO cubrirse lo 
reclamado 'i quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: el dia 30 de abril siguienle: en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 29 de mayo pró.ximo inme· 
diato, y será sin sujt'ción a tipo. 

Es dicho hien: 

Urbana. Piso en la avenida Juan XXIH, número 5, 
en Hucsca, departamento número 54. escalera 
segunda, lado derecho. piso ático primera F, supcrfi· 
Cié Íltil QO metros cuadrados. Inscrito a nombre de 
ambos dt;mandados para su sociedad conyugal. 
Consta de- Ir('s habitaciones, salón, cocina, baño. asco, 
balcón y ga!cria. 

Inscrito cn el Registro de la Propiedad de Huesca, 
al tomo 1.646, folio 103, finca 21.812. 

Valorado t'n 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2.2 de enero de ¡ 992.-EI 
Juez.-EI Senetario.-704.A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

I:diclo de SUhll.Ha 

Don Rafael Sempcre Domencch. MagIstrado titular 
dl.'l Jugado de lo Social número :: de los de 
Albm:ctc, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispucsto en 
prOv'idenCía de e<¡ta fecha, dictada en la ejecución 
núml'ro 159)1991. seguida a insl.mela di.' don Fran~ 
cisco ('órcoles Martínel y otros. frente a la Empresa 
«[saje, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
('antidad, he acordado sacar a pública suhasta. los 
bienes embargados en este procedimit.'nto. y que luego 
se dirán, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte dias. 

El acl-o ~ In primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de CSIl' Juzgado, el,dia 17 de marlO de 
1992. a las doce horas. en caso de resultar dt'sierta se 
~cnala para la S("guOOa subasta, el dia 21 de "abril de 
1992. a las doce horas, y en el supuesto de que 
resultara igualmente desicrta, se señala para la tercera 
subasta. el día 15 de mayo de 1991. a las dQt'e horas! 
bajo las condióont'-S siguil'ntcs; 

Priml.'ra.-Qu~' los licitadores deberán dtpositar pre· 
viamente ,,'n la cuenta de depósitos y wnsignationes 
qlJ{' este JULgado tiene abi(,;'rta en el Banco Bilbao 
VilTaya, oficina princípal de Albacete, con el número 
003900064015991, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes {lue sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Scgund<t.~QLle en todas las subastas. de-sdc su 
anuncio hasta .. o c('!cbmción, podrán hacerse posturas 
por esenIo. en plí~~go cerrado, acrc-ditando en el 
momento de \U prcscnlación, d re:<;guardo de haberse 
reati,7J{!o la consignaCIón. 

Terrt"r<t.-En la romera !)uhast<1. no S(" admitirán 
posturas que no cuhran la~ dos {('rcrras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cua!1n.-En la segunda subasta, en su caso, los 
blrm"; <;afdr::ín con rern¡ja dl.'f :!5 por 100 del tipn dé
la la'>'loon. 

Quinla.-En la tercera ~ubas-Ia· no se admitirán 
po"lura~ que 110 e\n'dan dd :!5 por JOO de la cantidad 
en que ~l' buoleren justipreciado los oienes, Si hubí(,'re 
po.,tor que Ofrt'll'H ~uma supNior, se aprobará el 
rI:malc. De resultar desJerta la tern::ra suba~ta. ten· 
dnin los cj{'cllt,antcs. o en su defecto. jos respon~ables 
kgaks solidarios o ~ub~ldianos, l"1 dl'rcdlO a adjudl· 
carM' Ins bienes, por d 25 por 100 de su >l\alúo, 

--r-p,II!llls.lIIlllln ••••••••••• 

Jándoscks a tal fin el plazo comun de diez dias. De 
no hacerse- uso de estc derccho, se alzará el embargo. 

Scxta.-Si la adquisición en s~basta o la adjudica~ 
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
cjcculantcs y el precio de adjudicación no es sufi· 
cientc para cubrir todos los créditos de los restantes 
acrcedores los créditos de los adjudicatarios, sólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobrc d precio de adjudicación deberá series atribuida 
en el reparto proporcional. De ser inferior al prccio 
deberán los a('reedorcs adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Séptima.-Sólo la adquisidón ° adjudicación practi. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a ·tercero. 

Octava.-Los títutos de- propiedad de Jos bienes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria para Que 
puedan (,'xaminarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán mnformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos, 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

Un molino triturador mezclador, 
Un.. tolva aliment¡¡dón re"enadora. 
Una rcltenadora. 
Una toha salida hucsos. 
Un pulmón plasta anchoas. 
Dos tolvas alimentación pasteuri7..adoras. 
DOs pasteurizadonls, 
Dm- dispositivos contador de aceitunas. 
Dos disposilivos alimentador líquido gobierno. 
Una envasadora d(,' perlas. 
Una envasadora d<.' bandejas. 

Valorado todo ello en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 2: 

(Alzado el embargo.) 

Lote número 3: 

331 palet «Euro» 120 por 80. 

Valorado en 248.250 pesetas. 

Lote número 4; 

Una váscu!a ekctrónica de 500 kilogramos. 
Valorada en 200,000 pesetas. 

lote número 5: 

Una m('sa de despacho. 
Un armario archivador. 
Un fax. 
Dos apariltos de teléfono. 
Cuatro sillas plegables. 
Tres sillones de despacho, 
Una maquina de escribir «Olivetti» PT 505. 
Un tubo fluorcscente. 
Una calculadora electrónica (Barroq). 
U na mcsa de despacho. 
Dos "illas. , 
Una estufa incubadora ~(Kow-e!l» ('P·I·!. 
Un PHmctro «('risón» micro ph ::!ool. 
Una balanza de precisión «Cobos») D 600. 
Un teléfono. 
Material de vidrio propio de laboratorio. 
Reactivos necesario., para control de laboratorio. 
1 fna píla de ac('ro inoxidable para el lavado de 

material. 
Un escurridor de laboratorio, 
Dos panlallas de do~ tubos por pantalla, fluorcscc-n~ 

tes 

Valorado todo ello en 450.000 pesetas. 
Lote número 6: 

Un calderín hierro 1.20 metros de diámetro. 
S('is Jaulas hierro. 
Una lTrradora hícrro bote girado. 
Dos cintas para selección inoxidable. 
llna mesa de acero inoxidable. 

Valorado en 75.00ü pesetas. 

i __ 
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Lote numero 7: 

Once tapeneros con aproximadamente 80 kilogra
mos cada uno, de anchoa en sal. 

Veintisiete cuartcrolas de aproximadamente 150 kg 
cadn uno, con pimiento morrón cocido en salmuera, 

Valorado en 50.000 pesetas. 

Lote número 8: 

78 cajas de Pack·) (aprox. cada uno con 800 
bandcja~). 

214 por 10 cajas, paquetes de carlón 2 kilogramos. 
336 por 10 cajas, paquetes de cartón 5 kilogramos. 
144 por 1 AOO, aproximadamente, cajas, bandejas 

de 4 bols...s. 
374 por 25 cajas, paquetes de cartón de 36 unida

des. 
324 por 25 cajas, paquetes de cartón Pack-3. 
1.560 bOles vacíos de 2. kilogramos pimiento «La 

Caflnm. 
3.744 bOles vacíos de 2 kilogramos guindilla «La 

Carpa», 
6.396 botes vacios de 2 kilogramos anchoa «La 

Carp,\», 
1 ,600 botes vacíos de 5 kilogramos anchoa «La 

Carpa)). 

Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote numero 9: 

Una cerradora bote 5 kilobramos <ComnK». 
Una ccrradora bote 2 kilogramos «Hombcrgem. 

Valorado en 250.000 pesetas. 

Lote número 10: 

53 bombonas vacias de 7 fanegas. 
22 cuarlerolas vacías de 3,5 fanegas. 
10 palets 80 por 120 livianos. 

Valorado en 50.000 pesetas. 

Lote numero 11: 

Una cinta de malla totalmente inoxidable para 
secado de bolsas, con dos turbinas. 

Una cinta de malla inoxidable de aproximada
mente 3,5 metros de longitud con turbina. 

Valorado en 75.000 pesetas. 

Lote número 12: 

Una pesadora epel con expulsor. 
Una pesadora epel con expulsor (sin des..-:mbalar). 

Valorado en 350.000 pesetas. 

LOle número 13: 

Un toro (tractor) «Lauralm con palas y volteador, 
con cargador de baterías. 

Valorado en 500.000 pesetas. 

Lote número 14: 

Un compresor de 25 CW. 
Un compresor de 7,5 CW. 

Valorado en 50.000 pesetas. 

Lote número 15: 

Un equipo de frío (dos bombas, bolsa, depósito en 
alto y grupo de frío). 

Valorado en 250.,000 pesetas. 

Lote numero 16: 

Un timbre de teléfono. 
Una sirena de averías de calderas. 
Un reloj de pared de aproximadamente 30 centíme-

tros de diámetro 
Un botiquín. 
Un armario con encimera. 
Nueve taquillas unipersonales de aproximada-

mente 1,80 metros de altura. 
Un peso de platillos con juego de pesas. 
Un lavamanos con juego de pico 

Valor.tdo en 50.000 pesetas, 
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Lote número 17: 

Dos depósitos de aproXimadamente 250 lít~s. 
Un agitador. 
Dos depósitos de aproximadamente 500 litros. 
Dos bombas. de elevaCión de liquidos. 

Valorado en 100.000 pc~ctas. 

Lote ntimero 18: 

Una caldera de vapor de acumulador de' agua. 

Valorado l'n 1.000.000 de pesetas. 

Lote numero ! 9; 

Un equipo dcscalcificador 
t!n equipo dl'Clorador. 
l; n dl'pósito de agua de fibra dl' vidrio aproximada· 

Illente de 500 lilros. 

Valorado en 60.000 pesetas. 

Lvte numero 20: 

Un depOsito de gasoko. 
l) na bomba de gasÓlL-o. 

VaJorado en 500.000 pesetas, 

Lo!>: numero 21; 

L:n intcrcamhlador de placas. 
f)os :.!crol\.'rmos. 

Valorado en 100.000 pe~etas. 

Lote IllÚl1t'fü 21: 

Una maquin:.! manual para transportar parets 
(trampakt), 

YalOlado en Joo.OOO pesetas. 

lote numero 13: 

Dos mosquiteros eléctriCOS. 

fres panlallas de dos tubos fluorescentes. 
Ocho focos de JUl. 

Sh.'te c\tanlerias parJ almacenaje de tres alturas. 

Valorado nI 35.000 pesetas. 

lln ('quipo de alarma «SC'cisa». 

Val(¡f;.¡do tll 50.000 pc!>etas. 

1.ot.: numero 25: 

Un calentador dcctnco para agua, aproximada
nwnll' HO ¡11m". 

Valorado en 50.000 pesetas. 

Lote numero 26: 

Una batIdora scmindustria! manual. 

Valorada en 20.000 pesetas. 

Vehículo «Seal Panda», matrícula V-3610-BH, 

Valorado en 200.000 pesetas. 

Vehículo «Sal Panda». matricula V·3611-BH. 

Valorado en 200.000 pesetas, 

Albacetl'. 31 de enero de 1992.-E! Magíliotrado, 
Rafael Sempcre Domencch.-l.311·E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Jutgado (calle ,Gerona, 2,1.0), de 
los bienes embargados como propiedad de la em¡ttesa 
apremiada, «Comercialización.e fnyección de PlI:s

,tico», en el proceso de ejecución n6mero 2,038/1990, 
instado por don Luis Grifé Ferré Fabregat. en las 
condiciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262 
y 263 de la LPL y 1.488 y siguientes de la LEC. cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Un toro «Komatsu» de 3.000 kilogramos, modelo· 
FD )0.8. serie 148735: 1.300.000 pesetas. 
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Una máquína de .inyectar plástico «Euromap» 
3275/500. serie 500: 13.500.000 peseta •. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 14.800.000 pesetas, y se encuentran deposita
dos en caBe Corominas, 37-53, de Hospitalet de 
L1obrCgat, siendo depositario don Julián Pereda 
Raposo, con domicilio en Coromínas, 53, de Hospíta
lel. 

Primera subasta, el día 2 de abril de 1992, a la') 
nueve quince horas. Consignación para tomar parte, 
7.400.000 pesetas. Postura mínima, 9.866.666 pesetas. 

Segunda subasta, el día 9 de abril de 1992, a las 
nueve horas.. Consignación para tomar parte. 
7.400.000 pesetas. Postura minima, 7.400.000 pesetas. 

Tercera subasta. el día 23 de abril de 1992, a las 
nueve quince horas. Consignación para tomar parte, 
7,400.000 pesetas. Postura mínima, deberá exceder 
del 25 por 100 del importe de la tasación de los 
bienes. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, tendrán el dere~ 
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por lOO del 
avaluo, dándoseles a tal fin el plazo común, de diez 
días; de no hacerse uso de este derecho, se alzara el 
embargo. . 

La segunda y la tercera subastas solamente se 
celebrarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional el valor de tasación del 
lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los licitado· 
res, salvo que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar~ deberán 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios: Mediante cheque librado por 
Entidad bancaria o de crédito. talón conformado o 
resguardo acredítativo de depósito en la cuenta 
corriente número 0588000000666689 'que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1.000, de la plaza de Cataluña, nümero 5, de esta 
ciudad. 

No t"S necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas, ya que, hasta el momento 
de su celebración. pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. J unto a 
la postura por escrito deberá remitirse o presentarse 
en el Juzgado documento acreditativo de haber efec
tuado la consignación en cualquiera de las tres formas 
indicadas en el párrafo anterior, haciendo constar los 
datos identificativos del remitente, los cuales no se 
harán públicos si no 10 desea, salvo Que resulte 
adjudicatario. ct\tendiéndose, salvo Que se indique lo 
contrario en el pliego., que: A) Se aceptan las condicio
nes de la subasta. B) Se reserva la facultad de ceder el 
remate a un tercero, si ello es' posible, y C) Se. acepta, 
si su Postura no fuere la mejor, que quede reservada 
la cantidad consignada, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le dará cuenta, y de resultar 
ser el mejor postor, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación, ~o aperci
bimiento, en caso de no hacerlo, de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adjudicación en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es ~uficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series· 

. atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio, deberán los acreedores adjudíeatarios abonar 
el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutante,s, o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión Que deberá efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado, con carácter previo o 
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simultaneo al pago del resto del precio del remate 0, 

en todo caso, dentro de los tres dias hábiles siguientes. 
El precio integro del remate deberá abonarse dentro 

de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1992.-El 
Secretario del Juzgado.-2.320-E. 

GRANADA 

Edictos 

Don Roberto Daza VelázQuez de Castro. Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Granada y su provincia, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
'1.0&6/1989. ejecución 15.5/1990, se sigue proced¡~ 
miento '3 instancia de Jase Antonio Perez Taustc, 
contra don Juan A. lbáñez Padeiro y otra, sobre 
despido, en cuyas actuaciones se ha acordado sa<."ar a 
la venta en pública subasta judicial los bienes embar~ 
gados a la parte demandada que, con sus respectivas 
valoraciones, se describirán al final, y al efecto se 
publica -para conocimiento de los posibles licitadores, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 4 
de mayo; para la seguJfda. en el supuesto- de Quedar 
desierta la primera, el día 29 de mayo, 'y para la 
tercera, en su caso, el día 23 de junio, todas ellas a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este JU1.gado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Plimera.-Que los licitadores deberán depositar pre~ 
víamcnt.e en Secretaría o en el establecimiento desti~ 
nado a! ,electo una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo p.'\ra la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte en 
las subastas~ mejorar las posturas que se hicieren sin 
hecesidad de consignar depósito. 

Tcrccra.-Oue en todas las subastas, desde su anun
cio hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Ju/gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
.l que se refiere el anterior apartado, o el fl'sguardo 
acreditativo de haherlo hecho en el estab!ccímicnto 
deslirwdo al efecto; los pliegos se conservarán ceHa-. 
dos por el Secretario y serári abiertos en el acto del 
remaJe al publicar las posturas, surtiendo tos mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto .. 

C'uarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas quc no cubran las dos terc-eras partc-s·def lipo 
de lasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
hic!1('s saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tnsacion. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
cekl?rarla, no se admitirán posturas qUI: no l'xced<lIl 

, del 25 por 100 de la cantidad en que se hubicr<.'r1 
justipreciado los bienes, y si hubiefC postor que 
ofrl:zca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los n.·spon,a~ 
bks k-gaJcs solidarios o subsidiarí~, el dercrho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por lOO del avaluo, a 
cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común de 
diCE dias, o.;:. no hacerse uso de este dCf('cho, se alzará 
el embargo. 

Octava.-SQlo la adquisición o adjudic;u-ión prat'1i~ 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efcctuarse I:n 
caliJad de ceder a tercero. 

Novena.-$(· entiende quc todo licitador acepla 
como bnstante 1.'\ titulación obrante en au10s, y que tas 
cargas o gravámenes anteriores. si los hubiere, al 
crédito del aClor continuarán subsistentes, enlenditn
dose que el l'{'matantc los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destina~ a 
su extinción el precio del remate, 

El cstablccimíento destinado al efecto que se señala 
en las· antedores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Cannen, de Granada, 
cuenta corricnte número ()'1~4454l6-3. 

Ilallll!11I I 
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1:J bien objeto de subasta l"S el sigUIente: 

Piw {'uarto, letra A, en_construcción, situado en la 
planta quinta de pisos del conjunto de edificación en 
Granada denominado «Los Califas», pago Almflnjá
yar Alto. carretera de Pulianas, con fachadas también 
,a las (allt' Ribera dd Beiro, San Fernando y San 
Ferm!n. integrado en la nH,a número 5 del bloque o 
!;ISt' H. destinado a vivienda, con varias dependencias 
o servicios. Ocupa una superficie construida dé 108 
metros 1\ de1:imetros cuadrados. y útil de 88 metros 69 
tkdmetros ,:uadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
particu!ar puerta dc entrada: Frente, rellano de esca· 
kr~. caja d{' ascensor y piS() letra B; izquierda, aires de 
70nas CQmunl:s del conjunto de cdílkadón, y espalda, 
con más l.Onas comunes que las separan de la calle de 
San Fermin. Ayuntamiento de Granada, libro 924, 
10010 1.553, finca n-(imt'fO 47.268. pagina 87. 

Vaforada en 5.400.000 pesetas. 

y para que sirv~ de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso- en partÍl;:ular, se 
expide el prcsenh: en Granada a 3 de febrero de 
1992.~El Secretario, Roberto Daza Velá7qucz de Cas-
11"O,-2.326-E. 

* 
Don Roberto Daza Ve!ázquez de Castro. Secretario 

del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Granada y su provincia, 

Hago sabeL Que en est(' Juzgado, y con el numero 
L73..j./191Jü, ejecución 9011991, se sigue proct.'di· 
miento a instancia de don Juan Manuel Villanova 
Mcmbnves. y otro, contra don Antonio Fuentes 
Gallego y otro, sobre reclamadón de cantidad, en 
cuva') ¡Jl'lUaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública su hasta judicial lo~ bienes embargados a la 
panl' demandada quc, con sus re~pectivas valoracio.
nes, se dC~('I"ihirjn al tinaL y al efecto se publica para 
conocimiento de los posíbks licitadores, habíendose 
sel'lalndo para la primera subasta el día 4 de mayo; 
pan:l la se¡¡.unda. en el SUpUl'sto de quedar desierta la 
primera, el día 2q de Illayo. y para la tercera, en su 
ca-so. el dia 2.1 de junio, lodas ellas a las doce horas, 
en 1;1 Sala Alldiencia de ('-<¡te Juzgado. 

Las condklúlll.:s de las suhastas son las sig.uientes: 

Prnl1t'ra.-Que 10<; lidtadores deberán depositar prc
vianH:nte en Secretaria o en el establecimiento desti~ 
nado .. ti cf('CIO tina ('antidad iguóll, por 10 m-cnos, al 20 
por 100 t'fefti\'o de! valor de los biC'ncs qUl' sirva de 
lipo par,j b. subasta, sill cuyo requisito no serán 
admitidos. 

_\t'gl.lnda.--Que el ejecutante puede tomar parte en 
la'i subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
nl'cc"idad de (:onsignar dl'pósiIO. 

Ttlcera.-Qul' en todólS la" suOa'itas. tle!>de su anun-
1.:10 h:Jsta su cekbración, podnin han',se posturas por 
escrito ('11 phcgo cerrado. deposit;:mdo en la Mesa 'del 
JU7g:Hio.Junto ¡t aquel. el importe de la consignadon 
,1 que M' n.'fien.' el anterior apartado, [) el resguardo 
HCf('(\ítatí\'o de haberlo hú'n-o l'n cf t'stabJecimicnto 
de!ftinudo al ekuú: los pliegos St.' (c)l1SCTyurán {'erra
dos por el Secretario y S<:tafl abiertos en el acto del 
h:nwli;.' al public-<!r la!> posturas. Surtil'lldo lo!; mismos 
"fl. .... los qllC- Jos que se reu]¡cl:n I."n dicho arto. 

Cual'1;1_-f:n la primera subasta no se admttírán 
po"tUr.1S que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. adjudicándose lo') bienes al mejor postor. 

Qumta.-En la s':,gunda s'Jbasta, en su caso, los 
hi"ncs saldrán con rebaja del 25 por 100 dd tipo de 
Ja 1<1.<;aci00. 

So.iu.-En la lercera suhasta, si fuen: nec('sario 
n'kbr;;¡rJí1 no St' admitirán pu<,turas que no excedan 
~kl 25 por 100 de la ulnttdad en que SI." hubierl:n 
juslÍprcC"iildo Jos bienes. y si huhiere postor que 
ofi'l~lca '>uma !>upcríor se aprobará el n'male. 

S-éplima.-Dc resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ('jeculantes o, en w def('{'to, los responsa· 
hk$ !cg¡¡ks solidarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicar'Sl' los bienes por el 25 por 100 del aval~o., a 
C1I)0 fin se les dara, en su caso, el plazo común de 
dil"l dias. Dc no ha,erse uso dI: rsle Jertcho, se alzará 
d l'mbargo. 

Octava.-Sólo la adquísÍl:Jófl o .ldjudicadon ptacti~ 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 

BOE núm. 43 

legales solidario" o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a ten·ero. 

Novcna.-Se entiende Que todo licitador acepta 
como bastante la títulación obrante en autos, y Que las 
carga~ o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
doS(' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su exlinción el precio del rcmate. 

El establecimiento destinado al efecto que se señala 
en las anteriores l'ondiciones es el Banco Bilbao 
Yi7caya, oficina plaza del Carmen. de Granada, 
qlenta corriente número 01-445416-3. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana número 'l.-Piso primero, B. con entrada 
por 1:1 portal L del edificio sin número de la calle 
Sevilla, de la villa de Huélor Tájar. Dicha finca se 
formu por división de la finca número 8.238, que obra 
al folio 97 del tomo 68, inscripción tercera. Finca 
número 8.490, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Loja. Linda: Derecha, entrando, al piso R pasillo 
de nt:ceso a pisos y Wtio de luces; izquierda, a la calle 
de su sítuación; espalda, con la vivienda letra A del 
portal 1, Y frente, vivienda letra O, portal 1. pasillo de 
a{'ceSü y patio de luces .. 

Valorada en 6.921.200 pesetas. 

y para que sirva de notificadón al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, se 
expide el presente en Granada a 3 de febrero de 
1 992.-EI Secretario, Roberto Daza Velázquez de Cas~ 
tro.-2.325-E. 

JAEN 

Edicto 

Don Ftancisco Villar del Moral, Magjstrado~Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Jaén y provincia, 

Hace saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 250/1991, seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejec'ución. sobre despido. a instancias de don 
Antonio Cobo Cabo, contra don Angel Chica Garda, 
se ha acordado por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados en este procedimiento, 
como propiedad de la parte demandada, euya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Piso tipo 12, en la planta tercera de pisos del portal 
número 1, destinado a vivienda, del edificio en la 
calle Pintor Zabaleta, sin número de orden, de esta 
villa, con varias dependencias y servicios y con una 
superficie útil de 89 metros 97 de<-imetros cuadrados. 
Inscrita al folio 20 del libro 219 de Mancha Real; 
finca número 15.137, inscripción tercera de dominio, 
Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Piso tipo 30, en la planta tercera de pisos del portal 
1 del edificio en la calle Pintor Zabalt"ta, sin número, 
de esta villa, con varias dependencias y servicios y 
con una superficie útil de 89 metros 87 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 24 del libro 219 de 
Mancha Real, finca número 15.141, inscripción ter~ 
cera de dominio. Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Valoración total: 11.000.000 de pesetas, 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 26 de marzo de 
1992; en segunda subasta, en su caso, el día 23 de abril 
de 1991, y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 21 de mayo de 1992, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones sig.uientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el princípal y 
costas, después de celebtado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los Iícitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en la Cuenta de Consigna~ 
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Central, en phna de la Constitución, sin 
número, de esta capítal, con el número 
204500064025091, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
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Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar partt' en las 
sl,lbastas y mejorar las posturas Que se h!c¡ertf!, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mü,
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, l}djudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, en la segunda. en 
su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y enlla tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. Sí hubiera postor que ofreciera suma superior, 
se aprobará el remate, y caso de resultar esta urtima 
desierta, tendrán los ejecutantes el derecho de aAjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, lo l'ual 
deberán comunicar al Juzgado en el plazo de diez 
días. 

Sexta.-Sólo la adquisión o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calídad 
de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba~ 
ción del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los ¡i('itadores deberán confonnarse con ellos. y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio obtenido. 

los bienes embargados están sometidos a anota« 
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Mancha Real, si hubiere sido proce« 
dente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Jaén a 28 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Francisco ViIlar del Moral.-EI 
Secretario.-2.323-E. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Fcrnández Ayesa, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número I de Navarra, 

Hago saber: Que en el prOl'Cdimiento ejecutivo 
número 16/1991-1 y acumulados. tramitados a ins
tancia dl' don Juan Bautista Barberana Echcníquia y 
otros, frente a «Distribuciones Opla, Sociedad Anó
nimal>. en re¡Jamación de snlarios, liquidación e 
indemnil.ación por extinción de contrato de trabajo, 
l'n resolución de esta fecha se ha acordado saear a la 

- venta en pública subasta, por termino de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte ekclIlada v que se encuentran en poder del 
depositario don Ag~stín Planillo Tomás, con domíó
lio en calle Esquirol.. 20, 5.0, D, cuya reladón y 
tas:.l\.:iún detallada consta en la Secretaría de Cs.tl' 
JlIlgado a disposición de los posibles licitadores, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle Itunaldc y Suil, mimcro 13, 2. en 
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prm:'.."ra suha<;ta, el dia :!6 de maflo d(' 1991: eo 
'\t'gU:hla :<.ull.1s.t¡¡, el dl.a ':3 de ahnl de ¡Y92, y en 
krcl'ra \uba'ita. el día 21 de mayo de 1 Y9::!, señalán~ 
do~(' como hora para todil!. ellas las nueve veinte de 
la m;.ubna, y se celebrarán bajo las (.'(JOdiciones 
siguientes: 

PnmC!"a.-Pilra lomar parte en la subasta deberán 
Jo'\ li",itadores consignar previamente en la Secretaria 
de cs.t;: JULg.ldo ° en el establecimiento dl,,,tinado al 
di.xto una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bit'nt'S que sirva de tipo para la 
~ubasla, 

Scgunda.-Podnin ha,,'ersc pO'ituras por e'>Crito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe Je lo establecido en el 
apnnado anterior o acompariando el rc!.guardo de 
haberlo hecho en la F,;¡ichd bancaria correspon
diente. 

Terc~ra.-En la primera y St.~.P¡;J,l ""bastas nQ se 
admitirán posturas q •. L "n (t;b,'an !lIS dos terceras 
p:lrtes dd tipo de sub<tsta, adjudic:'ndose los bienes al 
mejor postor. 

('u;irta.-La primera Mrb,,'i{.l tendrá como tipo·eI 
valor de tasación de los b,e,lCS. En la segunda subasta. 
los bient.'S saldrán con rebaja del 2$ por 100 del .-ipo 
de tasación. En tecera subasta no se admitirán poslU~ 
ras. que no ex.('C"dan del :!5 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes, Si huQiere 
postor qw: ofrezca suma superior, se aprobará el 
remale. 

Quinta.-Dc resultar desierta la tercera subasta, 
tClldrün los t'jecutantes o, en 'iU defecto, 1m. responsa
bles kgalcs solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicar'>C los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
d<Ílldo,>cks a tal fin el plalO común de dicL días. I?e 
no lHlccr~~ uso de este derecho, se alzara el embargo. 

5e .... ta.-$610 la adquisición o adjudi<:adón pra~ti· 
cada en favor di: los e-jecutantes o de los responsables 
legales solidarios ó subsidiarios podrá cfCi..,tuarse en 
calidad de ceder a terceto, 

y para que sirva oc notifk"'Clón al públil.'O en 
gen~lal ya la Empresa {(Distribuciones Orla, Sode· 
dad Anónima», en particular, una vez que haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
cumplimienlo de lo establcL"ido en la vigente legisla
ción procesal. expido el presente en Pamplona a 3 de 
kb!t:.'TO de I 992.-EI Secretario, Antonio Fernandez 
Ayesa.-2.237~E. 

VIZCAYA 

F.dl(lO 

Se hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de !o Social numero 1, regiMrado al numero 
12W19R9. ejl'('udón numero 231/1990, a imtancia,de 
don -\ndrcs A'>pla.1U Pico y otros, l'onlra «Saelmat, 
So,:i('dad Anónima», en reclamación sobre ¡;adtidad, 
en provídenC"Ía de esta fecha he acordado s..1car a la 
\ enla l'O públku suba!.ta. por término de veinte días, 
10\ slguienks bienes, embargados como propiedad de 
la parte demandada, tuya relación y tasa~;ión es la 
!-.ipu<.'nh': 

Bil.'ne,> q\¡C ')l' suba~tan 

T('rreno y cdílj("¡¡ciones levantadas en d mismo con 
de\tin{) a la bbricaC"Íón dI? fundición y construcciones 
mdúliolS radie,lOtes {'n d sitio llamado de la V~ de 
la Punta. barrio de Zornua, en término municipal de 
Bilhao, que tien\' una superficie de 16.206.7 metros 
t.'U'ldrados. Fn dicho tl"rrenO existen los siguientes 
l'dJfión,,: Naw c('Otral o de calderería: nave del 

, dl~partamento de aju'\te y Gllt]e1"{'n3 mcnor~ marque
!>ma adosada a la nave anterior: nave de fundi-clón, 
maHjucsina adosada a la na\"(' de fundición; cubier;u 
de la anrigua cald('ra: l"ubierta de las fraguas., y 
cuhil'rta~ de rcmaL'h('s, 

V<l\¡lrado en !¡l \Urna de 604,000.000 de pesetas. 

CondKiünes de suhusta 

Tcndra lugar en la Sala de Audiellóa de este 
.Iu/gado (plan Bomtx'ro h"hániz, 1, de BilbaO), l!n 
pnmcra subasta, d día 6 de mayo próximo; en 
st:gunda '>ubast.L en su ("a'>O. el día 3 de junio 
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próximo yen tcr1..'t,¡a wbasta, también ('O su ('aso, el 
di;l 1 JI.': julio próximo: señalándose para todas ellas 
la .. ctiu horas de I;¡ manana, y se celebrarán bajo las 
("(llldH'¡ones siguitntc~' 

Primera.-Que a!1tés de verifica~e el remate podrá 
d ueudor liberar sus bienes, pagando principal y 
1.\):-.1,[,;. 

Segunda.-Qu~ klS licitadores deberán depositar pre~ 
vi .. \l1!ente en el l,~t;tbtccimien¡o bancario Bilm:o Bil· 
b .. lO Vizcoya. en la cuenta corrícnll! denominada 
<duLgado de lo Social número I de Bilbao, identifica~ 
(Ior número 4717»), d 20 por 100 del tipo de subasta, 
dd1icndo h;¡cer!,C' constar al realizar el depósito el 
11l1llh.'rO del expediente y la persona que lo efectúa. 

El resguardo del Ingreso deberá pr~sentarse unte la 
Sl,;cn:taria de esk Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la ~ubasta. 

Tcrl'era.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. acampanando, 
junto a este, el resguardo de la constitudón al que se 
refiere el numero anterior. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
suba'itus y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
l1l'cc:-;idad de consignar dcpó:-;ito. 

Quinta.-Qye la subasta se celebrará por el sistema 
,de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

&xta.-Que en S-l'gunda subasta, en su ca <;o, los 
biencs saldrán ('On rebaja del 25 por 100 del tipo de 
ta.<;¡1ción. 

Se-ptima,-Que en tercera subasta no se admitirán 
j)OSllir;;¡S que no excedan del 25 por 100 dc la ('antidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofreLca' suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsabh,'s 
kg¡¡ks solidarios o subsidiaríos el den ..... c.:ho a adjudi
carse los bienes por' el 25 por 100 del avalúo, 
dandoselcs a tal fin el plazo común de dlCl días. De 
no h,:¡("LT~e ..uso de este derecho, se alzara el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudic3L"Íón practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
Icgak~ solidarios o subsidiarios podrá efectuar.>e en 
calidad de ccder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público. en 
gl'lleral y a las partes de este proceso en panicul~r. 
una \'l'l que llaya sido publicado en el «BoleHn 
Ofkial del Estado», yen cumplimiento de lo. c,>table
cidu en la vigente legislación procesal, expido el 
presente en Bilbao a 31 de enero de 1 992.-La Sccreta~ 
ria, Carmen Olaortúa l...aspra.-2.322-E. 

ZARAGOZA 

EJido de suhasla 

la ilustrísima señora doña María Asunción Lcarte 
·\hare/, Magistrada~Jue:z del Juzgado de lo Social 
número y de Zaragoza y su provincia, 

Hace !illbcr: Que en los autos de ejecución que se 
tramitan l'n este Juzgado con el número 123/1989, a 
inst,;¡nC"ia de doña Maria Jesús Fábrega Villagrasa, 
contra don Mariano Salvador Carrero Gonzálcz, se ha 
acorú'ldo. por providencia de esta fl"(ha, sacar a 
puhli;;a subasta, y por término de veinte dias. los 
b¡ ... nes embargados co.mo propiedad de la parte 
dcm;lIldada, que. con sus respectivas valoraciones, se 
describirán al tinal, y al credo. se publica para 
conocimiento de los posibles licitado.res: 

Priml'To.-QUc se ha senalado para la primera 
<,ubasta el día 10 de abril próximo: para la segunda, en 
el !-.urue~to dt, quedar desierta la primera el día 8 de 
mayo próximo, } para la tercera, en caso de quedar 
dcsi ... 'rta la ~gunda. el día 5 de junio próx.imo, todas 
ellas a las diez horas, yen la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura. sita en esta ciudad, calle Capitán Porto
lés, números 1. 3 y 5, 7.a planta. 

Segundo.-Que para tomar parte en cua~qu¡cra de 
la~ subastas, los licitadores habrán de eonsignnr 
previamente, l'"n la Mesa de este JuzgJdo o en d 
t'stab!cómiento destinado al efeclo. una cantidad 
Igual, por lo ml'nos, al 20 por 100 del v¡llúr de los 

,",,;raEm.; ,;;;a¡ aa:_ 



·'~~,.~""-, ---------------

5936 

bienes que pretenden licitar, sin cuyo reQuil>i¡o no 
serán admitidos. La venta de los bienes pod¡a leali
zarse por lotes o por unidades. 

Tercero.-Quc en la primera subasta no se admlti
rfm posturas que no cubran las dos terceral> panes del 
tipo de la misma, Que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con la rebaja del 25 por 100, Y en la tercera 
subnsta no se admitirán Posturas flue no excedan del 
25 por 100 de la cantidad del justiprecio de los bienes, 
aprobándose el remate caso de ofrecer suma superior. 
De resultar desierta, tendrán los ejecutantes 0, en su 
defecto, Tos responsables legales solidarios o subsidia
rios el derecho de adjudica11ie los bienes por el 25 por 
100 del avalúo dentro del plazo común de diez días. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de tos bienes que se 
·pretendan licitar en la Mesa de, este Juzgado o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pasto-
ras, surtiendo los mismos. efectos que las que se 
realicen en dicho acto, 

Quínto.-Sólo la adjudicación o adquisición practi
cada en favor de los ejecutantes y de los responsable~ 
legales solidanos o subsidiarios podrá efectuarse en 
éalidad de ceder a tercero. 

Scxta.-Los bienes han sido justipreóados en la 
suma de 14.532.000 pesetaS, 

Stptima.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles, suplidos por las certificaciones de los Registros 
de la Propíedad, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que los licitadores los aceptan como 
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores al 
('rédito de la ejecutante, si las hubiere y las preferen
tes, quedarán subsistentes, entendiéndose qu(' el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extíncíón 
el precio del rc-mate. 

Deberá estarse en todo lo demás a lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de ~ert¡nente aplicación. 

Bienes inrnuebles Que se subastan: 

Mitad indivisa de: 

l. Rústica, campo St.'Cano cereal y viña, en h?r
mino de Cadrcte, de 420,50 metros cuadrados. Ins
ffiH¡ al tomo 547, libro 31, tolio 181 vuelto, finca 
1.698. Valorada eti 63.000 pesetas. 

2. Rústica, campo se<.ano cereal y viña, J..'n tl'f
mino de Cadrctc, Plano del Cementerio. de 243,65 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 547, líbro 3 t, folio 
181 VUt'lto, finca 1.699. Tasada en 36.000 pt:'Setas. 

. 3. Rústica, campo en término de Cadrele. de 
2.387 metro~ cuadrados. Inscrita al tomo 547, lihro 
31, folio 187 vuelto. finca número 1.700. Valorada 1.:n 
35S.000 pesetas. 

4. Rústica, campo en leonino de Cadretc, partIda 
dl'1 Plano. de 335,25 metros cuadrados. Imcrita al 
tomo 547, libro 31, folía 190 vuelto, finca nÚmt;/"O 
1.701.· Valor;:¡da en 50.000 pesetas. 

5. Rustica. campo en término de Cadrl.'te, partida 
Plano del Cementerio, de 1.248,30 metros cuadrados. 
In<;crita al tomo 547, libro 31, folía 228 vuelto, finca 
L 713. Valorada e-n 188.000 pesetas. 

6. Rústica en término de C'adrcte, de 366 metros 
cuadrados, Inscrita al tomo 547. libro 31. folio 146 
vud10, finca número 1.686. Valorada en 55000 
pc~ct<ls. 

7 .. Rústica, campo de Cad rete, de 2,020,50 melros 
cuadrados. InS(TÍla al tomo 705. libro 32, folio 1 H 1 
vuelto, finca numero L 774, Valorada en 303.UrJO 
pl'seta~. 

15. Rustica, campo de Cadrcte. de 1.831,60 metros 
cu'ldrado$, InSt'rita al tomo 199, libro 27, folio 21 
vuelto, finCl¡ 1.330. Valorada en 275.000 pe~tas, 

9. RtistÍC"a, campo secarío de C'adretc, de 1.289 
metros c\.ladrados. Inscrita al tomo 1.039, libro 35, 
lolio 220 vuelto, finca número 1,996, Valorada ('11 

194.000 pesetas, 
10. Rtis¡ica, campo secano en Cadrete, de 50 

metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.022. libro 52. 
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folio 7. finca número 2.894. Valorada en 15.000 
pesetas. 

I L Rustica, campo de Cadrete. de 2.320 metros 
cuadrados, Inscrita al tomo 2.022, libro 52, folio 10, 
finca 2.900. Valorada en 695,000 pj.'sctas., 

i 2. Rústica en Cadrete, partida Plano del Cemen
terio. Inscrita al tomo. digo de 72 metras cuadrados 
loserit" al tomo 2,022, libro 52, folio 13, finca 
número 2.901. Valorada en 27,000 pesetas. 

13, Finca en termino dI," Zaragoza, Garrapinillos, 
de 46.000 metros cuadrados, Inscrita al tomo 375, 
libro 134, folio 96, finca número 56J)OO. Valorada en 
13.800.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
gt.'ner,a! y a 1as parles en particular. estando el ejecu
tado ,cn paradero ignorado. he acordado la publica
cIón del presente. 

Dado cn Zaragoz.¡ a ::!~: de enero de 1992,-Ut 
\1agistrada·Ju fJ, Maria Asuoción Lcarlt." Alvarez.-EI 
Set.'Tetario.-2.32:4-E. 

REQUISITORIAS 

lJa.¡o afU'rnbllniento de ser d«larados reMIdes V de mCUffír en 
fas dC'mas ft>spOIIsab¡l¡dadl's ¡('gales, de 110 p/'cll!nlarU los 
praccsado.\ que a o:mlinllu{'Jón.H' expresan en el plazo qlle 
H' fes fila. il. conl,,/, iksd,> el diu di' la pllbliwC/on dei 
<ln/lnt"/o ('11 este 1,('!'u)dlcO ofiCia! .\' un/e t'f Jutgado o 
Trlhunal (lile .H' s('llalu. J(' les cita. llama l' emplaza. 
NfftJrgalldme a lodaJ fa~ Alftwidadcs )' Agl:'lllcS de lo. 
Pl),'¡"ciu Jllln/Clpal pff!cl'don a fa bmcu. cap/lira r condue· 
.:/ál1 de alludlos, puniéndo{('j a dispoüciól1 df' c!ichf) hu': 
o Tl"lhutlal úlI1 arrc'gld a los artin¡/os carfcs!JOlldieJl/{'s a /a 
1-;':1' Je hnjwóol!lIe11fo Cm/1/l1al. 

Juzgados civiles 

Por la pn'scnte yen la ejecutoria de juicio de faltas 
numero 74/1991, sobrc desórdcnt:s públicos, se .cita y 
llama al condenado Rafael Suárcz Rodríguez. nacido 
d 22 dI,.' Junio de 1966 hIJO de Rafael y de María 
..\rg.l.~ntJna. natural de Carbayin Bajo~Siero (Asturias), 
dt estado civil soltero, dt~ profesión <\dmini~lrativü. 
cuyo últim(l domicilio conOCIdo lo tenía en barriada 
de PU01arabulc, núm~ro 32. primero, derc{"ha, Siero 
(A<;¡tlfia~"" para que. en el plazo de diez dias, contados 
~\ partir del siguiente al que esta requisitoria aparezca 
¡ns,'nJ en cl «Boletin Oficial del Estado», comparezca 
,\nli.' esle JU7gado de Instrucdón número L sito en 
t'llHe Pjrroco Fcrnándc-z Pedrera. de Pola de SiCfO 
(Asttlria~). para cumplir la pena de quince días de 
.!n\'sto menor, a que fue condenado en la prt.'scnte 
l·JL·Cllh1fl<l, 

Al propio tiempo ruego y encargo a !Odas las 
/\t.I!Qridade'i y ordeno a los funCionarios de Polida 
judicial que tan pronto tengan conoó·micnto de! 
paradero de! refendo condenado procedan.. a su C<1p

tUnt. trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
(!(ot('ncióll, ptlra cl {·umplimit.'nto de la pena expre
sada; poniendoln a di"pOSlUÓll de este Juzgado. 

Pola de Siero, JO oc dicú:mhrc de 1991. -El Juez de 
¡ !h1run:ión.·-EI Secl"et.:1I io.-492~F. 

J ulgados militares 

Juan Alcalde Márqw."l. de veintiú.n años de edad, 
hiJO ce Pri~w y de Gcrtrudís. na1ural de Pucrtollano 
(Ciudad Real), en la aclu¡lItdad en igjwrado paradero, 
n,mp<lf.cc.crn ante el Jtllgado Togado 1vIíJitar TCITito~ 
fiar l1úmefCl 22. con sede en Sevilla, avenida de 
POllu,gal. sin número, dentro del téonino de diez día<;, 
contados a partir de la publicación de la ¡)n.'S(·nle, a 
fin de responder de los cargos que pudIeran resultar 
de las diligencias preparatorias número 22/48/1991, 
qu~ ~ le inslruyen por un pn:sunto delúo de no 
inrorporación a filas, hajo aptrc¡bimiento de Que en 
C3MJ di' no wmpareccr sera declarado rebeldc. 

S~'villa, 12 de dicit'mvrc de 199J.-EI Juel 
togadü,-427·F. 

* 
Juan Manuel Mulero (ióme-z, hijo de Juan José y 

Je Manuela, nátuml de Puerto de Santa María 
(C:¡dizt. nacido el 2 de mar/o de 1972, de estado civil 
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soltero, de profesión Vendedor, encartado en las 
diligencias preparatorias número 25/78/91. 
25/103/91, por presunto delito de deserción, y cuyas 
senas particulares son: estatura un metro y 710 
miHmetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos marrones 
nará recta, boca normal, barba normal, y como 
scñales particulares, ninguna, comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, Teniente Coronel Auditor Juez togado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no 10 
verificase. 

Se ruega a las autoridades cívilcs y militares la 
busca y captura del citado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 11 de diciembre de 199L-EI Teniente 
Coronel Auditor Juez togado militar, Francisco Javier 
Mata Tejada.-286-E 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado en el día de hoy, en el 
número 6 de 1988, sobre u, I. V. M., contra Raúl 
Silva Válquez, natural de Mataró (Barcelona). de 
veintiún años, hijo de Victoriano y de Ramona, 
domiciliado últimamente en Pineda de Mar, calle 
Calella, 4, l.ll, primera, por el presente se deja sin 
efecto la orden de busca y captura del mismo por 
haber sido habido. 

Arenys de Mar, 4 de diciembre de 1991.-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secrl'tario.-551-F. 

Juzgados militares 

Don Gonrolo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Tog;;tdo Militar Territorial número 27 de 
Me!illa, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencía dictada en la causa 748/84, ahora sumario 
27/57/91. instruido al Caballero Legionario Silvio 
FernándCL ('arios, por el presunto delito de deserción, 
he acordado de-j<lr sin efecto la requisitoria publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 2.262, de 
fecha 17 de dicietnbre de 1984. 

.MeJilla, 18 de noviembre de 1991.-EI Capitán 
AudItor, JuC'z togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-
321·F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos aJas 

diligenCiaS preparatorias ! 1/96/91 por un pn.:s.untu 
ddilO de de5crción del soldado Vicente Padín Gan
dll/, dt' veinte anos de edad, hijo de Juan y de Rosa, 
con DNl número 2.638.556, para que se proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada. 

Madnd, 9 de ('nao de 1991.-EI Juez togado del 
JUI,gado Tog.ldo Militar número 1 L-514-F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado Militar Territorial número 
25, por el presente 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias números 25j52/91 y 
25/64/91, instruida al CL Antonio LUQyev Ramirez 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin etCcto la TCQuísitoria publicada en el ((Boletín 
Oficial del Estado», 

Málaga, 2 de enero de 1992.-El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, Militar Territorial número 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.-533-F. . 


